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RESOLUCIÓN , MEDlANTE LA CUAL EL PLENO DEL INST)TUTO 
. . ' 

TELECOMUNICACIONES MODIFICA Y APRUEBA AL AGENTE 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

FEDERAL DE 
ECONÓMICO 

PREPONDERANTE LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DEL CONVENIO MARCO DE 

INTERCONEXIÓN PRESENTADO POR TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C.V. 1 

APLICABLE DEL l DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018. 

ANTECEDENTES 

l. Decreto de Reforma Constitucional. El ll. de junio de 2013, se publicó en el 
Diqrio Oficial de la Federación (e.ri,lo sucesivo, el "DOF"), el "DECRETO por 

el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 60,, 

lo,, 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia de 'telecomunicaciones" (en lo sucesivo, el 
' . 

"Decreto"), mediante el cual se creó al · Instituto Federal de 
1 

Telecomunicaciones (Instituto), como un órgano autónomo con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyo objeto es el desarrollo 
eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones conforme a lo 
dispuesto en la propia Constitución Política de los Es\fJdos Unidos Mexicanos 
(Constitución) y E:>n los términos que fijerti las leyes, teniendo a su cargo Id 
regulación, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y 

, explotación ?el espectro radioeléctrico, las redes y la pr,estación de los 
serliicios de :radiodifusión y telecomunicaciones, así como del acceso a 
infraestructura activa, pasiva y otros insumos esenciales. garantizando lo 
establecido en los artículos 60. y lo. de la Constitución. • 

' 
El artículo Transitorio Octavo, fracción 111, del Decreto, confirió la atribución 

1 

al Instituto para determinar la existencia de Agentes Económicós 
'Preponderantes en los se.ctores de radiodifusión y de telecomunicaciones, -,, \ 

e imponer las medidas necesarias para evitar que se afecte la competencia 
y la libre concurrencia y, con e~o, a los usuarios finales. 

11. Determinación del Agente Económico Preponderante. Con fecha 6 de 
marzo de2014, el Pleno del Instituto en su V Sesión Extraordinaria, aprobó 
por acuerdo P/IFT/E-XT/060314/76 la "RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL 

PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES DETERMINA AL 

GRUPO DE INTERÉS ECONÓMICO DEL QUE FORMAN PARTE AMÉRICA MÓVIL, 

'S.A.8. DE C. V., TELÉFONOS DE MEXICO, S.A.8. DE C. V., TELÉFONOS. DEL 
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NOROESTE S.A. DE C. V., RADIOMOVIL DIPSA~.A.B. ,OE C. V., GRUPO CARSO, 

S.A.B. DE C. V., Y GRUPO FINANCIERO INBURSA S.A.B. DE C. V., COMO AGENTE 
.. ' 1 ', , 

.ECONOMICO PREP0NDERANTE EN EL SECTOR DE TELECOMUNICACIONES Y 

LE IMPONE LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA EVITAR QUE SE AFECTE LA 

COMPETENCIA Y LA LIBRE CONCURRENCIA." (en lo su.cesivo,_ la "RE(solución' 
AEP"). 

. . ' 

En la Resolución AEP el Pleno del Instituto emitió el Anexo 2 denominadiS 
"MEDIDAS RELACIONADAS CON INFORMACIÓN, OFERTA Y: CALIDAD DE 

SERVICIOS, ACUERDOS EN EXCLUSIVA, LIMITACIONES AL USO DE EQUIPOS 

TERMINALES f,NTRE REDES, REGULACIÓN ASIMÉTRICA EN. TARIFAS E 

INFRAESTRUCTURA DE RED, INCLUYENDO LA DESAGREGACIÓN DE SUS 

ELEMENTOS- ESENCIALES Y, EN SU CASO, LA SEPARA_CIÓN CONTABLE, 

FUNCIONAL O ESTRUCTURAL AL AGENTE ECONÓMICO PREfONDERANTE EN 
1 1 ... ' ' 

LOS SERVICfOS DE TE~ECOMUNICACIONE$ FIY<;JS" (en lo sucesivo, "Anexo 2"). 
\ 1, 

111. Ley Federal de Telecomur;iicacion~s y Radiodifusión. Con fecha 14 de julio 
de 2014, se publicó en ell, DOF el "DECRETO por el que se expiden la Ley 

Federal de TE11ecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público 

de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan 

diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión", 

(Decreto de Ley) entrando en vigor la Ley Fed¡;;ral de Telecomynicociones 
y Radiodifusión (en lo sucesivo, la "LFTR") el 13 de agosto del 2014. 

IV. Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones. El 4 de 
sepfü¡?mbre de 2014 se publicó en el DOF el "ESTATUTO 0rgánico del Instituto 

Federal de Telecomunicaciones" (en lo sucesivo, el "EstattJto"), mismo que 

entró en vigor el 26 de septiembré de 2014 cuya última modificación fue 
publicada en elDOF el 20 de julio 9e 2017. 

v. 
\ 

Acuerdo de Puntos de Interconexión. El 17. de febrero de 2015 se públicó en 
el DOF el "ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de· 

Telecomunicaciones define los puntos de interconexión 9 la red pública de 

telecomunicaciones del Agente EconÓmico Prepo~derante" (en lo 
sucesivo, el "Acuerdo de Puntos de Interconexión"). 

VI. Condicion~s Técnicas Mínimas. El 3 de octubre de 2016, se publicó en el . 
. DOF el "ACUERDO MEDIANTE EL CUA.L EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES ESTABLECE LAS. CONDICIONES TÉCNICAS MÍNIMAS 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
¡ UlECOMUNICACIONES 

ENTRE CONCESIONARIOS QUE 
1 

OPEREN REDES PÚBLICAS DE 
TELECOMUNICACIONES Y DETERMINA LAS TARIFAS DE INTERCONEXIÓN 
RESULTADO DE LA METODOLOGÍÁ PARA EL CÁLCULO DE COSTOS DE 
INTERCONEXIÓN QUE ESTARÁN VIGENTES DEL 7 DE ENERO AL 37 DE 
DICIEMBRE DE 2077" (en lo sucesivo, el "Acuerd(\de Condiciones Técnicas 
Mínimas"). 

VII. Convenio Marco de Interconexión 2017. El 24 de noviembre de 2016 el 
Pleno del lnstitutd aprobó .mediante acuerdo P/IFT/EXT/241116/40 la 
"Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto\ Federal de 
Telecomunicaciones modifica y autoriza al 1 Agente Económico 
Preponderante los términos y condiciones del Convenio Marco de 
Interconexión presentado por Teléfonos de México, S.A.B. de C. V. aplicable 

\ del 7 de enero al 37.de diciembre de 2077" (en lo sucesivo, el "CMI 2017"). 

VIII. Resolución Bienal: El 27 de febrero de 2017, eÍ Pleno del Instituto en_ su IV 
Sesión Extraordinaria, aprobó mediante acuerdo P/IFT/EXT/270217/l19 .19 

-"Resolución mediante la 6ual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicociones suprime, modifica y adiciona las medidas impuestas al 
Agente Económico Preponderante en el sector de telecomunicaciones 
mediante resolución de fecha 6 de marzo de 2074", (en lo sucesivo, la 
"Resolución Bienal"). 

En la Resolución Bienal el Pleno del Instituto emitió el Anexo 2 en el que se 
MODIFICAN las medidasJERCERA primer párrafo, incisos 5), 9), 22), 23), 24), 
30), 31), y último párrafo, CUARTA QUINTA SEXTA OCTAVA, UNDÉCIMA 
DUODÉCIMA DECIMOTERCERA DECIMOQUINTA DECIMOSEXTA, 
DECIMOSÉPTIMA DECIMOCTAVA DECIMONOVENA, VIGÉSIMA VIGÉSIMA 
SEGUNDA VIGÉSIMATERCERA primer párrafo, VIGÉSIMA SEXTA TRIGÉSIMA 
QUINTA TRIGÉSIMA SEXTA TRIGÉSIMA SÉPTIMA -TRIGÉSIMA OCTAVA 
TRIGÉSIMA NOVENA CUADRAGÉSIMA PRIMERA CUADRAGÉSIMA SEGUNDA 
CUAQRAGÉSIMA TERCERA CUADRAGÉSIMA CUARTA QUINCUAGÉSIMA 
TERCERA y SEXAGÉSIMA; se ADICIONAN las medidas TERCERA incisos O), 3.1 ), 
11. l ), 12. l ), 19. l ), 19.2), 20. l ), 20.2) y 24. l ), SÉPTIMA se,gundo párrafo, 
SEXAGÉSIMA CUARTA SEXAGÉSIMA QUINTA SEXAGÉSIMA SEXTA; 
SEXAGÉSIMA SÉPTIMA SEXAGÉSIMA OCTAVA SEXAGÉSIMA NOVENA 
SEPTUAGÉSIMA y SEPTUAGÉSIMA PRIMERA y se SUPRIME la medida TERCERA 

' \ ' 

incisos 3), 13), 14), 15), 18), 19) y 29) dél Anexo 2 de la Resolución AEP, (en lo 
- " - 1 

sucesivo, "Medidas Fijas"). · 
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IX. 

/ 

Propuesta de Convenio Marco de Interconexión. Mediante escrito recibido , 
en la Oficialía de Partes del Instituto el 31 de marzo de 2017 con número de 
folio asignado 036410, Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. (en lo sucesivo, 
'Jelmex"), como parte del Agente Económico. Preponderante (en lo 
sucesivo, el "AEP"), en términos de la Medida Duodécima de las Medidas 
Fijas, presentó su propuesta de Convenio Marco de Interconexión, 
aplicable) para el periodo comprendido entre el l ºde enero de 2018 y el 31 
de diciembre de 2018 (en lo sucesivo, la "Propúesta de CMI"). 

X. Consulta Pública. El 26 de abril de 2017 el Pleno del Instituto en su XV Sesión 
Ordinaria 1mediante Acuerdo P /IFT /260417 /l 90 determinó someter a 

, Consulta Pública por un plazo de 30 (treinta) días naturales contados a 
partir del día hábil siguiente al de su publicación en el portal de Internet del 
Instituto las propuestas de CMI presentadas por el AEP; en este sentido la 
Consulta Pública de mérito ~8 realizó del 27 de abril al 26 de mayo de 2017. 

\ 
\ 

XI. Acuerdo de Modificación. Con fecha 1'4 de junio de 2017, el Pleno del 

Instituto apr9bó mediante acuerdo P/IFT/140617/320 el "ACUERDO 

MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES MODIFICA AL AGENTE ECONÓMICO 

PREF¡bNDERAfiJTE LOS TÉRMINOS y CONDICIONES DEL CONVENIO MARCO 

DE INTERCONEXIÓN PRESENTADO PORTELÉFO[IJOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C. V. 
APLICABLE DEL l DE ENERO AL 37 DE DICIEMBRE DE 2078 Y DA VISTA PARA 

QUE MANl~IES,TE LO QUE A SU DERECHO CONVENGA.''. (en lo sucesivo, el 
"Acuerdo"). 

XII. Escrito de Respuesta. Mediqnte escrito recibido en oficialía de pa¡tes de 
este Instituto el 3 de agosto de 2017 identificado con núf)'lero de folio 
038479¡ T~ln:iex presentó el escrito de respuesta al Acuerdo (en lo sucesivo, 
el "Escrito de Respuesta"), mismo que se acompañó de una nueva versión 

' 

del Convenio Marco de Interconexión (en lo sucesivo, el "CMI Modificado") 
con el cual manifiesta lo <2JUEÍ a SU derecho conviene sobre las 
modificaciones realizadas en el mencionado Acuerdo.• 

En virtuo de los citados Antecedentes, y. 
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' CONSIDERANDO 

/ 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TclECOllllUNICACIONES 

PRIMERO.- Competencia del Instituto. De conf9rmidad con el artículo 28, párrafos 
décimo quinto y décimo sexto de la Constitución, el Instituto tiene a su cargo la 
regulación. promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del 
espectro radk:5léctrico, las redes y la prestación de los ser~icios de radiodifusión y 
tele=municaciones, así como del acceso a lnfraestructu,rb activa, pasiva y otros 
insur1)os esenciales. Asimismo, es autoridad en materia de competencia 
económica de los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que en . 
éstos reguldrá de forma asimétri~a a los participantes en estos mercados con el ' 
objeto de eliminar eficazmen+e las barreras a la competencia y la libre 
concurrencia; impondrá límites a la concentración naeional y regional de 
frecuencias, al concesionamiento y a la propiedad cruzada que controle varios 
medios de comunicación que sean ' concesionarios de radiodifusión y 
telecomunicaciones que sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura 
geográfica, y ordenará la desincorporación de activos, derechos o partes 
hecesarias para asegurar el cumplirhiento de estos límites •. Ajarantizando con ello 
lo dispuesto en los artículos óo. y lo. de la Constitución. 

Ahora bien, en cumplimiento a lo establecido en el artículo Octavo transitorio, 
fracción 111 del Decreto y mediante la Resolución AEP, el lnstitut9 determinó la 
existencia de Agentes Económicos Preponderantes en los sectores dé radiodift.ísión 
y de telecomunicaciones, e impuso las medidas necesarias:.para evii;ar que se 
afecte la competencia y la libre concurrencia y con ello, a los usuaHos finales. 
Dichas medidas incluyen las Medidas Móviles y Me?idas Fijas, mismas que están 
relacionadas con información, oferta y calidad de sE;irvicios, acuerdos en. exclusiva, / 
limitaciones al uso de equipos terminales entre redes, regulación asimétrica en 
tarifas e infraestructuras de red, incluyendo la desagregación de sGs elementos 
esenciales y, en su caso, la separación contable, funcional o estructural de dichos 

' " agentes. ' 

Asimismo, el artículo Trigésimo Quinto, transitorio del Decreto de Ley dispone que 
tas resoluciones administrativas que el lhstituto hubiere emitido previamente a la 
entrada en vigor del mismo en materia de preponderancia, continuarán surtiendo 
todos sus efectos, por lo que la Resolución AEP y sus anexos se encuentran vigentes. 

5 
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SEGUNDO.- Convenio Marco de Interconexión. Como se 'estableció en la 
Resolución AEP, la interconexión de las redes y el establecimiento de condiciones 
equitativas, constituye .un elemento clave en el desarrollo de la competencia 
efectiva del sector de las telec:iomunicaciones. 

En este sentido, en las Medidas Fijas se est,ableció la obligación del AEPE1e1 ofrecer 
,, ,' ', 1 ' 

los diversos servicios de Interconexión sobre bases no discriminatorias, bÓjo una 
' oferta regulada por la autoridad, · 

El Convenio Marco de Interconexión (en lo sucesivo, el "CMI") tiene por objeto 
poner a disposición de los Concesionarios Solicitantes los términos y copdiciones en 
los que el AEP, 9trecerá "los servicios de Interconexión, con lo cual los 
Concesionarios Solicitantes (en lo suc~sivo,,los "CS'') contarán con la información 
necesaria que les permita llevar a cabo la interconexión de una mqnera expedita, 
E;ln términos nq discriminatorios y con la suficiente información. 

' ' 

' 

La utilización de un CMI presentado por el AEP, y revisado por el Instituto, otorga 
certeza en la provisión de los servicios mayoristas, ya que el Con9esionario 
Solicitante tiene conocimiento de los términos y conpiciones que puede aceptar, 

' ' acortando los tiempos para la prestación de los servicios de interconexión. 
1, 

• 
La supervisión del lnstit\.)to tiene cotno propósito que los servicios de intérco(1exión 
se. presten de manera justa y equitativa, evitando generar barreras a la 
competencia en la prestación de los mismos, por lo que se hace necesario que el 
Instituto pueda solicitar y realizar modificaciones al CMI para asegÜrar que los 
términos y condiciones que se establezcan permitan mejorar la competencia en 

! ·.. 1 , 

el mercado y conseguir mejores condiciones de calidad y precio para los 
consumidores. 

Asimismo, para ,,dotar de certeza jurídica a los Concesipnarios Solicitantes que 
requieran los servicios de interconexión con la red del AEP, asíc::omo a este último; 

TcÍ Resolución AEP y Id Resolución Bienal estimó conveniente la existencia de un 
Convenfo por medio del cual se formalice ra relación contractual y que además 

' sea revisado por este Instituto, para1 con ~llo dotar de seguridad <iJ los 
Concesionarios"Solic;itantes respecto de los servicios que les sean proporcionados, 
asegurando con ello términos y condieiones justas y equitativas para que no se 

// , ' 

incurra en prácticas contrarias a lq sana competencia. 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Lo anterior quedó plasmado en la Medida/DUODÉCIMA de las Medidas Fijas, por 
lo que en cumplimiento de la misma, el CMI de6erá ser aprobado por el Instituto, 
pues éste tiene la obligación de vigilar en todo momerito que dicho Convenio 
cumpla con lo establecido en las Medidas Fijas. Además, y de conformidad con lo 
previsto en las medidas fijqs, el Instituto cuenta con la facultad de requerir al AEP 
modificar los términos y condiciones del mismo cuando a su j1Jicio no se ajusten a 

' 

lo establecido en las Medidas Fijas o no ofrezcan condicionés que favorezcan la 
competencia en el sector. 
~-

TERCERO.- Procedimiento de revisión del Convenio Marco de Interconexión,- El 
artículo 6, apartado B, fracción 11 de la Constitución establece que las 
telecomunicaciones son servicios públicos de interés general, '! es ÉÍÍ deber'/ del 
Estado garantizar que se prester,i en conaiciones de competencia, calidad, 
pluralidad, Cobertura universal, interconexión, convergencia, continuidad, acceso 
libre y sin injerencias arbitraria$. 

Es así que, uno de los objetivos de la LFTR es regular/el uso y aprovechamiento d~ 
las redes públicas de telecomunicaCiones, así como la prestación de los servicios 
públicos de interés Q(neral de telecomunicaciones. 

' 
En este sentido, la Medida Duodécima de las Medidas Fijas determinadas por la 
Resolución AEP y la Resolución Bienal, establecen que el AEP deberá, en el primer 
trimestre ci.E:J cada año, presentar para aprobación del Instituto un Convenio Marco 
de lnteréonexión que climpla con lo establecido en la legislación aplicable, _así 
como cualquier otra <::lisposición en materia de interconexión. 

Asimismo, se estableció que la vigencia del Convenio Marco de lntE¡rconexión, el 
procedimient9 para su presentación y aprobación, así como las fechas para su 
publicación serán aquellas especifi<;;adas en la LFTR vigente o aquella qGe la 

1 

sustituya. En este sentido, el procedimiento para la aprobación establecido eh la 
LFTR, es el señalado en el artículo;268, salvo lo referente al plazo en que deber¡ 
presentarse ante esta autoridad los Co_nvenio Marco de Interconexión del AEP, los 
cuales deben ser presentados en e.I primer trime.stre de cada año con fundamento 
en el artículo 138 fracción 11 de la LFTR. 

·En este sentido la Medida Duodécima de las Medidas Fijas en correspondencia 
con el ¿rtículo 268 de la LFTR establece que el Instituto someterá a consulta pública 
por un periodo de; treinta díÜs naturales a las ofertas públicas, y qUe una vez 
terminada la misma, el Instituto contará con 30 días naturales parq aprobar o 
modificar la oferta, plazo dentro del cuql dará vista al agente económico 
preponderante. \ 

7 



En tal virtud, y toda vez que la consulta pública de méritos13 llevó a cabo del 27 
· de abril al 26 de mayo de 2017, el Instituto contó con 30 días naturales para aprobar 

él CMI o en su caso modificarlo; y de ser éste el caso debió dar vista al agente 
económico preponderante en el plazoseñalado. 

( 

Ahora bien, toda vez que mediante Acuerdo P/IFT/140617/320 se modificó al 
,/: 1 i , 

Agente Económico Preponderante los términos y condiciones del Cohvenio Marco 
de lnt,erconexión, y con fecha 23 de junio de 2017 se dio vista del mismo a Telmex 
para que m911ifestara lo que a su derecho conviniera, se tuvo por cumplido el 
plazo de 30 días naturales establecido en la Medida DUODÉCIMA de las Medidas 
Fijas, así como en el ar,tículo 268 de la LFTR. 

•• 1 / 

En ese sentido, el 3 de agostb de 2017, Telmex presentó1el E~crito de Respuesta con 
una nueva versión del CMI Modificado' en el que realizó sus respectivas 
manifestaciones respecto del Acuerdo . 

. CUARTO.- Análisis de la cuestión previa. En aras de privilegiar los principios de 
congruencia y exhaustividad, previamente a realizar el análisis del CMI Modificqdo 
presentado por T~lmex, este Instituto se pronunciará sobre los argumentos 
realizados por Telmex en su Escrito de Respuesta, en el capítulo denominado 
Cuestión Previa. 

Telmex argumenta que i) pdra emitir el Acuerdo y los requerimientos que cbntiene 
no se hizo un análisis de competencia, ni se-emitió previélmente una decisión sobre 
el cumplimiento de las Medidaspor parte de Telmexque pudiera explicar las 
modificaciones que se busca imponer en el Acuerdo, esto es/ no se establece ni 

· acredita que el ~MI presentado por Telmex no se ajusta a lo establecido en las 
Medidas o bien c\ue no ofreciera cor¡diciones que favorezcan a la corrípetencia 
en el sector de las telecomunicaciones y Cii) el Instituto debe ser congruentB con lo 
que.· previamente ha pprobado, autori±ado y calificado favorablemente en 
relación con el CMI, p¿r lo que de tener lugar un requerimiento de modificación, 
ello tendría que haberse hecho' conforme a una motivadón precisa y adecuada, 
lo que en especie no aconteció en el Acuerdo· respecto de muchas de las 
observaciones y requerimientos que se hacen en.él. 

! 

Señala que, las modificaciones requeridas por el Instituto a cuest,iones no 
1 

solicitadas por Telrriex son imprQcedentes y deben ser tildadq:is de ilegales. 
/ 
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Consideraciones del Instituto 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Este Instituto considera q\Je los argumentos de lelmex devienen en infundados 
'-,,,_ 1 

puesto que el procedimiento de revisión del CMI no obliga al órgano regulador a 
llevar a cabo un análisis de competencia,(ni tampoco a emitir una opinión sobre 
el cumplimiento de las Medidas. 

No ot;istante / lo ónterior, atendiendo al dinamismo del sector de las 
telecomunicaciones y a la emisión del Acuerdo de Condiciones Técnicas Mínimas, 
el Instituto tiene el deber de llevar a cabo uria revisión exhaustiva de la propuestá 
de C:MI presentada por Telmex a fin que sus términos y condiciones se ajusten a la 
realidad actual del sector y al marco normativo que estará vigente para-el 
periodo de aplicabilidad del CMI que al efecto se apruebe. 

' 

/ 
Lo contrario implicaría que el Instituto se encúentra imposibilitado para obligar a 
los sujetos regulados a dar cumplimiento a la regulación que emite y que ésta no : 
resulta vinculante; por tal motivo se hace necesario que el Instituto pueda solicitar 
y realizar modificaciones al CML para asegurar que los términos y condiciones · 
fomenten la competencia en el mercado y promuevan mejores condiciones de 
calidad para los consumidores. 

Aunado . a lo anterior, estimar que el CMI que previamente fue aprobado, 
autorizado y calificado favorablelT)ente por el Instituto no deberíd experimentar 
cambio alguno, implicaría sujetar a los concesionarios de redes públicas de 
telecomunicaciones a términos,ycondiciol'!es invdriables en un sector de elevado 
dinamismo y cambio tecnológico como es.el de telecomunicaciones, motivo por 
el' cual se hace ne<tesario que el lnstitt.üo pueda efectuar modificaciones al mismo, 
para ase9urar que los términos y condiciones G¡ue se establezcan permitan 
mejorar la competencia en el mercado y conseguir mejores condiciones de 
calidad y precio para los consumido.res. 

QUINTO.- Análisis del Convenio Marco de Interconexión. En cumplimiento a lo 
estable)iido en el artículo 268 de la LFTR, en' el sentido de que terminada la consulta 
pública el Instituto contrná con 30 diias naturales para aprobar ~modificar el CMI 
y en virtud de que se actualizó el segundb supuesto, se dio vista al AEP para que 
manifestara lo que a su derecho co.,nviniera, la cual fue desahogada en tiempo y 

fdrma, por lo que a fin de que el CMI pueda ser aprobado por el Instituto, se debe 
atender a la obligación de vigilar en· todo momento que los documentos 
autorizados cumplan con lo establecid,0 en la legislación aplicable, en la 
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Resolución AEP, la 1Resoluclón Bienal, así como cualquier otra disposición en 
materia dé intefconexión. 

/El Convenio Mb;c9 de Interconexión de Telmex establece los términos, 
condiciones, nqrmós técnicas.- especifi,caclones y niveles de calidad para el 
iserviclo de interconexión, a efecto de qJe los concesionarios de redes públicas'de 
telecon¡unicaciones qJe así lo requieran, tengan la información relevarit~ que\ 
pE¡rmita' la contratación de los servicios en igualdad de condiciones. 

___ / 

Dentro del CIV(I Modificado, Telmex incluye la siguiente información relevante: 

• 
• 

• 
• 
• 

Vigencia/ 
Definición es 
Servicios de Interconexión 
Aspectos) écnicos 
Realizdción Física de la Interconexión 
Calidad de los Servicios de lnierconexión 

Asimismo, como parte integrante del CMI Modificado, se incluyeron los siguientes 
anexos: 

• 

• 

• 

• 

Anexo A "Acuerdos Técnicos"; contiene las esp,ecificaciones técnicas 
! 

necesarias para la implementación de losservicios de interconexión. 
Anexo B. "Anexoide precios y tarifas que se adjunta al Convenio Marco de 
Interconexión entre las redes de Teléfonos de México, S.AB. de C.V. con la ' 
red pública de "; se exhibe el formato en el cual se señalarán los 
precios correspondientes a los servicios de interconexión. 
Anexo C. "Formato de Solicitudes de Servicios"; contiene el formato paró 
realizar la solicitud de los servicios de interconexión, 
Anexo D. "Forr\nato de Facturación"; contiene las ~)pecificaciones del 
formato de facturación que se utilizará para la facturqción de los servicios 
de interconexión, así-como el formato para la presentación de objeciones 
sobre la facturación de los servicios de interconexión, 

• Anexo E, "Calidad"; cor:itiene los parámetro;¡ de calidad en las llamada:>, 
transmisión y señalizacióli que se observarán en la prestación de los s_ervicios 
de interconexión, así como el sistema de atención de fallas. 

• - Anexo F. "Fo~mato de Pronóstico de Puertos, Enlaces de Señalización y 
Coubicaciones"; contiene los formatos\ mediante los cuales el 
Concesionario Solicitante prónosticará Jos servicl9s a contratar. 

' 1 
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• Anex.o G. "Ariexo_de la prestación del Servicio Mayorista de Arrendamiento 
de Enlaces Dedicados de Interconexión Locales y Nacionales que 
constituye parte del Convenio Marco de lnterc0nexión entre las redes de 
Teléfonos de México, S.AB. de C.V. con la red pública de 
telecomunicaciones de _____ "; contiene las condiciones aplicables 
al servicio de enlaces dedicados de interconexión. 

Visto lo anterior, a continurn;;ión ,se procede al análisis de las condiciones 
contenidas en el CMI Modificado presentado por el AEP. 

5'. 1 CLÁUSULA PRIMERA. DEFINICIONES. 
/ 

Modificación del Instituto/ 

Del anqlisis realizado a la Propuesta de CMI se observó.que algunas definiciones 
no se /apegaban al marco regulatorio vigente ni a los términos y condiciones 
estableddos en el CMI 2017 autorizado mediante Acuerdo P/IFT/241116/40 y, toda 
vez que el propósito de revisar anualmente el instrumento regulatorio es mejorar, o 
precisar las condicion'es, así como ajustarse a la evoluc.ión tecnológica del sector, 

·. y de ninguna forma se justifica la existencia de retrec:esos en la regulación; el 
• 

Instituto no consideró procedente que en una revisión' posterior del convenio 
marco de interconexión se plantearan términos_ y condiciones menos favorables 
que los ya al'.itorizados por el Instituto. 

1 • 

De lo anterior, el Instituto modificó las definiciones de Concesionario, Interconexión, 
Punto de Interconexión, Registro Público de Concesion.;is, Servicios Auxiliares 
Conexos, Tráfico y eliminó la definición de Cancelación Solicitudes de Servicio; lo 
anterior a ef<?cto de que dichas definiciones se apegaran al marco legal y 
regulatorio vigente, esto es la LFTR, el Plan de Técnico Fundamental de 
Interconexión e lnteroperabilidad (en lo sucesivo, "Plan de Interconexión") y las 
Medidas Fijas en el siguiente sentido: 

,Concesionario :' Persona física o mOral titular de una concesión de las previstas 
en la Lev. 

11 



Interconexión 
Conexión físico o virtual, lógico y funciono/ entre Redes Públicas 
de Telecomunicaciones que permite lo conducción de Tráfico 
Pút;Jlico Conmutado entre dichos redes y/o entre servicios de 
telecomunicaciones p/estados a través de las mismas, de 
manera que los Usuarios. de una de los eedes Públicas de 
T elecomunicacíones puedan conectarse e íntercorqbiar 
Tráfico con los Usuarios de - otra Red Pública ''-de 
Telecomunicaciones y viceveriO, o bien permite a los usuarios 
de una red pública de telecomunicaciones la utilización de 
servicios de te!ecomunicacior¡es provistos por o a través de otra 
red pública de telecomunicaciones. 

Punto de Punto físico Q virtual donde se establece lo Interconexión entre 
Interconexión Redes Públicos de Te/f')comunicociones. 

Registro Público de El señalado en el ortfr;:ujo 7 77 de lo Ley de T e/ecom 
Concesiones 

Servicios 
AuJ,<íliores 
Conexos 

Tráfico 

CMI Modificado 

Servicios que forman parte de los Servicios de Interconexión 
necesarios poro lo /nteroperobilidod de los Redes Públicos de 
Telecomunicaciones, que incluyen, entre otros, los servicios de 
inforinación, de directorio, de emergencia, de cobro revertido 
o dB origen, vía operadora, v los demás que se requiera; o,ara 
permitir los Usuarios de un Concesionario comunicarse con los 
Usuarios de otro Concesionario v tener acceso a los servicios 
suministrados por éste último o por algún atto proveedor 
autorizado o( efecto. 

Datos, -escritos, imágenes, voz, sonidos o información de 
cualquier naturaleza que circulan por una red de 
telecomunicaciones. 

Énfasis añadido 

Telmex presentó las definiciones de ,Concesionario, Interconexión, Punto de 
Interconexión, Registro Público de Concesiones, Servicios Auxilicyes Conexos y 
Tráfico, en los términos señalados en el Acuerdo. Asimismo, eliminó' la définición de 
Cany;elac,ión Solicjtudes de Servicio, 

Análisis délCMI Modificado 

Telmex no realizó manifestaciones sobre la modif1icación realizada por elln;;tituto a 
los términos Concesionario, Interconexión, Punto de lnfurconexión, Registro Público 
d? Concesiones, Servicios Auxiliares Conexos y Tráfico, ni de la eliminación _de la 
definición de Cancelación Solicitudes de Servicio, por lo que <J1 no existir mayores 
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elementos de análisis se considera procedente su aprobación en los términos 
señalados. 

No obstante lo anterior, se modificaron las definiciones de los términos "Punto de 
Interconexión" y "Servicios de Interconexión'' en congruencia con lo establecido 
en la LFTR; lo anterior no le causa ningún perjuicio al AEP toda vez que la ley es de 
observancia obligatoria, lo anterior en el siguiente sentido: 

'· 
/ 

Punto de 
Interconexión 

Servicios de 
interconexión 

PuntoJísico o virtual donde se establece la Interconexión entre 
Redes Públicas de Telecomunicaciones, poro el intercambio de 
tráfico de interconexióÍl o de tráfíco de servicios mavoristas. 

Los que se prestan entre Concesionarios de servicios de 
tefecomunicacíones, para reafízar la interconexión entre sus 
redes e incluyen, entre otros, la conducción de tráfico, su 
originación v terminación, enlaces de transmisión, señalización, 
tránsito, puertos de acceso, cdubicación, la compartición de 
infraestructura para interc·onexión. facturación y cobranza, Osí 
como otros servicios auxiliares de fa misma v acceso a servicios. 

El resto de/fas definiciones incluidas 'en la Cláusula Primera son acordes a la 
legislación a'plicable y a las disposiciones en materia de interconexión, por lo que 
se considera procedente su aprobación. 

' 

5.2 CLÁUSULA SEGUNDA 

5.2. l OBJETO Y GENERALIDADES DEL CONVENIO. 

Modificación del Instituto 

Respecto al objeto del Convenio establecido en el numeral 2. l de la Cláusula 
Segunda, el Instituto modificó la redacción de dicho numeral a efecto de precisar 
que el objeto del convenio es el .de que las partes interconecteci sus redes en 
términos de tos artículos 124, 125, 126 de la LFTR y los relativos a las disposiciones 
aplicGble:¡; en el siguiente siontido: 

! 

"2. 1 OBJETO Y GENERALIDADES DEL CONVENIO. 
El objeto del Convenio entre Telmex y ( ) es el de interconectar sus redes~· · 
públicas de telecomunicaciones en términos de los artículos 124, 125, 126 y demás 
relativos de la Ley y las disposiciones aplicables permitiendo la interoperabilidad de los 
servicios en fas condiciones que se dfterminon e~el p·~esente Convenio y sus anexos. 
( . .)" 

Énfasis añadido 
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CMI Modificado 

Telmex pre'sentó el
1 
numeral 2. l de la Cláusula Ségunda en los términos señalados 

en el Acuerdo. 

Análisis del CMI Modificado 
¡---

Telmex no realizó m~:mifestaciones sobre_la modificación reólizada por el Instituto, 
no obstante lo anterior, como parte de la presente cláusula se hace explícita la 
obligación del AEP de suscribir el ;convenio dentro del plazo de 10 días hábiles si el 
CS requiere el CMI en los términos ofrecidos por Telmex, y acepta las tarif(JS 
publicadas por el Instituto con base en el artículo 137 de la LFTR, en el siguiente 
sentido: 

\(. . .) Si el Concesion?rio Solicitante solicita la firma del presente Convenio Marco dy 
Interconexión en los términos publicódos por T e/mex; acepta las tarifas publicadas pbr 
el lnstitu1\ con base en el artículo 137 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, y no solicita una condición adicional a T e/mex q¡:Je sea materia de un 

' ' 
diferendo,I elmex deberá suscribir el CM/ dentro de un plazo de l O días hábiles contados 
a pa{tir de la fecha de solicitud del Concesionario Solicitante a través del sistema 
e/edrónico al que se.refiere el artículo 129 de la referida ley. ! 

( .. .)" 1 

5.2.2 OBJETO Y GENERALIDADES DEL CONVENIO. 

Modificación del Instituto 

Del análisis realizado al numeral 2. l de la Cláusula Segunda, relativa a la 
interpretación del Convenio, de la Propuesta de:CMI se observó que su contenido 
_no se apegaba a los términos y condiciones establecidos rn el CMI 2017 autorizado 
mediante Acu.erdo P/IFT/241116/40 y, toda vez que el propósito

1
de revisar 

anualmente el instrumento regulatorio es mejorar, o precisar las condiciones, así 
como ajustarse a la evolución tecnológica del sector, y de ninguna forma se 
justifica la existencia" de retrocesos en la regulación; el Instituto no consideró 
proced6¡nte que en una revisión posterior del convenio marco de interconexión se 
plantearan términos y condiciones menos favorables que los ya autorizados por el 
Instituto. · 

( 

De acuerdo a lo anterior; el Instituto modificó el numeral 2. l de la Cláusulb · 
' Segunda a efecto de que en caso de existir cuestiones no previstas en el Convenio, 

que requieran una interpretación, ésta se rea.lice de, acuerdo al oprincipio de 
jerarquía en el orden jurídico, de acuerdo a lo siguiente: 
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"(. .) La interpretación se hará de forma integral y armónica en conjunto con lo Péevisto 
en el Convenio y sus Anexos, por lo que las palabras con más de un sentido se 

. interpretarán de acuerdo a la naturaleza y efectos del Convenio, y en segundo lugar 
de sus Anexos y, en su defecto, se estará dB-form9_sucesiva a fo Siguiente: 

1 

' En primer lugar, a lo expresamente previsto en la Ley; 

• En segundo lugar y en tanto estén vigentes, a lo expresamente previsto en las Medidas 
de PreponderOncia:, 

•En tercer lugar, a lo expresamente previsto en el Acuerdo para la abstención de 
cargos de larga distancia nacional, el Acuerdo de Puntos de Interconexión y el Acuerdo 
de Condiciones Técnicas Mínimas de Interconexión; 

•En cuarto lugar, a lo expresamente previsto en el Plan de Interconexión: 

•En quinto lugar, paro Telmex, a lo expresamente previsto en su respectivo título de 
, concesión o en las obligaciones adiciona/es que le sean impuestas por la autoridad 
competente, en su caso para C 
de concesión;' 

1 fo expresamente previsto en su respectivo título 

• En sexto fugar, a la intención de no afectar la prestación de tos servicios concesionados 

y, después de ésta la de no afectar a ninguna de las redes; y 
1 

, / 
• En séptiCEJQ lugar, a los principios contenidos en los artículos 20, 7 85 7 al 7 857 del Código 
Civil Federal. 

'El presente Convenio, sus ,anexos y cualquier modificación que cualquiera de estos , , , 
sufran,· (arma parte integrante del mismo. " 

Énfasis añadido 

CMI Moditicado 

Telmex presentó el numeral 2. l de la Cláusula Segunda en los términos señalados 
en el Acuerdo. 

Análisis del CMI Modrficado 

La modificación del numeral 2, l de la Cláusula Segunda permite que en caso de 
requérirse una interpretación sobre cuestiones no p;evistas E;m. el Convenio, ésta 
interpretaCión se realic_e basada en el principio de jerarquía normativo en el orden 
jurídico, debido a que un orden jurídico se basa en la idea de que no es un sistema 

- dy normas de derecho situadas en un mismo plano, ordenadas equivalentemente, 
\ siho una cqnstrucción escalonada de diversos estratos de no;mas jurídicas. Su 

unidad está 'configurada por la relación resultante de que la validez de una norma, 
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producida confqrme a c:ítra, reposa en :esa otra norma, cuya producción a su vez 
/ 

\ 
está determinada por otra .. 

En este sentido, y toda vez que Telmex no realizó manifestaciones sobre la 
f"r\Odificación realizada por el Instituto, al no existir mayores elementos de análisis se 

,__ 1 

considera procedente la aprc:íbación del numeral 2.1 de la Cláusula Segunda en 

los términos señalados. 

5.2,3 SOLICITUDES DE SERVICIO, 

/ 
Análisis:de la Propuesta de CMI 

Del análisis de la Propuesta de CMI se observó que el contenido del numeral 2.4 
de la Cláusula Segunda no se apegaba a los términos y condiciones establecidos 
en el CMI 2017 autorizado mediante Acuerdo P/IFT/EXT/241116/40 y, todq v~z que 

- el propósito de revisar anualmente el instrumento regulatorio es mejorar, o precisar 
las condiciones, así como ajustarse a la evolución tecnológica del sector, y de 
ninguna forma se justifica, la existe,ncia de retrocesos en la regulación; el Instituto 

, _ ___.... 1 -- / 

no consideró procedente que en una revisióh posterior del convenio marco de 
interconexión se plantearan t$rminos y condiciones mEmos favorables c:;¡ue los ya 
autorizados por el Instituto. 

Es así que, el Instituto eliminó el apartado referente a que el CS debería proveer los 
servicios soli9itados por Telmex en los mismos plazos que éste último, lo anterior en 
virtud de qué existen servic.ios de interconexión que l¡nicamente son prestados por 
el AEP de conformidad con '9¡ artículo 127 y 133 de la LFTR, por lo que no es 

procedente establecer los m~r:nos plazos p~m Telmex y el CS. 

CMI Modificado 

En el Escrito de Respuesta Telmex se.ñaló que los Convenios de Interconexión 
establecen obligaciones bilaterales o recíprocas para los contratantes. De lo,cuqL _ 
señala que para la interconexión de dos redes públicas de telecomunicaciones es 
necesario que los concesionarios involucrados realicen los trabajos y las 
adecuaciones necesarias para posteriormente entregar los servicios y efectúen la 
puesta en operación de los mismos §n idénticos plazos, ya que no sirve que al AEP 
se le imponga una obligacióM exclusiva si su contraparte no est6 lista para recibir 
o proporcior¡ar los servicios de interconexión a su 9argo y que igualmente requiere 
Telmex para el correcto funcionamiento de los mismos. 
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Por lo anterior, Telmex señala que debe mantenerse el párrafo eliminado por el 
Instituto, ya que en caso de que se establezcan distintos plazos para la entrega de 
servicios entre COncesiOn(JíiOS, la afectación Se Verá reflejada directamente en la 
calidad de los servicios ~restados a los' clientes finales, tanto de!CS como de 
Telmex, 

Señala que la reciprocidad en la prestación de serv1c1os de interconexión, 
- ' 

incluyendo los plazos para la prestación de los mismos, es reconocida por el 
Instituto en el numeral 6.2 de la Cláusula Segunda del Convenio, en el cual se 
se_ñala que iTelmex y el Operador Solicitante se obligan a instalar la capacidad 
suficiente p~-ra satisfacer la demanda de los servicios de interconekión, De lo cúal, 

-- - - 1 

señala Telmex, queda de manifiesto el hecho de que los servicios de interconexión 
deben ser p~oprocionados de manera recíproca, bajo los misr:ios plazos,; tal y 
como se reconoce para el incremento de capacidad requerida por cada 
concesionario, obligando al CS a proporcionarla en los mismos términos que 
Telmex. Por lo tanto, señala Telmex, la condidón de AEP no debe ser limitante para 
que se obligue a la con,traparte a propocionar servicios de interconexión en los 
mismos plazos que Telmex, toda vez que se trata de servicios recíprocos cuya 

,.' \ 

interoperabilidad no podría lcfgrarse de manera aislada, es decir, un servicio sin el 
otro, 

\ 
Análisis del CMI Modificado 

Un Convenio representa el acuerdo que se celebra con el objetivo de establecer 
derechos y obligaciones para las ¡'.)artes que lo suscriben, de tal/forma que el 

1 , -, 

Convenio de Interconexión establece'[os términos y condiciones bajo los cuales se 
prestarán los servicios objet<P del misrTÍo para las partes que lo su5criben. 

En este sentido, el artículo 127 de la LFTR señala los servicios que se donsiderarán 
de interconexión: 1) Conducción de tráfico; 11) Enlaces de transmisión; 111) Puertos de 
ac~eso; IV) Señalización; V) Tránsito; VI) Coubicación; VII) ComparticiófÍ de 
infraestructurO¿ VIII) Auxiliares coi;iexos, y IX) Facturación y (;:obranza. 

Asimismo, el artículo 133 de la LFTR señala que la prestación de dichos servicios será 
ot;iligatoria para el AEP y los señalados en las fracciones 1 a IV serán obligatorios 
para el resto de los concesionarios, es así que el CMI debe contener los términos y 
condiciones de los ~er\/icios que se prestarán ·ambbs partes: -- incluyendo los 
correspondientes a los servicios de conducción de tráfico, ehlaces de transmisión, 
puertos de acceso y señalización que el CS, a solicitud de Telmex debe 
pioporcionarle, 
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Es así que
1 

el CMI debe incluir las dbligaciones de cada una de las partes q~e 
favorezcan la prestación de los servicios señalados, mismos que en su conjunto 
permiten el intercambio de tráfico entre las redes de telecomunicaciones que se 
interconectan. 

1 

\~, 
En este sentido, los servicios de conducción de tráfico, enlaces .de transmisión, 
puertos de acceso y señalización se deben prestar c:le manera recíproca entre la 
red de Telmexy la red del es de acuerdo a las condiciones establecidas en el eML 
incluyendo los plazos para la pr¡zstación de los mismos. 

En este sentido, los servicios de conducción de tráfico, enlaces de transmisión, 
/-puertos de acceso y señalización se deben prestar de manera recíproca entre la 

red de Telmex y la red del es de acuerdo a las condiciones establecidas en el eMI, 
no obstante, y considerando que los plazos con los cuales Telmex p¡esta los 
servicios devienen de la regulación asimétrica a la cual se encuentra sujet9, se 
considera que los plazos para la prestación de los rnism~s por parte del e$ deben 
ser los establecidos en el Plan de Interconexión o en su defec;to los que las partes 
al efecto convengan. 

Ahora bien, respecto al serv1c10 de enlaces de transmisión el numeral 5.7.2 
Realización Física del CMI establece lo siguiente:, 

"5, 7.2 Realización Física. Las Partes aceptan v se obligan a que los enlaces dedicados 
de interconexión entre sus respectivós redes sean reafízados físicamen'te de acUerdo 

con una de las siguientes opciones: 

(i) Opción 1 Enlace Dedicado de Interconexión Unidireccional/Bidireccio(lol: 

(a) Enlace Dedicado de Interconexión Propio. Cada upa de las Partes insta/aró su proqib 
E-FiÍace Dedicado de Interconexión, mismo .que terrninaró en una Coubicación de la 
otra Parte y, por tari(Q la primera de ellas solicitará; Servicios de Coubicación, en el 
'}ntendido de que el Enlace .dedicado de Interconexión será unidireccional. 

/ ' ' 

(b) Enlace Dedicado de_lnterconexión bidireccional prooio o arrendado. Cada una de 
las Partes podrá instglar·-un enlace dedicado de interconexión va sea propio o 
arrendado mismo qu:O, terminará en una Coubicación de la otra Parte y, por tonto, la 
p'r~mera de ellas solicitará ServkUos de Coubicoción, en el entendido de que el enlace 
dedicado de intercor¡exión podrá ser bidireccional. 

(c) Enlace Dedicado de Interconexión -Proporcionado por un Tercero. Cada una de las 
Partes podrá solicitar a un tercero que le proporcione el enlace dedicado de 
interconexión. 

(. '.) 
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(ii) Opción 2 Servicios de Enlace Dedicado de Interconexión Entre las Parte~. ( ___ _ 
/ J podrá solicitar a Telmex, en los términos del presente Convenio y sus Anexos, los Enlaces 

Dedicados de Interconexión que formcin f!arte de los Servicios de Interconexión para lo 

/--

cual no se requerirá ,policitar SeNicios de CoubicaC.ión." 

Énfasis añadido 

De lo cual se óbserva que en la opción consistente en un Enlace Dedicado d\l 
Interconexión Unidireccional/Bidirecciqnal cada Parte deberá instalar su propio 
Enlace Dedicado de Interconexión ya sea propio o proporcionado por un tercero. 

Asimismo, de acuerdo a lo señalado en la opción 2, el es podrá solicitar a Telméx 
los Enlaces Dedicados que requiera(para el intercambio de tráfico con la red de 
Telmex en términos del Anexo G. / . 

. Es así que, de las condiciones señaladas en la realización física de la interconexión, 
él CS podrá solicitar a Telmex o a un tercero la provisión del enlace dedicado de 
interconexió~ necesario para el intercambio de tráfico con la red de Telmex, y a 

'su vez Telmex podrá solicitar la provisión .del enlace dedicado para el intercambio 
de tráfico con dicho concesionarios a un tercero y nb así al CS .. 

En este sentido, no es posible establecer los mismos pJazos para la prestación del 
servicio de enlaces de transmisión ya que, dicho servicio no será proporcionado 
por el es al AEP. 

Cbnsiderando lo establecido en el numeral 5.7.2 Realización Física así como las 
manifestaciones. realizadas por Telmex se modifica el párrafo en i;;omento en E\)I 
siguiente sentido: 

/ . 
"El concesionario solicitante d8berá proveer tos servicios de Interconexión de 
cónducción de tráfico, puertos de_ acceso y señalización solicitados por Tetm8x, en los 
plazos establecidQs en el Plan de Interconexión o los que las partes convengan en el 
presente Convenio, a fin de poder establecer)a interconexión e inreroperabilidad entre 
las redes.,, ~ / ( 

Énfasis añOdido 

5.2.4 SOLICITUDES DE SERVICIO. 

Análisis de la Propuesta de CMI 

Del an<Sllisis de la Cláusula 2.4 de la Propuesta de CMI se observó que el contenido 
de la ~isma no se apegaba a los términos y condiciones estab1Jcidos en el CMI 
;2017 autorizado mediante Acuerdo P/IFT/EXT/241116/40 y, tbda vez que el . ' 
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propósito de revisar anualmente \.el in\trumentoJegulatorio es mejorar, o precisar 
las condiciones, así como ajustarse a ra evolución tecnológica del sector, y de 
ninguna forma se justifica la existencia de retrocesos en la regulación; el Instituto 
no, consideró procedente que en una revisión posterior del convenio marco de 
interconexión se plantearan términos y condiciones menos favorables que los ya 
autorizados por el Instituto. 

Es así que el Instituto modificó la redacción de la Cláusula 2.4 a efecto de precisar 
que la alternativa de interconexión que el AEP propor<!;ione en casos de que la 
solicitud de servicio de interconexión no pueda ser atendida por falta de 
capacidad, la misma debe ser viable y en''Condiciones de ser utilizada en el plazo 

.1 

máximo de 20 días hábiles a efecto de evitar retrasos en la realización de la \, 
interconexión proporcionando el.servicio de<nte/co~exión en plm;os ciertos incluso 
en aquellos casos en los que existe saturación o falta de capacidad en un punto 
d~· interconexión, lo anterior máxime que el AEP está obligado a ofrecer los 
servicios de interconexión de conformidad con el Anexo E Calidad, lo cual quedó 
reflejado en los siguientes términoS: 

/ 
"( . .)Cuando una Solicitud de Servida de•lnterconexión que no pueda ser atendida en 
un Punto de Interconexión solicitado por ( J por falta de capacidad, será 
responsabilidad de T e/mex ofrecer a ( ) en un plazo no mayor a 20 días hábiles 

_ contados a partir de la fecha derecepción de la solicitud respectiva, una alternativa 
Cíe fnterconexiórYVioble, es decir que la infraestructura se encuentre lista ven ooeroción 
y que-cumpla con las obligaciomes previstos en el presr;inte Convenio sin que esto resulte 
en un costo adicional o 2Jiterenciado para su establecimiento, ';c, 7ea en la instalación 
de enlaces o en la prestación de los Servicios de lnt,erconexión, és decir, no implicará 

\ 

ningún tipo de proyecto especial, acondicionamiento o cargo acjicionql a e ) 
al momento .efe acceder por sus n{edios propios o arrendados al punto deinterc:onexión 
alternativo,' lo anterior, en el entendido de qve: 

' ( .. )" 
Énfasis añadido 

CMI Modificado 

Telmex presentó el numeral 2.4 de la Cláusula Segund~'Bn 1.os términos señalados 
en el Acuerdo. 

Análisis del CMI Modificado 

Al respecto se señala que la precisión realizada es acorde al plazo establecido en-. 
la Medida Undécima de las Medidas Fijas, asimismo es congruente con los plazos 
para la prestación de los servicios de interconexión señalados en ef Anexo E 
Calidad: 

_/ 
20' 
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Facilidad nueva Facilidad existente 
(Días hábiles) (ampliación días 

hábi/$s) 
Puerto de Señalización (PAUSl-MX) 15 7 
Puerto de Senalización IP 15 7 
Puerto de Acceso ' ' --- ' 15 

' 17 ' 

Coubicación ' 15 'No aplica , 
Facturación 15 ID ,"" 
Tránsito 7 3 
Enlace - de Transmisión ~ntre 151, No aplica -
coubicaciones no gestionado ' ' 

De lo cual se sigue que el plazo de 20\Jías hábiles para ofrecer una alternativa de 
interconipxión viable en caso de falta de capacicjad en alguno de los puntos de 
interconexión en los que el es requiera la interconexipn, permite determinar la 

' - ' ' viabilidad para la intércor)e'xión en otro punto de interconexión así como la 
adecuación de la infraestructura que permita la p/estación del servicio en dicho 
punto, 

' Por lo anterior, y toda vez que Telmex no realizó manifestaciones sobre la 
modificación realizada por el Instituto, se considera procedflnte la apr()bación del 
numeral 2,4 de la Cláusula Segunda en los términ~s señalados. 

5.2.5 REDUNDANCIA Y BALANCEO DE TRÁFICO. 

Análisis de la Propuesta de CMI 

Respecto al esquema de redundancia y balanceo de tráfico para los servicios de 
-- / -- -

terminaeión, originación y tránsito el Instituto consideró necesario establecer 
términos claros para efecto de llevar¡a cabo la redundancia y el balanceo de 
tráfico en J(J interconexión entre redes; para lo cual el Instituto agregó en el numeral 
2.4 en los siguientes términos, las reglas én la materia: 

"Redundancia y balanceo de Tráficoc 
Las Partes están de acuerd9 en impi¡ementar Servicios de Interconexión directa en al 

menos 2 (dos) PDICs por cada Parte, para efectos de redundancia \ 

Para efectos de redundancia local (mismo, ciudad) o¡geogrófica (distinta ¿iudad), las 
partes están de acuerdo en implementar SeNicios de lhterconexión directa ef'Jtre 2 sitios 
distintos de modo que entre dichos sitios siBJ!lpre se habilitará un bolanceo de tráfico 
entre TELMEX y el CONCESIONARIO Dicho balanceo permitirá realizar el desborde sobre 
el sitio redundante disminuyendq la afectación a los servicios cursantes, 

De tal manera, de presentarse follas en los Servic;(oS de Interconexión en uno de los 
PDICs, que pudieren ocasionar mala calidad u otrosafectaciones en la Terminación de 
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Tráfico, los Pdrtes deberán enrutar dicho Tráfico de manera temporal hpcia el otro PDIC 
que se encuentre en servicio. Una vez reestablecida la conectividad en el PQIC 
afectado, el Tráfico se deberábalancear nuevamente sobre los PDICs entr/los que se 
estqblece la interconexión . . 

\ 
Los PDICs podrán ubicarse en {os mismos o en diferentes Puntos de lnt(';rconexiól)(de los , 
previstos en el Acuerdo de Puntos de Interconexión). 

En caso de habilitarse redundancia entre sitio;;los enlaces p-¿r sitio deberán '3,star 
dimensionados.para soportar 16 carga del otro sitio de modo que, en caso de faÍla de 
uno de los sitios, la ocupación de los enlaces de cada sitio no deberá rebasar el 80% 
(ochenta por ciento) al soportar el tráfico del c;:tro sitio, en cuyo caso se deberá 
incrementar la capacidad de los enlaces de los sitio~redundados PªJª soportar la carga 
total en caso de falla. 
(,.) ,, 

CMI Modificado 

i 

" 

Telmex en el Escrito de Respuesta señala que n; tiene inconveniente en que se 
maneje la redundancia y el balanceo del tráfico, en al menos 2 (dos) Puntos de 
Interconexión (PDIC) de forma que en caso de falla de uno de los enlaces el tráfico 
se direccione de manera temporal hacia el enlace que se mantenga en 

·operación y disminuir con ello la afectación .!de los servicios durante el tiempo de 
reparación, 

Sin embargo, sobre la forma en la cual se pretende realizar la redundancia y 
balanceo de tráfico, señala que no es lógico lo establecido en eil párrafofinal del 

' --- / 
aportado correspondiente, en el cual se infiere que cada uno de los enlaces 
deben ser dimensionado1 para sop9rtar el l 00% del tráfico de ambos;enlaces en 

' -

caso de falla y además tener una oéupación del 80%. Lo anterior, por las siguientes 
razones: 

• No tiene congruencia con la propuesta de crecimiento de los enlaces, 
' 

manejada EO)J1 los nurr;ierales 5.7 y 6.2 de las Cláusulas Quinta y Sexta 
respectivamente del CMI. 

• No es viable dimensionar una red baj'p los porcentajes de ocupación 
1 ,' ' 

propuestos, ya qu¡e sería una red costosa y subutilizada en la/mayor parte 
del tiempo. 

• Continuando con el punto anterior resulta aún más ilógico pretender cuidor 
el tota.1 del tráfico y aún pretender tener una reserva del 20%. 

• El costo G!e implementación sería GDUY alto en comparación con el que se 
obtendría. 
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• Se debe considerar que;el dimensionamiento de los enlaces se realiza sobre 
el tráfico en hora pico y que el comportamiento del tráfico durante el 

/ transcurso del día (24hrs) no es constante, toda vez que presE¡rita pic,co y . 
/ - ' ,' 

valles. , , · -

Señala Telmex que en un esquemo de redundancia y tráfico debidamente 
\ 

balanceado, el porcentaje de tráfico que se protege al presentarse una falla en 
uno de los enlaces, depende de diversas variaqles, tales como: hora en la que se 
presenta la 'falla, el porcentaje de. ocupación de los enlaces al presentarse una 
falla, tiempo de atención de la fallo, entre otros. 

Presenta una gráfica de comportamiento del tráfico de interconexión de lo cual 
----' 1 '_/ _,' 

manifiesta que durante el día existen amplios periodos de tiempo en los que el 
tráfico que se cursa a través de los enlacf)s, no excede una ocupación dél 50%, 
de lo cual es claro que en esos periodos, de existir alguna falla en uno de .los 
enlaces, al desbordarse el tráfiéo sobre el enlace activo éste podrá soportar el 
100% del tráfico del enlace confalla. 

Manifiesta Telmex que en los casos en los que la falla de uno de los enlaces se 
presente en las horas de mayor tráfico, la posible, aunque remota pérdida de 
tráfico, 0stará en función de diversos factores, como son: la hora de la falla, la 
ocupación de los enlaces al momento de la falla y la duración de la misma, por ~ 
que en el peor de los escenarios, la p0sible pérdida de tráfico se verific;,?ría de 
concurrir los siguientes factores: 

• Que la ocupación de los enlaces sea mayo~ al 85% . 
' • Que la falla ocurra en las horas de mayor tráfico (hora pico) . 

• Que la duración de la falla seCJ prolongada y coincida con horas pico . 

Por lo anterior, Telmex propone ajustar la redacción del último párrafo conforme a 
lo siguiente: 

En caso de habilitarse redundancia entre sitios, tos enlaces por sitio deberán estar 
· dimensionados para soportar en la hora pico un máximo de 85% de carga, siendo éste 

el parámt:¡tro para disparar et crecimiento de los servicios. Con lo anterior, eir-cáSO de 
falla de uno de los sitios, QI tráfico se enrutará al enlace en servicio previniendo la 
afectación del servicio . 

... (..)" 

Énfasis añadido 

Señala Telmex que, de aceptarse los términos y condiciones baje; 
1

1os cuales fue 
redactado el párrafo en comento, se estaría en presencia de una subutilización 

/ ¡ 
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de la red de Telmex, CQn ~orcentajes menores de ocupación a los que en la 
realidad se rresentan. Asl. debe recordarse que d.icha modificación fue propuesta 

1 \ ' •• ' 

por Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. (en lo sucesivo Telcel) y aunque Telmex no tiene 
inconvenif nte y está de acuerdo con la impleme!ntación y, la finalidad de las 
redundancias y el balariceo del tráfico, no debe perderse de vista que la red de 
Telmex supocie mayores compromisos de.: tráfico' que la red de Telcel, motivo por el 
cual solicita la modificación del párrafo transcrito en los 'térr;ninos propuestos. 

Adiciül)°Olmente, Telmex señala ;que el establecimie.nto de 11 Puntos de 
Interconexión bajo protocolo IP, y la ocupación de ~ólo 3 de elt¿s por los 
concesiÓnarios interconectados con la red de Telmex, ocasiona la subutilitaeión 
de dichcp infraestructura, lo que implica pérdida de ingresos, depreciación de 
equipos e incluso la obsolescencia de los mismos. 

Análisis del CMI Modificado 

El término "redundancia" consiste en la duplicidad de q:omponentes para 
incrementar la disponibilidad de un sistema, en este caso la duplicidad de 
componentes corresponde a la 'realización de la interconexión en dos puntos 
capaces de recibir e¡ mismo perfil de tráfico en caso de falla. 

/ 

"... 
Contar con un esquema de redundancia permite garantizar ló continuidad en la 
prestación del servicio, es así que la realización de la i,nterconexión directa en, al 
menos dos puntos de interconexión los cuales pueden ubicarse en la misma 
ciudad o en distinta ciudad, permite que en caso de presentarse alguna falla, el 
tráfico cursado a través de uno de estos puntos pueda ser redireccionado al 

,- " / 

segundo. Asimismo, el balanceo. de tráfico que se realiza¡ entre los puntos de 
interconexión permite garantizar que ambos se enCL(entr<;:m activos y i:Jn 
condiciones adecuadas para su utilización, es así que de presentarse alguna falla, 
el punto redundante poorá atender de forma inmediata el tráfico que atiende el 
punto que presentó la falla eliminando cdn ello la afectación que podría 
presentarse en el servicio. 

' 
' . 

! ' 
No obstante lo anterior, e;; necesario establecer los criterios que se adoptarán para 
el crecimiento de los enfaces de interconexión bajo el esquema de redundancia 
planteado. En este·sentido, Telmex señala que el parámetrp para disparar el 
crecimiento de los servicios debe ser la ocupación del 85%·en hora pico de la 
capacidad de los enlaces por sitio, dicho umbral de capacidad permitiría que se 
curse la totalidad del tráfico durante la hora de mayor demanda y ' 
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adicionalmente, proporciona un margen de seguridad del 15% de capacidad 
adicional con la cual se podría manejar un 15% mas de tráfico. 

Es importante considerar que una falla. puede presentarse en la hora de mayor 
demanda o en una hora con baja utilización de la red, es así que la capacidad 
adicional con la que d,eberán contar los enlaces de interconexión a efecto de 
utilizarse como enlaces redundantes, debe establecerse para lograr un equilibrio 
entre la capacidad sin utili:mr y disponible todo el tiempo (ociosa), y la capacidad 
que permita atender la mayor.cantidad qe tráfico en el peor escenario de fallg (la 
hora pico). 

Es-así que en el caso de dimensionar un enlace de interconexión con la capacidad 
de atender su propio tráfico y el tráfico de otro enloc.e en caso de presentarse 
alguna falla durante la hora de mayor tráfico implicaría la subutilización del mismo 
la mayor parte del tiempo. 

Por otra parte, considerando la temporalidad de una falla y los tiempos máximos 
de atención a fallas establecidos en el CMI, considerando el umbral del 85% de 
ocupación para incrementar la capacidad de los enlaces por sitio, de presentarse 

'. una falla en la hora de mayor tráfico/el enlace redundante podrá atender el 15% 
de tráfico adicional y el servicio, en caso de pérdida total de tráfico se deberá 

' restablecer en l hora. 

En este sentido, consi¡::Jerando el carácter temporal de una falla /que el úniq.J 
escenario en el C21Ue_un punto de interconexión no tenga la capacidad de recibir 

/ ' 
la totalidad de tráfico del punto con falla sería durante la hora de mayor tráfico 
(horB,pico) y que aún bajo este escenario, el enlace redundc;mte podrá tomar un 
15% de tráfico Ódicional, se considera procedente la modificación realizada por 
Telmex en el sentido de considerar un incrementó, de capacidad de los en la.ces· 
de interconexión por sitio al alcanzar el 85% de utilización de la misma. 

5,2,6 SOLICITUDES DE SERVICIO, 

Análisis de lo Propuesta de CMI 

Del análisis del numeral 2.4 de la Propuesta de CMI se observó que el mismo no se 
apegaba a los términos y condiciones establecidos en el CMI 2017 rn1torizado 
med.iante Acuerdo P/IFT/EXT/241116/40 y¡ toda vez que el propósito de revisar 
anualmente eJ instrumento regulatorio es mej_orbr, o precisar las condiciones, así 
como ajustarse a la evolución tecnológica del sector, y de ninguna forma se justifica 
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laexistencia de retrocesos en la regulación; no sé éonsideró procedente que en 
una revisión posterior del convenio marco de interconexión se plantearan términos 
y condiciones menos favorables que los ya autorizados por el lr'lstituto. 

" 

Es así que, respecto ?e estableció el procedimiento para la er¡trega de pronósticos 
de demanda. Asimismo, respElcto al plazo de entrega de servicios d13 interconexión 
no comprendidos en los pronóstiqos de demanda presentados porelCS a Telmex, 
se obse'rvó qye los mismos serían entr('Jgados en un plazo de ób días naturales, 
siempre y cu'ando Telmex contara con· las faeilidad~s para .19 prestación de los 
servicios, en caso cor¡trario la fecha sería acordada· por las partes, de lo cual a 
efecto de proporcionar al es de plazos ciertos el Instituto modificó dicho oumeral 

/ -- /1 -

estableciendo que la fecha que sea acordada entre las partes no podría exceder 

de 60 ~íos naturales, ~?los síguientes términos: • 
. . 

: - - --\, - ' -

"Dentro del mes siguiente a fa fecha de firma del presente Convenio"ias Portes se 
-deberán prooorcionar mutuamente un pronóstico de su demanda de ~ervicios de 
Interconexión, para el año de firma v et primer semesP(e calendario de! año siguiente en 
tos términos descritos en el Anexo E v fo hagan constar en el Formato de Pronóstico de 
Demanda de Servicios de Interconexión. contenidos en et Anexo F, los cuales forman 

- _/ 
parte in.tégrante al presente Convenio. 

Posteriormente, en su ¿,~so, fas Partes entregarán en el mese;; de julio y diciembre su 
Pronóstico de Demanda de Servicios de Interconexión para el primer y segundo 
semestre del año calendario siguiente, mismos que deberán seé ratificados por 
( ) en fas fechas de.ser/tas en fa tabla 2 del numeral 1. 1. 1. de/1 anexo E, sin que 
d(ého pronóstic;Q limite, el h/,;cho de que fas Partes en el Convenio puedan só/icitar 
Servicios de Interconexión en adición a los comprendidos en dicha proyección durante 
fa vigencia del presente Convenio, los cuales serán entregados en fa fecha que sea 
acordada entre tas partes, fa. cual no podrá exceder. dí! 60 días naturales." 

Énfasis anadido 

QMI Modificado 

Telmex prese~tó-el numeral 2.4 en los términos señalados e~ el Acuerdo. 

Análisis del eMI Modificado 

~ numeral 2.4 proporciona certeza a los es al establecer el procedimiento pard..la 
ehtrega de pronósticos de demanda. de los servicios de interconexión, así como 
un periodo de tiempo razonable para que sean atendidas las solicitudes de 
servicios no cbmprendidos en los pronósticos de demanda presentados por el es 
a lelmex. Asimismo, dicho plazo es suficiente para que en/ca~o de 1que Telmex no 

' \1 
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cuente con las facilidades necesarias para la prestación de tales servicios, realice 
las actividades que le permitan solventar tal situación. 

\ 
Lo anterior, es congruente" con los plazos máximos de entrega de servicios 
establ~cidos en el {\nexo E, en el cual se señalan 15 (quince) días como plazo de 
entrega de los\servicios de coubicación, puerto de señqlización, puerto de acceso, 
facturación y enlace de transmisión entre coubicaciones no gestionado, en el 
caso de facilidad nueva. 

' -
Es así que el plazo de 60 días naturales ~stablecido en el numeral 2.4 para la 
p,restación de servicios no pronosticados próporciona 45 días naturales adicionales 
a los que requiere Telmex para la prestación de los servicios que sí fueron 

\ 

pronosticados, por lo anterior, y toc:Ja vez que Telmex no realizó manifestaciones 
' -

sobre la modificación realiza_da por el Instituto, se considera procedente la 
aprobación del numeral 2.4 en lós términos anteriormente descritos. 

Por lo que hace al resto del contenido de la Cláusula Segunda la misma se refiere 
a la lista de Anexos del CM! la cual tiene un propósito meramente informativo 
n¡iientras que el numeral2.3 señala los servicios de ,interconexióriC;;ontemplados eri 
el CM! los cuales se apegan a los establecidos en el_ artículo 127 de la LFTR, así 
como.ª la obligación del AEP establecida 8.(1 el artículo l33 de la misma ley de 
prestar de manera obligatoria todos ellos, por lo que se considera procedente ~u 
aprobación. 

5.3 CLÁUSULA TERCERA INTERCAMBIO DB INFORMACIÓN. 

El contenido de la Cláusula Tercera se refiere al manejo que deberáQ hacer las 
partes de lo información confidencial, de lo que se señala la obligación de 
preservar la confidencialidad de la información y únicamente revelarla a aquella~ 
personas a_ las que se requiera hacerlo de forma justificada, así como al derecho 
que ti12ne la parte que la proporciona de exigir que la misma sea destruida o 
devuelta cuando sea el caso, y que de hacerse un uso inadecuado de la misma, 
la pmte infractora se hag.a responsable por los daños y perjuicios que se pudieran·-. 

causar. 
' 

Este Instituto considera qul? lo establecido en la Cláusulp Tercera se apega a lo "\ 
señalado en la Ley de Propiedad Industrial toda vez que 1el artículo 84 de la misma 
señala que la persona que guarde un secreto industrial podrá transmitirlo o autorizar 
su uso a un tercero quien tendrá la obligación de no divulgar el secreto industrial 
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Ror ningún medio; asimismo, señala que i3n los convenios en los que se transmitan 
conocimientos técnicos, asistencia técnica, provisión de ingeniería básica, o d<;J 
detalle, .se/podrán establecer cláusulas de coyfidencialidad para proteger lds 
secretos industriales que contemplen, mismas que deberán precisar los aspectos 

.. - ',_ - - 1 

que comprenden como confidenciales. · 

De igual forma la Cláusula Tercera señala que las partes deberán inscribir el 
¡ 

convenio en el Registro Públiéo de Concesiones del Instituto dentro de los 30 
(treinta) días hábiles siguientes a la celebración del mismo, de igual rorma, señala 
que las Partes deberán de registrar todos Jós anexos del mismo o bien cualquier 
modificación actualización o adhesión al convenio o a sus anexos dentro de los 15 
(quince) días hábiles siguientes a la celebración o modificación de los mismos; 
asimismo, así como que la información contenida dentro del Convenio será , 
consideradcti información de carácter público en términos de la legislación 
Giplicable, lo cual es acorde aJo señalado en el artículo 128 de la LFTR. 

Asimismo, la Cláusulo Tercera ya había sido aprobada en el CMI 2017. Por todo lo 
anterior, se considera procedente su aprob9éión. 

¡ 

5.4 CLÁUSULA CUARTA. CONTRAPRESTACIONES. 

S.4.1 TARIFAS Y FORMAS DE PAGO ... 

Análisis de la Propuesta de CMI 
' 

-. - ,,/ '" ,.' 
Del anáHsis del numeral 4. l de la Cláusula Cuarta de la Propuesta de CMI se 
observó que los términos y cond.ic:;iones no se ajustaban a los establecidÓs en el 
CMI 2017 autorizado mediante AcuEirdo P/IFT/EXT/241116/40 y, toda vez que el 
propósito de revisar anualmente el instrumento regulatorio es /nejorar, o .precisar 
las condiciones, así como ajustarse a la evolución tecnológk¡;a del sectbr, y de 

·, " 1 

ninguna forma se justifica la existencia de retrocesos en la regulación; el Instituto 
no consideró procedente que en una revis¡óo posterior del convenio marco de 

·' '-..... __ 

interconexión'se plantearan-términos y .condiciones menos favorables que los ya 
autorizados por el Instituto. 

Es así que, respecto a que las tarifas aplicables a los Servicios de Interconexión 
deben cumplir con el principio cde permitir recuperar al menos el costo incremental 

·total promedi,o de largo r¡>lazo, el Instituto de acuerdo a lo previsto en el)nciso b) 
1 ' 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TEL¡CQIVIUNICACIONES 

del artículo 131 de la LFTR y la Metodología de Costos 1 modificó el numeral 4. l a 
efecto de establecer que las tarifas aplicables a los servici9s de interconexión 
debían permitir recuperar al menos el costo incremental total promedio de largo 
plazo o el costo incremental de largo plazo puro según el servicio de interconexión 

1 

de que se trate, en los siguientes términos: 

"CONTRAPRESTACIONES. ' 

4. 7 TARIFAS Y FORMAS DE PAGO, 
' 

Las tarifas aplicables a los Servicios de Interconexión que se provean fas partes deberán 
cumplir co;-i los siguientes principios: 

• Sujetarse S lo establecido en el artículo 131 de fa Ley. 

•Estor bosodoS ~n c;ostos, que sean transparentes, razonables, económícamente 
factibles y que sean fo suficientemente desagregadas para que el concesionario 
solicitante no necesite pagar por componentes o recursos de la red que no se requíe_ron 
poro que el seNici9,seo otorgado. 

------1 

• Permitir re,cuperar al menos ércosto incremental lota/ promedio de largo plazo o el 
costo íncré'mental de· /argo p/az~ ouro, según sea el seNicio de interconexión de qu;; 
trate. 

( . .)" 
Énfasis añadido 

CMI Modificado 

Telmex presentó el numeral 4. l de la Cláusula Cuarta en los términos señalados en 
el Acuerdo. 

Análisis del CMi Modificado 
! 

Al respecto, se se(íala que el numeral 4. l es acorde a '10 establecido en 
MetodolÓgía de Costos respecto a los principios bajo los cuales se construirán los 
modelos de costos con los que se determinan kis tarifas áplicables a los servicios 
de interconexión al establecer que las tarifas aplicables a los servicios de 
interconexión debían pt;irmitir recuperar al menos el -costo incremental total 
promedio de largo plazo o el costo incremental de largo plazo puro según el 
servicio de interconexión de que se trate. 

1 ACUÉRDO mediante el cual el Pleno d~I Instituto Federal de Telecomunicaciones emite la 
metodología paro el cálculo de costos de interconexión de conformidad con la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, publicado en el DOF el 18 de diciembre de 2014. 
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5.4.2 CONTRAPRESTACIONES. 

Análisis de la Propuesk1 de. CMl--

Del Qnálisis del, numerc¡I 4.1. l de la Cláusula Cuarta de.la Propuesta de CMI se 
observó que los términOs y condiciones no se ajustaban a los establecidos:en el --
CMI 2017 autorizado rr\ediante Ac;}uerdo P/IFT/EXT/241116/40 y, toda vez que el 
propósito de revisar anualmente el .instrumento regulatorio es mejorar, o precisar 

' \ 

las condiciones, así como ajustarse a la evolución tecnológica del sector, y de 
\ 

ninguna forma se justifica la existencia de 1retrocesos en la regulqción; el Instituto 
no consideró pro(::edente que en una revisión posterior del convenio marco de 

\ 

interconl"xión se plantearan términos y condicio.nes menos favorables que los ya 
autorizados por el Instituto. · 

1 

' 

Es así que, respecto :a que las contraprestaciones correspondientes a nuevos 
servicios de interconexión adoptadas en cumpli¡miento de alguna disposición\ 
administrativa no tendrían efectos retroactivos, serían aplicables a partir de la 

fecha de su emisión y deberían. haber causado estado, el lnstitu/o, considerando 
que :la LFTR no prev¡§ ninguna 'restricción sobre el periodo de aplicación de las 
resoluciones del mismo, modificó el numeral 4.1 .1, en el siguiente sentido: 

; ·: 1, 

' 
"4.'1. 1 Contraprestaciones. 

( . .) 

Las Partes estarán obligadaS
1 

al pago de las contraprestaciones que resulten aplicables 
. ! ' ' 

a nuevos Servicios de Interconexión que, con posterioridad p la firma de este Convenio, 
convengan prestarse entre sí, siempre y cuando dichas contraprestaciones sean 
acordadas por las mismas o adopÍC!cias por ellas en cumplimiento de alguna disposición 
administrativa emitida por Ja autoridad competente,--1©---Gua! no lendcÓ efectos 
+effeaclims y será aplicable a partí• do /a focha do _su O'Ris'óq, y doborá habar cafJsgdo 
esteOOla cual será aplicable en los términos en que determine el Instituto. Dichas 
contraprestaciones se incorporarán en tos términos de una modificación ÓI Anexo "B,, 
que al efecto suscribirán las Partes y que formará parte integrante de este Conve'J'º·" 

Énfasis añadido 

CMI Modificado / 

Telmex presentó el numeral 4.1.1 de la Cláusula Cuarta en los términos señalados 
en el Acuerdo. 

\ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TElECOMUl\liCACIONES 

Análisis del CMI Modificado 

: ', 
El numeral 4.1. l es acorde con fundamento er el artículu8 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo respecto a que las disposiciones administrativas que 
emiten las autoridades administ~ativas se presumen válidas hasta en tanto no sean 
revocadas por autoridad competente para ello,' asimismo establee.e que las 

' resoluciones que el Instituto emita deberán aplicarse en los¡ términos que éste 
determine. Por lo anterior y toda vez que Telmex no realizó manifestaciones sobre 
la ~odificación realizada por el lnstitüto, se considera \mocedente la aproba¡:;ión 
del numeral 4.1. l en los términos señalados. 

5.4.3 MODIFICACIONES. 

/ 
Análisis de la Propuesta de CMI / 

Del análisis del numerql 4.1.3 de 1.a Cláusula
1
Cuarta de la Propuesta de CMI se

observó que los términos y condiciones no se ajustaban a los establecidos en el 
CMI 2017 autorizado mediante Acuerdo P/IFT/EXT/241116/40 y, toda vez que el 

' ' propósito de revisar anualmente el instrumento regulatorio es mejorar, o precisar 
! 

-··las condiciones, así corno ajustarse a la evolución tecnológica del sector, y de 
ninguna forma se justifica la existenciia de· retrocesos en la regulación; el Instituto 

' ' ' 

no consideró procedente que en una revisión posterior del convenio marco de 
' interconexión se plantearan términos y condiciones menos favorables que los ya 

qutorizados por el Instituto. 

Por lo anterior, respecto al pago que permita la recuperación dé inversiones en 
caso de que alguna de las partes requiriese modificar los servicios de interconexión 
definidos y que com~\consecu~ncia de ello haya un incremento de costos, el 
Instituto modificó el numeral 4.1.3 a efecto señalar que el pago debe permitir la 
recuperación de los costos y precisó que cualquier diferencio respecto de las tarifas 
o co.stos adicionales estaría sujeto al procedimiento de resolución de desacuerdos 

/ - previsto/en el artículo 129 de la LFTR, conforme lo siguiente: 

"4. 1.3 Modificaciones, En caso de que cualquiera de las Partes requiriese modificar las 
características de los Servicios de Interconexión definidos y existentes en los Acuerdos 
Técnicos, y como consecuencia de dicha modificación haya un incren¡iento. en los 
costos que sirvieron .de base para acordar fas tarifas correspondientes ó ínversionos 
espocít'icascostos adiciona/es,\ /a parte solicitante previo acuerdo con la parte 
solicitada, pagará a esta · ultima la contraprestación o 1 'DGlJPB,'.'JGión do 
lnversfonosmonto que corresponda conforme a fo convenido para la situación original, 
más una cantidad que, en su caso, acuerden las Partes y que refleje el incremento en 

1 ----

los costos correspondientes. En caso de conl.'O\'O's'adesacuerdb, las Partos 
roso'voránpodrán resolverlo a través del Procedimiento de Arroq!o-Amistbso de 
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Diferéncias previsto en el presente convenio, o en su caso cualquiera de las Partes 
tendrá sus derechos a;salvo para solicitar la intervención del Instituto, afin de que éste 
determine las tarifas, términos v condiciones que deban ser aplicablés de conformidad 
con la /eqis/oción vigente," 

Énfasis añadido 

CMI Modificado 
1 

Telmex presentó el numeral 4. 1.3 de la Cláusula Cuarta en los términos señalados 
en el Acuerdo. 

Análisis del CMI Modificado 

Al respecto se observa que, un CS puede requerir modificaciones en las 
interconexiones ya existentes como pueden ser reubicación, modernización, entre 
otros que implican que 'el concesionario que otorga la interconexión incurra en 

· costos adicionales, por lo que reslJlta Procedente que pueda ser remunerado por 
' los mismos. Dicha remuneración, conforme lo establecido en el numeral señalado 

"· correspond,erá únicamente a los costos' adicionales que pudieran derivarse de 
dichas modificaciones. 

Asimismo, el numeral señalado es acorde a lo establecido en el artículo 129 de la 
LFTR, ya que toda vez que los montos de las modificaciones no han sido acordados, 
estarían sujetos al procedimiento previsto en dicha ley, por lo que lo procedente 
es que, al apnparo del l\)ism,o se resuelvan los desacuerdos respectivos. Por lo 
anterior, y to'da vez que Telmex no realizó manifestadones sobre la modificación 

· realizada por el Instituto, se considera procedente la aprobación del numeral 4. 1.3 
en los términos señalados. 

\ 5.4.4 FACTURAS OBJETADAS. 

Análisis de la Propuesta de CMI 

Del análisis del numeral 4.4.3 Facturas Objetadas de la Propuesta de CMI se 
observó que dicho numeral contiene el procedimiento para la presentación de 
objecion

1
13s de facturas, incluyendo los plazos para la presentación de las mismas, 

los documentos que deberán incluirse en la objeción, entre otros. 
' 

' / ·, '· ,' 

No obstante lo anterior, no se 'encontraba considerado el pla;;o con eiJque se 
contará para <=Jnalizar y determinar la procedencia de la objeción de facturas, es 

/ ' .': 
'. así que a efecto de otorgar certeza a los co_ncesio,narios sobre dichq plazo' se 

32 

, -



\ 

1 
\ 

-------~----~- "--"---------~------- - - ----"-.e ;~_;~:o~-o-c---- ----

""----

INSTITUTO FEDERAL DE 
THECOMUNICACIONES 

agre~ó la sup ctlÓusula 4.4.3. l y se estableció que \1º se deb
1
erán pagar intereses 

por un monto sujeto a revisión, en el siguiente sentido: 

·;Las Facturas Objetadas se sujetarán a fo siguiente: 
4A.3. 1.- f\que/fas facturas que alguna de fas Partes hubiese objetado, serán revisados 
por ambas Partes para determinar el monto efectivo o pagar dentro de un plazo que 
no excederá de 60 (sesenta) días naturales contados a partir de la recepción de la 
notífrqació-n por escrito d/;7 la objeción correspondiente, misma que no procederá si no 
es realizada dentro de i los l 8 (dieciocho) días natura/e~ siguientes a fa fecha de 
recepción de Jo factura de que se trate y de acuerdo con los demás términos y 
condiciones previstos en el primer párrafo de este inciso,,, 

CMI Modificado 

Telmex señala en el Escrito de Respuesta que no tiene inconveniente en la 
redacción propuesta por el ln¡;tituto, sin embargo, considera necesario establecer 
qué pasará una vez que transcurra el plazo de 60 días otorgado a las partes pard 
la revisión de las facturas que hayan sido motivo de una objeción, siempre y 
cuando la misma cumpla con los requisitos establecidos para tal efecto. 

' / 
En virtud de lo anterior, Telmex propone la modificación del numeral 4.4.3. l en los 

1 -- ' ' ---

término's siguienfes: 

"4:4.3. /.-Aquellas facturas que alguna de las Partes hubiese objetrpdo, serán revisadas 

por ambas Partes para determinar el monto efectivo a pagar dentro de un plazo que 
no excederá de 60 (sesenta) días naturales contados a partir de la recepción de fa 

-,.

1 

notificación por escrito de fa objeción correspondiente, misma que no procederá si no 
es realizada dentro de los 18 (dieciocho) días. naturales siguientes a la fecha de 
recepción de la factura de que se trate y de· acuerdo con los demás términos y 
condiciones previstos en el primer párrafo de este inciso. Una vez concluido el plazo de 
60 días o/ que alude el presente numeral. sin que la objeción hayá sido resuelta, fa 
factura será exigible por T efmex en su totalidad, obligándose 1 1 al paQo de la 
misma dentro de lbs-5 días hábiles siguientes. Transaurrido dicho plazo sin que 1 1 
haya efectuado el pago de fa factura correspondiente, la misma se sujetará al 
procedir;iiento al que alude el numeral 4.4.4 del presente Convenio." 

Énfasis añadido 

1 ' 

Análisis del CMI Modificado 

Al respecto se señala que la propuesta de Telmex' respecto a que una vez que 
hdya transcurrido Eil plazo pard determinar la procedencia de una objeción de 
factura, el CS deberá realizar el pago de la totalidad de la misma es tmprocedente, 
ya que el plazo de 60 (sesenta) días naturales para realizar el ª\1c)lisis 
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correspondiente es obligatorio para ambas partes, por lo que no sería factible 
considerar el caso en_el q_ue no se cumpliera dicho plazo. 

Asimismo, lo señalado por Telmex resulta inconsistente con lo establecido_en la 
MetodolÜgíd para la aclaración de consumos np reconocidos Clel Anexo D, tÓda 
vez qi,ie de Ócuerdo a Ja misma, es el CS quien realiza la objeción, para lo cual -
requisita los forlT)atos correspondientes, y es Telmex quien debe validar los 
resultados, por lo; qué resulta incoherente que si es el propio Telmex quien debe 
resolver la objeción, ante una omisión de dicha empresa, sea el CS quien deba 
pagar la totqlidad de la factura. 

En el mismo sentido, en el caso de facturas objetadas poi el CS el establecer que 
uro vez concluido el plazo para el análisis de la factura se deberá reCJ'lizar el pago 
total de la misma a favpr de Telmex, representa una condición ventajosa para 
dicho concesionario y un incentivo para que evite realizar el análisis de la factu~p 
objetada dentro del plazo establecido. Por fo anterior, el Instituto no considero 
procedente lq modificación propuesta por Telmex y se mantiene el nurneral 4.4.3. l 
en los términos señalados en el Acuerdo: 

"Las Facturas Objetadas se sujetarán a Jó siguiente: 
4.4.3. 1.- Aquellas facturas que alguna de Jos Partes hubiese objetado, serán revisadas 
por . .ambas Partes para determinar el monto efectivo a pagar dentro de un plazo que 
no excederá de 60 (sesenta) días naturales contados a par!lfff r;:Je ¡a 'recepción de lq 

"" notificación por escrito de 'la objeción cofrespondiente, 111/Si-na que no procederá si no 
es realizada dentro de los 18 (dieciocho) días .11aturales siguientes a la /echg_ de 
recepción de la facturq de que se trate y de acuerdo con los demás términos y 
condiciones pre,vlstos' en el primer párrafo_ de este inciso," 

5.4.5 PAGOS RECIBIDOS EN EXCESO. 

Análisis de la Propuesta de CMI 

En el numeral 4.4.3. l de la Cláusula Cuartq de la Propuesta de CMI se establecen 
los plazos para la devolución o reemb<Plso de pagos recibidos en excescluna vez 
declarada la procedencia de la objeción de facturas. En dicho numeral se 

' 1 

establece que si la devolución se realiza cor posterioridad a 60 (sesenta) días 
' ¡iaturales la devolución se realizará junto con el interés que será igual a la Tasa de 

Interés lnterbancaria de Equilibrio. 

( 
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INSrTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Del a11éiHsis de la Propuesta de CMI se observó que no se establecía el plazo para 
que la párte prestadora del servicio devolviera o reembolsara los pagos recibidos 
en exceso, de lo cual el Instituto modificó el numeral 4.4.3. l a efecto de precisar el 
plazo para la devolución de los pagos recibidos en exceso y eliminó el pago de 
intereses generados por la devolución de los mismos después del plazo de 60 
(sesenta) días naturales, lo anterior dada la naturaleza recíproca de los servicios 

' 

de interconexioo, en el siguiente sentido: 

"4.4.3A2.- Pagos Recibidos en Exceso, Para el caso de (i) devoluciones o reembolsos de 
pagos recibidos en exceso por la Parte prestadora del servicio; y (ii) devolución de, 
pagos bajo ,protesta; estos deberán realizarse en un plazo de 60 (sesenta) días en el 
entendido de que los plazos se computarán: (i) a partir de la fecha en que la Parte 
receptora del servicio hubiese·· presentado a la Parte prestadora del servicio la 
reclamación correspondifmte por escrito en el primer caso; y (ii) a partir de la fecha en 
que la Parte prestadora del servicio hubiese hecho el pago bajo protesta, en el segundo 
caso. Para_ e} coso en que la .ºarte cocoptorq_ del son,t1ciC!_ 11ubioso realizado uq pafJf! bajo 
protesto v la Parte pcestado'O del serc;'cio opte po' dO\'O'vorlo a la 0 aw 'Ocopte'O 
doql,'O do.' plaw do 60 (sesenta) d.'as notu'O'os desdo fa fecha do rocfa'Ylac'óq. En el 
wpuoste do que la dovoluc'óq so roa1izara con poster/o'idad a un p.'azo do 60 (sesenta) 
días naturales, ta devolución.. se har:á junto con o' interés que será íguo' a la Tasa do 
!nlocós 1qte.'1Jancar'a do Equwb.do. Aúi) en el supuesto de que la Parte prestadora 
hubiese devuelto los pagos bajo protesfa, continuará e/procedimiento de aclaración." 

' ' 
' ' / 

Énfasis añadido 

CMI Modificado 

Telmex presentó el numeral 4.4.3.2 Pagos Recibidos en Exceso de la Cláusula 
Cuarta en los términos señalados en el Acuerdo. 

Análisis del CMI Moditicado 

¡=1 numeral 4 .. 4.3.2 de la Cláusula Cuarta .proporciona certeza a lap partes sobre el 
plazo con el que cuenta la parte prestado/a del servicio para realizar la devolución 
o reembolso de pagos recibidos en exceso, una vez determinada la procedencia 
del mismo en un procedimiento de objeción de facturas. 

Asimismo, no considera el pago de intereses por los pagos recibidos en ~xceso, lo 
cual es acorde a lo establecido en el nu,meral 4.4.3 respecto a que en caso de 
determinarse improcedente una objeción de facturas se deberá realiza( el pago 
del monto objetado sin incluir intereses. 

Es así que, independientemente del resultado de una objeción de facturas los 
montos que se deberán pagar no generaran intereses para ninguna de las partes. 

' 
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Por lo anterior, y toda vez 'que Telmex .no realizó manifestq¡ciones sobre la 
modificación realizada por el Instituto,, se co~sid.kra procedente la aprobación de! 
numeral 4.4.3.2 en los términos señalddos. 

5.4.6 f.CUERl¡:>O COMPENSATORIO. 
\ ' 

Análisis de la Propuesta de CMI 

, Del análisis del numeral 4.6 Acuerdos Compensatorios de la Propuesta de CMI, se 
1 

observó que los términps y condiciones planteados er:i. dicha cláusula no se 
apegaban al marco regulatorio vigente ni a los términos y condiciones 
establecidos en el CMI 2017 autorizado mediante Ácuerdo ~/IFT/EXT/241116/40 y, 
toda vez que el propósito de revisa~ anualmente el instrumento regulatorip es 
mejorar, o precisar las condicione~. aslcomo ajustarse a la evolyción tecnoló~ica 
del sector, y de ninguna forma se justifica la existencia de\ retrocesos en la 
regulación; el Instituto no consideró procedente que en una revisión posterior del 
convenio marco de interconexión se plantearan términos y condiciones menos 
favorables que los ya autorizados por el Instituto. 

Lo anterior, dado que en la Cláusula 4.6 Telmex estableció que en caso de quEi 
dejara de tener el carácter d~ AEP las partes negociarían déntro de los 60 días 
naturales siguientes, los Ócuerdos de compensación recíproca de tráfico 
correspondientes. 

De lo cual, el Instituto eliminó el num¡;nal 4.6 y cualquier referencia a lo largo del 
CMI relacionada a acuerdos compensatorios ya que estos deberán cumplir.con lo 
señalaqo en el artículo 131,de la LFTR: 

"4.é ACUERDOS COAl/PEt\ISATQRlQS. En caso do quo ffLº.1EX deja do tono• o! ca'Óclor 
do /'.gente ~conómico Proponder.anto en virtud do una rosolucióq favorable que 
ceca'ga a los mod'ot dó impugnac'ón 'olorpuostos pcr-Bsta on con~·tl-tie-los cesolucJonos 
rospocfivas o porque as.' lo soa no#tlcado po• el lnslirulo, 'as partos nogocia,'án deA!ro 
do tos 60 días notura'os siguioqtes a la notificación do cua'qbl;ora do los supuestos 

anfocfoces, 1os acuordos do (JOmpoosación roCCprocÓ do tráfico cor.cespondieR~ 

En el Anexo B: , 
"Acuerdo C~mpoosaÍ~rlo. 

"'· Mientras TEL'.1EX tonga oi carácter do Agonto Ecooóm'co Pcepondoranto ("AEW), n.o so 
apNca'án !os Acuerdos C?mponsatoFios; sin omb'a,rgo, en caso do que ffLMEX deje do 
tenor 0 1 carácter do "l\EP" en virtud de' µna r:osotución favorable que .recaiga a 'os 

rr¡odios do impugnación interpuestos por ésto oo conoo do las .moluc'anos respectivas 
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o po'quo as''º soa noti#cado por o/ 'risfiluto, 'os partos nogoc'a'Ón doqlro do 1os 30 d'as 
naturales s1guionf:os a la no#f.iG.GIGf.én do cua/quieca do los supuestos anteriores, 1os 
ecuBfEies-e'o-c-BfR(Joqsac'ón recíflroca do lrá#co ca'rospondioqlos. " 

'1, __ / 

CMI Modificado 

Telmex.presentó el numeral 4.6 Acuerdos Compensatorios y el Anexo B conforme 
a lo señalado en el Acuerdo. 

Análisis del CMI Modificado 

De acuerdo a lo establecido en el artículo 131 de la LFTR cuando el Instituto 
considere qµe existen condiciones de competencia efectiva en el sector de las 
telecomunicaciones, determihará los oriterios conforme a los cuales los 
concesionarios de redes públicas de h:iJecomunicaciones, fijas y móviles, 

, celebrarán de manera obligatoria acuerdos de:compensación recíproca de 
tráfico, sin cargo alguno por terminación, incluyendo llamadas y mensajes cortos. 
Por lo anterior, se considera que la eliminación de las referencias a lo larQ1o, del CMI ·, 
a Acuerdos Compensatorios cumple con la legislación aplicablé'por lo que en 
términos de lo señalado y toda vez qúe Telmex no realizó manifestaciones sobre las ./ 

' modificaciones realizadas por el lnsfituto, se considera procedente su aprobación. 

' Respecto del resto de los numerales incluidos en la Cláusµla Cuarta se refieren a 
los siguientes aspectos del pago de contraprestaciones: 

Las contraprestaciones aplicables a los servicios de interconexión que las 
partes se provean de acuerdo al Convenio. 

' La vigencia del convenio. 
Lugar de pago de las contraprestaciones, gastos o reembolsos. 
Condiciones de pago, entrega de facturas, plazo para el Í)ago de facturas. 
Emisión de facturas complementarias. 
Pago de intereses moratoria~ por incumplimiento en el pago de las 

'.....contraprestaciones o reembolsos de pagos recibidos en exceso. 

1 

Dichos aspectos son necesarios a efecto de que las partes puedan llevar a cab.o 
la prestación de los servicios y son habituales en los convenios de interconexión 
que se observan en la indL1stria por lo que este Instituto considera que es 
procedente su ªRrobación. Asimismó, se señala que los mismos ya se habían 

'autorizado en el CMI 2017. 

\ J 
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/-5.5 CLÁUSULA QUINTA. ASPECTOS TÉCNICOS. 

/S.5.1 PDIC y COUBICACIONES. 

· Análisis de la Propuesta de CMI 

En la Cláusula Quinta de la Propuesta de CMI, el Instituto consideró necesario 
señalar que en coso de que el AEP-habilite nuevds puntos de interconexión en las 
ciudades que se hó~ definido en el Acuerdo de Puntos de Interconexión, dicha 
información se incorporara al ~tema Elecztrónico de Gestión a efecto de qye los 
es tuvieran conocimiento, por lo que se rnodifi¡;::ó la Cláusula 5.2 e,rr el siguiente 

sentido: 

"5.2. PDIC's Y COUBICACl<;>NES. Telmex se encuentra obligado a proporcionar, a solicitud 
· de ( ) un listado actualizado de todos los PDIC's señalados en el Sub-Anexo 
A-1 que ¡:::ontenga la información que más adelaríÍe se indica. Las especificaciones 
técnicas de las Coubicaciones se definen en el Anexo A. ( J p_odrá recibir en 
una Coubicación, los Enlaces de Transmisión de Interconexión que le provea Telmex 

(.) 
En caso de que Telmex habilite nuevos nodos en sus puntos de interconexión deberá 
poner a disposición de los 2oncesionarios,..'so/ícitant'e?s la iriformación de los miSmos en el 

Sistema Electrónico de Gestión." 
Énfasis añadido 

CMI Modificado 
' - - J 

_ Telmex presentó el numeral 5.2 de la Cláusula Qu(nta en los términos señalados en 

el Acuerdo. 

Análisis del CMI Modificado 
1 

"Al respecto se señala que' el numeral 5.2 de la Cláusula Quinta, proporciona 
certeza a¡los CS sobre el med(o en el cu~I podrán consultar los nuevos nodos que 

¡ Telmex habilite en sus puntos de interconexión, asimismo es acorde a lo establecido 
en la Medida Cuadragésima Segunda, la cual establece: 

) 
"CUADRAGÉSIMA SEGUNDA.- El Aaente Económico Preponderante deberá tener 
implementado un Sistema Electrónico de Gestión al que podrán acceder 1en todo 

\ ---- ', 1 

momento el Instituto, los Concesionarios Solicitantes y Autorizados Sol/citantes, incluidos). 
el propio Agente Económico Preponderante y las empresas pertenecientf'S y 
relacionadas con éste, por vía remota. para consultar información actualizada de la red 
pública de telecomunicaciones del Agente Económico Preponderante y de la 
Infraestructura Pasiva, realizar la contratación de los servicios mayoristas regulados· 
objeto de las presentes medidas, reportar y dar seguimiento a las fallas e incidencias 
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q~e se presenten en tos servicios contrata.dos, reofízar consultas sobre el estado de sqs 

solicitudes de contratación y todas aquellas que sean. necesarias para la correcta 
operación de fos servicios.,, 

\ Énfasis añadida/ 

En términos de lo anteriormente señalado, y
1 
toda vez que Telmex no realizó 

manifestaciones sobre la modificación realizada por el Instituto, se considera que lo 
establecido en el numeral 5.2 cumple con la legislación aplicable por lo que es 
procedente su aprobació

1
n. 

5.5.2 INTERCONEXIÓN ENTRE OTROS CONCESIONARIOS, 

Análisis de la Propuesta de CMI 

, Del análisis de la Cláusula 5.3 se observó que el contenido de la mlsma no se 
apegaba a los términos y condiciones establecidos en el CMI 2017 ótitorizado 
mediante Acuerdo P/IFT/EXT/241116/40 y, toda vez que el propósito de revisar 
anualmente el instrumento regulatorio es mejóTar, o precisar las condiciones, qsí 
como aJustarse a la evolución tecnológica del sector, y de ninguna forma se 
justifica la existencia d13 retrocesos en la regulación; el Instituto no consideró 
procedente que en una revisión post\O)rior del convenio marco de interconexión se 
P.lantearan términos y condiciones menos favorables que lo.s ya autorizados por el 
Instituto. 

Lo anterior, dado que en la Cláusula 5.3 de la Propuesta de CMI de Telmex, no se 
'1 '--

especificab.an los parámetros de calidad del servicio de enlace de transmisión no 
gestionado, plazo de entrega del servicio, procedimiento de entrega y recepción 
del servicio, procedimiento de atención a fallas, niveles de disponibilidad del 
servicio, entre otrQs, por lo que Instituto modificó la redacción de la Cláusula 5.3, 

1 

estableciendo que los parámetros de calidad de los enlaces de transmisión no 
gestionados corresponden a los especificados en el AnexQ E. 

/----..._ 

"5.3 /NTERCONEXIÓN ENTRE OTROS CONCESIONARIOS. Telmex se obliga a atender a los 
principios de eficiencia y sana competencia en sus espacios de Coubicación, por lo que 
permitirá a la P0 rte Solicitante interéonectar su red dentro d_e las instalaciones de Telmex 
con la Red Pública de Telecomunicaciones de otro Concesionario que' tengan . , 
presencioy/o espacios de coubicación en el mismo edificio de Telmex (Interconexión 
Cruzada), esto a través de: 

( . .) 
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Los parámetros de calidad de los' enlaces de transmisión no gestionados se especifican 
' 1 -· ' 

én el Anexo E mientras que los enlaces Q,estionados se su/f'.tah a lo establecido en el 
AnexoG, 
(. '.),, ) 

Énfasis añadidÓ 

Asimismo, se modificó el Anexo E "Calidad" a efecto de señalar el plazo para la 
prestación del servicio de enlaces de transmisión no gestionados: 

Tabla 3 / 

1 Facilidad nueva Facilidad existente 
(Días hábi!és) (ampliación días 

hábiles) 
Puerto de Señalizac:ión (PAUSl-MX) 75 7 
Puerto de Señaliiación IP 75 7 
Puerto de t\cceso ' 75 7 
Coubicaéión ' 75 No aplica 
Facturación -

,•' 

75 70 
Tránsito 7 3 
Enlace de Transmisión entre lJ2 No aplica 
coubicaciones no nestíonado 

Énfasis añadido 

CMI Modificado 

Telmex presentó el numeral 5,3 de la Cláusula Quinta y 'el Anexo E Calidad en ,los 
términ,os señalados en el Acuerdo .. 

Análisis del CMI Modificado 

Al respecto se ;ieñalQ que el numeral 5.3 de la Cláusula Quinta y el Anexo E Cali<;lad 
estabJecen l~Jérmlnos y condiciones paraíc:l prestación del servicio de enlace de 
tran~misión no gestionado, 'lo cual proporciona certeza a los CS respecto a la 

, prestación de dicho servicio y, adicionalmente da cumplimiento a lo establecido 
en la Me<;Jida Duodécima de las Medidas Fijas respecto a que en el Convenio 
Marco de Interconexión se deberán incluir las obligaciones, condiciones, 
especificaciones y pro~esos para la debic;JJ prestación de los servicios incluidos en 
dicho CMI. En virtud de análisis antes menó:1onado, y toda vez quy Telmex no realizó 
manifestaciones sobre la modificación realizada p6r el Instituto, se considera 
procedente la aprobación del numeral 5.3 de la Cláusula Quinta y el AnexcrE¡ 
Calidad, en los términos anteriormente señalados. 
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. 5.5.3 ENLACES DEDICADOS DE INTERCONEXIÓN. 

Análisis de la Propuesta de CM! 

Del análisis de la Cláusula 5.5 de la Propuesta de CM! se pbservó que la misma no 
· se apegaba al marco regulatorio vigente ni a los términos y condiciones 

establecidos en el CM! 2017 autorizado mediante Acuerdo P/IFT/EXT/241116/40 y, 
toda vez que el propósito de revisar anualmente el instrUmento regulatorio E¡S ' 

mejorar, o precisar las condiciones, así como ajustarse a la evoluc;)ón tecnolóQica 
del sector, y de ninguna forma se justifica la existencia de retrocesos en la 
regulación; el Instituto no consideró procedente que en una revisión posterior del 
conve[iio marco de interconexión se plantearan términos y condiciones menos, 
favorables que los ya autorizados por el Instituto'. 

' 

Lo anterior, dado que en la Cláusulá 5.5 Telmex señaló que únicamente deberá 
proporcionar los enlaces dedicados de interconexión Ethernet de l Gbps, por lo 
que el Instituto consideró necesario Ómpliar la oferta de enlaces de interconexión " 

.. r-c ' 
' mediante dicha tecnología, por lo que se modificó la Cláusula 5.5 en el siguiente 
sentido: 

"5.5. ENLACES DEDICADOS DE INTERCONEXIÓN. 

T elmex deberá proporcionar a,( ) los siguientes tipos de)'nlaces Dedicados 
de Interconexión.' Enlaces El, !:~, STMI, así como Ethernet de 1 Gbps, lO Gbps. Estos 
enlaces de transmisión de inter6onexión podrán ser utilizados-_para conducción de 
Tráfico Público Conmutado de cucílquier tipo y_gsea seNicio fijo, móvil o de tránsito. 
( .. ))" 

Énfasis anadido 

CM! Modificado 

En el Escrito de Respuesta Telmex señala que en el Acuerdo el Instituto no establece 
los argumentos técnicos para determinar: (i) que la capacidÓd de l Gbps r17ulte 
insuficiente para satisfacer las necesidades de los concesionarios solicitantes y 
menos aún/(ii) que sea justificable pretehder incrementos de <:::opacidad en 
"saltos" de 10 Gbps. Esta determinación del Instituto no es congruente con lo 
dispuesto en los Convenios Marco.de Interconexión aprobados anteriormente. 

Telmex señala que la mc;idificadón del Instituto se vuelve de imposible 
cumplimiento, toda vez que no cuenta con equipos quepermitan la entrega de 
enlaces con la capacidad de l O Gbps, por lo que para habilitar este séFVicio en la 
red tendría que realizar cuantiosas inversiones, asimismo reqúeriría de tiempo para 
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seleccionar, valorar e ¡rnplementar los equipos que permitan el manejo de estq 
capacidad, lo anterior sin tener la certeza ',deque algún Concesionario justifique la 
bsigndción de un enlace de l O Gbps, o simplemente se convierta en equipo 
subutilizado o capacidad ociosa como lo han representado los, Puntos de 
Interconexión IP/determinado,s por el Instituto. Por lo anterior, 'ia propue~ta de 
Telmex es mantener el uso de los enlaces del Gbps. 

Telmex señala ¿ue,co~siderando el escenario de tráfico distribuido a lo largo de 
las 24 horas en un/periodo' de un mes, eh el que un enlace de l Gbps esté siempre 

_ en uso, y respetando el umbral de ocupación del 85%, supone una capacidad de 
transmisión de 918 millones de minutos mensuales (MMM), considerando un valor 
de compresión por el códec de-40 Kbps, Tomando en cuenta al concesionqrio 

\ ; ' - / 

(Telcel) que a la fecha cu'rsa la mayor cantidad de tráfico (terminación y trári~ito) 
a través de la (~d de Telmex, que cursa un volumen a,proximado del, 111 rltiMM/\Í 
suponiendo que este concesionario decidiera entregor su tráfico en un solo Punto 
de Interconexión a nivel nacional, requeriría un enlace con una capacidad de l ,2 
Gbps/ . 

De lo anterior, Telmex. señala que el uso de la capacidad de l O Gbps en enlaces 
de interconexión no 'se justifica ni siquiera para el concesionario con la mayor 
canti<::Jad de tráfico mensual, asumiendo que concentrara SLJ tráfico en un sol.o 
Punto de Interconexión. Adicionalmente, señala que en la práctica real lbs 
incrementos de 10 o 100 Mbps a los que alude el Anexo "F" del CMl ~an sido ~ 

.... 1 

suficientes para los concesionarios que así lo han requerido, incrementos que 
pueden 'ser llevados a cab9 por T ~lmex en un corto plazo y sin ningún 

inconveniente. 

Señala Telmex que, llama la atención que esta modificación sea realizada por ese 
Instituto a petición de un concesionarió (petición realizada mediante la Consulta 
Pública a que fue sometido el CMI) que en la actualidad no requiere dichos 
enlaces ya que a la fecha no ha ,mostrado interés en intercdnectarse con Telmex ' 
en protocojo IP, pm lo que no ~ecesitaría. estos servicios a corto plazo, sie~_cio-fr 
además que dicha petición no fue acompañada de sustento técnico ni lógic;:o 

,alguno para demostrar la proceden9ia y necesidad de i[\1plementar dicha 
modificación, 

Por lo anterior, Telmex presentó el numeral 5.7.3 Especificaciones Técnicas de los 
Enlaces \)edicados de Interconexión en los sigu¡entes términos: 

' 
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• Dentro de la intertoz activa se crecerá la capacidad de manejo de tráfico con 
incrementos de 7 O Mbps o 7 00 Mbps. Los crecimientps se realizarán al llegar al 85% de 
ocupación de la interfaz. ' 

Análisis del CMI Modificado 

Al respecto, se señala que Telmex no proporciona completamente ,los supuestos 
utilizados\ pára realizar sus cálculos, con lo cual los resultados que señala en el 
Escrito de Respuesta acerca del tráfico que puede sertransportado en un enlace 
de l Gbps con tecnología Ethernet resultan excesivos, lo an.terior dado que en los 
mismos considera la utilización del 85% della capacidad de los enlaces dedicados 
de interconexión, durante las 24 horas del día y los 30 días por mes, lo cual puede 
no corresponder completamente' a la realidad de la utilización de los enlaces 
dedicados de interconexión, ya que la misma se realiza principalmente ,en horario 
diurno (12 horas) y es menor algunos días de la semana. 

Es así que, considerando lo anterior, y bajo la lógica señalada por Telmex en el 
Escrito de Respuesta, los minutos que"'e pueden transmitir en un enlace de l Gbps, 
utilizando el ~ódec G.729 con velo~dad de 32 kbps, al l 00% de su capacidad son 
570 millones 'de minutos aproximadamente, cifra inferior 'a los 918 millones de 

minutos señalqdos por Telmex. 

Ahora bien, con base en las estadísticas de tráfico de interconexión con las que 
cuenta el Instituto se observa que efvolumen de tráfico actual que intercambian 
los concesionarios puede cursarse en enlaces de interconexión con capacidad'S(:J 
l Gbps e ir incrementando la misma mediante el 9espliegue de enlaces de dicha 
capacidad; por lo que se concede razón a Tel10ex en el sentido de que bajo las 
necesidades actuales de tráfico los enlaces de l Gbps son suficientes para cursar 
el tráfico de interconexión. __ / 

Lo anterior sin perjuicio de que en revisiones posteriores del CMI el Instituto pueda 
requerir de enlaces dedicados de interconexión de l O Gbps cuando ~I voluml?n 
de tráfico intercambiado se incremente de ·forma que resulte más eficiente la 
4tilización de enlaces de l O Gbps que enlaces de l Gbps. 

En este sentid0, la propuesta de Telmex respecto a que los incrementos de 
capacidad en estos enlaces se realice en saltos de 10 Mbps o 100 Mbps resulta 
procedente, por lo que el CMI se mantiene en los términos prese_ntados por Telmex. 
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Asimismo, respecto a los ti¡xis de enlaces dedicados de interconexión El, E3 y STM l 
que Telmex deberá proporcionar al GS, se analizarán en el numeral 6.25.l 
Interfaces de los servii;:ios. Por lo anterior se modificó el numeral 5.5 en.el siguiente' 
sentido: 

"5.5. ENLACEYÓEDICADOS DE INTERCONEXIÓN . . 
¡ 

Telmex deberá proporcionar a ( J los siguientes tipos de Enlaces Dedicados 
de Interconexión: En 1aces El, EJ, SIA41, asr como Ethernet de 1 Gbps,· 10 Cbps. Estos 

enlaces de transmisión de int~rconexión podrán ser -Üti!izados para conducción de 
Tráfico Público Conmutado de cualquier tipo va sea servicio fijo, móvil o de tránsito. 

Lo anterior con indepencfencía de que los enlaces de transmisión entre redes y los 
/puertos de acceso asociados para interconexión TDM sean los 9ue los concesionarios 
tengan establecidos, los cuales deben corresponder a enlaces digitales con·cópacidad 
de nivel El v E3 (de acuerdo con la Disposición Tecnica IFT-005-2016) o STMI (de acuerdo 
a las RecomendÓciones de la Unión Internacional de Telecomunicaciones /TU G.780, 
G.803 y G.8 IO). 
( . .)" 

Énfasis añadido 

5.5.4 ESPECIFICACIONIOS TÉCNICAS DE LOS ENLACES DE 'TRANSMISIÓN DE 
INTERCONEXIÓN. 

Análisis de la Propuesta de CMI 

Del análisis de la Cláusula 5.7.3 se observó que la misma no se apegaba al marco 
1 

regulatorio vigente ni a los términos y condiciones establecidos en el CMI 2017 
autorizqd() mediante Acuerdo P/IFT/EXT/241116/40 y, toda vez que el propósito de 
revisar anualmente el instrumento regulatorio ·.es mejorar, o precisar las condiciones, 
así como ajust(flrse a la evolución tecnológica del sector, y de ninguna forma S}il 

justifica la ;existencia de retrocesos en la regulación; el Instituto no considefó 
procedente que en una revisión posterior del convenio marco de interconexión se 
plantearan términos i condiciones menos favordbles que los ya autorizados por el 

' . 

Instituto .. 

Lo anterior.dado que, en la Cláusula 5.7.3 Cl§I como en el Anexo A TJ3ma l Puntos 
de interconexión de la Propuesta de CMI se'señaló qué1os puntos de interconexión 
IP de Telmex deberán ser capaces de atender todos los Números Identificadores 
de Región (NIR) dentro' de la cobertura definida en el título de concesión de 

/Telmex. 
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De lo cual, conforme a lo señalado en el Acuerdo de Puntos de Interconexión los 
puntos de interconexión IP de Telmex deben ser capaces de atender a todas las 
regiones de Méxic;o incluyendo las llamadas que terminen en la red de Teléfonos 
del Noroeste, S.A. de C.V. es así que el Instituto modificó las Cláusulas.5.4 y 5.7.3 así 
como el Anexo A en, el siguiente sentido:. 

"5.4 PUERTOS DE ACCESO. 
;(,) 

Los Puertos de Acceso que debe proporcionar Te/mex deberán permitir fo entrego de 
Tráfico de .cualquier ·origen, de cu6tquier tipo (local, transito, móvil y fijo) y con 
terminación en cualquier destino nciCionaf contenido en 0 1 á.rea do _cobertura 
concosio(loda a Telmexpar:a~cNontes klmoY. Cuando la terminación seapPOra clientes 

diferentes de T e/mex fo entrego se realizará mediante el Servicio de Tránsito poro redes 
/ 

fijos y i]ióvifes. 
(.)" 

Énfasis añadido 

"513 Especificaciones Técnicds de /osfnfaces Décficados de Interconexión. Los Enlaces 
Dedicados de Interconexión entre redes y los Puertos de Acceso asociados, deberán 
establecerse de monero digital. 

1 
( 

(.) 

(os condiciones mínimas requeridos poro el intercambio de tráfico SI P deberán ser fas 

siguientes: 

• Tefmex entrega en el Sub· Anexo A· l los Puntos de Interconexión ·/P, en donde pueden 
irteiconector su Red Pública de T etecomunicociones en protocolo SI P. Los Puntos de 
thterconexión deberán ser capaces de atender a todos 1os f'JIR dentro de to cobertura 

definida en o/ título do ;:;oncoión do Tofmoxtodos los regiones de México. 

(.)" 
Énfasis añadido 

1 

CM! Modificado )/ 

Telmex, en el Escrito de Respuesta manifiesta 01ue la 1Modificación al Título de 
Concesión, establece lo siguiente: 

"Construir; instalar, mantener, operar y explotar uno red público telefónico por un 
pe'riodo de50 años contados o partir del 70 de marzo de l 976, con cobertura en todo 
el territorio nocional, o excepción del área concesionodo o T eféfonos del Noroeste, SA 
deCV." 

En este sentido, Telmex señala qu~e es clara la limitante que: establece que los 
servidos de telecomunicociones'broporcionados por Telmex alamparo.de su título 
de concesión, podrán ser proporcionados en todo el territorio nacional con 

/ 
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/excepción del área concesionada a Teléfonos del Noroeste, S,A. de C.V. (en lo 
sucesivo, "Telnori"), por lo que la modificación propuesta por el Instituto es contraria 

.__ 1 - ' • 

a dicho título de' concesión. 

Señala que no puede imponérsele una obligación contraria a ninguna normq que 
la rija, c9mo lo constituye su lTtulo de Concesión y la modificación al mismo. Por lo 
tanto la región contemplada en el título de concesión de Telnor será atendida por 
dicha empresa y no por Telmex. En ese mismo sentido, de la definición de Servicios 
de Tránsito contemplada eÍ1-el CMI, Telmex señala que la misma no puede 
emtenderse como la obligación de Jelmeivpara proporcionar dichos servicios en el 
áreade cobertura de Telnor y muého menos debe entenderse como la existencia " __ // 

de casos de doble tránsito, mismos que no se encuenhan es.tablecidos en la 
legislación vigente en la materia. 

Por lo anterior, Telmex se.Qala que con la finalidad de proporciqnarle mayor 
clari'dad y seguridad jurídica, propone que se ajuste la redac¡ción del párrafo del 
numeral q.7.3 para quedar de la siguiente manera: · 

• T elmex entrega establece en el Sub-Anexo A-1 los Puntos de Interconexión IP, en los 
que los concesionarios pueden interconectar sus respectivas Redes Pública;_ tÍGRtJe 

~eden ;nlereeneclar su Red Púb"ca de Telecomunicociones en protocolo SIP con la 
red de T elmex. Los Puntos de lnterc;;¡,~xión deberán 5i,r capaces de aten<'ier a todas 
tas regiofies de México en fas que Te!Tnex se encuentra autorizado para presfOr servicios 

conforme dio cobert<Íra de su Título de Concesión." 

Énfasis añadido 

Análisis del CMI Modificado 

El artículo f25 de la LFTR establece que los concesionarios que operen redés 
' públicas de telecomunicaciones estarán obligados a interconectar sus redes con 

las de otros concesionarios en condiciones no discriminbtorias, transparentes y 
basadas en criterios objetivos; asimismo el señalado artículo establece que la 
interconexión es de orden público e i8terés social. 

Por supartd, el artículo 4 del Plan de lnterconexi(ln establece a la letra lo siguí'enfe: 

\ 

"Artículo 4. Los Concesionarios están obligados a entregar el Tráfico a su.destino finalp
a un Concesionario o combinación de Concesionaríes que puedan hac,erlo y en tal 
sentido deberán proveer y tener acc;e$O a los Servicios de Interconexión en 'términos de 
lo dispuesto por la Ley, por el presente Plan, así como por las demás disposiciones que 
resulten aplicables.''. 
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En este sentido, se observa que cuando un es genera una llamada a un ¡;suario 
de cualquier otro concesionario, el es tiene la obligación de entregar el tráfico a 
su destino final o a un concesionqtio o combinación de concesionarios que 
puedan hacerlo. 

Ahora bieh, la Medida Sexta de las Medidas Fijas, señala lo siguiente: 
,1 

"SEXTA.- El Agente Económico Preponderante estará obligado a prestar el servicio de 
Tránsito a tos Concesionarios Soficitontes que así se lo requieran y .se encuentren 
interconectados directa o indirectamente con lo¡ red é!et Agente Económico 
Preponderante." 1 

1 

En este sentido, a efecto de establecer condiciones equitativas de competencia 
se estableció la obligación p cargo del AEP de prestar a los es el 'servicio de 
tránsito, en donde se estableció claramente la obligación deprestar el servicio de 

' tránsito entre concesionarios que se encuentren interconectados directa o 
ir:idirectamente con Ta red del AEP. 

Es así que no resulta procedente lo señalado por Telmex en el sentido de que al ser 
Telnor un operador distinto, el resto de los con.cesionarios se deben interconectar 
de manera independiente, toda vez que ello sería contrario a lo señalado en la 
Resolución AEP, ya que Telmex tiene la obligación de ofrecer el servicio de tránsito 

/ ' ' 

con cualquier red con la que se encuentre directamente interconectada, 
incluyendo la red de Telnor. 

A mayor abundamiento, en el Acuerdo Octavo del Acuerdo de Puntos de 
Interconexión, se determinó lo siguiente: 

"OCTAVO.- El Agente Económico Preponderante,estará obligado a intercambiar con· 
el concesionario de red pública de telecomunicaéiones que así/o solicite todo su tráfico 
a través de--ono o más Puntos de Interconexión, observando lo dispuesto en el artículo 
732 fracción VII de la LFTyR. Ambos concesionarios deberán tener capacidad sufiéiente 
para terminar el tráfico intercambiado en cualquier punto dentro de sus respectivas 
redes o entregarlo a otras redes a través del servicio de tránsito de conformidad con lo 
señalado en el artículo 733 de la LFTyR." 

Es así qué dicho precepto reitera la obligación de Telmex y Telnor cdmo AEP, de 
contar con la capacidad suficiente para entregar el tráfico a otras redes a-través 
del servicio de tránsito. 

Ahora bien, la fracción VII de.1-órtículo 132 señalado en el Acuerdo Octavo antes 
1 ' ' -

'· referido, señala que en los convenios de interconexión las partes deberán 
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establecer~los mecanismos qye garanticen que exista adecuada:'(;apacidad y 

calidad para cursar el trófico demandado entre ambas redes, sin discrimina(el tipo 
de trófico ni degradar la capacidad o calidad de servicios a que pueden acceder 

' 
los usuarios. 

En este sentido; un esquema de interconexión como el propuesto por Telmex 
implicaría discriminar en él tipo de trófico, toda vez que . en el punto de 

• • 1 

interc.~inexión establecido entre Telmex y Telrwr, Telmex', sí podría entregar trófico 
dirigido hacia la red de Telnor, y no así el trófic;o en tránsito de un tercer 
concesionario. 

Lo anteriormente señalado no es contrario a las disposiciones administrativas en 
materia de se~alización, toda vez que el numeral 8.7 del Plan Técnico 
Fundamental de Señalización establece lo siguiente: 

"8.7, Los ope¡adores que ofrecen el servicio de tránsito local, sólo tramitarán llamadas 
en las que el IDO.o el BCD que reciben, corresponda al concesionario de cuya troncal 
de interconexión estén recibiendo la llamada, y retransmitirán esfo$ mismos códigos a la 
red de destino." 

Es así que en una llamada_que se cursa a través del servicio de tránsito provisto por 
Telmex y tiene como destino la red de Telnor,:cumple con lo establecido en dicho 
numeral toda vez que Telmex .recibe en la troncal de interconexión de trófico 
entrante'\)el CS el IDO de dicho concesionario y para su entrega en la red de Telnor 
nci tiene gue realizar ninguna modificación en .el tren de seña.lización. 

En virtud de lo antE:Jriormente expuesto, se modifica la redacdión de la Cláusula 
5. 7 .3, en el siguiente sentido: \ 

\ 

"5.7.3 fspecificaciones TéCP1icas de los E'nlaces Dedicados de Interconexión. 

( . .) 

Tas condiciones mínimas requeridas para el intercambio de tráfico SIP deberán ser las 
siguientes: 

• T elmex entrega en el Sub-Anexo A-1 los Puntos de Interconexión IP, en donde pueden 
interconectar su Red Pública de Telecomunicaciones en protocolo SIP. Los Puntos 
de Interconexión debérán ser capaces de atender a todgs las regiones de México. 
( )" 

48 

·~ 



INSTITUTO FEDERAL DE 
TElECOMIJNl,::ACIONES 

Asimismo, se modifica el Tema l, numeral A.2 del Anexo A para quedar en los 
siguientes términos: 

"TEMA 1. Puntos de Interconexión 

TELMEX entrego en el Sub-Anexo A-1 los Puntos de Interconexión IP, en donde ( 
____ 1) p[!eda interconectar su Red Pública de Telecomunicaciones en protocolo 
SIP. Los Puntos de Interconexión deberán ser capaces de atender a tÓdQs las regiones 

de México. (. . .)" 

De igual forma se realizan diversas modifica6iones a lo largo del CMI, a efecto de 
hacerlo consistente con lo anterior, mismas que no se transcriben pero que forman 

parte del mismo. 

Con lo anterior, será p<;isible que los puntos?e interconexión IP de Telméx sean 
capaces de atender a todas las regiones de México incluyendo las llamadas que 
terminen en la red de Telnor. 

5.5.5 CALIDAD DE tos SERVICIOS DE INTERCONEXIÓN. 
! 

"----
Análisis de la Propuesta de CMI 

' . 
\ 

Con relación a las condiciones mínimas requeridas para el intercambio de tráfico 
! 

SIP a efecto de que el AEP instale capacidad suficiente /par~ satisfacer la 
demanda del tráfico de interconexión hacia la red del CS se modificó IÓ Cláusula 
5.7 3 y 6.2 a fin de establecer que los crecimientos de los enlaces de transmisión de 
interconexión se realizarán cuando se alcance el 60% de la capacidad in,stalada, 

_en el siguiente sentido: 

""Las_ cqndiciones mínimas requeridas pbro el intercambio de tráfico SIP deberán ser las 
s1gu1enfes: 
(. .) 

', / ---

'·: •Los crecímientos de los Enlaces de Transmisión de Interconexión, oora un nuevo enlace-

en un mismo Punto de Interconexión, se, realizarán una vez que ~e o/canee fa ocupación 
del 60% (sesenta por ciento) de la capacidad instalada en dicho Enlace de Transmisión 
de Interconexión. El crecimiento de Enlaces de Transmisión de 1lnterconexión se hará 
mediante la habilitación de un puerto adicional en el mismo Punto de Interconexión o, 
si esto va no re'sultare técnicamente factible. en ótro Punto de Interconexión eh el que 
el CONCESIONARIO va se encuentre interconectado en IP. Cuando se cuente con más 
de un Enlace de Transmisión de Interconexión en un mismo Punto de Interconexión, el 
Tráfico se distribuirá de manera balanceada, sin perfuicio de la obligación a cargo de 
las Partes de balancc,or el Tráfico también entre los diferentes Puhtos de Interconexión 
que1tengan implementados. lndependiehtemente de lo anterior, el CONCESIONARIO 
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podrá solicitar acceso en ¡otros Puntos de Interconexión conforme a lo dispuesto en el 
Acuerdo de 'Puntos de lnterccnexión." 

1 \ Énfasis añadido 

"6.2 CALIDAD DE LOS SERVIC/OSDE INTERCONEXION. ,_ 

Telmex se obliga a instalar, la capacidad suficiente para satisfacer la demanda de 
Servicios d~Jnterconexión, a solicitud de ( ) Incrementando la capacidad 

rer¡uerida una vez que ésta llegue a uha C?,CUpáción del 60'ifL{sesenta por ciento)_en
hpra pico. De manera recíproca el Opérador Solicitante se obliga a instalar la -
capa"}dad suficiente para satisfacer la demanda de Servicios de lnterconexié¡Q a 
solicitud de Telmex. 

Telmex se obliga a instalar la capacidad suficiente para satisfacer lp demanda de 
tráfico ~e interconexión hacia la red de ( ), incrementando la capacidad 
una vez que esta llegue a una ocupación del 60% (sesenta por ciento) en ho_T91 pico. 
( . .) ,, 

Énfasis añadido 

CMI Modificado 

lelmex señala en el Escrito de Respuesta que la modificación respecto a que los 
incrementos de capacidad se realizarán cuando se alcance el 60% de ocupación 

1, '· 

de; la misma esimprocedente, toda vez que la homologación. que pretende 

realizar el lnst;ituto C()YI lo establecido en, el CMI deTelcel\carece de sustento 
técnico y económico. \ 

Señald, que el Instituto no es congruente con lo que previamente ha aprobado, 
outorizodo y calificado favorablemente en relaéión con--ei CMI pre~entado en 

/ años anteriores para su aprübación por /elmex. 
J 

En este sentido, el CMI 2017 autorizado a Telmex, establece en el numeral 6.2_ que 
los incrementos de capacidad se realizarán una vez que __ ~ta llegue c:i.una 
ocupación del 85% én hora pico. En este sentido, el Instituto no establece los 
causas por los cuales dichopbrcentaje de ocupación debo ser modificádo. La red 
público de t~lecomuF¡icociones de Telmex sigue siendo lo misma, las condiciones 
no han cambiado; __ inciuso con lo puesta en operación de los Puntos de 
lnterconexióri--- IP y lo tecnología en sí; eÍ tráfico se ha desahogado, los 
concesionarios cuentan con 21 Puntos de Interconexión para interconectarse con 
Telmex en l O ciudades)os cuales están a su disposición desde hace ya más de un ¡ 

año. 
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Menciona que el hecho de bajar el porcentaje de ocupación creará más 
infraestructura ociosa para Telmex, como acontece con los 21 PDIC/IP) puestos en 
operación, de los únicamente 3 o 4 son utilizados. Señala que el dimensionamiento 
de la red de Telcel no puede servir de parámetro para la red de Telmex en virtud 
del tráfico cursado por cada Ufla de ellas. 

Por lo anterior, Telmex requieré' al Instituto no modificar los términos del.parámetro 
del pórcentaje de ocupación para iniciar el crecimiento-de los servicios de 

, 1 1 ' 

interconexión, debiendo mantenerse en el 85% en hora pico, ya que, el considerar 
el crecimiento a un porcentaje menor del 85% significa inversiones adicionales para 
el crecimiento de la red, lo 9ual no se justifica, ya que como se puede observar, el 
pmcentaje indicacjo se considera~ la hóra de mayor tráfico (hora pico), situación 
qlde no prevalece en la red durante todo el día. 

Telmex presenta una gráfica _con la curvd del comportamiento típico del tráfico 
de interconexión en un día normal de Telmex. De lo cual señala que en gran parte 
del día el volumen de tráfico es menor al 50% de 16 ocupación del enlace, que 
solo en las horas pico del tráfico la ocupación del enlace tendrá valores máximos, 
y aún en estos casos se puede observar que el tráfico se protege teniendo una 
reserva de al menos el 15% para un evento de tráfico atípico que se pudiera 
presentar, esto en el caso e)):tremo con una ocupÓción del 85% para dar ihicio al 
crecimiento_del servicio. En caso de que la ocupación del enlace sea ménor al 
parámetro del 85%, por ejemplo65% o 40%, evidentemente la reserva será mucho 
mayor. 

De lo anterior, Telmex señala que se demuestra que el bajar el porcentaje de 
/ocupación al 60% dará como resultado capacidade~- ociosas, es decir 
desaprovechadas, sin utilización: ello sin mencionar que la mayoría de'_los Puntos 

. / 

de Interconexión IP que Telmex tiene disponibles se encuentran subutilizados, es 
decir, que los concesionarios han optado por utilizar solo 3 de ellos, ocasionando 
una gran concentración de tráfico y generando altos riesgos de afectación 
masiva. 

Señala que es totalmente djstinto el dimensionamiento de la red de Telcel, cuyo 
CMI también establece un porcen/aj.;¡ de ocupación del 60%, ya que la red de 
Telmex refleja un comportamiento totalmente diferente en aspectos como 
concentración de tráfico de terminación y tránsito, disponibilidad de 
infraestructura, disponibilidad en enlaces, entre otros. 

_ _j 
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En virtud de lo anterior, manifiesto que es improcedente la modificación del 
( 

porcentaje de ocupación que el Instituto pretende realizar, indepE\ndientemente 
' ' 

de que no cuenta con sustentó técnico, económico o legal olgLJno. 

De lo anterior, Telmex modificó el numeral 5,7,3 en el siguiente sentido: 
\ \ 

"Las condiciones mínimas requeridas para el intercambio de tráfico SIP deberán ser las 

sigui'.-'ntes: 
(.,.)_ 

/ 
~rocimientos do 'os Enlaces do l+ansmís'ón dq lntorconr;:J_t'.ión, para un nuevo enlace 

on un mismo Punto_-de 1nto.rconoxión, so roa'izarán una voz que so a'canco ia ocupacíón 
do' 60% (sesenta por c'oqloj do .la capacidadlnsta!ada on dicho En'aco do Ttvnsm'sién 
de intorconoYión, El crecimiento do Entacos do transmisión do 1ntorcona'<ión se ha.rá :' 
modiaríf<r.6 habi'itacio~ de PI) puerto ad1cio¡i{Ó' en o! m.isme .Ounto-de 1nlocconoxión o, 
s',,esto ya ñ-o .r:esuttare tócn 1t;O-fnonto tact.'bio, en otro ºunto do 1nterconex1ón eq..-el-€¡-t¡-e 

el COt'/CESlO"l 1\QlO-va se encuentro intq.rconecf:ado en iº. CUando se cuento con más 
do un Enlace de transmisión de inte.rcon0-x1ón en un mismo Punto do tntoFGonexión, 0 1 

/fálico se dislribuir{l do manera balanceada, sir\ porjuicio
1 

do .la ob/igac'óio a cargo do 
1as Partos do Ga/d.ncear ei Tfáfíc.o también entro 'os diforóntos Puntos do 'ntorcono-xión 

que tangan imp,lornentados, hdepoqdionlomenlo do 'o anlorios o1 COl\1Cf&10NAR/O 
pod.rá solicitar acceso en otros Puntos do tnf:occone-xión contornit] g.../9-tf-ispuosto en o! 

/\cuerdo do Puntos do '{ltcp.rc:onox1ón. 

• Dontra de la intorfaz activa se incrementará la capacidad do manojo de tráfico coll 
incromentos de 70 Mbps o 700 Mbps, Los crecimientos se realizarán al llegar al 85% de 
ocupacíón de fa ínterfaz" 

' 

Énfasis añadido 

"6.2 CALIDAD DE LOSSERVICIOS DE /NTERCONEXION 

Telmex se obliga a instalar, la capacidad suficiente poro satisfacor la demanda de 
Sorvicios de Interconexión, a solicitud do ( J incrementando la capacidad 
requerida una vez qua ésta lloguo a una ocu~ación del 85% (ochonta v cinco por 
ciento) en hora pico, De manwa recíproca ol Operádor Solicitante se obliga a instalar 
la capacidad suficionto para satisfacer la de¡:nanda de Servicios do· 1ntorconexión a 
solicitud de Telmex 

Tolmex se obliga a instalar la capacidad suficiente para satisfacer la domando .do 
tráfico de intorconexián hacia la red de, ( , incremontando la capacid!ild 
una véz que esta llegiJe a 0ha ocupación dol 85% (ochenta y cinco oor cionto) en hcya . . . 
pico. ) 
(.)" 

Énfasis añadido 

52 

'~---

,1:5: 
\11 



/ 

------------------ "-~-,..---~·~-- --e'--"'='=-... -. - .. - .. -.. --0-"" --· ·----~-·-=--~"--"-"'-·'"'-----="''--- ~ ::: ~,::.'°'::_::o;,:o;coc,oc0:-::-o0-_:0,-:-:· ------------ _____ -_oo_-_,_,.,::;:,c;~~"~c-_-_,"-- -----------------------
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La propuesta de Telmex sobre el incremento de la capacidad de los servicios de 
interconexión al alcanzar el 85% de ocupación de la misma en horario pico esto 
es, la hora en que se~ursa mayor cantidad de tráfico permite asegurar que la red 
de Telmex será dimensionada parp contar con la capacidad suficiente para el 
intercambio de la totalhsJad del tráfico de interconexión aún en el periodo de 
tiempo en que el trálfico cursado sea máximo, por lo que también será suficiente 
para cursar el tráfico en un horario en el que la demanda es menor, y 

"adicionalmente establece un margen de seguridad del 15% el cual permite el 
manejo de 15% más del tráfico máximo cursado en hora pico. 

Es importante señ,0lar que el porcentaje indicado se considera en la hora de mayor 
¡ 

tráfico, situación que nOprevalece en la red durante todo el día, es así que reducir 
el porcentaje de ocupación necesario para realizar un crecimiento de capacidad, 
supondría la instalación de capacidad .adicional no utilizada durante la mayor 

··parte del tiempo. 

Es así que se considera que el incremento de capacidad de ids servicios de 
interconexión al 85% de ocupación de la misma es suficiente para asegurar la 
prestación del servicio incluso en la hora de mayor demanGla. Adicionalmente, es 
necesario señalar qu<5¡, el crecimiento c:je. la interfaz activa se realizará también al 
llegar al 85% de ocupación, por lo que se considera procedente la aprobación del 
numeral 5.7.3 en los térmi¡ios propuestos por Telmex. 

.. ' 
' 1 --

Lo anterior con independencia de las verificaciones que pueda llevar a cobo el 
Instituto a efecto de que se dé. cumplimiento estricto de dicho parámetro de 
calidad y no se observe saturación en los enlaces de interconexión mediante los 
cuales Telmex entrega el tráfico a los CS. 

Sobre el resto de los numerales de la Cláusula Quinta, se señala que los mismos 
J~rsan s.obre diferentes a;pectos técnicos, mismos que ya fueron autorizados en el 
CM! 2017. .. 

''., 

En la Cláusula 5.1 se señala la adopción de diseños de arquitectura abierta a fin 
de garantizar la interconexión e interoperabilidad de las re,:=Jes, lo cual es acorde a 
lo establecido en el .artículo 124 de la LFTR, por lo que se considera procedent~ su 

' aprobación, 

./ 
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La Cláusula 5.2 señala la información sobre los puntos de interconexión que Telmex 
deberá proporcionar a solicitud de los CS lo éllal es acorde a lo establecido en _el 
Acuerdo de Puntos de Interconexión. 

1 

En la Cláusula 5.3. l se señbla que en los espacios de coubicación, la parte 
' / 

contratante podrá recil;>ir y entregar tráfico de sus usuarios así como la entrega de 
puertos de interc0ciexibn contratadqs por otros coi\cesion_arios distintos al que 
tiene contratada la coubicación, por lo que se considera procedente su 
aprobación. 

En el numecof5.6 "Tránsito" Telmex señala que ofrecerá dicho servicio para la 
originación y terminación de tráfico en territorio nacional. Dicho señalamiento 
cumple con la Medida Cuarta de l.e\s Medidas Fijas asícomo con la definición de 
servicio de tránsito establecida en el Acuerdo de 'Puntos de'lnterconexión, por lo 
que se considera procedente su aprobación. 

Sobre el numeral 5.7 "Realización Física de la Interconexión", Telmex señala que las 
Partes se obligan a que los enlaces dedicados de interconexión entre sus 
respectivas redes sean realizados físicamente. Al 'respecto, se considera que la 
interconexión de manera física vía un enlace dedicado directo entre las redes de 
ambos concesionarios permite asegurar una mayor calidad en el tráfico cursado 
debido a que se asignan recursos específicos destinados a la prestación de los 
servicios, por lo que se considera proce<:)ente su aprobación. 

Sobre el numeral 5.8 "Cambios a la Interconexión" BI mismo señala 
fundamentplmente que cualquier cambio que pudiera afectar las características 
técriicas de la intercpnexión, deberá ser notificado al menps con dos meses de 
anticipación a ló_ fecha que se pretende realizar, al respecto se considera que 
toda vez. que en la interconexión se debe asegurar la continuidad del servicio , 
resulta razonable que las partes se' 6visen\ de cualquier cambio en el sentido 
seiiialado q efecto de que puedan toman las medidas necesqrias para evitar que 
se interrumpa el servicio, por lo que se considera procedénte su aprobación:. 

' 
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5.5.6 CLÁ.USUlA SEXTA 

' 5.5.6. l CALIDAD DE LOS SERVICIOS DE INTERCONEXIÓN. 

Análisis del CMI Modificado 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TElECOMUNldACIONES 

En el nufT!eral 6. l, de la Cláusula Sexta Telmex señala las responsabilidades de las 
partes, mismas que ya se habían autorizado en el CMI 2017, entre las que 

menciona: 

• 
• 

Cada Parte es responsable del servicio que presta a su cliente . 
Dada 1a'ciificultad en saber a quién es imputable la defectuosa calidad de 
un servicio, ambas Partes se comprometen a trabajar en la mejora continua 
de la calidad. ·" 

• Cada Parte responde por los daños y perjuicios directos causqdos a la otra 
por sus acciones u omisiones que supongan un incumplimiento de las 
obligaciones. 

• No existirá responsabilidad de los contratantes si los daños y perjuicios 
estuvieran causados por Caso Fortuito o Fuerza Mayor. 

• Cada parte exonerará a la otra de tod,a responsabilidad judicial o 
extrajudicial, cuya causa sean acciones u omisiones, propias o de sus 
clientes, agentes, empleados o personal de empresas contratadas, en 
relación con el uso de la red y de las facilidades asignddds de forma distinta 
a lacontemplada en el Acuerdo firmado. 

La inclusión de una cláusula.de responsabilidades en este tipo de Convenios es 
común; asimismo, dichas cláusulas forman parte de los Convenios de Interconexión 
suscritos entre otros concesionarios y que se encuentran registrados en el Registro , 

' 1 

Público de Concesiones del Instituto por lo que se considera procedente su ! 

aprobación. 

5.6 CLÁ.USUlA SÉPTIMA 
\ 

5.6. l SUSPENSIÓN TEMPORAL. 

Análisis de la Propuesta de CMI 

Del análisis de la Cláusula 7. 1 de la Propuesta de CMI, se observó qu~'el contenido 
de la misma no se apegaba al marco regulatorio vigente ni a los términos y 
condiciones establecidos en el CMI 20l 7 autorizado mediante Acuerdo 

! 
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P/IFT/EXT/241116/40 y, toda vez que, el propósito de revisar anualmente el 
,_ - ( 

instrumento regulatorio es mejorar, o precisar las condiciones, así como ajustarse-a 
la evolución tecnológica del sector, y de ningunaforma se justifica la existencia de' 
retrocesos en la regulación; el Instituto no consideró procedente que en una 
revisióh posterior del convenio marco de interconexión se plantearan términos y 
condiciones menos favorables que los ya autorizados por el Instituto. 

Lo anterior dado q'ue Eln dicha Cláusuldi se estableda uo amplio margen de 
discrecionalidad sobre los plazos para restablecer la prestación del servicio en 
caso de presentarse un evento dé Cas0 Fortuito o de Fuerza Mayor al señalar que 

.. se realizaría en el menor tiempo posible dependiendo de la afectdción, Pod9 que 
a efecto de otorgar certeza sob~ los plazos para el.restablecimiento de servidos 

·sé-modificó la Cláusula 7. l en elisiguiente sentido: · · 

'"l. 7 SUSPENSIÓN TEMPORAL. Cuando se afecte la Interconexión e lnteroperabilidad 
entre las redes, si sobrevifiiese un evento de Caso Fortuito. o de fuerza Mayor, que 
impidieren temporalmente a cualquiera, de las Partes prestar los Servicios de 
lntercone:f:ión en los téuninos del presente Convenio, las Partes debq;rón proveerse / 
mutuamente soluciones que les permitan restablecer, regularizar y garantizar la 
cor;itinuidad y calidad del 'servicio en b.' menor fiompo posible dopondiondo do! gcgdo 
~-ién do lq recJ-i' do las condiciones do acceso a.' sitio afectado p'Dvocadas 
pO' o.' coso fortu¡fo o do fuerza ma)'O' tantb seb técnicamente factible en un tiempo 
ihferior a 1 (yna)' hora, a partir do que so presento o/ ropqrto rospoctivo v cuando la 
afectación.sea parcial, el periodo máxir+¡o en que debe ser reparada será de 3 Ctros) 
horas a partir do Id presentación do/ reporto correspondiente. 

1 

(.)" 

Énfasis añadido 

CMI Modificado 

En el Escrito de Respuesta Telmex señala que to¡-n,ando c'omo base la definición y 
- / 

alcance de caso fortuito y de fuerza mayor, no se puede determinar un tiempo'fijo 
para la atención de un acontecimiento de esa índole, razón por la que las partes ' 
deberán comprometerse para realizar el mejor esfuerzo para- establecer, 
regularizar y garantizar la continuidad de los servicios, o de otra manera los tiempos 
deberán establecerse dependiendo de las1 limitantes derlvadas,del evento de 
caso fortuito o de fuerza mayor. 

' ' . \ ' 

Menciona Telmex que, de la definición de.Caso Fortuito o Fuerza Mayor' del CMI 
claramente se establece que s¡c¡ trata de cualquier circunstancia que no puede 
ser controlada por ninguna dé 1.as partes, no únicamente por Telmex, por lo que 

' 1 ' 

durante' el período que dure .el mismo y las secuelas 'posferiores, las partes se 
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en6uentran imposibilit~das para realizar las obligaciones contraídas m~diante el 
CMI. En tal virtud, senala Telmex que los plazos de l y 3 horas para restablecer, 
regularizar y gorantizar la continuidad y calidad del servicio, son de imposible 

' 1 

cumplimiento j2lara las partes, pues no se puede prever el tipo de afectd:Jción o el 
tiempo que durara la misma, '~ 

Telmex indica que en dado caso, el Instituto debe establecer que los plazos que 
comenzarán a correr a partir de que el personal designado por las partes 
determine el origen y el sentido de la falla o afectación, para lo cual deben estar 

,en constante comunicación, Una V'fJZ determinado el origen y/o el sentido de la 
folla y/o afectación, la pÓrfe afectada por el Caso FortJ,Jjto o.Fuerza Mayor llevará 
a cabó las acciones conducentes para lograr una solución lo antes posible. 

Lo anterior, tal y como fue autorizado a Telcel E(n eLAcuerdo P/IFT/EXT/241116/40, 
mediante el cual aprobó los términos y condiciones uel Convenio Marco de 
Interconexión presentado por dicho c¡:oncesionario para el ano 2017. 

"l.1 SUSf(ENSIÓN TEMPbRAt. Cuando se afecte la Interconexión e lnteroperabilidad 
entre las redes, si sobreviniese' un evento de Caso Fortuito o de Fuerza Mayor, que 
impidieren temporalmente a cualquiera de las Partes prestar los 'Servicios de 
Interconexión en los términos del presente Convenio, las Partes deberán proveerse 
mutuamente soluciones que les permitan restablecer, regularizar y garantizar la 
continuidad y calidad del servicio en tanto sea técnicamente factible en un tiempo , 
inferior a 1 (una) hora, a partir de que se presente el reporte respectivo y cuand9 Ja 
afectación sea parcial, el periodo máximo en que de ser reparada será de 3 (tres) horas 
a partir de la presentación de/Feporte correspondiE¡hte. 

Los p!azoS: mencionados en el párrafo anterior, comenzarán a correr a partir de que et 
personal designado por las Partes determine conjuntamente el origen y el sentido de la 
falla o afectación, debiendo estar en constante comunicación hasta que el origen v!o 
el sentido de la falla v!o afectación sea aclarado o determinDdo. Una vez determinado 
el origen y/o el sentido de la falla v!o afectación, la parte afectada por el Caso Fortuito 
o Fuerza Mayor llevará a cabo 1fas acciones conducentes para lograr una solución lo 

antes posible. ', ', 
( .. )" 

Énfasis añadido 

Análisis del CMI Modificado 

Al respecto se senala que la Medida VigÉÍsima de las Medidas Fijas establece los 
plazos máximos para la atención a fallas del servicio de enlaces locales, entre 
localidades y de larga distancia internacional Ósí como ,de interconexión y sena la 
que en,caso de incumplimiento de los parámetros de calidad en la reparación de 

/ 
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fallas, el AEP será sancionado en términos de la legislación aplicable, con 

excepción de los casos fortuitos o causas de fuerza mayor. 

Lo anterior, es consistente coi;i diversas referencias internacionales en las cuales 
este tipo de eventos no se considera para la medición del cumplimento dé 
parámetros de calidad en atención a fallas, lo l)nterior es así dada la naturale~a 
imprevisible de los casos fortuitos o de fuerza mayor. No obstante lo anterior, resulta 
necesario establecer plazos de referencia razonables que, de ser técnicamente 
factible permitan el restablecimiento del servicio. / 

1 

Dentro d~ dichos plaz9s, es necesario considerar el tiempo requerido para .el 
análisis de la causa que provocó la falla, sin embargo, no es posible corrtar con un 

- ; 

plÜzo exacto para realizar este análisis ya que el mismo depende de la Ófectación 
y revisión de la configuración de equipos, entre otras actividade~. es así que con 
el fin de proporcionar un plazo para el análisis eficaz de la caus9 de la falla, se 
considera procedente la modificación señaladd por Telmex en ;el sentido que los 
plazos de reparación del servicio comenzarán a correr a partir de que ya se haya 
-determinado la causa de la afectación. 

En la Cláusula 7.2 Continuidad de los servicic)s, de interconeX¡ón en ventanas de 
mantenimiento se señala que la Partes deberán informarse, al menos con 2 (dos) 
días hábiles de anticipación sobre cualquier actividad previsible que pudiera 
afectar la prestación de los servicios, así como la)nformación sobre la actividad 
que deberán proporciol)arse, cabe mencionar que lo anterior ya se había 
autorizado en el CMI 2017. 

De la misma form,a, en dicha Cláust,Jla se señala el pro~edimiento para la 
notificacíón de mantenimiento preventivo, es así que sé considera que lo 

/ ! ' 1 

estab1ecido en la Clausula Séptima proporciona certé,za a los CS sobre el 
i '·. ! 

procedimiento a seguir p6ra garantizar la continuidad en la prestación gel servicio 
'/ en el caso de ventanas de mantenimiento cisí como en Caso Fortuito o de Fuerza 

Mayor es aslque se considera procedente su aprobación. 

5.7 CLAUSULA OCTAVA CESIÓN Y ADH~SIÓN. 

Del al\lálisis de la Cláusula O;t~va-se observa qwe la misma estable6e que los 

derechos y obligaciones del Convenio no podrán cederse, gravarse,º transmitirse 
sin la autorización previa y por escrito de la otra parte, misma que no será negada 
siempre y cuando quie~ re~e la cesión t~nga la capacidad jurídiqa parci cumplir 
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co~ ,las obligaciones adquiridas. De igual forma: señala que las Partes podrán 
cedioir libremente a sus filiales o subsidiarias aquella parte de la explotación de los 
Servicios de Telecomunicaciones que le fueron concedidos únicamente con la 
autorización del Instituto, siempre que continúe obligada la parte cedente 
conforme el Convenio. De l0-c1.1a1 se robserva que dicha Clóusula oforga claridad 
en el escenario de que algun<'J de las partes requiera ceder los derechos de su 
operación. 

Asimismo, es conveniente señalar que.es una cláusula común en los convenios de 
interconexión entre los distintos concesioiTarios de la industria y registrados ante el 
Instituto, y que los términos de la Cláusula Octava de la Propuesta del c'MI son los 
mismos términos aprobados en el CMI 20lí', por lo que se considera procedente 
su aprobación. 

5.8 CLÁUSULA NOVENA. PROPIEDAD Y POSESIÓN DE BIENES. 

La Cláusula Novena versa sobre que :la instalación de equipos en los sitios de 
coubicación o inmuebles, no se1 entenderá o presumirá como qi,¿e se ha 
concedido la propiedad de los sitios de coubicación o de los equipos. De lo cual 
se señala que los términos establecidos en dicha Cláusula son los mismos 
aprobados en el CMI 2017. 

Asimismo, el Instituto considera que la cláusula permite delimitar claramente los 
derechos de propiedad de cada una de las partes otorgando con ello certez~ 
jurídica, asimismo es una cláusula común en los convenios de interconexión entre, 
,los distintos concesionarios de la industria y registrados ante el Instituto, por lo que 
se considera procedente su aprobación. 

/ 

5.9 CLÁUSULA DÉCIMA. SEGUROS Y RELACIONES LABORALES. 

La Cláusula Décima, versa sobre la obligación de las partes a contratar y mantener 
una póliza de, seguro para cubrir los riesgos por la instalación y operaciQn de 
equipos y dispositivos en los sitios de coubicación de la otra parte, así como que el 
único responsable de las obligaciónes di3rivadas de las disposiciones ygales y 
ordenamientos en materia de trabajo y seguridad social será el patrón de las 
per~onas físicas que realicen los servi~os de interconexión, por lo que las partes 
convienen en responder de todas. las reclamaciones que sus empleados 
presentasen en contra de la Otra parte, asimismo cjicha cláljSUla ya se había 
autorizado en el CMI 2017. 

( 
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Al respecto, este Instituto considera que la cláusula perrr¡ite establecer clarament~ 
los términos que deberán cumplir con respecto a la contratación de seguros ante 
posibles riesgos derivado de las actividc;ides que personal d,e una de las partes 
deqa realizar en las instalaciones de la otra parte y que puedan ocasionarle un 
daño a sus instalaciones, cabe mencionar que)se considera una buena práctica 

/ . 

que las partes se protejan de dichas eventualidad~s a efecto de no correr el riesgo 
de que una de ellas no pueda reparar el dañó con los rec;ursos que tenga 
disponibles. 

-'-1 

Asirr¡ismo se considera adecuado qwe se establezca con claridad que el patrón 
de cada empleado será el respon~oole ante éstos, aún y cuando estén laborando 
en las instalaciones de la otro parte. 

Finalmente se señala queies común que en este tipo de convenios, se requiera un 
séguro de responsabilidad civil e incluso es idóneo para anticipar cualquier 
responsabilidad que se pudiera ocasionar con la ejecución del contrato, por lo 
que se considero procedente su aprobación. 

5. l O CLÁUSULA DÉCIMOPRIMERA CONDUCTAS FRAUDULENTAS. 

La Cláusula Dedmoprimera de la Propuesta de CMI versa sobre la obligación de 
las partes de realiz5zfr actividades para la detección y prevenci:ión del uso 

•. 1 

fraudulento de :sus redes que convengan de tiempo en tiempo, así coms) el 
procedimiento que deberá seguirse a efecto de resolve'r'y notificar a la otra parte 
del uso fraudulento de sus redes públicas de telecomunicaciones, misma que 
además ya se había dutori~ado en el CMI 2017. Asimismo, señala que las partes sÉ'l 
obligan a no llevar a cabo, nir\gún acto u omisión con et-objeto de evadir las' 
obligaciones de pago, acuerdos técnicos u otras obligaciones esJablecidas bajo 
protesta en el conv<¡¡nio, lo cual es acorde c;on la regulación vigente en materia 
de manejo de tráfico público conmutado. 

1 

• ! \ 

ts así que, el Instituto considera que la cláusula estab/ece el procedimiento para 
resolver casos de uso indebido de las redes públicas de telecomunicaciones de las 

' ' 

partes como lo son la prevención de tráfico irregular, fraudEt 01morosidad, con lo 
cual se otorga certeza sob;e la detección y notificación de dicpas cc;,nductas 
entre las partes,./adicionalmente se señala que la cláusula es· común en los 

·; 

convenios de interconexión entre los distintos concesionarios ls1,e la indu~tria y 
registrados ante el Instituto, que permite que los servicios de telecomunicaciones 
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se presten 'dentro del marco legal, asimismo dicha Cláusula ya ha sido autorizada 
en el CMI 2017. - -, 

5, 11 CLÁUSULA DECIMOSEGUNDA. 
/ 

5.11. l TRATO NO DISCRIMINATORIO. 
i 

Modificatión del Instituto 

En el numeral 12. l Trato no Discriminatorio de la Cláusula Decimosegunda de la 
Propuesta de CMI se estableció que en caso de que Telmex otorgara términos o 
condiciones distintas a. otros concesionarios debía hacer exte.nsivos dichos 
términos o condiciones al CS a partir de la fecha que éste ló solicitara. 

' 

De lo cual, a efecto de que en términos del artículo l.25 de la LFTR se otorguen de 
manera no discriminatoria S('JJVicios que el AEP ya proporciona a algún otro 
concesionario se modificó el numeral 12. l precisando que1 se deberán hacer 
extensivos los términos, condiciones y tarifas de los mismos. 

1, 

"12. 1. ~RATO NO D(SCRIMINATORIO. Las ºartes Telmex v convienen en que 
\deberán confo'm;dad con 1o dispueslo pe' .lo Lov v sujeto a 'o osfob'oc.ido en sus 
respectivos títulos do concesión, .las mismas deberán gttuar sobre bases de Trato No 
Dis7iminotorio respecto de .los SeNicios de Interconexión que provean a otros 
concesionarios r;;on capacida(!jos v fuqc/oqos s'mºaros. 

En caso de T elmex havo otorgado u otoraue, va sea por acuerdo o ·por resolución del 
~--'--tnstítuto que a'gunci de-les partos s0Uc1to 10 apªcación do/ términos,-.y condiciones Q 

tarifas distintas que 'ª otra hava otorfjfKJe r Otro:; Colicosionario'i a sus propias 
operaciones, subsidiarias, filiales o empresas on..,1Jn-convon1o do rnte.'Bone->dón~ 
o bien ~o dolo'Rl;nados por o/ lns#lulo ~n tócmínos do io Loy, dobo'á formal.izar 
el convenio modificatefi.o que pertenezcan al mismo grupo de interés económico 
respecto de servicios de interconexión deberá hacer extensivos tos mismos términos y 
condiciones al concesionario, en términos del artículo 125 do la Ley a partir de la fo;;ha 
en que se lo soliciten. A petición del concesionario, podrán celebrar el convenio o la 
modificación correspondiente, en un plazo no mayor o 20 (veinte) días hábiles contados 
a partir de fa fecha de solicitud. #oJo .tos nuo\/os tóFmiqos y coqdicíonos oq-tJR-p 1azo no 
mavor a;JIJ{veinto) d'as hábiles ºº?todos a par#' do la focha on que so hava sofic'todo, 
con íqdopeqdencía do Ja (de-sibi/;dad que tienen 'os concesionarios 'do soucitar 10 

;nton,'-Onci'ón do! Instituto 01 caso do oxísfír térmiiios v condi,cionos no con\'Drlidd-s entro 

las partos. 

'!lnguna do ,las Partos ostoró obi'gada a otorgar términos y condic'onos otorgadas a 
ot.co Concesionario en caso do que la et.u ºarte So niceQuo a suscrib1r el convon 10 

modificqtorio ,correspondiente en idón#cos términos con 0 1 concesíonario al que se le 

( 
' 

61' 



havan otorgado 'os nuevos téninos )' coqd1cipnos. TD 1mox no podrá otocgar doscuontos 
por volumen en ningún S,o,n,dc 1o do 1qtorconex1ón. 

Énfasis añadido 

CMI Modificado 
\ 

Telmex presentó él numeral 12. l Trato no Discriminatorio 
Decimosegunda en los términos señalados en el Acuerdo. 

de; la Cláusula 

' ' / 1 

Análisi§ del CMI Modificado 

Al respecto se señalq que el numeral 12. l Trato no Discriminatorio cumple con lo 
establecido en el artíc~lo 125 de la LFTR, y f()da vez que Telmex no' realizó 
manifestaciones sobre la modificación realiz<;idd por el Instituto, se considera 
procedente su aprobación. 

5.12 CLÁUSULA DECIMOTERCERA. 

5.12.l ACCESO IRm;STRICTO. 

Modificación del Instituto 

Del análisis de la Cláusula Decimotercera se observó que los términos establ.ecidos 
no se apegaban al marco regulatorio vigente_ ni a los términos y condiciones 
estal31ecidos en el CMI 2017 autorizado mediante Acuerdo P/IFT/EXT/241116/40 y, 
t-E\da _vez que el propósito de revisar anualmente; el instrumento regulatorio es 
m~jorar, o precisar las condiciones, así como Ójw¡tafse a la evolución tecn~lógica 
del sector, y de ninguna forma se justifica Id existencia de retrocesos en la 

; ' 
regulqción; el Instituto no consioeró procedente que en una revisión posterior pel 

• 
convenio marco de interconexion se plantearan términos y condiciones.menos 
favorables que los.ya autorizados por el Instituto. 

De lo anterior, de acuerdo al marco regulatorio vige~te se rhodificó el numeral 13. l 
' del CMI a fin ,de precisar qwe el acceso irrestricto se realizará de conformidqd con 

las disposiciones legales y regulatorias vigentes, en el siguiente sentido: 

"7 3. 7 ACCESO IRRESTRICTO. T elmox acuerda permitir a sus Usuarios, el acceso a
cualqui<;>r contenido de sewicios de voz provistos a IFif1vés de 1a red pública do trálico 

/. co.qrnútado, servicio o ap/icacióh que se ofrezca por (cualquier concesionario do redo~ 
públicas do toiecomunicacionos, orestador de servicios legalmente autorizado, sin 
cargo adicional alguno por el uso bajo la capacidad contratada, así como para 
conectar cualquier dispositivo que se tenga debidamente homologado. 

/ 
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En ningún caso T elmex podrá obligar al pago de elementos o funcionolidades de la Red 
que no se requieran. para fa Interconexión o para la prestación de los Servicios de 
Interconexión." 

Énfasis añadido 

CMI Modificado 

Telmex presentó el numeral 13.l Acceso lrrestricto de la Cláusula Decimotercera 
en IÓs términos señalados en el Acuerdo. 

Análisis del CMI Modificado 

El numeral 13. l Acceso lrrestricto de lq Cláusula Dec\imotercera es acorde al marco 
reguptorio Vigente al señalar que el ácceso irrestricto se realizaró de conformidqd 
con las disposiciones legales y regulotorias vigentes, lo cual asegura que los 
usuarios· .. podrán hacer uso de los servicios, contenidos o Qplicaciones, que 
proporcionE¡ cualquier corcesionario sin restringir a sus usuarios a la LJtilización de 
los servicios proporcionados únicamente por Telmex, por lo cual y toda v~ que 
Telmex no realizó manifestaciones sobre la modificación realizadd\por el Instituto, 

se considera proced\mte su aprobación. 

5.12.2 COMPARTICIÓN DE INFRAESTRUCTURA. 

) Modificación del Instituto 

-b.el análisis de la Cláusula Decimotercerase observó que los términos establecidos 
"·.. ' / 

no se apegaban al marco regulatorio vigente ni a los términos y condiciones 
' ' 

establecidos e[J el CMI 2017 autorizado mediante Acuerdo P/IFT/EXT/241116/40 y, 

toda vez que el propósito de. revisar anualmente el instrumento regulatorio es 
mejorar, o precisar las condiciones, así como ajustarse a la evolución tecnológica 
del sector, y de ninguna forma se justifica la existencia de retrocesos en la 

' ' 

regulación; el ln?tituto no consideró pr6cedente que en L'Jna revisión posterior del 
convenic¡ marce\ de interconexión se plantearan términos y condiciones menc:is 
favorables que los ya autorizados por el Instituto. 

., 
Es así que, respecto al uso compartido. de infraestructura el Instituto consideró que 
además de la e.oubicación, pueden existir otros servicios que pueden ser 
compartidos entre dos o más concesionarios, por lo que a efecto de ser más 
inciusivo el Instituto modificó el numeral 13.2, en el siguiente sentido: 
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"/,J2 USO COMPARTID~ DE INFRAESTRUCTURA. Las partes acuerdan que Telmex se 
- encuentra obligado a permitir el Uso Compartido de Infraestructura, para fines de 

interconexión bajo los térmiR,:ds ostobtocídos oq el presoqfo Convonfo.,, 

CMI Modificado 

Telmex presentó el numeral 13.2 Uso Compartido de Infraestructura de la Cláusula 
DecirTiotercera en los términos señalados er:i el Acuerdo. 

Análisis del CMI Modificado 

El numeral 13.2 Uso Compartido de Infraestructura de la CláusuldDécimotercera 
considera la utilización de la infraestructura de Telmex para fines de interconexión 
sin estar limitada a los términos del CMI. Lo cual se considera procedente ya que 
además dél servicio de coubicación, pueden existir otros servicios que pueden ser 
compartidos entre dos o más concesionarios 6omo por ejemplo la escalerilla en el 
caso del servicio de EnlacB de Transmisión entre Co,ubicaciones, por lo cual y toda 
vez que Telm~x no realizó manifestaciones s~bre la modificación realizada por el 
111stituto, se considera procedente su Óprobación. 

' 

5.13 CLÁUSULA DECIMOCUARTA. CAÚSALES DE RESCISIÓN. 

5.13. l RESCISIÓN POR CONDUCTAS FRAUDULENTAS 

En la Cláusula Decimocuarta de la Propuesta de CMI se señalan las causales de 
rescisión, der)tro de las cuales se mencionan: la revocación de la concesión de 

_algunas de las. partes, rescisión por incu¡-nplimiento a obligaciones de pago, ' 
conductas fraÚdulentas o liquidación, insolvencia o quiebra. 

'' '! 

' 

Al respecto, se considera procedente incluir una cláu~ula que cont~nga las 
causales de rescisión ya que en un contrato es necesario establecer con claridad 
las causas de rescisión del misílio, asimismo el establecimiento de dichas cláusulas 
es una prácticb cSmún en la industria de las telecomunicaciones en México como 
se puede observar en los convenios registrados ante el Instituto, ahora bien cabe 
mencionar que en e¡I caso de la revocación de la concesión de alguna de las 
partes ésta estaría impedida para prestar servicios de telecomunicaciones por lo 
que es un6 causa de rescisión válida. 

En el mismo seI1tidÓ, si bien '.los servicios de telecomunicaciónes son de interés 
público para/la prestación d~ los mismos es necesario que se cubran las 
contraprestaéiones aplicables o efecto de que la contraparte pueda recuperar 
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los costos de provisión y pueda asegurar la continuidad en Id prestación del 
servicio, por lo que el incumplimiento en las obligaciones de pago es una causa 
de rescisión válida, también se observa qwe se otorga un periodo suficientemente 
·amplio a efecto de que las partes cumplc'in con slis obligaciones de pago. 

Asimismo se observa que dicha cláusula es consistente con el artículo 118 fracción 
11 de la LFTR, que establece que los concesionarios c!,eberán/abstenerse de 
interrumpir el tráfico entre concesionariqs que tengan redes públicas de 
telecomunicaciones interconectados sin Id previa autorización del Instituto, por lo 
que se considera procedente su aprobación, cabe mencionar que dicha cláusula 
ya había sido autorizada en el CMI 2017. 

5.14 .. CLÁUSULA DECIMOQUINTA. VIGENCIA. 

En la Cláusula Decimoquinta, se señala la vigencia del convenio, así como la 
aplicación continua del mismo hasta que las partes cel~bren un nuevo convenio 
o exista una resolución emitida por la autorid~d compEitente. Asimismo, señala la 
obligaci<?~ del AEP de presentar para aprobación del Instituto las modificaciones 
que realice al Convenio que pretende aplicar para el siguiente año, las cuales 
deberán reflejar lo~ . campios normativos y las resoluciones judiciales y 
administrativas firmes o que hayan causado estado que en su caso, se hubieren 
emitido durante el año de vigencia del convenio y que modifiquen las condiciones 

- ' , 1 1.1 

de interconexión en él éstablecidas. 

Al respecto se señala que esta cláusula permite otorgar certeza en relación al 
.plazo durante el cual ~stará vigente el convenio el cual puede ser prorrogado si 
las partes no celebran uno nuevo con lo cual se asegura la continuidad en la 

' prestación de los servicios de interconexión. La vigencia establecida en la misma 
cumple con lo señalado ,en la Medida Duodécima de las Medidas Fijas. 

Esta cláusula es común en los convenios de interconexión entre los distintos 
~-------

concesionarios de la industria y registrados ante el Instituto, por lo que se considera 
procedente su aprobación, cabe mencionar que cjio,ha cláusula ya había sido 
aprobada en el CMI 2017. 

1 

5. 15 CLÁUSULA DECIMOSEXTA. AVISOS Y NOTIFICACIONES. 

La Cláu.sula Decimosexta versa sobre el procedimiento que las partes deberán 
realizar para proporcionarse las.notificaciones o avisos correspondientes conforme 

' ' 
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al convenio, ast como para realizar modificaciones de denominación social, 
'· 

. representante leg9lo cambios de (:Jomicilio. 

Al iespecto se señ<tila que dicha cláusula otorga certeza sobre los domicilios de las 
partes a los cuales se deberá E(nviar las notificaciones y avisos~ así como el 
procedimien.to a seguir en cas9 de requerir algún .. cambio, cabe mencionar que 
dicha cláusula ya había sido autorizada en el CMI 2017 y que la misma es una 
cláusula común en los convenios de interconexión entre los distinJios concesionarios 

•de la industria y registrados ante el Instituto, por lo que se considera proced~nte su 
aproqación: 

5. 16 CLÁUSULÁ DECIMOSÉPTIMA. FORMALIZACIÓN DE LOS ANEXOS. 

i 
La Cláusula Decimoséptima versa sobre que los anexos correspondiéntes deberán 

-, / ' \ 

adjuntarse al cuerpo del convenio para lo cual deberán estar firmad0s y formarán 
parte integrante del mismo. 

Al respecto, SE( observa que dicha cláusula es meramente informativa y tiene como 
objetivo · señÓlar qu,e los Anexos forman parte del c,onvenio lo cual otorga 
certidumbre, asimismo. cabe mencionar que dicha cláusula ya había sido 
dutorizada en el CMI 201 J y que la misma es común en los convenios de 
i~terconexión entre/los distintos concesionarios de la industria y registrados ante el 
lnstitutO, por lo que se considera procedente su aprobación. 

5.17 CLÁUSULA DÉCIMO OCTA V.A JURISDICCIÓN, DERECHO APLICABLE Y 

DIVERSOS. 

5.17.1 JURISDICCIÓN. 

Anólisis de la Proquesta de CMI 
i 

Del análisis de la Cláusula Décimo Octava se observó que los términos establecidos 
no se apegabah al marco regulatorio vigente ni a los términos y conqiciones 

' establecidos en el CMI 2017 autorizado mediante Acuerdo P/IFT/EXT/2411'l6/40 y, 
toda vez que el propósito de revisar anualmente el instrumento rEJQulatorio es 
mejorar, o precisar las co~diciones, así corno ajustarse o la evolución tecnológica 
del sector, y de ninguna fOrma se justifica la exist~ncia de retrocesos en la 
regulación; el Instituto no consideró procedente que en una revisión posterior del 
convenio marco de interconexión se plantearan términos y condicior;ies merios 
favorables que los ya autorizados por el Instituto'. 
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i~~:gg~~~rgl~;ci~~ 
Lo anterior, da~o que/en el nu~eral 18. l de la Cláusula Décimo Octava de la 
Propuesta de CM! se estableció que todo lo relativo al convenio se somet<'?ría a la 
jurisdicción de los Tribunalés ~ederales especializados en Telecomunicaciones. De 
lo cual, se modificó la redacción de la Cláusula 18. l a efecto de señalar que para 
todo lo relativo al convenio las partes se someterán a la jurisdicción de los 
tribunales federales competentes. 

"18. 1 JURISDICCIÓN Para todo lo rotativo a esto Con11enio, las P9rtes acuerdan 
expresamente someterse a la jurisdicción de los Tribuna/os fcedera!es ospoc;a."zados en 
Totecomuqícaciones competentes con resid8ncia en fa Ciudad de México, por lo tonto, 

1

1 

renuncian expresamente al fuero que pudiera corresponderles por razón de su domicilio 
presento, futuro o por cualquier otra causa." 

/'/' 
Enfasis añadido 

CMI Modificado 
\ 

Telmex presentó el numeral l)l. l Jurisdicción de la Cláusula Decimoctava en los 
términos señalados en el Acuerdo. 

Análisis del CM! Modificado 

Al respecto se señala que en el Numeral SEXTO del Acuerdo 22/20132
, emitido por 

el Pleno del Consejo de la Judica:tura Federal se desprende que los órganos 
jurisdiccionales en materia administrativa,·espec,ializados eKt materia económica, 
radiodifusión y tele~omunicaciones únicamente tendrán las atribuciones previstas 
enfos artículos 37, frac(;;_iones 1, inciso b, 11, 111, IV, V, VI, VII, VIII y IX, 38 y 52 de la Ley 
Orgánicffdel Poder Judicial de la Federación, es así que para todo lo relativo al 
convenio las partes se deberán someter a la jurisdicción de los tribunales federales 
competentes. Por lo anterior, se observa que lo señalado\ el numeral 18. l 

-- / "" 
jurisdicción de la Cláusula Decimoctava; es acorde con la legislación aplicable 
ya que los Tribunales Federales son la autoridad jurisdiccional competente para 
dirimir cualquier controversia que se suscite en la materia. 

2 ACUERDO Generot,22/2013 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la conclusión de funciones 
de los Juzg'ados Cuarto y Quinto de Distrito del Centro Auxiliar de la Primera Región, y su transformación como 
Juzgados Primero y Segundo de Distrito en Materia Administrativa 'Especializados en Competencia Económica, 

<-Radíodifusión y Telecomunicaciones, con residencicl-en el Distrito Federal, y jurisdicción territorial en toda la 
República. A la conclusión de funciones de los TribunQles Colegiados Segundo y Tercero de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Primera Región y su tr9nsformación.1com:o Primer y Seguilpo Tribunales Colegibdos de Circuito en 
Materia Administrativa Especializados--en Competencia Eco_nómica, Rbdiodifusión y Telecomunicaciones, con 
residencia en el Distrito Federal y jurisdicción terriforiol en todO '1a República.-Así como su domicilio, fecha d8-inicio 
de fun-cionomiento y a las reglas de turno, sister:no de r8cepción y distribución de asuntos 1$ntre los Órganos 
Jurisdiccionales in'Qicados. Y al cambio de----CÍen6minación de Ja oficina de correspondencia Común del Centro 
Auxiliar de la Prim9ra Región. ' · 
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5.17.2 NO RENUNCIA DE DERECHOS Y ACCIONES. 

Análisis de la Propuesta de CMI 

Del análisis de la Cláusula Décimo Octava se observó que la misma r¡io se apegaba 
a los términos y condiciones establecidos .en el CMI 2017 autorizadp mediante 
Acuerdo P/IFT/EXT/241116/40 y, to<;la vez qÚ~ el proplssito de revisar anualmente el . 
instrumento regulatorio es mejorar, o precisar las condiciones, así como ojustarse a 
la evolución tecnológica del sector, y de ninguna forma se justifica la existencia.eje 
retrocesos en la reg_ulación; el Instituto no consideró pr_ocedente que en una 
revisión posterior del !convenio marco de interconexión se plantearan términos y 
condiciÓnes menos favorables que los ya autorizados por el Instituto. 

Por lo anterior, con el fih de otorgar certeza jurídica al CS y al AEP respecto de la 
no preclusión de sus derechos se agregó una sub cláusula de no renuncia de 
derechos y acciones, en el siguiente sentido: 

"7 8. 7 1 NO R{NUNCIA DE DERECHOS Y ACCIONES. Los Partes entienden y acuerdan que 
el no ejercicio o pemora en el ejercicio de cualquier derecho, acción, facultad o 
privilegio estable¿ido eri este Convenio que no resulte en caducidad, preclusión o 
prescripción por causa de ley, no operará como una renuncio, ni cualquier ejercicio 

1 

único o parcial que exista prec/uirá :º cualquier ejercicio futuro de acción, derecho, 
facultasJ-o privilegio previsto." 

CMI Modificado 

Telmex presentó el numeral 18. l l No R,énuncla de Derechos y Acciones de ló 
Cláusula Decimoctava en los términos señalados en el Acuerdo. 

Análisis del CMI Modificado 

Al respecto se señala qu¡;¡ l'a inclusión de una cláusula de no r'enuncia de derechos 
es una práctica común e~ la industria, ya que la misma s~ encuentra considerada 
en los Qonvenios de interconexión entre los distintos concesionarios de la industria 
y registrados ante el Instituto, asimismo dicha Cláusula proposciona certeza jurídica 
al CS y al AEP,respetto de la no preclusión de;¡us derechos, cabe;mencionar que 
dicha 'cláusuloya había sido autorizada en el cry11 2017, por lo anterior y toda vez 
que Telmex 

1

no realizó manifestaciones sobre lb modifieación realizada por el 
Instituto, se considera procedente su aprobación . 

. \ 

Sobre el resto de los incisos de dicha cláusula se observa que los mismos versan 
sobre el domicilio en el que las partes podrán ser emplazada$ por cualquil'r acción 

\ 
) 

1 
, _) 
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o procedimiento relbcionado al convenio, sobre la renuncia de las partes 
irrevocablemente al derecho de inmunidad con respecto a, sus deberes y 
obligaciones conforme al convenio y a cualquier procedimiento legal para 
exigiilos y ejecutar cualquier laudo o sentenció dictada en cualquiera de dichos 
procedimientos, sobre la ley aplicable al convenio, así como que cualquier 

' 

modificación al convenio dE¡.berá constar por escrito emanado de un acuerdo 
entre las partes, entr~_?tro~, 

De lo ante.flor se observa que dichos numerales se refieren a diversos temas jurídicos 
) aplicables a casos_,particl)Jcires, asimisryio se observa que los mismos están 

considerados en los convenios de interconexión enke los distintos concesionarios 
de la industria y registrados ante el Instituto, por lo que se G:onsiderapmcedente su 
aprobación, cabe mencionar que dicha cláusula ya había sido autorizada en el 
CMI 2017. 

5.18 CLÁUSULA DECIMONOVENA. CONDl¿IONES RESOLUTORIAS. 
i 

Análisis de la Propuesta de CMI 
. \ 

Del análisis de la Cláusula Decimonovena se observó que los términos planteados 
en la misma no se! apegaban al marco regulatorio vigente ni a Tós términos y 
condiciones establecidos en el CMI 2017 autorizado mediante Acuerdo 
P/IFT/EXT/241116/40 y, toda vez que el propósito de revisar anualmente el 
' ' 

instrumentg!regulatorio es mejorar, o precisar las condiciones, así como ajustarse a 
la evolución tecnológica del sector, y de ninguna forma se justifica la existencia de 
retrocesos en la regulación; el Instituto no consideró procedente que en una 
revisión posterior del convenio marco de inten;~onexión se plantearan términos y 
condiciones menos favórables que los ya autorizados pdf el Instituto. 

Por lo cual, el Instituto modificó la redacción a efecto de señalar que las 
negociaciones que lleven a cabo con los concesionarios a efectc{de acordar los 
términos, tarifas y condis:iones una vez que Telmex deje de tener el carácter de 
AEP serán con independencia de las acciones que el Instituto pueda ejercer de 

1 " ' acuerdo con la normatividad vigente asimismo, a efecto de que las partes puedan 
contar con un margen suficiente para negociar los nuevos términos y condiciones 
suficiente, se modificó el pi.azo para la negociación, en el siguiente sentido: 

"CONDICIONES RESOLUTORIAS. Las partes acuerdan que las condiciones establecidas 
en el cuerpo del presente Convenio y sus Anexos, estarán viwentes, mientras T elmex 
tenga el carácter de agente económico preponderante que le fue d~terminado p<;Jr el 
Instituto/sin e!T/..bargo, en el momento en que T elmex deje de tener tal carácter, ya sea 
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porque osíle sea notificado por el Instituto o por virtud deuna resolución favorable que 
recaiga a los inedias de impugnación interpuestos ppr ésto en contra de las resoluciones 
que así la hayan declarado, las partes negociarán las nu-:vas condiciones, términos y 
tarifas de conformidad con lo dispuesto en el artículo 129 de la Lev, v una vez que se 
·havo satisfecho el procedimiento establecido en el artículo 13 l de la Ley. 

\Las partes se obligan a negociar los términos, condiciones y taÍifas que modificarán el 
presente Convenio en todo lo que sea necesario, en el momento .en que T elmex deje 
de tener el carácter de agente económico preponderante en telec'omunicaciones que 
le fue deter()10ado por el Instituto, ya sea porque así/e sea notificado a Telr¡iex por. el 
propio Instituto o porque T elmex haya obtenido resolución favorable en cualesquiera de 

Jos litigios a que se hace mención eri el inciso f) de las declaraciones cíe este Convenio, , 
·dentro de los ]20 (ciento veinte) días naturales siguientes a lanotificrn:lión de cualquiera 
de los supuestos anteriores, obligándose a aplicar, las últimas tarifas y términos y demds 

condíciones suscritos entre las Pbrte.s__: / 

Énfasis añadido 

CMI Modificado 

Telmex presentó la Cláusula Decimonovena en los términos señalados en el 
Acuerdo. 

/ 
Análisis del CMI Modificado 

Al respecto se señala que la Cláusula Decimonovena cumple con la legislación 
vigente al señalar que la negociación d~ términos, condiciones y tarifas para la 

· prestación .de los servicios de interconexión, una vez que Telmex deje de tener el 
carácter de agente económico preponderante se realizará de conformidad con 
lo establecido en el artículo l.29 de la LFTR. 

Asimismo, considera. un periodo de tiempo adecuado a efecto de que el CS 
puedd•.encontrar alt~rnativas para la prestación del servicio a los usuarios finales o 
renegociar con Telmex nuevas condiciones aplicables a los sel'Vicios de la Oferta 
o similares una vez c:¡ue Telmex deje de tener el carácter de AEP. / , __ 

\ 
) 

No obstante lo anterior y a efecto de que las partes puedan!cqntar con Gn margen 
suficiente para llevar a cabo la negociación se añade el siguiente párrafo, lo cual 

/ 1 ·, 

no le causa ningún perjuicio al AEP, toda vez que le otorga un margen mayor de 
maniobra: 

"(¡) 
Cas Partes podrán acordar prorrogar el periodo de negociación cuantas veces lo consideren 

' necesario.,, 
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5.19 ANEXO A. ACUERDOS TÉCNICOS PARA LA INTERCONEXIÓN DE LAS REDES. 

5.19.l ÁREA DEL LOCAL DE COUBICACIÓN. 

Análisis de la Propuesta de CMI \ 

Del análisis del numeral 6. l Coubicación del Anexo A de la Propuesta de CMI se 
/ 

observó que los términos planteados en dicho numeral no se apegaban al marco 
regJtatorio vigente ni a los términos y condiciones establecidos en el CMI 2017 

, autorizado medial)Y; Acuerdo P/IFT/EXT/241116/40 y, más precisamente restringía 
,la compartición de las coubicaciones, y eliminaba la posibilidad de realizar 
interconexión entre cou,bicaciones, _ahora bien y tqda vei que ef propósito de 
revisar anualmente el instrumento regulatorio es me]orbr. o precisar las condiciones, 
así como ajustarse a la evolución tecnológica del sector, y di3 ninguna forma se 
justifica la existencia de retrocesos en la regulación; el_ Instituto no consideró 
procedente que en una revisión posterior del convenio marco de interqonexión se 
plantearan térmirios y 'condiciones menos favorables que los ya autoriiados por el 

Instituto. ) j 

De lo anterior, se modificó el inciso 6. l Coubicación, .sección A. l y A.2 del Anexo 
A, a efecto de señalar que Telmex debe permitir al CS compartir con otros 
concesionarios el gabinete proporcionado en el tipo de 6ciubicación 3 y que, la 
i?iterconexión oruzdda se realizará por medio de estructuras de soporte y enlaces 
de transmisión proporcionados por el concesionario propietario de las 
1

instalociones, en el siguiente sentido: 

a) Área del local: (. . .) 

6 unidades de rack serán r<'}servadas para el PDU (unidad 
de distribución de energía) V}'71 sistema (Je ventilación. 

Los gabiqof:os serán do uso ~xc!usivo por con6osioqariq_. ____ _ 
·, 

T elniex·.oermitírá al Concesionario Solicitante compartir con 
otros Concesionarios que se lo requieran, el gabinete que 
al efecto Telmex le haya proporcionado. En cuyo caso el 
responsable del gabinete seguirá siendo el Concesionario 
Solicitante 

(.'.) 

En caso ·de que dos concesionarios tengan presencia) en un mismo punto d~-
interconexión y estén interesados en contratar -un Enlace de Transmisión de 
lnterconex'ión entre Coubicaciones únterconexión cruzada), es decir la interconexión 
directa kntre coubicaciones; ésta se realizará por medio de estructuras de soporte v 
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,,éntaces de transmisión que deberán ser orooorcíonados y arrendados· por ef 
-

1 concesionario prooietarío de las instalaciones en q_ue se encuentren' coubid:Üdos los 
. concesionarios interesados. 

Énfasis añadido 

CMI Modificado 

Telmex presentó el numeral 6. l Coubicación, ,,sección Al y A.2 del Anexo A en los 
~· 

/ términos señalados en el Acuerdo. 

Análisis del CMI Modificado 

Al respectó se señaló que el inciso 6. l Coubicación, sección Al y A.2Del Anexo A 
es acorde a lo señalado en el Acuerdo de Condiciones Técnicas Mínimas respecte¡ 
a la prestación del servicio de interconexión cruzada mediante las estructuras de 
soporte y enlaces de transmisiór;idel concesionario propiE3tarios de las instalaciones 

'-/ -- ' -

donde se encuentran coubicados los concesionarios qúe requieren el serVcicio. 

Asimismo, la obligación de Telmex de permitir a los CS compartir el gabinete qtJe 

Telmex les haya proporcionado es acorde a lo esta~lecido en el CMI 2017:\ 

En virtud de lo ante,rior,:y toda vez queJelmex no realizó manifestaciones sobre ta 
modificación realizada por el Instituto, fe considera procedente la aprobación dEoJI 
inciso 6. l Coubicación, sección Al y A.2 del Anexo A al ajustarse a las 
disposiciones en materia de interconexión aplicables. 

5.19.2 ENERGÍA ELÉCTRICA.. 

Análisis de la Propuesta de CMI 

En el Tema 6 Coubicaciones del Anexo A sección Al y A2 de l9"Propuesta de CMI 
respecto a la corrient~ alterna.· dis~onible er\ los éspacios de coubicación se 
obser;;Óque Jos términos planteados no se apegaban al marco regulatorio vige~te 
ni a los términos y condiciones establecidos e~ el CMI 2017 autorizado mediante 
Acuerdo P/IFT/EXT/241116/40 y, toda vez que el propósito de revisar anualmente el 
instrumento regulatorio es mejorar, o precisar las condiciones, así como ajustarse a 
la evolución tecnológica del sector, Y.de ninguna forma se justifica la existencia de 
retrocesos en la regulación; el Instituto no considE¡ró procedente que en una 
revisión posterior del convenio marco d.e intercone>lión se plantearan términos y 
condioíones menos favorables que lo.s ya autorizados por el Instituto. 

1 
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De lo cual, se observó que .la energía de corriente alterri1a que Telmex 
pr~porcionará en los sitios de ~oubicación es de l O amperes y qlje incluye 300 
luxes de iluminación lo que impide conocer con certeza la corriente alterna con la 
que se contará en los espacios de coubicación. 

Por lo anterior, el Instituto modificó la redacción a efecto de eliminar la 
ambigüedad en la intespretación sobre la utilización pe los .. 1 O amperes de 
corriente alterna de los espacios de coubicación, en el siguiente kentido: 

1) Corriente Alterna: 

CMI Modificado 

lQ Amperes, ;nc'uye 300 luxes de iluminación )' con dos 

contactos polarizados a 127 volts c;;on TifSpaldo opcional 

Telrnex presentó Tem.a 6 Coupicaciones del Anexo A sección Al y A2 en los 
términos señalc;idos en el Acuerdo. 

Análisis del CMI Modificado 

Al respecto se señala que el Tema 6 Coubicaciones del Anexo A sec~ión Al y A2 
proporciona certeza sobre las condiciones técnic:as de los sitios de coubicación, 
incluyendo la corriente :alterna que estará /disponible en los mismos, lo cual es 
acorde a la establecido en el Acuerdo de Condiciones Tetnicas Mínimas y al CMI 
2017 por lo anterior y toda vez qwe Telméx no redlizó manifesta~iones sobre la 
modificación realizada por el Instituto, se considera procedente su aprobación. 

5, 19.3 INTERCONEXIÓN LÓGICA. 

Análisis de la Probuesta de CMI 

Del análisis del Tema l de la sección A.2 se observó que los términos planteados 
en dicho numeral no se apegaban al marcó regulatorio vigente ni a los términos y 
condiciones establecidos en el CMI 2017 autor.izado mediante Acuerdo 

! 
P/IFT/EXT/241116/40 y, toda vez que el propósito de revisar anualmente el 
instrumento regulatorio es mejorar, o precisar las condiciones, así como ajustarse a 
la evolución tecnológica del sector, y de ninguna forma se justifica la existencia de 

. retrocesos en la rBgulación; el Instituto no consideró procedente que en una 
revisión posterior del convenio marco de interconexión se plantearan términos. y 
condiciones menos favorables que los ya autorizados por el Instituto. ' 
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Lo anterior dado que en el Tema J se estableció que para el caso de redundancia 
en la interconexión IP cada una de las partes podrá involucrar u(io o varios SBC (de 

. sus siglas erj inglés, Session Border Controller) , empleando un enlace físico privado 

adicional para cada SBC er: un mismo, punto de inter~nexión,' lo ,cual no se apega· 
al marco regulatorio vigente. \ ,' · 

Por lo anterior, se modificó la redacción del TE\.ma l, sección A.2 en l()s siguientes 
términos: 

"La interconexión lógica para el intercambio de trófico de interconexión IP pe 
"-_/ 

establecerá empleando una topología SBC-SBC media,hte un modelo peer-to-peer 
' privado, esto es medianté el establecimiento de enlacec; punto a punto entre los 

concesionarios qu&intercambian tráfico. Sin embargo, en función de la necesidad de 
-... redundancia, cada una de las partes tendrá libertad dé, involucrar uno o varios SBG, 

omp1oaqdo un-eRl.aco físico pFivado od-iciona.1 paro cada SBC Pª'*f un mismo ºunto de 
!nfOFGonox;óq," 

CMI Modificado 

Telmex presentó el Tema l de la sección A.2 en 
Acuerdo. 

Análisis del CMI Modificado 

' \ 
los términos señaladoS: en el 

Al respecto, se señala que el Tema l de la sección A.2 es acorde'a lo establecido 
en el Acuerdo de Condiciones Técnicas Mínimas ya- qúe los concesionarios 
interconectados podrán elegir y acordar los esquemas de redundancia en la 
interconexión que mejor se 6dapten a la arquitectura de sus redes, sus intereses de 
tráfico o cualquier aspecto que co¡-isideren procedente, sin estar obligados a 
establecer ur esquema de redun~ancfa a través,de un enlace físico privado para 
cada SBC, por lo anterior y toda \Aez que Telmex np realizó manifestaciones sobre 
la modificación realizada por el Instituto, se cons'1dera procedente su aprobación. 

j 

5.19.4 TRANSCODIFÍCACIÓN. 

Análisis de la Propuesta de CMI 

0131 anj]lisis del inciso 2. l del Tema 2 de la secc;.ión A.2, se observó que los términos 
plant~ados en dicho inciso no se apegaban al marco fegulatorio vigente ni a los 

· términosy condiciones ~stablec~dos en el CMI 2017 autorizado mediante Acuerdo' 
P/IFT/EXT/241116/40 .y, toda vez que el propósito de revisar anu~lmente el 
instrumento regulatorio es mejorar, o precisar las condiciones, así cómo ajustarse a 

' "' 
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la evolución tecnológic6 del sector, y de ningunáforma se justifica la existencia de 
retrocesos en la regulaci('in; el Instituto no consideró procedente que en una 
revisión posterior del convenio marco de interconexión se plantearan términos y 
condiciones menos favorables que los ya autorizados por el Instituto. 

/ 
Por lo anterior, se modificó el inciso 2. l del Tema 2 de la sección A2, a efecto de 
señalar que la red de tránsito realizará las funciones de transcodificación, en el 
siguiente sentido: 

"Si la red origen y destino utilizan señalizaqión IP, la red de Íránsito no realizará ningi)n 
proceso de transcodificación permitiendo (luir los paquetes de voz, tal como las redes 
de origen y destino '9 hayan negociado. 

' ' Si la red origen v la red de destino están interconectadas o la red de tránsito mediante 
tecnologías diferentes, Telmex en su calidad.de red de tránsito deberá reo/izar la 
conversión entre protocolos de señalización SS7 y SIP, a fin de permitir la 
interoperabilidad entre las redes." 

Énfasis añadido'. 

, CMI Modificado 

Telmex presentó el inciso 2. l del Tpma 2 de la sección A2 en los términos señalados 
en el Acuerdo. 

Análisis del CMI Modificado 
\_ ' 1 

Al respecto, s.e ,señala que el inciso 2. l del Tema 2 de la sección A2 es acorde a lo 
establ.ecido en el Acuerdo de Condiciones Técnicas Mínimas al señalar que en la 
prestacióA del servicio de tránsito la red que proporciona el servicid realizará la 
transcodificación necesaria para permitir la interoperabilidad entre redes que 
utilicEi(íl diferente tecnología, por ,lo anterio¡ y toda vez que T \!;lmex. no realizó 
manifestaciones sobre la n¡odificacion realizada por el Instituto, se considera 
procedente su aprobación. 

5. 19.5 ACUERDOS TÉCNICOS DE INTERC.ONEXIÓN PARA SEÑALIZACIÓN IP. 
/ 

Análisis de la Propuesta de CMI 

Bel análisis del inciso 2. 1 del Tema 2 de la sección A.2, se observó que los términos 
planteados en dicho inciso no séapegabán al marco regulatorio vigente ni a Jos 
términos y condiciones'~stdblecidos en el CMI 2017 autorizado mediante Acuerdo 
PÍIFT/EXT/241116/i'l,O y, toda vez quEi ,el propósito de revisar anualmente el 
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instrumento regulatorioés mejorar, o precisar las condiciones, así como ajustarse a 
I • - __ / , ~ 

la evolución tE(énológica del sector, y de ninguna forma se justifica la existen\'.;ia de 
1 ---- 1 - -- ,' 

retrocesos en la regulÓción; ei Instituto no consideró procedente que en una 
revisión posterior del convenio marco de interconexión se plantearan términos y 
condiciones menos favorables que los ya autorizados por el Instituto. 

~o anterior, dado que en dicho numeral Telmex ;;olicita lq utilización del cqmpo P
Early-Media para el envío de medio prematuro para el tono de llamada normal y 
la reproducción de anuncios, así como el uso del encabezado P-Asserted-ld. 
Asimismo, se agregó el perfil de codificación y compresión dé voz AMR-WB. 

Es así que se modificó el Tema 2 se!Sción A.2, de conformidad eón lo establecido 
; 

en el Acuerdo de Condiciones Técnicas Mínimas, en el siguiente sentido: 

"(.) 
Dentro de la negociación inicial SDP, se ·deberán enviar los perfiles de codificación y 
compres;ón de voz: 

• G.729 ' 
• G.729b 
• G.711 Ley A 
• AMR-NB 
• AMR-WB 
( .. ,y" 

Pay/oad Type: 18 annexb=no 
Pay/oad TyRe: 18 annexb=yes 
Pay/oad r)lpe: 8 
Pay/oad Type: 96-127 
Pavload Tvoe:98 

"Origen: Parámetro "user'' contenido en el header From y para los casos de uso del 
encabezado Privacy se utilizará el header P-Aserted-/d. En· caso de discrepancia entre 
ellcis, se utilizará el FROM para facturación. Solo para el intercambio-de tráfico entre 
Teimex y! , T eimex no es responsable del formato que utilicen otras redes que 

hagan tránsito hacia ! ]. 
( . .)" 

"Envío de Medio prematuro para el Tono de Llamada Normal y Anuncios 

El medio temprano.hacia atrás le permit~ a la red terminante proporcionqr/nformación 
a la parte //amante estrictamente para propósitos de progreso de la llamada y no 
invo\ucra i'."Jfercambio de datos entre los usuarios terminales. 

Para propósitos de autorización de medio temprano se Bffi'irnón .'os campos do podrá , 
utilizar el encabezado P-Early.-Media (con valor sendoniy) y Require: 100 re/ en und 

,respuesta 18x hacia la red originanto. 
(.)" 

· "El mérooo insogldf-0 paro el om'iO oo modio temprano 

'\ 
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Se podrá utilizar Wilim-bla Respuesta SIP 183 (Progress), incluyendo "SDP",de tal manera 
que la Red originan/e que reciba este mensaje abrirá el canal de audio, para la 
reproducción 3el medio temprano. 
Cuando no exista para la reproducción del medio temprano la recepción de la 
respuesta 180 permitirá a la red Originanfe la reproducción de tono de llamada normal 
localmente conforme a la RFC 3960. 
( .. )" 

CMI Modificado / 
( 

Énfasis añadido 

Telmex propone en el Escrito de Respuesta el uso del parámetro PcAsserted-ld para 
la facturación, debido a que es un parámetro que permite asegurar la identidad 
real del usuario que origina la llamada. Señala que al no implementarse el uso de 
'P-Asserted-ID en la interfaz de interconexión SIP entre concesionmios, se corre ef .. 
riesgo de no poderrastrear el origen real de la llamada en el caso de llamadas 
maliciosas, por lo que se requiere que la r'.3dacción se .. establezca de la siguiente 
manera: 

\ 
"TEMA 2. Señalización 

INCISO 2. 1 Protocolo de señalización 
(.) 

/ 
\ 

Los valores de los números Origen (A) y destino (8), se enviarán en método SIP INVITE 

, como sigue: 

Origen: Parámetro "user" contenido en el header Frorrl y header P-Aserted-ld para los 
casos de uso de/. encabezado Privacy se utilizará el header P-Asserted-ld. En caso de 
discrepancia entre ellos, se utilizará el P-Asserted-ldJ para facturación. Solo para el 
intercambio de tráfico entre Telmex y ( ), Telmex no es responsable déÍ 

formato que utilicen otras redes que hagan tránsito hacia ( ___ ~ 

Respecto a la utilización del encabezado P-Early-Méc:Jia y el códec AMR-WB, 
Telmex presentó la utilización de dicho encabezado en los términos señalados en 
el Acuerdo. 

/ 

Análisis del CMI Modificado 
/ 

Sobre la utilización del encabezado P-Early-Media para ef envío de medio 
prematuro par"Z el fono de llamada norma~N la reproducción de anuncios, se 
señala que la misma es acorde a lo,establecido en el Acuerdo de Condiciones 
Técnicas Mínimas, al señalarse que la utilización de dicho encabezado es opcional. 

\ • . ¡ 
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1 ' Por otra parte, respecto a la modificación propuesta por Telmex en el sentido de 
que en caso de discrepancia entre los encabezados From· y P-Asserted-ld se 
utilizará el segundo para la facturación, se señala que lo a~terior proporciona 
certeza sobre la identidad1del usÚario que origina la llamada, ya que la inserción 

del número A en el encabezado P-Asserted-ld . se rE3aliza por parte del 
concesionario que presta el servicio, mientras que en el caso del encabezado From 
dicha identidad 0s enviada por la.terminal del usuario. 

Por lo anterior, se acepta la propuesta realizada por Telmex en el siguiente sentido: 

"TEMA 2. Señalización 

INCISO 2. 7 Protocolo de señalización 

c.J . ' , 
Lcl valores de los números Origen (A) y destino (8), se enviarán en método SIP INVITE 
c-emo Sigue: 

Origen: Parámetro "user" contenido en el header From y header P-Aserted-ld para lás 
casos de uso del encabezado Privacy sfi utilizará el header P-Asserted-ld. En caso de 

' discrepancia entre ellos, se utilizará el P-Asserted-ld para facturación. Solo para el 
Jotercambio de tráfico entre Telmex y (. ), Telmex no es responsable del , 
formato que utilicen otras redes que hagan tránsito hack:i ( ). " 

Énfasis ~ñodido 

5.19.6 CAPACIDAD DE LÓS PUERTOS DE ACCESO. 

Análisis de la Propuestaide CMI 

Respecto del Tema 3 Interconexión de la sección A2 se observó que los términos 
establecidos en dicho Tema no se apegaban al marco regulatorio vigente ni a los 
términos y cohdiciones establecidos en el CMI 2017 autoriza\)o mediante Acuerdo 
P/IFT/EXT/241116/40 y, toda vez que el propósito de revisar anualmente el 
instrumento regulatorio es mejorar, o precisar léls conditiones, así como ajustarse a --- _/ --- ' ', 

la evolución tecnolóQica del sector, y de ninguna fdrrr]a se justifica la existencia de 
.retrocesos en la regulación; el Instituto no consi,cjeró procedente que en una 
revisión posterior del convenio marc;::o de interconexión se plaptearan términos y 
condiciones menos favorables que los ya autorizqdos por el Instituto. 

' ',' 
Lo anterior dado que no se estableció la capacidad de los puertos de acceso 
asociados a !os enlaces de trar1$misión, por lo que, a efecto de que exista una 
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correspondencia entre las capacidades de dichos elementos se modificó el Temo . . 
3 del Anexo A.2, en el siguiente sentido: 

··"TEMA 3. Interconexión 

INCISO 3. 7 Realización física 
Cado Concesionario proveerá un enloce de fibra óptico tipo monomodo t¡ue podrá ser 

'propio o arrendado y un Puertc¡ de Acceso óptico poro que se conecte el enloce de lo 
otra porte. 
El enloce será tipo Ethernet dedicado con el estándar IEEE.802.3 versión 207 2, con uno 
interfaz activo 7 000 Base · LX con un conector LC y un tamaño de tramo de 7 536 bytes. 
Dentro do 'ª interfaz ac#va w crececá la capac;dad de manojo de tról!co con 
incFOmentes de 70 Mbps o 100 Mbps. Les c'ecimientes se 1Dalica.cán a' Uegar a' gs% do 

ocupación. . 
1 

Los puertos de acceso que pr~borcione el Concesionario Solícitado serón de 
capacidades acordes o lo capacidad del enloce de transmisión de interconexión." 

CMI Modificado/ 
\ 

Énfasis añadido 

Telmex prese'Mtó el Tema 3. Interconexión en los términos señalados en el Acuerdo. 

Análisis del CMI Modificado 
. \ 

·El Tema 3 de la sección A.2 es acorde d'lo estdblecido en el Acuerdo de 
Condiciones Técnicas/ Mínimas respecto a que los puertos de' acceso .que 
proporcion"<. el Concesionario Solicitado serán de c'apacidades acordes a la 
capacidad del enlace de transmisión de inter<;;;onexión por lo anterior y tc¡da vez 
que Telmex no realizó manifestaciones sobre' la modificación realizada por el 
Instituto, se considera procedente su aprobación. 

! 

Asimismo, respecto a quE) dentro de la interfaz activa se crecerá la capac¡idad con 
incrementos de l O Mbps o l 00 Mbps al llegar al 85% de la ocupación téngase por ,, . 

reproducido como si a. la letra se insertase lo establecido en el numeral 5.5.5 
Calidad de los Servicios de Interconexión. 

5.19.7 UTILIZACIÓN ANEXO B. 

An<fllisis de la Propuesta de CMI \, 
\ 

Respecto al lncisp 2, l Protocolo de señalización del Tema 2 Señalización se observó 
que la utilización del Anexo B no, era consistente con lo .establecido en la 
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recomendación 
G729 Annex B3

". 

"RFC 7261 Offer/Answer Considerations for GY23 Annex A and 
/ : ' 

CMI Modificado 

Telmex señala en el Escrito de Respuesta que la modificación realizada por el 
- ' 

Instituto respecto al texto sobre el anexo B es contraria a lo establecido el modelo 
de ofé;ta/respuesta definido en el estándar RFC 7261 para el manejo del anexo B 
del códec G.729, el cual indica la utilización del ,Anexo B por default cuando no 
esté pr$se~te, por!() que en caso de que no se utilice debe ser indicado. 

' ' ' 

En virtud de lo anterior, Telmex recomienda la siguiente redacción: 

"Si no está presente Anexo B se cónsidera que es soportado y la llamada se establecerá 
con el Anexo B activado". 

Análisis del CM! Modificado 

Al respecto se señala que el numera! 3.3. del RFC 7261, establece lo siguiente: 

"3.3. Consideraciones sobre la Oferta/Respuesta del G729 Anexo B, G729D Anexo B, y 
G729 E Anexo B 

_En esto sección, G729 represento cualquier G729 o G729 Do G729E. 

Cuando lo oferto o /o respuesto contiene'G729 y el parámetro onnex b no está presente, 
el oferente o contestador sabe que está impficodó el valor predeterminado 
"onnexb=yes'. Esto se debe o que el atributo Anexo B es porte del registro origino/ de 
audio /G729 (RFC 4856), Todos los implementaciones que soportan G729, entienden el 

- \ • 1 

atributo onnexb. Por fo tonto, este coso DEBE SER considerado como si fo oferto o fo 

respuesto tuvieran G729 con onnexb=yes'" 

De lo cual, a efecto de que la utilizacÍÓn del\nexo B sea consistente con la 
Recomendación correspondiente, se considera procedente la aprobación del 

- CM! Modificado en el sentido señalado por Telmex. 

' ' 3 b_tt_Qs:_//tools.ietf.oro/html/rfc 7261 1 , 
4 Traducción propio del texto en inglés: 

"3.3 Offer/Answer Considerotions for G729 Annex B, G729D AnnexB, ond G729E Annex:B 
In this section, G729 represents ony of G729 or G729D or G729E. 
When the offer or onswer has G729 ond the onnexb porometer is obsent the offerer or 
onswerer knows thot it has impfied the defouft "onnexb=yes", This is betouse the onnexb ( 
ottribute is port of the origino/ registrotion of oudio/G729 (RFC4856). Ali impfementotions thot 
support G729 understand the onnexb ottribute. Hence, this cose MUST be considered os if the 
offer or onswer has G729 •with onn7xb=yes. 
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Adicionalmente sobre el resto de los numerales incluidos en el Anexo A se señala 
' que el Tema l especifica la Información de los puntos de interconexión que Telmex 

entrega a los CS como p~rte del Com{enio por lo que se considera que el mismo 
tiene un carácter meramente informdtivo, el numeral 2.2 se refiere a la forma en 
que el Ínstituto genera los códigos de punto de señalización nacionales por lo que 
también se considera de carácter informativo, el numeral 2.3 lntecambio de 
Dígitos se refiere a los formatos que se utilizarán para el envío de dígitosque deberá 
enviar el concesionario origen al concesionario destino de la llamada, 
dependiendo del servicio de que se trate, de lo cual se considera que dicho 
formato es acorde a lo establecido en el Plan de S.eñalización5 por lo que se 
considera procedente su aprobación. El Tema 3 versa sobre el suministro de 
circuitos y puertos en el cual se señala el-procedimient? de recepción/entrega de 
léls circuitos y puertos. 

Asimismo, el Terna 4 senala el procedimiento para el mantenimiento cuyos temas·. 
corresponden a aspectos téq1icos necesarios de la interconexión, es así que se 
considera procedente ldaprobación~de los Temas señalados. 

También, se señalan diversas precisiones técnicas como el mecanismo de "keep 
olive" a través del encabezado Options el cual es consistente con lo establecido 
en el Acuerdo de Condiciones Técnicas Mínimas. De igual forma sip .incluyeron las 
especificaciones respecto a la utilizadón del SDP para poner en espera una 
llamada, mismas que corresponden a lo establecido en el RFC 3264 por lo que 
resulta procedente su aprobación. 

5.20 ANEXO B. PRECIOS Y TARIFAS • 

5.20. l TARIFAS DEL AEP, 

Análisis de la Prcbuesta de CMI 
( 

r\ 
Se c:>bservó que los términos planteados en el numeral l .3 del Anexo B de la 
Propuesta de CMI, no se.-apegaban al marco regulatorio vigente ni a los términos 
y conditiones .establecidos en el CMI 2017 awtorizado mediante Acuerdo 

rp/IFT/EXT/241116/40 y, toda vez que el propósito de revisar anualmente el 
ins.trumento regldlatorio es mejorar, o precisar las condiciones, así como ajustarse a 

¡ 
___ _,,/ 

5 "ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite las Reglas -
de Portabilidad, Numérica y modifica el Plan Técnico Fundamental de Numeración, el Plan Técnico 
Fundamental de Señalización y las especificaciones operativas para la implantación de portabilidad 
de números geográficos y no geográficos publicado en el DOF el 12 de noviembre de 2014. 
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la evolución tecnológica del sector, y de ninguna forma se justifica la ~~istencia 9e 
retrocesos en la regulación; el lr:istituto no ¿onsideró proced,ente que en ,una 

' ', ,' ' 

revisión posterior del convenio marco de interconexiÓ(l se plantearan términos y 
condiciones menos favorables que los ya autorizados por el Instituto. 

Lo anterior, dado que Telmex estableció que en el momento en él que defase de 
' 

tener el carácter de AEP el CS se ot;Jjgaba a negociar de manera inmediata la 
tarifo de terminación. 

Por lo anterior, se modificó el numeral 1.3 del Anei¡o B de la Propuesta de CMI, a 
efecto de dar cumplimiento a lo señalado en el artículo 131 de la LFTR ya que en 
ei momento en que Telmex no cuente con: carácter de AEP se deberá detem1inar 
si cuenta o no con pod~. sustancial en el m~rcado relevante dE. terminación de 
llamadas y mensajes cortos, y de ser así el Instituto resolvería acerca de la tarifa de 
interconexión aplicable, en el siguiente sentido: 

j ' . . ' 

1. Servicios Corirr¡utados de Interconexión . 
. 

1. 1. TELMEX pagará a ( \) la cantidad de $XXX (XXXX pesos M.N.). por minuto 
' dt? interconexión por concepto de servicios de terminación del Servicio local en 

usUa~ios fijos y mÓvifes. . . . 

' 1.2. TELMEX pagaráa { ____ )la cantidad de $XXX(XXXX pesos M.N.). por minuto 
de interconexión.por servicios de originación del Sf!rvlcio Lp(:al en usuarios fijos y 
móviles. 

1 .. 

l .3. ( ) no pdgará por servicios de terminoción del servicio local en usuarios 
fijas mientras TELMEX tenga el caráctf)r de qgente económico preponderante que 
le fue determinado por el Instituto, &'n embargo. en el momenlv en que TEHl/EX dejo 
de lendr lo' c,aráclvs ya sea porque as' lo sea no##cado pe' o' lnsfitule o por virtud 

/ ' 

do uha roso 1uci~n favorab 1o q¡jo roca"ga a 1os modios do impugnación interpuestos 
por ésta en confra do las resoluciones que asr .'a havan doc.larodo. { ) so 
obliga _q_nogociar do manorÜ 1 (~modiata la tarifa do: terminacíón. ·

1 

) 

l.4. ( ___ )pagará a TELMEX la cantidad de $XXX(XXXX pesos M.N.), por minuto 
de interconexión por servicios do originació() del Sorvieíii;J Local en usuarios fijos ... 

CMI Modificado 

Telmex presentó el numyral el nume.ral 1.3 del An:xo Ben los términos señalados 
en el Acuerdo. 
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Análisis del CMIModificado 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TEL¡CQMUNICACIONES 

· -Telmex no realizó manifestaciones al respecto no obstante lo anterior, con el fin de 
precisar la manera de determinar las tarifas aplicables al Agente Económico 
Preponderante, se añade la siguiente redacción: 

' 

l 3. De conformidad con fa medida Trigésima Sexta de fa Resolución de 
Preponderancia, fas tarifas aplicables a los Servicios de Interconexión prestados por 
Tefmex se determinarán de conformidad a fo establecid? en el Título \/, Capítulo 111 

"Dél Acceso y fa Interconexión" de fa Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, o con fa /egis/acián que fa sustituya o modifique; por fo que fas tarifas 
que al efecto publique el Instituto de conformidad con el artículo 737 de fa LFT~ 
deberán ser aplicables a Tefmex." 

En este sentido, el artículo 137 de la LFTR, prevé para éste órgano regulador, la 
obligación de pul:;>Jicar las tarifas que hayan resultado de las metodologías _de 
costos que est_orán vigentes en el año calendario inmediato siguiente y eh virtud 
de la Medida Trigésima Sexta deberán ser aplicables a los servicios de 
interconexión provistos por el AEP. 

5.20.2 PUERTOS DE ACCESO. 

Análisis de la Propuesta de CMI 

/ En.diversos numerales del Anexo B de la Propuesta de CMI se observó que Telmex 

\ 

consideró el pago de prestaciones por gastos de instalación y renta mensual 
correspondientes, al servicio de puertos de acceso, lo cual no se apegaba al 
marco regulátorio vigente ni a los términos y condiciones establecidos en el CMI 
2017 autorizado mediante Acuerdo P/IFT/EXT/241116/40 y, toda vez que el 

, propósito de revisar anualmente el instrumento regulatorio es mejorar, o precisgr 
las condiciones, así como ajustarse a la evolución tecnológica del sector, y de "/ 
ninguna forma ·se justifica la existencia de retrocesos en la regulación; el Instituto 
no consideró procedente que en una revisión posterior del convenio marco de 
intercon@xión se plantearan términos y condiciones menos favorables quE;J los ya 
autorizados por el Instituto. 

' 

' Es así que se modificó el numeral 5.4 del CMI modificado y se eliminó cualquier 
referencia a lo largo del CMI relacionada al cobro de puertos de interconexión, lo 
anterior de acuerdo a lo establecido en el artículo 131 inciso a) de la LFTR. 

/ 
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"5.4 PUERTOS DE ACCESO 
Los Puertos de Acceso no generarán un costo adicional pues éste va está incluido en la 
tarifa delos5ervicios Conmutados de lnterconexión.1 
(...)" 

l. 

Énfasis añadjdo 

Anexo B 

. "( ) 

5.~ .Gontrapres!Ociof'IOS po' Sonde/os de Rueft.c;,s de .'ntercon(])dÓn Local., 
5.2. 7 Cuando una de !as Portes soNcite a la ol'G un Pue'io de lntercont>x1Qq (El), éste 
pagará por cada Puerto do 1qterconox1ón (El) las s'guiontes ter/las: 
5.2. 7. 7 Gastes do .lnstaiecién;.$xxx (xxx posos MN.). 

I 
5.2. 7.2 Rente Moqsua': sxx·r (xxxxx pesos M N.). 
(. y 

"( . .) 
9. 7. 4 Gontmprestec'oqos por So,o/cios4e-Pueftes do .ln!Drcenoxióq Loca! (Ethemet 

de 7 Gbps). 
9. 7. 4. 1 Cuando una do .las ºartes solfc'te a 'ªotra un Puerto de lntercoqoxión (Etherqot 

) de .1 Gbps), éste pagará por cada Puerto dp ,ln!Drcoqoxión (Ethernet de ( Gbps) las 
siguientes terilas: ' 
9. Jfi.2 Gastes do lqste'oció.n: sxxx (xxx pesos M,N), 
¡;i, 7.4.3 .Rente ',4ensual: $xxx(íeerxxpeses M.N.). 
(. . .)" 

CMI Modificado/ • · 

Telmex presentó el numeral 5.4 de la Clá.tJsula Quinta y el Anexo Él en los términos 
señalados en el Acuerdo. 

/ 
· 

Análisis del CMI Modificado 

En virtud de que Telmex no reqli;;;ómanifestaciones sobre la modificación realizada 
por el Instituto se considera··''procedente la aprobación del numeral 5.4 pe la 
Clpusula Quinta y el Anexo B en los términoo señalados. 
5.21 ANEXO C. FORMATO DE SOLICITUDES. 1•, 

. ., 
Respecto 'al Anexo C se observa que dicho anexo versa sobre el formato que se 
utilizará para realizar la solicitud de servicios, de lo cual se oqserv<;:1que el mismo no 

\ / , ' 

consideta lo establecido. en la Resolución de módulo de interconexión del SEG6 al 

\__/ ,' ' / 
6 Resolución mediante la cual ol Pion o del Instituto Federal do T olocomUnicaciones formalizo y 
resuelve los condiciones mediante los cuales se implementará el Apéndica A Interconexión Diseño 
Funcional y Técnico del Sistema Electrónico de Gestión de Servicios .de Telecomunicaciones fijos del 
Agente Económico Preponderante, aprobado mediante Ac;uerdo P!JfT/090316/77. 
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no contener los. parámetros necesarios paro cada uno de los servicios de 
interconexión por lo que a efecto de que los formatos de solicitudes de servicio se 
apeguen al marco regulatorio se ,modifican dichos formatos contenidos en el 
,Anexo e, las modificaciones no se transcriben, sin embargo forman parte del 
Anexo que acompaña al presente documento. 

5.22 ANEXO D, FORMATO DE FACTURACIÓN. 

Respecto al Anexo D, se observa que el mismo versa sobre el formato de 
facturación en el cual se establece la información que debe contener la factura 
que Telmex p~oporcionará al es por los serviqios de interconexión proporcionados. 

•/ 

Adicionalmente, dicho Anexo contiene la metodobgía para la· aclaración de 
consumos• no reconocidos (objeciones).Cabe mencionar que el .Anexo D se 
presenta en los mismos términos del eMI 2017. 

De lo anterior, se señala que dicho An.e'xo otorga certeza a los es sobre el formato 
de conciliación de facturas así corno sobre los campos que conforman la fóctura 
y el significado de los mismós, por lo que se considera procedente su aprobación, 

5.23 ANEXO E. CALIDAD, 

Del análisis del numeral l. l. l Pronóstico de servicios del Anexo E de la Propuesta 
de eMI se observó que los términos planteados no se 9pegaban al marco 
regulatorio vigente ni a los términos y condic.iones establecidos en el eMI 2017 
autorizado mediante Acuerdo P/IFT/EXT/241116/40 y, toda vez q\le el propósito de 
revisar anualmente el instrumento regulatorio es mejorar, o precisar las condiciones, 
así c,omo ajustarse a la evolución tecnológica del sector, y de ninguna forma se 
justifica la existencia de retrocesQs en la regulación; el Instituto no consideró 
procedente que en una revisión posterior del convenio marco de interconexión se 
plantearan términos y condicionesrnenos favorables que los ya autorizados por el 
Instituto. 

De lo anterior, es necesafio que los plazos de entrega, los plazos de atención de 
fallas, los niveles de disponibil.idad del servicio, entre otros, sean consiqtentes con lo 
establecido en las Medidas Fijas se modificó el Anexo E del eMI a efecto de dar 
estricto cumplimiento a la regulación, en el siguiente sentido: 

\ 

\ . ', 
' 
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"( ,.) 
Una vez ratificado el pronóstico, Jos servicios solicitados serán obligatorios para ambas 
partes, en Jos plazos máximos poro entrega de serviqlos de Jo tabla 3 siguiente. Sin 
embargo, ( ) podrá cancelar Jos servicios solicitados que hayan sido 
ratificados sin cargo alguno, siempre y cuando dicha cancelación se efectúe dentro 
de Jos 30 días naturales posteriores a Ja ratificación de Jos mismos. En caso de que Ja 
cancelación se realice con posterioridad al plazo anteriormente señalado, ( ___ _ 
) deberá pagar a Telmexlos Gastos de Instalación correspond)entes, en términos de Jo 
estipulado en el Anexo "B". · 

Tobla3 

Facilidad huev6 Facilidad existente 

i, 

(Días hábiiés) (ampliación días 
hábiles) 

Puertooe Senalización (PAUSJ-MX) ' 215 7 
Puerto de Señalización JP 215 7 
Puerto de Acceso ', 215 7 
Coubicación 215 No aplica 
Facturación', 215 lQ 
Tránsito 2fi7 3 
Enlpce de Transmisión entre 15 No aplica 
coi.Jbicaciones no gestionado 

En caso de que Jos servicios solicitados excedan un 20% o más de Jos pronosticados, 
Jos servicios excedentes serán instalados en un plazo definido por mutuo acuerdo bajo 
esquema de fecha compromiso Coue Date). Situación que será informada al Instituto, 
junto con los nuevas fechas de entrega. · 
(.)" 

Énfasis añadido 

"3.2 Plazos máximos para Ja solución de follas. 

Telmex debe solucionar las fallas, reportadas en Jos plazos máximos de reparación 
siguientes: 

Tipo de Prioridad 1 Prioridod2 
Servic;io 

' 
(Servicio Totalmente Afectado)·\ \ (AfectacióQParcial) 

80% resueltos 7 00% resueltos .. ·· ' 7 00% resueltos 
1 

Interconexión ;J] Hr é2 Hrs 
/ 

92 Hrs 

Para Jos plazos de atención de fallas no se computará el tiempo de traslado al sitio de 
Ja falla fuera de las ciudades o Jos retrasos atribuibles a prestadores de servicios o 
terceros. 
(,)" 

Énfasis añadido 

/ 
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Al respecto, Telmex señala en el ·Escrito de Respuesta que el Instituto ha 
modificado los plazos de atención de fallas, sin ningún sustento, sin establecer por 
qué los plazos que propon7/son los adecuad.os Ó los correctos pdrola reparación 
de cualquier falla que se' presente en la prestación de los servicios, afirma que 
propone plazos de imposible cumplimiento. 

Telmex señala que al no fundamentar los plGJzos establecidos por el Instituto, 
c;iesconoce su origen o los motivos por los cuales se pretende-su aplic,9ción. 
Menciona que es del conocimiento de Telmexy de cualquier concesionario, qye 
los plazos de l y 2 horas señalados por el Instituto son insuficientes para llevar a 
cabo cualquier trabajo de reparación, independientemente de la prioridad que 
se les otorgue a los mismos. 

Adicionalmente, señala que deteptó una inconsistencia en los plazos establecidos ' 
-por ese Instituto, específicc;imenteen los tiempos de repa(ación de puertos, donde 
se identifica que el tiempo de r¿:paracióo_para'la prioridab l al l 00~ es de 2 horas, 
plazo establecidd de igual forma para la prioridad 2 por lo que considera que, 
independientemente de que los plazos son muy cortos y de imposible 
cumplimiento,se debe establecer un plazo mayor para la reparación de puertos 

_ con prioridad 2. 

Por lo anterior, Telmex con base en su experiencia así como la experiencia de.los 
------ \ 

concesionarios para la atención de incidencias, solicita se establezcan, cuando 
mínimo, los siguientes tiemp0s para la atención de aquellas incidencias que se 
presenten tratándose de puertos: 

Tipo de Servicio Prioridad l Priorickid 2 
(Servicio Totalmente Afectado) (Afectación Parcial) 

\ 80% resueltos l 00% resueltos l 00% Resueltos ' 

"---

Interconexión 3 hrs 6 hrs 8 hrs 

Análisis del CMI ModifiSado 

-Al r7specto se sefíala que los pl,a,zos establecidos para la prestación de los servicios 
de interconexión son consistentes con los pbzos autorizados en el CMI 2017, 
asimismo, son acordes a los plazos para la prestación de los enlaces dedicados de· 
\ ,/ ' \ 

interconexión-señalados en el Anexo G. 

/ 
! 

// 
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En el mismo sentido, la Medida Vigé¡;ima de las Medidas Fijas establece los plazos 
máximos de reparación de fallas d;" los enlaces locales) entrE) localidadesy de larga 

<distancia internacional así como los enlaces de interconexión': 

Tipo de írcidencia 
', 

Plazos máximos 

"Enlaces locales, entre EnlaéBs de 
localidades ,y de larga Interconexión 

' 
distancia internacional 

Prioridad 1 4 horas 1 hora 

Prioridad2 8 horas 2 horas 

Prioridad 3 IO boros 5 horas 

Es así que en las disposicio~s aplicables se establecen los plaz;s máxi~os para la 
atención de follas del servicio de enloces dedicados de interconexión por lo cual 
resulto obligdtorio su cumplimiento. Por otro porte, los pÜertos de interconexión son 

/ ·, ; 

un servicio \inherente o lo prestación del servicio de en.laces dedicados \de 
interconexión, es decir; los puertos de interconexión constituyen un elemento de red 
necesario para la prestación del servicio de. enloces dedicados de interconexión, 
~orlo tonto nb es factible establecer plazos ~e atención de fallos diferentes paro el 
servicio de /puertos de interconexión y el servicio de.' enlaces dedicados de 
interconexión. 

De hacerlo así, no se podrían cumplir conlos plazos máximos de¡otenciqn b fa.lbs 
establecidos en lo Medida Vigésimo de los Medidas Fijos, por lo anterior se modifico 
el CMI en el siguiente sentido: 

', 

Tipo de Servicio Prioridad 1 Prioridad 2 Prioridad 3 
(Servicio Totalmente Afectado) (Afectación Parcial) ( 

Interconexión ~lhrs il-Af8-2 hrs 5horas -

~-

Énfasis añadida 

Respecto del resto del contenido del Anexo E, se señalo que en el mismo se 
establecen los parámetros de calidad, pronósticos poro el suministro de servic,ios, 
mantenimiento y reparaciones, referentes o diversos servicios de interconexión, por 
lo que se considero prdcedente su aprobación. 
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5.24 ANEXO F. FORMATO DE PRONÓSTICOS. 
1 

\ 

Respecto al Anexo FI se ,o"bservq que dicho anexo versa sobre el formato que se 
utilizará para presentar IÜs pronósticos de los servici9s de coubicación, puertos y 
ef)laces de señalización que serán requeridos por los CS. 

I'-, 

No ob~tánte lo anterior, se observa que dichos fdmatos hacen referencia .ol año 
para el cual se realizan los pronósticos y no al semestre correspondiente, por lo 

1 1 -

anterior a efeCto de proporcionqrcerteza sobre el semestre al cual pertenecen los 
pronósticos y ser consistentes con el procedimiento de presenta,ción de pronósticos 
establecido en el Anexo E Calidad, se modifican-los formatos de los servicios de 
coubicación, puertos y enlaces de señalización, las modificaciones no se 
transcriben, sin embargo forman parte del Anexo que acompaña al presente 
documento. 

5.25 ANEXO G. ENLACES DEDICADOS DE INTERCONEXIÓN. 

5.25. l INTERFACES DE LOS SERVICIOS. 

Análisis de la Propuesta de CMI 

Al respecto, del análisis del numeral 2.1 Servicios Mayoristas de Arrendamiento de 
Enlaces Dedicados de Interconexión del Anexo G se observó que1los términos no 
se apegaban a.1 marco regulatorio vigente ni a los . términos y condiciones 

' establecidos en el. CMI 2017 autorizado mediante Acuerdo P/IFT/EXT/241116/40 y, 
toda vez que el propósito de revisar anualmente el instrumento regulatorio es 
mejorar, o precisar las condiciones, así c,omo ajustarse a la evolución tecnológica 
del sector, y de ninguna forma se justifica la existencia de retrocesos en la 

' 

regulaGión; el lnstifüto no consideró procedente que en una revisión posterior deyl 
convenio marco de interconexión se plantearan términos y condiciones menos 
favorables que los ya autorizádos por el Instituto. 

/ 

Lo anterior dado que el numeral 2. l Servicios Mayoristas de Arrendamient<(i de 
Enlaces Dedicados de Interconexión y 2.3 Capacidad de los Servicios no se 
señalab'an los tipos de interfaz con los que se proporcionarían los enlaces . 
dedicados, es así que el Instituto modificó la redacción de los numerales 2.1 y 2.3 
en el siguiente sentido: 

' ~ 
"2. Servicio Comercio/ de Telecomunicaciones. 
2. l Servibios Mayoristas de Arrendamiento de Enlaces Dedicados de Interconexión. 
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En el formato de solicitud de servicio, señalado en e) Anexo "C", Telmex·éspecifica las 
cpndiciones particulares aplicables a los servicios de Arrendamientd df' Enlaces 
Dedicados de lntwconexión, tales como condiciones técnicas y operativas . 

. ./ 
. . ( 

El servicio Mayodsta de Arrendamiento de Enlaces Dedicados de Interconexión, será 
ofrecido con velocidad E/(2 Mbps) y sus múltiplos, f3 (34 Mbps), STMI (155 Mbps), así 
como Ethernet de 1 Gbps y lO Gbps considerando de manera enunciativa más no 
limitativa como tipos de interface: V.35, G:703, RJ45, díptica o Eléctrica según se define 
en la Norma G. 703 de la Unión Internacional de Telecomunicaciones y para él ca;o de 
enlaces Ethernet el servicio será ofrecido de conformidad con la Norma 802.!3 del IEEE 
(lnstitute of Electrical and Electronics Engineers)." 

Énfasis añadido 

"2.3 Capacidad de los Servicios. 

El servicio Mayorista de Arrendamiento de Enlaces Dedicados de Interconexión, será 
ofrecido con velocidad El V sus múltiplos, (2 Mbps), E-J.-{34 Mbps), STMI v sus múltipl(& 
(155 Mbps), así como Et~ernet de 1 Gbps v lO Gb6s, considerando de manero 
enunciativa más no limitativa como tipos de interface: V.35, G.703, PJ4[>. Óptico o 
Eléctrica según se define en la Norma G.703 de la Unión Internacional : de 
T e/ed:omunicaciones v para el caso de enlaces Ethernet el servicio será ofrecido de 
conformidad 'éon la Norma 802.3 del IEEE (lnstitute ot Electrical and Electronics 
Enqin~ers)." \ 

, \ 

Enfasis añadido 

CMI Modificado 
/j ~ 1 

Telmex pc~sento los numerales 2.1 Servicios Mayoristas de Arrendamiento de 
Enlaces Dedicados de Interconexión y 2.3 Capacidad de los Servicios en los 

' 
término~ señalados en el Acuerdo. 

Análisis del CMI Modificado 

Respecto a las interfaces con las que se proveerán los enlaces c;ledicados, se señala 
que las misrnas son las que se encuentran disponibles en el mercado, lo cual 

1

otorga 
flexibilidad a los CS para que, de acuerdo a la capacidad deÍ enlace d~ 
interconexión que solicita seleccione la interfaz que le parezca más eficiente. No 
obstante lo anterior, el Acuerdo de CTM y Tarifas 2017 establece en las condiciones 
Quinta y Sexta lo siguiente: 

\ 
"QUINT¿.- Los enlaces de transmisión Pª\ª realizar la interconexión deberán tener las 
siguier(tes características: 1 

(..) 
' Los incrementos de capacidad 'de enlaces de transmisión entre redes v puertos de 

acceso se realizarán a través de la interconexión IP. 

Ll 
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Énfasis añadido 

"SEXTA.- Los puertos de acceso que proporcione el Concesionario Solicitado se,rán de 
capacidades oc.ardes a la capacidad del enlace de transmisión de interconexión. 
( . .) 
Interconexión TDM. 

Los enlaces de transmisión entre reges y los puertos de acceso asociados. deberán -
establecerse de manera digital utiliz6ndo el formato TDM con capacidad de nivel El, E3 
(de acuerdo con la Disposición Técnica IFT-005-2076) o STMI (de acuerdo a las 
Recomendaciones de la Unión Internacional de Telecomunicaciones /TU G.780, G.803 y 
G.870), a elección del Concesionario Solicitante. 

Los incrementos de capacidad de enlaces de transmisión entre redes v puertos de 
acceso se realizarán--b través de la ihterconexión f P. 

Énfasis añadido 

Asimismo, la condición Séptima esta~lece: 

"SÉPTIMA.- La interconexión de redes. púbHcas de telecomunicaciones se sujetará a la 
utilización de los siguientes orotoco!os de Señalización. 

Interconexión IP 
/ 
El protocolo de señalización SJP-IP será obligatorio para la interconexión directa entre 
concesionarios, y de acuerdo Ó lo Rec!ómendación IETF RFC 326 7 y recomendaciones. 
complementarias. ' 

i 

De lo anterior, se observa ~ue los incrementos de capacida\] en los enlaces de 
señalización y puertos/ de acceso necesarios. en las interconexiones realizadas 
mediante protocolo de señalización PAUSl-MX o a través de tecnología TDM (de sus . . 
siglas en inglés, "Time Division Multiplexing") se realizarán a través de interconexión 
IP (de sus siglas en inglés, "Internet Protocol", es decir mediante interconexiones que 
utilicen el protocolo de señalización SIP (de sus siglas en inglés, Session lnitiation 
Protocol"). Asimismo, la condición Séptima establece que las nuevas 
interconexiones se realizarán utilizando dicho protocolo. 

En este sentido, para llevar () cabo la implementación del protocolo SIP én las 
interconexiones' se requiere la-utilización de tecnologías acordes al mismo, por lo . ' 

cual se hace necesaria la utilización de la tecnología Ethernet en los enlaces 
dedicados de interconexión. Es así que el Servicio Mayorista de Arrendami!3nto de/ 
Enlaces Dedicados deberá prestarse con tecnología Ethernet, por lo que la 
tecnología SDH '(de sus siglas en rnglés, "Synchronous Digital Hierarchy") y PDH (de' 
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\ 
sus siglas en inglés, "Pleosiochronous Digital Hierarc;:hy") continuará utilizándose en 
interconexiones e)(istentes con tecnología TDM. 

( 

Asimismo, respecto a Id disponibilidad de los enlaces dedicados de interconexión 
Ethernet con cap(¡lcidad de l O Gbps la misrfia se analizó e''f:\ el punto 6.5.3 del 
presente documento, por lo que a .efecto de que lo establecido en el CMI sea 
acorde a lo estaplecido en el Acuerdo de CTM y Tarifas 2017, se mqdifican los 
numerales 2. l y 2.3 en el siguiente sentido: 

"2. 'Servicio Comercial de Telecomunicaciones 
2. 1 Servicios Mayoristas de,Arrendamiento de Enlaces Dedicados de lntercone!dón. 

/--- 1 / 

En el formato de solicitud de servicio, señalado en el Anexo "C", Telmex especifica las 
condiciones particulares aplicables a los servicios de Arrendamiento de Enlaces 
Dedicados de Interconexión, tales como condiciones técnicas y operativas. 

// 

El servicio Mayorista de Arrendamiento de Enlaces Dedicados de Interconexión, será 
¡,_ ', 

ofrecido con vefocidadfl (2 Mbps) )'sus· 'rn]itip/os, f'3 (34 A4bf1s), $T~11 (lfifi Mbps) as' 
GGFRG de 1 Gbps Etherilet v ID Gbps considoroqdo de mane('J om.mciativa más no 
/' ·+ ¡· ¡· ,_, 1

• ¡ ~·· \/OC ~7M n14c A+· e¡•~· - Á,. ·m1t0 :va pomo,pos uo ·n-0HOco: ~ ,aJ, v,..u0 thr J, v0r1ca o E OGH-!Ga .. segun so uor1no 
en 10 l\1oFma C,703 do la L'gíóg 1ntoFnaciona1 do To 1ocomun;cac1onos y''paFO el GOSe-Eie 
en'moos fltiemet 01 so"Acio será ofrecido do conformidad-e-en fa 'lorrría gQ2.3 de' lfff 

('nstitufo of Elocfrica/ and E1ectronics Engineors). 

Lo ."anterior con indep8ndencia de que los enloces de transmisión entre red'es v los 
pUertos de acceso asociados para interconexión TDM sean los que los cofi-cesionorios 
tengan establecidos, los cuales deben corresponder a enlaces digitales con capacidad 
de nivel El yE3 (de acuerdo con fa Disposición Técnica IFT-005-2016) oSTMI (de acuerdo 

' a las Recomendaciones de fa Unión Internacional de Telecomunicaciones !TU G:780, 
G.803 y G.810)" 

"2.3 Capacidad de los Servicios. 

El servicio Mayorista de Arrendamiento de Enlaces Dedicados de Interconexión, . .será 
ofrecido con velocidad El y sus mli1fipl~, (2 Mbps), E3 (34 Mbps), ST~11 v sus mliltiplof, 
(IM Mbps), así cerno de 1 Gbps Ethernet y 10 Cbps, cons'oorondo do mqqera 
enunciativa más nb "m'teJtiva como t.ipos de 'níertoce: V.35, C.'7Q3, RJ45, Ópfica o 
Eléctrica soQUn so defino en ,'a · -~{ormd'·. G: 703 do la Unión /ntornaciona' do 
Tolocomunicac!onos v pa.ra el cciso do enlaces Ethernet el son,t!cio será-et~ 
conformidad cen la i'lo'ma füJ2.3 do! lfff Onsfitufo ef f'ecl"ca/ aqd E'ectronlcs 
Eng.'noers). 

,/ : ---,_ ,1 

Lo anterior con independenci6 de que los enlaces de transmisión entre r~des v los 
puertos de acceso asociados paro interconexión TDM sean los que los conc-ésionarios 
tengan establecidos, los cuales deben corresponder a enlaces digitales con capacidad 
de nivel El vE3 (de acuerdo con fa Disposición Técnica IFT-005-2016) oSTMI (de acuerdo 
a fas Recomendaciones de fa Unión Internacional de Telecomunicaciones !TU G.780, 
G.803 y G.810)." 

Énfasis añadido 
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5.25.2 PLAZOS DE ENTREGA. 

Análisis de la Propuesta de CMI 

INSTITUTO FEDERAL DE 
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Del análisis del numeral 2.4. l Plazos de entrega del Anexo G se observó que los 
términos no se apE>gaban al marco (egulatorio vigente ni a los términos y 
condiciones establecidos en el CMI 2017 autorizado mediante Acuerdo1 
P/IFT/EXT/241116/40 y, toda vez. que el propósito de revisar anualmente el 
instrumento regulatorió es mejorar, o precisar las condiciones, así como ajustarse a 
la evolución tecnológica del sector, y de ninguna forr¡ia se justifica la existencia de 

--retrocesos en la regulación; el Instituto no consideró procedente que en una 
revisión posterior del convenio· marco de interconexión se pl~ntearan términps y 
condición es menos favorables_ que los ya autorizados por el Instituto. 

\ - - . 
Lo anterior, dado que los plazos de er¡trega de losenlaces de interconexión y de 
señalizqción no correspondían con id establecido en el CMI 2017, por lo que se 
modificó el numeral 2.4. l del Anexo\;:; del CMI, en el siguiente sentido: 

"2.4. 1 Plazos de entrega. 

2.4.1.1 Los plazos de entrega indicados en la tabla del presente numeral, no podrán , 

exfederse en: \ 

( . .) 
\ ' Días hábiles 

Enlaces Dedicados de Interconexión Locales /' 215 
Enlaces Dedicados de Interconexión Nacionales :us 

.- Enlaces de Señalización Locales 215 
Enlaces de Señalización Nacionales Jl5 
Enlace de Transmisión entre coubicaciones gestionado 25 

( .. )" 

Énfasis añadido 

CMI Modificado 

Telmex pres?ntó 2.4. l y 2.6.2 del Anexo G dei CMI en los términos señalados en eJ 
Acuerdo. 

Análisis del CMI Modificado 

El Acuerdo de CTM y Tarifa0 2017 establece en las cond_iciones Quinta y Se;xta que 
/- ·, •,', 1 

los incrementos de capacidad en los enlaces de señalización y puertos de 1acceso, 
necesarios en las interconexiones TDM se realizarán a través de la interconexión IP, 
es decir mediante interconexiones que utilicen el protocolo de señalización SIP (de 
sus s1h1os en inglés Session lnitiation Protocol). 
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Asimismo, '1a condición Séptima establece que las. nuevas intercone>liones se 
realizarán utilizando ,dicho protocolo. En este senfido, nó resulta necesa'ria la 
utilización de enlaces de señalización adicionales ya que dicha señalización se lleva 
a cabo a través del mismo enlace en el ql!e se intercambia el tráfico entre'las redes \ 
interconectadas. Es así que se modifica el numeral 2.4. l y 2.6.2 del Anexo G del CM!, 
en el siguiente sentido: 

· "f.4. 1 Plazos de entrega. 

2.4. 1. 1 Los plazos de entrega indicados en la tabla del presente numer¡¿I, no podrán 
excederse en: 
( . .) 

Días hábiles 
Enlaces Dedicados!de Interconexión Locales .. / 15 

·. 

Enlaces Dedicados de Interconexión Nacionales ·' 15 
liRlflGes Gie SefiglooGiGl'i beGr;iles 2M 
.fi.RlGGes fie'SeRa(@GlOO ,b,.lgGi$G/Bs . ,J.¡_¡; 

Enlace de Transmisión·entre cbubicaciones gestionado 15 
( .. .)'' 

5.25.3 MEDICIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LOS PLAZOS DE ENTREGA 

Análisis de la Propuesta de CMI 

Del análisis del numeral 2.4.3 Mecjición del cumplimiento de los plazos de entrega 
del Anexo G se observó que los términos establecidos no se apegabSll al marco 

' · regl!latorio vigente ni a los términos y condiciones establecidos en el CMI 2017 
autorizado medi;,Jnte Acuerdo P/IFT/EXT/241116/40 y, toda v.ez que el propósito de 

' revisar anualmente el irYstrumento regulatorio.E3s mejorar, o precisarlqs oondiciones, 
así como ajustarse a la evolución tecnológica del sector, y de ning~na forma se 
justifica la existencia de retroceS<;?S en la regulación; el Instituto no cons¡deró 
procedente que en una revisión posterior del convenio marco de interconexión se 
plantearan términos y condiciqnes menos favorables que los ya autorizados por el 
Instituto. 

Lo anterior dado que, en el numeral.2.4.3 se señala que no se computarán los días 
. ' 

de retraso atribuibles a eventos de Caso Fortuito o Fuerza Mdyor, los imputables al 
, i - ' '· '· 

'CS, entre otros. De lo cual de acuerdo a la Medida Decimosexta de las Medidas 
Fijas se modifica la redacción efecto de considerar los retrqS()S imputables al CS 
cor;isiderados en el CMI 2017 y en el mismo sentido, señalar que deberá ofrecer 
pruebas fehacientes las causas del retr9so del que se trate. 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TElECOMUNICACIONES 

"b) Causas imputables al Concesionario Solicit9nte 
• La negacióq o retrasos imputables al Cpnéesionario Solicitante en fa obtención de 
permisos para acceder a los sitios del propio Concesionario Solicitante, J.iompo de , 
tras1ado do/personal técnico de' Concesioqario soqcitanto, reportes con.Batos erróneos 
v fa"os en equipos do1 Co9cosioqgrío soucitaqto.-
(. )" 
"c) Causas imputables a terceros 

"•Aquellos no imputables a Tefmex, los que de manera enunciativa más no limitativa, 
---- 1 ' -

pueden consistir en: retrasos por permisos de trabajos en víaS públicas (rhunicipales, 
estatales o federales), acceso en zonas ejido/es o comunales. pfantonf3s en vía pública 
que impida el acceso a fa Zona de atención. 

-,___ : } 

•En situaciones de inseguridad en las que se requiera el apoyo de la fuerza pública para 
desplazarse o circular a horas. específicas del día, se informará mediante una llamada 
telefónica y/o vía correo electrónico al Concesionario Solicitante para hacer de su 

' conocimiento que se detendrá el conteo del tiempo de instalación, y una vez 
restablecidas las condiciones de seguridad se informará la reanudación de los trabajos, 
ofreciendo pruebas fehacientes al Concesioriório Solicitante o al Instituto, que justifiquen 
las causas del retraso de que se trate. " 

CMI Mbdificado 

Telmex presentó el numeral .2.4.3 del Anexo G en los términos señalados en el 
Acuerdo. 

Análisis del CMI Modificado 
1 

El num'eral 2.4.3 es acorde olo establecido en el C~l 2017 y dado que Telmex no 
realizó manifestaciones al respecto se considera procedente la aprobación de 
dicho numeral en los términos señalados. 

5.25.4 PIAZOS DE ENTREGA. 

Análisis de la Propuesta de CMI 

Del análisis del Anexo G se observó que los términos establecidos no se apegaban 
al marcd regulatorio vigente ni a los términos y condiciones establecidos en el OMI 
2017 autorizado mediante Acuerdo P/IFT/EXT/241116/40 y, toda vez que el 
propósito de revisar anualmente el instrumento regulatorio es mejorar, o precisar 
las condiciones, así como ajustarse a la evolución tecnológica del sector, y de . .. . 
ninguná forma se justifica lá existencia de retroc13sos en Id regulación; el Instituto 
no consigeroprocecjente que en una revisión ~osterior i;:iel conv~nio marco de 
interconexión se plantearan términos y condiciones menos favorables que los ya 
autorizados por el Instituto. 
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En el Anexo G como parte de lclPropuesta de CMI, en específico el numeral 2.4. l 
Plazos de eptrega se estableció que cualquier solicitud de servicio adicional fuera 
de pronóstico sería entregado en la fecha en que sea acordada por las partes 
bajo esquema fecha compromiso (Due Date). 

De lo cual, de acuerdo a la evidencia internacional, una desviación con respecto 
a los pronósticos sólo debería tener efecto en el cumplimiento de los. tiempos de 
entrega siempre y cuando exista una demanda eXCElpCional , sobre "lo 
pronosticado, es así quj:¡ el lnstituto·modificó la redacción del Anexo G a efecto 
de precisar que en cas; de que los servicios solicitados exceden un 20% o.más de 
los pronosticados los enlaces excedentes seran instalados en un plazo definido por 

\ ·~ 

mutuo acuerdo, de acuerdo
1
a lo siguiente: 

"2.4. 7 .4 En casa de que Jos servicios solicitados excedan e.' pconóstico un 20% o más de 
los pronosticados. Jos Enlaces excedentes serán instalados en un plazo definido por 
mutuo acuerdo bajo esquema fecha compromiso (Due Date). Situación &úe será 
informada al Instituto, junto con las nuevas fechas de entrega.,, 

' 

Énfasis añadido 

CMI Modificado 

Telmex presentó el numeral. 2.4. l .4 del Anexo G en los términos señalados en ":'I 
Acuerdo. 

Análisis del CMI Modificado 

El numeral 2.4. l .4 es acorde a lo estóblecidc¡ en el CIV)l 2017 y dado que Telmex no 
realizó manifestaciones al respecto se cor:rSidera procedente la aprobación de 
dicho numeral en los términos señalados. 

' 

5.25.5 PLAZOS DE ATENCIÓN A FALLAS. 

Análisis de la Propuesta de CMI 

Del análisis del Anexo G se observó que los términos establecidc¡s no se apegaban 
al marco regulatorio vigente ni a los términos y condiciGnes establecidos en el CMI 
2017 autorizado mediante Acuerdo P/IFT/EXT/2411.16/40 y, toda vez que el 
propósito de revisar anualment¡, el ir;tstrumento regwlatorio es mejorár; o precisar • 
las condiciones, así como Qjustarse 'a la evolución itecnológica del sector, y de 
ninguna forJna se justifica la existencia de' retrocesos en la regulación; el Instituto 
no 2onsidéró procedente que en una revisión posterior del convenio marco de , 
interconexión se plantearan términos y condiciones menos favorables qu'é los ya1 

autorizados por el Instituto, por lo que se modificó el Anexo G a efecto de que los 
i . 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TElEcOMUN.ICACIONES 

plazos de atención a fallas sean consistentes con lo estableciab en las Medidas 
Fijas. _./ 

Lo anterior, dado que lo_splazos de atención a fallás no se apegaban a. las Medidas 
Fijas, por lo que se modificó el numeral 2.6.2 del Anexo G del CML en el siguiente 
sentido: 

"2.6.2 Los reportes de afectaciones que pudieran ocurrir en la prestación de los Enlaces 
Dedicados de Interconexión podrán presentarse mediaqt~ el Sistema Electrónico de 
Gestión (SEG), el cual se mantendrán operando las 24 (veinticuatro) horas del día, los 7 
(siete) días de la semana. 

En relación con las afectaciones que pudieran ocurrir con el Servicio de Arrendamiento 
de Enlaces Dedicados de Interconexión, Telmex se compromete a solucionarlos 
considerando su ubicación y gravedad, contados a partir de la debida y formal 
notificación a T elmex, de conformidad con los siguier{tes plazos: \ 

' 1 

Tipo de 
12,rioridad 1 Prioridad2 Prioridad3 

Servicio 

Interconexión 41 Hrs á2Hrs JJ5 Hrs ! - \ 

/< 
Enfasis añadido 

CMI Modificado 

Telmex presentó el numeral 2.6.2 del Anexo G en los términos señalados en el 
Acuerdo. 

Análisis del CMI Modificado 

Los plazos de ater:ición a fallas son acord~ a lo establecido en las Medidas Fija~ y 

dado que Telmex no realizó mcinifestaciones al respecto se co
1

nsidera procedente 
'

1 ,la aprobación del numeral 2.6.2 del Anexo Gen' los términos señalados. 

5.25.6 PARÁMnROS DE CALIDAD. 

Análisis dela Propuesta de CMI 

Del análisis del Anexo G se observó q'ue los parámetros de calidad de los enlaces 
dedicados de interconexión con redundancia no corresponden o lo establecido 
en las Medidas Fijas, es así que se modificó el numeral 2.6.6, en el siguiente sentido: 

' . 
,' '--.._ 

"2.66 Telmex garantizará el cum~limiento anual por enlace de calidad para los Enlaces. 
Dedicados de lntercoITTexión: 

' 

•Sin redundancia 99.BQ92% (noventa y nueve punto sesentonoventa y dos por ciento). 
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•Con redundancia 99. 9595% (novenJp v nueve punto nueve mil quinierltos noventa v 
cinco por ciento). 
En los servicios Ethernet los parámetros de Calidad se validaran a la entrega de los 
Enlaces Dedicados de lnterconexió¡;I basándose en la aplicación del estándar RFC 2544 
del IETF considerando los siguientes valores: 

•Tasa rnáxima de pérdida de ¡Jaqueles de 10-4 
.' ' ' \ 

•Porcentaje de" ancho de bdhda de la interfaigarantizada: /00% en la interfaz/ísica de 
interconexión con el Concesionario. 
•Retardo de Transmisión de Trama (en un solo sentido): 6.2 mili segundos por cada 100 
Km 

Estos parámetros se cumplitán de acuerdo con lo siguiente: 

• Respe'cto al porcentaje del ancho de banda de la interfaz de capa física de 
interconexión con. el Concesionario se garantiza el 100%. 

• E! retocdo cJo trama dependo do .'a distancia. po' lo quo este pocámot'O so cumpliFé 
para uno d'stoncio oqui1ia'onte a lm-Km en un so'o sentido v medido a la entrega do' 
son,dcfo para !rético do usuor'o on su más alfo prio•idad (voz). 
(..)" 

Énfasis añadido 

CMI Modificado 

Telmex presentó el numeral 2.6.6 del Anexo Gdel CMI en los términ?s señalados 
en el Acuerdo. 

Análisis del CMI Modificado 

Al respecto se señala quft'l los parámetros de calidad establecidosen el numeral 
'-~ 1 ·, 

2.6.6 del AneXSJ¡ G del CMI son acorde a lo establecicjo en la Medida 
Decimonovena de las Medidas Fijas. por lo que se considera procedente su 

aprobación. . v 

5.25. 7 PENALIZACIONES. 

j 
Análisis de la Propuesta de 'CMI 

Del análisis del Anexo G se ob7ervó que los término;> establecidos no se apegaban 
al marco regulatorio vigente rii a los términos y cor;ídiciones establecidos en el CMI 
2017 autorizado mediante Acuerdo P/IFT/EXT/241116/40 y, toda vez que el 
propósito de revisar anualment~T instrumento regylatorio es me"jorar, o precisar 
las condiciones, así como ajustarse a la evolución tecnológi,ca del sector, y de 
ninguna forma se justifica la existencia de retrocesos en la re~lación; el Instituto 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
l!lECOMUNICACIONES 

no consideró procedente que en una revisión posterior del convenio marco de 
interconexión se plantearan términos y condiciones menos favorables que'l0s ya 
autorizados por el Instituto. 

Lo anterior, dado que en el numeral! 2.7. l se presentan montos_menores de 
penalización por entregas tardías, asimismo el numeral 2.7.2 considera un periodo 

' anual para E!I cálculo de las penalizaciones. En el mismo sentido, en el numeral 
2. 7 .4 Procedimiento de liquidación de penalizacion\'s no se establece como parte 
del procedimiento de liquidación de penalizaciones la conciliación· de las mismas 
así como el periodo dentro del cual se .realizará dicho procedimiento, por lo 
anterior el Instituto modificó los numerales 2_.7. l, 2.7.2 y 2.7.4, en E!l'siguiente sentido: 

\ 

\ 

"2.7 Penalizaciones. 

2. 7. l La penalización por entregas tardías se calculará considerandcf-e/ monto 
económico correspondiente de 'ª renta;prvporc'onol a !oi d'os al /0% do la renta 
mensual do/ enlace por cada día (hábil) éie retraso en /q entrega, respecto a las fechas 
éomprometidas del seNicio en cuestión, hasta pb( !!n mÓximo de seis rentas mensuales, 

2. 7.2 Por incumplimiento en los parámetros de disponibilidad, se calculará de acuerdo 
a lo siguiente: - ' 

Para EnlacesDedicados de Interconexión: 
' 

Rango Rango / 

disponibilidad disponibílídad 
Porcentaje de la 
renta trimestral del 

trimestral sin trimestral con 
servicio con faJ/a. 

redundancia redundancia 
99% a <99.410% 99% a <99. 95% _ 05{2% 

98% a< 99% 98%a< 99% 08{2% 
< 98% 

., 
< 98% l.2{2% 

2.7.3 Se aplicarán penalizaciones para el Concesionario Solicitante en todos aquellos 
casos donde se demuestre que la falla es imputable al Concesionario Solicitante, con el 
l .2% de la renta mensual del servicio reportado y los tiempos,acumulados de esos 
incidentes (falsos negativos) se restarán de /i;i indisponibílidad total computada a T efmffx 
en et año. - 1 

2.7.4 Procedimiento de liquidación de penqlizaciones. 

Todas las penalidades en que hayan incurrido los contratantes deberán ser identificadas 
y aceptadas por Telmex y el Concesionario Solicitante. Asimismo, cuando incurran fin 

uno penalización, se procederá a d,eterminar et monto en m.oneda de 
1

circu/ación 
nacional. 

1 

La liquidación de las penalizaciones se_ llevará a cabo facturándose de manera 
independiente al resto de conceptos facturab/es asociadqs a la prestación de servicjo. 
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) 

Los mismos términos y condiCiones de pago que son apficablés a fas facturas por 
prestación de servicios serán también de aplicación al pago de fas penalizaciones, 

Para fa fiquida9ión de fas penalizaciones, fas partes se comprometen apagar el monto 
de las mismas en términos de fo establecido en el numeral 4.4 del Convenio. o si así fo ' 

\ de<::iden ambas partes será en los tiempps· que acuerden y (\e fa forma en que 

(,)" 

CMI Modificado 
( 

Énfasis añadido 

' ' -Telmex presento el n.umeral 2,7 Penalizaciones en los términos señalados en el 
Acuerdo, 

Análisis del CMI Modificado 
' ~ 

: /~-

Del análisis reQlizado a los intervalos de disponibilidad considerados para la 
¡ 

determinación de penalizaciones por incumplimiento f3n la misma. se observó que 
existía el intervalo de 99, 92% a 99, 7% de disponibilidqd er¡ enlaces de interconexión \ 
s,in redundcmCia el cual no era considerado para la aplicación de penalizaciones. 
por lo anterior· se modificó Efl numeral 2.7.2 a efecto de que cualquier 
incumplimiento al parámetro de disponibilidad establecido en las Medidas Fijas 
sea susceptible de aplicm.una penalización, 

Lo anterior. quedó establecido en el siguiente sentido: 

Para Enlaces Dedicados de Interconexión: 

Rango disponibilidad 
Rango disponibilidad anuo! Po{centaje de fa renta anual 

anual sin 
redundancia 

con redundancia del servicio con faifa, 
' 

99% a <!\'9,792% 99% a <99, 9595% 0.55% 
98% a< 99%' 98%a< 99% / 0.85% 

< 98% < %% ' 125% 1 

' 

i 
SEXTO.- Obligatoriedad del Convenio Marco de Interconexión. El presf3nte 
Convenio Marco de Interconexión constituye el conjunto de términos y , 
condiciones que Telmex ·.deberá ofrecer a )los CS. mismos que ·deberán 
materializarse Ó través del mismo convenio, Lo anterior. sin perjuicio de que las 
partes puedan negociar :términos y condiciones distint'fs a los contenidos en el 
Convenio Marco de Interconexión. ( 

! 
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En ese sentido, conforme a la legislación y normatividcid aplicable, las partes 
podrán negociar las tarifas correspondientes, o bien acudir al Instituto para que en 
ejercicio de sus atribuciones sean determinadas. 

En este sentido, si eres requiere el Convenio Marco de ln'terconexión vigente en 
los términos ofrecidos por el Agente Económico Preponderante, y acepta las tarifas 
publicadas por el Instituto con base en el artículo 137 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, y no existe condición adicional que forme 
parte de un diferencio, el Agente, Económico Preponderante deber suscribir el 
Convenio de Interconexión dentro de un plazo de l O días hábiles contados a partir 
de la fecha /de solicitud del Concesionario Solicitante a través del sistema 
electrónico al que se refiere el artículo 129 de la referida ley. 

De esta forma, Telmex se encuentra obligado a proporcionar los servicios en los 
términos ofrecidos, a partir de la suscripción del convenio correspondiente, sin 
menos6abo de la facultad ·del Instituto de resolver los desacuerdos que se susciten 
entre las partes sobre la prestación de los servicios materia del Convenio Marco de 
Interconexión. 

) 

Por lo antes expuesto y ,con fundamento en los artículos 60,, é:Ípartado B, fracción 
11 y 28, párrafos décimo quinto y décimo sexto de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; Transitorio Trigésimo Quinto del "Decreto por el que se 
expiden la Ley Federal de Ti:ilecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema 
Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adiciÓnan y derogan 
diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión" 
publicado en el Diario Oficidí de la Fecj§?mción el 14 de julio de 2014; l, 2, 6, fracción 
IV¡ 7, 15, fracción XVIII y 177 fracción VIII de la Ley Federal de Telecomunicaciones 
y Radiodifusión; 35, fracción 1, 36, 38 y 39 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; l, 4, fracción.L 6; fracciones 1, VI y XXXVIII del Estatuto Orgónico del 
ln:¡tituto Federal de Telecomunicaciones; la "RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL 

PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES DETERMINA AL GRUPO DE 

INTERÉS ECONÓMICO DEL QUE FORMAN PARTE AMÉRICA MÓVIL, S.AB. DE C. V,, 

TELÉFONOS DE MÉXICO, S.AB. DE C. V,, TELÉFONOS DEL NOROESTE, S:A DE C. V,, 

- RADIOMÓVIL DIPSA, S.AB, DE C. V,, GRUPO CARSO, SAB. DE C. V., Y GRUPO 

FINANCIERO INBURSf( S.AB. DE C. V,, COMO AGENTE. ECONÓMICO 

PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE TELECOMUNICACIONES Y LE IMPONE LAS 

MEDIDAS NECESARIAS PARA EVITAR QUE SE AFECTE LA COMPETENCIA' Y LA LIBRE 

CONCURRENCIA", aprobada mediante Acuerdo P/IFT/EXT/060314/76, y la 
"Resolución mE1,diante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomwnicóciones 

101 

\ 

) 



__ / 

sup(ime, modifica y adiciona las medidas impuestas·~91 Agente Económico 

Preponderante en el sector de telecomunicaciones mediante resolución de fecho 

6 de marzo de 20T4" aprobada mediante Acuerdo P/IFT/EXT/270217 /119, el Pleno 
' \;\ ,-

del lnst.ituto Federal de Telecomunicaciones emite los siguientE¡)s: \ 1 
/ 

RESOLUTIVOS 

-,,_ / "" 
PRIMERO.- Se modifica en sus términos y condiciones el Convenio Marco de 

'·- \ '1 ' 

Interconexión presentado por Teléfonos de México, S.A.B de C.V., como pqrte del 
Agente Económico Preponderante de conformidad con lo señalado .en el 

: : ', / 

Considerando Quinto de la presente-Resolución. 

·SEGUNDO.- Se aprueba el Convenio Marco de lr'1terconexión presenk:tdo por 
Teléfonos de México, S.A.B de C.V., como parte del Agente Económico 
Preponderante en términos del Anexo 1 que se adjunta a la presente Resolución y 
que forma parte integral de la rriisma. 

TERCERO.- La aprobación Gtorgada en eÍ presente acto se emite sin perjuicio de .la 
facultad del Instituto Federal de Telecomunicaciones para determinar las tarifas 
aplicables o los servicios de intérconexión¡ establecida en la Medida Trigésima 
Sexta y Trigésima Octava de las "MEDIDASRELACIONADAS CON INFORMACIÓN, 

OFERTA Y CALIDAD DE SERVICIOS, ACUERDOS EN EXCLUSIVA, LIMITACIONES AL USO 

DE EQUIPOS TERMINALES ENTRE REDES,fREGULACIÓN AStMÉTRICA EN TARIFAS E 

INFRAESTRUCTURA DERED,
1 
INCLUYENDO LA DESAGREGACIÓN DE SUS ELEMENTOS 

ESENCIALES Y, EN SU CASO, LA SEPARACIÓN CONTABLE, FUNCIONAL O 

ESTRUCTURAL AL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE, EN LOS SERVICIOS DE 

TELECOMUNICACIONES FIJOS". 

, ', ' '1 

CUARTO.- El Instituto Federal de Telecomunic;aciones, de ofidio o a petición de los 
solicitantes interesad<)s en los servicios, podrá modificar los parqmetros e 
ihdicadores previstos en (31 Convenio Mbrco de Interconexión, de forma previa a 
la siguiente ievisión, cuando se acredite que estos constituyen una restricción 
innecesaria para el acceso a los servicios del convenio en condiciones de 
competencia, calidad, pluralidad, cobertura universÓI, interconexión, 

' convergencia, continuidad, acceso libre y sin injerencias arbitrarias. 
__ _/ 
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QUINTO.- Se ordena a;Fi31éfonos de México, S.A.B de C.V., como pGlrte del Agente 
Económico Preponderante publicar en su sitio de Internet el Convenio Marco de 
Interconexión dentro de los primerosquince días del mes de diciembre de' 2017; así 
como en el Diario Oficial de la Federación en términos del artículo 138 fracción 11 

' de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

SEXTO.- Notifíquese persondlmente a Teléfonos de México, S.A.B de C.V. 

____ / 

/ -~., 

(' l 
Ojf"''" 

~ •. C>-~·/', 

-4 e···· ...... . 
·' ' ·----·-~·,,,_ .. 

Gabriel, Oswaldo Contreros Saldívar 
C~misionado Preside.nte 

Mario Germán Fromow Rangel 
Comisionado 

/' 
1 

:.\~5·/ 
JáVie~uáref Mpjica 

Comisionado 

1 

.• ~· 
María Elena Estavillo Flores 

Comisionada 
/ 

,1 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicacidnes en su XLIII Sesión Ordinaria 
celebrado el 1 de noviembre de 2017, por unanimidad de vcitós de los Comisionados Gabriel Oswa'rdo Contreras Saldívar, Adriana 
Sofía Labordini lnzunza, María Elena Estovillo Flores, Mario Germán Fromow RangeL Adolfo Cuevas Tejo, Javier Juárez Mojico y 
Arturo Robles Rovalo; con,fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones 1 y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 
así como en los artículos l, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, rriediante Acuerdo 
P/IFT /011117 /654/ 

1 El Comisionado Mori6 Germán Fromow Rongel asjstfó, participó y emitió su voto rOzonado en la Se~ión, mediante comunicación 
electrónica p distancia, en términos de los artículÓs 45 cuarto p6rrafo de k;i )Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 
8 tercer párrbfo del Estatuto Orgánico dél Instituto Federal de TelecomuniC'aciones. 

1 
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CONVENIO MARCO DE INTERCONEXIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, 
TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C.V., EN LO SUCESIVO "TELMEX", 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SEÑOR LICENCIADO ALEJANDRO 
COCA SÁNCHEZ, Y, POR LA OTRA, ( ), EN LO SUCESIVO " ( 
____ )", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SEÑOR DE 
. ACUERDO CON LAS SIGUIENiES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: ~-

,. 
' 

DECLARACIONES· 

l. Declara Telmex, por medio de su Representante Legal: 

' 

a) Ser una sociedad anónima mexicqna, constituida conforme a las leyes de 
i ( los Estados Unidos.Mexicanos, mediante escritura pública núme,ro 34, 7f.6 de 

fecha 23 de diciembre de 1947, otorgada ante la fe del' licer{ciado 
Graciano Contreras Saavedra, Notario Público número 54 del Distrito 
Federal, misma que se encuentra inscrita en el Registro Público de 
Comercio en la Ciudad de México, Distrito Federal, bajo el número cuatro. 
a fojas tres, del libro tercerq, volumen doscientos treinta y ocho, 
actualmente inscrito en el folio mercantil 5,229. Mediante escritura número 
13577 l ~fectia 12 de diciemqre de 2006, pasada ante la fe del notario 
público número 142 del Distritq'Feaeral, licenciado Luis Felipe del Valle 
Prieto, consta la protocolización del acta de asamblea extraordinaria 
celebrada por Telmex, mediante la cual cambia su denominación social 

, por la ,de Teléfonos de.México, Sociedad Anónima Bursátil de Capital 
·Variable. 

b) Tener Título de Concesión de Red Pública de Telecomunicaciones vigente 
otorgado por el Gobierno Federal .. Copia del lTtulo de Concesión de Telmex 
completa con todos sus anexos y modificaciones q la fecha se acompaña 
al presente Convenio como Apéndice 1 "A"; ' 

c) Que su representante legal cuenta con las facultad,es suficientes para 
' obligar a s.urepresentada en los términos del presente Cbm/enio, tal y como 

lo acred.ita con copia certificada de la escritura pública número 92,482 de 
fecha 23 de abril de 1990, otorgada ante la fe del licenciado Homero Díaz 
Rodríguez, Notario Público número 54 del Distrito Federal, mismo que se 
encuentra inscrita en el Registro Público de Comercio en la Ciudad de 
México, Distrito Federal, que se adjunta al presente docíumento como 
Apéndice 11 "A". 

d) Que conforme a la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y 
demás disposiciones legales, reglamentarias y administrativas aplicables 
desea interconectar su Red Pública de Telecomunicaciones con la Red 



e) 

) 

f) 

( 

Público de Telecomunicaciones de ( ____ ) (en adelante lo "Red de ( 
___ )"),y 

Que no se encuentro limitado por disposición judicial, legal, administrativo 
o contractu61 alguna poro la celebración del presente Convenio, por lo 
que no se requiere de acto posterior alguno o la celebración del mismo 

' para gu\3 Te/mex se eQcuentre obligado en sus términos. 

' 

Telmex ha impugnado en tiempo y formó el Acuerdo emitido por el Instituto 
\ 

en Sesjón Ordinario de fecho 26 de marzo de 2014, mediante el cual 
determino tarifas asimétricas para Telmex ("Acuerdo de Jarifos"), el 
DECRETO por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado 
Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas diSP()Siciones en 
materia de telecomunicaciones y radiodifusión, publicado ~n el Diario 

1 ' : ', 

Oficial de lqi Federación el 14 de julio de 2014, el Acuerdo medipnte el cual 
el Pleno del Instituto Federal de Telecpmunicociones ,establece los 
condicipnes técnicas mínimos para lo int(i)rconexión entre concesionarios 
que operen redes públicos de telecomunicaciones, publicado en el Diario 
Oficial de lo Fec:jemción el 31 de diciembre .de 2014, el Acuerdo mediante 
el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecqmunicociones definé )os 
puntos de interconexión a lo red público de telecomunicaciones del 
Agente Económico Preponderante, publicado en el Diario Oficial de lo 
Federación el 17 de febrero de 2015, así como lo "Resolución mediante lo 
cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunic;ociones suprime, modifico 
y odicidna las medidas impuestos al Agente Económico Preponderante en 
el se.ctor de TelecomuriJcaciones medi.onte Resolución de fecha 6 de 
marzo de 2014, aprobado mediante acuerdo P/IFT/EXT/060314/76" (en lo 
sucesivo lo /Resolución Bienal"), determinada mediante Acuerdo 
P/IFT/EXT/2702171119 de fecha 27 de febrero de 2017. 

En ese~entidc:), Telmex hoce reservo expresa de su déiecho a impwgnar 
cualquier otro norma; resolución, pldn, lineamiento general, ocueido o 
acto de autoridad que resulte de las resoluciones, acuerdos o de la Ley 
señalados en el párrafo anterior, así como cualquier otro acto de auforidod 
que pretendo derivarse de los términos"y condiciones ofrecidos por Telmex 
en el presentEVConvenio. Por lo tonto, lo celebrdción de este Convenio no 

. implico consentimiento o reconocimiento, expreso o tácito, sol¡lre lo 
validez, constitucionalidad1, legalidad o procedencia de cuoles(juiero 
obligaciones contenidos er1 Ja resolución, acuerdos, en la Ley y en lo 
Resoluéión Bienal [ll~ncionqdos. 

11. Deciaro ( ____ ),por medio de su Representante Legal: 

o) Ser uno sociedad anónimo mexicana, constituido conforme o los leyes de 
los Estados Unidos Mexicanos, mediante escrituro público número __ 9e 

2 
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fecha _ de _ de-ri' otorgada ante la fe del Licenciado ~ Notario 
Público númercy:_ de la Ciudad de misma que se encuentra inscrita 
en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de número 
_, de la sección comercio, volumen~ Libro_ de fecha_ de_ de ~-· 

b) Tener Título de Concesión de Red Pública de Telecomuni~aciones vigente 
otorgado por·el GobiernoFéderal. Se agrega cqpia del Título de Concesión 
de ( ) completa con todos sus anexos y modificaciones a la 
fecha se acompaña al presente Convenio c;imo Apéndice 1 "B"; 

c) Que su represer)tante legal cuenta con la's, facultades suficientes para 
obligar a su representada en los términos del presente Convenio, tal y como 
lo acredita con copia certificada de la Escritura Pública número _Jde 
fecha_ de-~ de 20_, otorgada ante la fe del Licenciado___, Notario 
Público número_ del Municipió de mismo que se encuentra inscrita 
en el Registro Público de Comercio de ~ ~ una copia certificada del 
mismo se adjunta al presente documento como Apéndice 11 "B"; 

d) Que conforme a la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 
demás disposiciones legales, reglamentarias y administra,tivas aplicables 
desea interconectar la Red de ( ) con la Red de Telmexy, 

e) Que no se encuentrdlimitado por disposición judicial, tegaL administrativa 
o contractual alguna para la celebración del presente Convenio:J por lo 
que no se requiere de acto posterior alguno a la celebración del mismo 
para que el Concesionario se encuentre obligado en sus términos. _,-; 

/'" 
111. Las Pcirtes declaran y convienen: 

' ' 

/ 

a) Que las Partes han convenido todas y cada una de las cláusulas 
•contenidas en el presente Convenio, así como los Anexos del mismo a la 
fecha, bajo los términos y condiciones en ellos establecidos. 

b) Las Partes convienen y aceptan que las definiciones dy los términos 
aplicables en el presente Convenio y sus Anexos, quedarán sujetos al 
significado que se defina en el propio Conveniq/ y sus Anexos, 
independientemente de que se empleen en singular o plural, salvo que de 
manerd específica se l'es atribuya un significado distinto. 

c) Que es su deseoque a partir de la firma del presente convenio, la relación 
contrqctual entre las partes se rija conforme a los términos y condiciones 
de interconexión del presente instrumento y sus anexos. En consecuencia, 
las partes acuerdan dar por terminados, para todos los efectos legales ·a 
que haya lugar, los convenios de interconexión, celebrados el _de _de 
_ de interconexión local, _ de _ de .~ de interconexión de larga 
distancia y celebrar el presente Convenio por virtud cjel cual se establecen 
¡ 
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los términos y condiciones de interconexión entre la Red de ( ___ _ 
con la Red de Telmipx, por lo que están d[' acuerdo con que el presente 
Convenio se' rija por 'las Declaraciones precedentes y por las siguientes: 

r 
CLÁUSULAS 

CLÁUSULA f:'RIMERA. 
' 

DEFINICIONES. Las Partes adeptan y convienen que en.este Convenio y para tocjos 
los fines y efectos del mismo, . los términos que a continuación se .Jistan, 
independientemente de que se erhpleen en singular o plural, tendrán la definición 

' y significado que enseguida se establece, salvo que de manera específica se les 
atribuya un significado distinto: 

Acuerdos 
Técnicos 

NIR 

Caso Fortuito o Fuerza 
Mayor 

/Cobranza 

Concesionario 

Conducción de 
Tráfico 

Los parámetros de operación, especificaciones y 
características técnicas de los Servicios de 
Interconexión, ineluyendo cualquier modificación que al 
respecto acuerden las Partes expret<:lmente y por 
escrito, las cuales se contendrán en el Anexo "A" . 

. ·' / 
•, 

Combinoción de dígitos que identifica a uno o más 
grupos de centrales de servicio local 

Cualquier circunstancia que no pueda ser controlada 
por las Partes, incluyendo sin limitar, incendios, 
inundaciones, huracanes, , terremotos, accidentes, 
huelgas, motines, el!:plosiones, actos de gobierno, 
guerra, insurrección, embargo, disturbios, etc., por las 
cuales se encuentren imposibilitadas ~ara realizar sus 
obligaciones contraídas en e¡ convenio'. 

Conjunto de actividades necesarias para efectuar el 
c9bro por los 'servicio~ prestados. Estas actividades 
comprenden, entre <;ltra~, el despacho de la factura, la 
recaudación de la 'contraprestación de los servicios 
prestados y el pago correspondiente 'ª los 
Concesionarios que hayan participado en la prestación 
del servicio. 

Persona física o moral füular de una concesión de las 
previstas en la Ley. 

Servicio por m~dio, de la cual un Concesionario 
conduce señalés de l\elecomunicaciones a través de su 
Red Pública d"1/Teleéomunicaciones ya sea que éstas 
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hayan sido orig¡nadas o se vayan a, terminar en la 
misma, o bien que su origen y terminación corresponda 
a otrGS Redes Públicas de Telecomunicaciones a las 
cuaíes ofrezca el Servicio de Tránsito, inciuye llamadas. 

El presente documento, con sus respectivos anexos, que 
contiene el acuerdo de voluDtades suscrito entre Telmex 
y ( ) . por virtud del cual las Partes establecen 
los términos y condiciones que regirán la prestación de 
los Servicios de.Interconexión entre la Red d<¡> Telmex y la 
Red de ( ), así como la lnteropeiabilidad de 
las mismas; de conformidad con la Ley, y demás 
disposiciones aplidables. 

Coubicación Servicio de Interconexión para la colocación de 
equipos y dispositivos de la Red Pública de 
Telecomunicdciones de un Concesionario, necesarios 
para la lnteroperabilidad y la provisión de otros Servicios 
de. Interconexión de una Red Pública de ,, 
Telecomunicaciones con otra, mediante su Ubicación 
en los espacios físicos en lp Instalación del 
Concesionario con el que se lleve a cabo la 
Interconexión, mismo que. incluye el suministro de 
energía, medidas de seguridad,- aire acondicionado, y 
demás facilidades necesarias para su adecuada 
operación, así como el acc~so a los espacios físicos 
mencionados. 

Enlaces Dedicados de Servicio de arre11damiento de líneas o circuitos de 
Interconexión transmisión dedicados, para el transporte de señales 

digitales, que se proporcionan a otros concesionarios de 
redes públicas de telecomunicaci0nes, al amparo de 
convehios de interconexión, entregado a través de 
cualquier medio de transmisión, excepto satélite, dentro 
del área de cobertura concesionada a Telmex donde 
existan puntos de interconexión. 

Enlace de Transmisión 
de Interconexión • 
entre Coubicaciones 

Servicio de Interconexión que consiste en el 
establecimiento de enlaces de transmisión físicos de 
cualquier tecnología, a ttavés de los cuales se establece 
la " interconexión entre redes públicas de 
telecomunicaciones distintas a Telmex, para el 
intercambio de Tráfico Público Conmutado entre sys 
coubicaciones localizadas en un mismo PDIC de Telmex. 
Estos enlaces podrán suministrarse bajo las modalidades 
de Enlace de Transmisión de Interconexión' entre 
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Información 
Confidencia! 

Instituto 

lnte(conexión 

Interconexión 
'Cruzada: 

l~teroperabilidad 

Coubicaciones Gestionado y Enlace de Transmisión de 
Interconexión entre Coubicaci(¡lnes No Gestionado. 

Toda información escrita, oral, gráfica o conte.nida eri 
medios escritos, electrónicos o electrorpagnéticos que 
se encuentre identificada o caracterizada por las Partes 
o cualquieta de sus filiales como confidencial, la que 
incluye, de manera enunciativa mas no limitativa, 
información técnica, financiera y comercial relativa a 
nombres de clier:ites o socios potenciales, propuestas de 
negocios, estrategias de negocios, 'Elstrudtura 
organizacional, c~mposición corporativa, reportes, 
planes, proyecciones de mercado, datos y cualquier 
otra información industrial, jur1to con fórmulas, 
mecanismos, patrones, métodos, técnicas;' procesos de 
análisis, marcas regfstradas o no registradas, nombres 
comerciales, documentos de trabajo, compilaciones, 
comparaciones, estudios y cualquier otra 
documÉifitación preparada y conservada con carácter 
confidencial por las Partes o cualquiera de sus filiales. 

El lns~tuto Federal de Telecomunicaciones. 

<;;onexión física o virtual, lógica y fLJncional entr,e Redes 
Piiblicas de Telecomunicaciones que perrriite la 

/conducción de Tráfico Público Conmutado entre di(has 
redes y/o eritre servicios_ de telecomunicacióhes 
prestados a través de las mismas, de manera que los 
Usuarios de una de las Redes Públicas de 
Telecomunicaciones puedan conectarse e 
intercambiar Tráfico con los Usuarios de otra Red Pública 
de Telecomunicaciones y viceversa, o bien permite a los 
111suarios de una red pública de telecomunicaciones la 
utilización de servicios de'telecomunicaciones provistos 
por o a través de otra red pública, de 
telecomunicociones. 

Interconexión directa r~alizada entre concesionarios 
que tienen presencia y/o espacios de coubicación en el 
mismo ¡Junto de interconexión. Para lo cual el 
propietario de las instalaciones prove,erá los enlaces de 
transmisión de intecconexión entre coubicaclones del 

··tipo_ gestionado o no gestionado. 

Características técnicas de las Redes Públicas de 
Telecomunicaciones, sistemas y equipos de 
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Ley 

México 

tf'Ílecomunicaciones integrados a éstos que permiten la 
interconexión efectiva, por medio de las cuales se 
asegura la provisión de un seNicio de 
telecomunicaciones específico de una manera 
consistente y predecible, en términos de la entrega 
funcional de servicios entre redes. 

La Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión 
i 1 

Los Estados Unidos Mexicanos. 

Numeración Conjunto estructurado de combinaciones de. dígitos 
decimales que permiten identificar unívocamente a 
cada línea telefónica, servicio especial o destino en una 
red o conjunto de redes de telecomunicaciones, de 
acuerdo con el Plan de Numeración. 

Originación de· Tráfico Función que comprende la conmutación y transmisión 
de Tráfico Público en la red que lo recibe dE> un Usuario 
y lo entrega a la otra red en un Punto de Interconexión 
convenido. 

Parte Prestadora Aquella de las Partes de este Convenio due presta el 
Servicio de Interconexión correspondiente. 

Plan de Numeración Plan Técnico Fundamental de Numeración así como 
aquellas disposiciones que lo modifiquen o lo sustituyan. 

Plan de Señalización 

Puerto de Acceso 

Puerto de 
señalización 

Punto de 
Interconexión 

PDIC 

\ 

El Plan Técnico Fundamental de Senalización, así como 
aquellas disposiciones que lo modifiquen o sustituyan. 

Punto de acceso en los equipos de conmutación de una 
Red Pública de Telecomunicaciones. 

Servicio de conexión en un Punto de Interconexión que 
permite el acceso al Punto de Transferencia de 
Señalización para la entrega de la señalización 
correspondiente al Tráfico Público Co'nmutado. 

Punto físico o virtual donde se establece la Interconexión 
entre Redes Públicas de Telecomunicaci0nes, para el 
intercambio de tráfico de interconexión o de tráfico de 
seNicios may,oristas. 

Es el domicilio de la Coubicación que permite el acceso 
a un Punto de Interconexión. 
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Punto de 
/ 

Transferencia de 
Señalización 

Red Pública de 
Telecomunicaciones 

Punto infeliger-ite de transfe,rencia dentro de una red de 
señalización número 7. ' 

La red a través d~'la cual se explotan comercialmer-i.te 
1 servicios de telecomunicaciones. Una Red Pública.de 
Telecomunicaciones no comprende los equipos 

/ 

terminales de telecomunicaciones de los Usuario9, ni las 
redes de telecomunicaciones que se encuentren más 
allá del punto d13 conexión terminal. 

Registro Público de El señalado.en el artículo 177 de la Ley de Telecom. 
Concesiones 

Servicios 
Auxiliares 
Conexos 

Servicios Conmutados 
de lnterco.nexión 

sérvicios de 
Interconexión 

/ 
Servicio de~
Facturación de 
Interconexión 

/ 
\.., 

Servicios que forman porté de _ los Servicios de 
lntercon.exión necesarios para la lnteroper.abilidad de 
las Redes Públicas de Telecomunicaciones, que 
incluyen, entre otros, los servicios de información, de 
directorio, de emergencia, de cobro revertido o de 
origen-, vía operadora, y los demás que\se requieran 
para permitir a los, Usuarios de un Concesionario 
comunicarse con los 'Usuarios de otro Concesionario y 
tener acceso a los servicios suministrados por éste último 
o por algún otro proveedor autorizado al efecto. \ 

Servicios que cbnsisten en la conmutación de Tráfico 
Público Conmutado, por una o más centrales de)ª red 
de cualquiera de las Partes y la entrega de dit[lolráfico 
para su originación, terminación, tránsito o cualquier 
combinación entre ellos, en la otra red. 

Los que se prestan entre Concesionarios de servicios de 
telecomunicaciones, para realizar la interconexión entre 
sus ~redes e incluyen, entre otros, la conducción df? 

- tráfico, ;u originqción y terminación, enlac~s de 
transmisió'n, ser)alización, tránsito, puertos de acceso, 

• coubicación, Ía compartición de infraestructura para 
interconexión, facturación y cobranza, así como ofKos 
servicios auxiliares de la misma y acceso a servicios. · 

Proceso relativo a la expedición de comprobantes 
fiicales\por cuenta de ), . comprende el 
procesamiento de registros con el 'impor\e de, los 
servicios de ( ) integrado en el Recibo Telmex, 
la impresión y / envío al clie_nte final de dichos 
comprobantes dentro del Recibo •Telmex. 

' 
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Servicio de 
Facturación y 
cobranza 

Servicios no ¡ 
Conmutados de 
Interconexión 

Servicios de 
Señalización 

Servicios de 
telecomunicaciones 

" 

Servicios de Tránsito 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELfC{)fVlUNICAC~Of\liES 

Servicio de interconexión relativo a la expedición de 
comprobantes fiscales por cuer¡ta de Telmex, 
comprende el procesamiento de / registros con el 
importe de los servici0s de ( ) en el Recibo 
Telmex, la impresión y envío al cliente final de dichos 
comprobantes dentro del' Recibo Telmex. También 

· incluye las actividades necesarias, para llevar a cabo la 
receptoría de pagos, por virtud del cual Telmex recibe 
los pagos de los clientes finales por concepto de los 
servicios que ofrece el concesionario. 

Los servicios que consisten en: 
(i) Enlaces de Transmisión de Interconexión, 
(ii) Enlaces de Señalización, 
(iii) Puerto de Acceso, 

· (iv) Puerto de Señalización y 
(v) Coubicación. 

Servicios de Interconexión que permiten el intercambie¡ 
de información entre sistemas y equipo,s-de diferentes 
redes públicas de telecomunicaciones necesarios para 
establecer el enlace y la comunicqción1éntre dos o 111ás 
Usuarios, utilizando formatos y protocolo~ sujetos a 
normas nacionales y/o internacionales. Este servicio 
incluye la funcionalidad misma;· los Puertos de 
Señalización, los Enlaces de Señalización y los Puntos de 
Transferencia de Señalización. 

Aquellos qye son comercializados a los Usuarios para la 
transmisión y/o recepción de Tráfico a través de una Red 
Pública de Telecomunicaciones y cuya prestación r 
requiere de la concesión, permiso o registro 
correspondiente. 

Servicio de Interconexión para el enrutamiento de 
Tráfico Público Conmutado que Telmex provee para la 
Interconexión de dos Redes Públicas de 
Telecomunicaciones distintas a Telmex, ya sea para la 
Originación o Terminación de Tráfico Púolico 
Conmutado dentro del territorio nacional. 

Solicitudes de Servicio Las\ requisiciones de Servicios de lnterco.nexión 
mediante los formatos que las Partes convengan al 
efecto, a través de las cuales soliciten a la otra la 
prestación de determinado Servicio de Interconexión las 
cuales deberán ser utilizadas por las mismas para que 
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Terminación de 
Tráfico 

Tráfico 

Tráfico Público 
Conmutado 

\ 

Trato 
No discriminatorio 

Uso Compartido de 
infraestructura 

Usuario final 

,/ _____ ,/ 

___ J 
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cualquiera de ellas solitite de IÓ otra la prestación de un 
determinado Servicio de Interconexión conforme al 
présente Convenio. 

Función que comprende la conmutación y transmisión 
de Tráfico Público Conmutada en la red que lo recibe 
en un Punto de Interconexión y su entrega al equipo 
terminal del Usuario de destino. 

j 

Datos, escritos, imágenes, voz, sonidos o información de 
cualquier naturaleza que circulan por una rf3d de 
telecomunicaciones. 

Toda emisión, transmisión o recepción de signos, señales, 
escritos, imágenes, vo4, sonidos

1 

o información de 
cualquier naturaleza que se efectúe a través de una -
Red Púqlica de Telecomunicaciones que utilice para su 
erirutamiento tanto centrales como '·r:iumeración 
asignada y administrada por el Instituto, de conformidqd 
co,n el Plan de Numeración. - -

En materia de Servicios-de Interconexión, la obligación 
de otorgar un trato equitativo igual a Concesionarios 
que se ubiquen en condiciones, iguales entre sí, 
proporcionando la misma cantidad, calidad, precio y 
disponibilidad de cuÓlquier Servicio de Interconexión. 

El derecho de utilizar _erTforma conjunta y simultáne.a 
con otro concesionario, la infraéstructuro. que le haya 
provisro Telmex. para fines de interconexión. 

Persona física o moral que utiliza un Servicio de 
TelecomL¡nicaciones q:imo d~stinatario ,_final. 

Aquéllos términos no definidos en este documento o en alguno de los Anexos al 
mismo, tendrán el significado que les corresponda confor.me al -contexto del 
presente Con'<'.3nio;y, a falta de claridad, aquél que les atribuye la Ley, el Plan de 
Señalización y el Plan de Numeración, así como los demás ordenamientos legales, 
reglaynentÓrios o administrati,vos Óplicables en la materia. 

-- \ 

-----. CLÁUSULA SEGl)NDA. 

2. 1 OBJETO V GE!NERALÍDADES DEL CONVENIO. 

El objeto del Convenio entre Telmex y ( ) es el de inte'rconectar;sus redes. 
públicas de telecomunicaciones en términos de los artículos 124, 12-5, 126 y demás · 
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relativos de.la Leyy las disposiciones aplicables permitiendo la interoperabilidad de 
los servicios en las condiciones que se determinan en el presente Convenio y sus 
anexos. "· 

Si el Cqncesionario Solicitante solicita la firma del presente Convenio Marco de 
Interconexión en los términos publicados por Telmex; acepta las tarifas publicadas 
por el Instituto con base en el arffcwlo 137 de la Ley Federal de Telecomunicaciones 

1 

y Radiodifusión, y no solicita unb condición adicional a Telmex que sea materia de 
un diferencio, Te.lmex deberá suscribir eLCMI dentro de un plazo de 10 días hábiles 
contados a partir de la fecha de solicitud del Concesionario Solicitante a través del 
sistema electrónico al que se refiere el artículo 129 de la referida ley. 

!?ora el cumplimiento del objeto descrito en el presente Convenio, la Interconexión . 
se realizará mediante la provisión de los Servicios de Interconexión de acuerdo con 
lo indicado en la Cláusula 2.3 a través de los Puntos de Interconexión estdbfecidos 
en el presente Convenio. 

Sin perjuicio de lo anterior, en caso que se llegasen a. presentar fallas, desbordes u 
otras anomalías en la Interconexión Directa y que' pudieren causar suspensión 
parc:ial o totalenló entrega de Tráfico P¡Jblico Conmuta.do, la Parte afectada, 
siempre y, cuando tenga celebrado un Convenio que le permita eventtJalmente 
recibir Servicios de Tránsito Local de una tercera red, podrá entregar 
provisionalmente y mientras dure la contingencia dicho Tráfico Público Conmutado 
vía intercQnexlón indirecta. 

' Dentro del presente convenio quedan comprendidos los ~ervicios y la Red Pública 
de Telecomunicaciones concesionada a Telmex a que se refieren su título de 
concesión. Del misr:no modo, quedan comprendidos dentro de las obligaciones de 
Telmex, al ar:nparo y en los términos del presente Convenio, los servicios que presta 
a través de empresas filiales, afiliadas o subsidiarias entendiéndose por tales a 
.cualquier organización o entidad controlada por Telmex en la cual tenga directa 
o indirectamente una participación accionaria. 

Siendo el cumplimiento del Convenio y sus Anexos el principal objetivo de las Partes, 
en caso de requ0rirse su interpretación, ésta se llevará a cabo a fin de conservar y 
procurar que.surta efecto el objeto del Convenio y su intención, por lo que si los 
términos son claros se estará a su .,literalidad, de lo contrario se interpretará de 
acuerdo a lo que las partes propusieron, y se interpretará en el sentido en que 
produzca plenos efectos. La interpretación se hará de forma integral y armónica 
eh conjunto con lo previsto en el Convenio y sus Anexos, por lo que las palabras 
con más de un sentido se interpretarán de acuerdo a la naturaleza y efectos del 
co'nvenio, y en segundo lugar dé.sus Anexos y, en su defecto, se estará de forma 
su'ce~iva a lo siguiente: · 
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• ·En primer lugar, a lo expresamente previsto en la Ley; 

• En segundo lugar y en tanto estén vigentes, a lo expresarriente 
previsto er las Medidas de Preponderancia; 

• En tercer lugar, a lo expresam;,nte previsto en el Ac~erdo para 10 
abstención de cargos de larga dist'ancia nacional, el Acuerdo de 
Puntos' de Interconexión y el Acuerdo de Condiciones Técnicas 
Mínimas.de Interconexión; 

• En cµarto lugar, a lo expresamente previsto en el Plan de 
lnterconexion; · 

• En quinto lugar, para Telmex, a lo expresamente previsto en su 
respectivo título de concesión o en las obligaciones adicionales que 
le sean impuestas por la autoridad competente, en su caso para ( 

. ), lo expresamente previsto en su respectivo título de 
concesión; 

• En sexto lugar, a la intención de no afectar la prestación de los 
s~rvicios concesionados y, después de ésta la de no afectar d 
ninguna de las redes; y 

• En séptimo lugar, a los principios contenidos en los artículos 20, 1851 al 
1857 del Código Civil Federal. 

El presente Cor;>Jenio, sus anexos,y cualquier modificación que cualquiera de estos 
sufran, forma parte integrante del mismo. 

2.2 LISTA DE ANEXOS 

/ 
/ El convenio contiene los siguientes anexos: 

/ 

ANEXO NOMBRE 
- -

'Aº 
' 

Acuerdos Técnicos 
'B" Precios v Tarifas 
·e· Formato de solicitudes 
'Dº Formato de facturación 
'Eº Calidad .. 

~··--~ --·-~--

"F~.· Formato de Pronósticos 

' 

'Gº Enlaces Dedicados de Interconexión 
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2.3 SERVICIOS DE INTERCONEXIÓN 
: ', ' 

INSTITUTO DE 
TELECOMUNICACIONES 

Los servicios de Interconexión que están contemplados en este Convenio son los 
siguientes: 

/ 
2.3. l. Conducción de Tráfico, que inéluye Originación y _Terminación de Tráfico. 

2.3.2. Servicio de Tránsito. 

2.3.3 Enlaces Dedicados de Interconexión. 

2.3.4. Enlaces de Transmisión de Interconexión entre Coubicaciones. 

2.3.5. Servicio de Señalización. 

2.3.6. Coubicación. 

' 2.3.7. Facturrn;:ióny Cobranza. 

2.3.8. Puerto de Acceso. 

2.3.9. Servicios Auxiliares Conexos. 

2.4. SOLICITUDES DE SERVICIO. 
¡ ------ / 

Telmex se obliga a atender las Solicitudes de Servicios de Interconexión en el mismo 
tiempo y forma en que atiende sus propias necesidades y las de sus afiliadas, filiales. 
subsidiarias o empresas dentro de los plazos establecidos en el presente Conv(3nio. 
Para efectos de 19 anterior, Te/mexdeberá contar con un solo proceso de atención 
de Solicitudes de los Servicios de Interconexión conforme al cual de~erán ser 
atendidas las solicitudes respectivas, en el orden en el que fueron presentadas, o 
de acuer<:]o a la fecha compromiso acordada entre las Partes. 

El concesionario solicitante deberá proveer los servicios de Interconexión de 
conducción de tráfico, puertos de acceso y señalización solicitados por Telmex, en 
)os plazos establecidos en el Plan de Interconexión o los que las partes convengan 
·en el presente Convenio, a fin de poder establec;er la interconexión e 
interoperabilidad entre las redes. 

¡ 
Telmex se obliga a instalar la capacidad ·hecesaria para satisfacer la demanda de 
Servicios de Interconexión a que se refiere el presente Convenib. · 

Cada Solicitud de Servicio de Interconexión contendrá la fecha en que(~--
) requiera el Jnicio de la prestación de los Servicios de Interconexión correlativos, en 
el entendido"de que Telmex se obliga a iniciar dicha prestación en unos plazos no 

·" 
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mayores a lbs estipulados en el Anexo_ E o ·en cualquier otro que hubiere sido 
convenida con ( ) pdr escrito. 

Cuando una Solicitud de Servicio de''lnterconexión que no pueda ser atendida en 
un Punto de Interconexión solicitado por;( ) por falta de capacidad, será 
responsabilidad de Telmex ofrecer a ( ) en un pla:¡:o no mayor a 20 días 
hábiles contados a partir de la fecha de recepción de la solicitud respectiva, una 
alternativa de Interconexión viable, es decir que la infraestructura se encuentre lista 

) y en' operación y que cumpla c~n las obligaciones previstas en el preseryte 
Convenio sin que ·esto resulte en un costo adicional o diferenciado para su 
establecimienjo, ya sea .en la instalación de enlaces o en la prestación de los 
Servicios de Interconexión, es decir, no implicará ningún tipo de proyecto especial, 
acondicionamiento o.cargo odicional a e ) al.momento de acceder por 
su~ medios propios o árrendados al punto de interconexión alternativo, lo anterior, 
en el entendido de que: · 

i) Si ( · .. ) solicita la interconexión en una localidad en la que Telmex 
no tenga Punto de lnte.rconexión, entonces las partes de COR1Ún acuerdo 
definirán el Punto de Interconexión existente indiqado en el Subanexo A
l, tomando en cuenta el más cercano en la red de Telmex a dicha 
localidad. 

ii) Si ( ) solicitCl-interconexión eri un Punto de Interconexión que 
se encuentre saturado, entonces T elmex designará un Punto de 
interconexión existente alternativo del SubanE?xo A-1, de ser po~iblEj) en la 
misma localidad. En caso contrario las partes estarán a lo manifestado 
en el nurneral i} anterior. 

iii) El plazo de 20 días hábiles mencionado para ofrecer la alternativa de 
interconexión, será obligatorio para Telmex, siempre y cuando ( 

), tenga lista y en operación la infraestructura para la 
interconexión. ! 

iv) En caso de que ) '/lo esté listo para recibir los servicios de 
interconexión en los 20 días hábíiles referidos en el numeral anterior, las 

, 1 

partes acordaran en conjunto una nueva fecha para la entrega de los 
servicioi de interconexión de acuerdo al contenido aplicable del\Anexo 
~ ... Calidad" del prese~te convenio. 

. \ ' 

Redundancia y'balanceo de Tráfico. 

Las Partes están de acuerdo en implementar SerJicios de.Interconexión di.recta en 
al r:nenos 2 (dos) PDICs por cada Parte, para efectos de redundancia. 

Para efectos dÉ¡ redundancia local (misma ciudad) o geográfica (distinta ciudad), 
las partes_ están de acuerdo en implementar Servicios de Interconexión directa 
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entre 2 sitios distintos de modo que entre dichos sitios siempre se habilitará un 
balanceo de tráfico entre TEUv1EX y el CON~ESIONARIO. Dicho balanceo p,ermitirá 
realizar el desborde sobre el sitio redundante disminuyendo la 9fectación a los 
servicios cursantes. 

De tal manera, de presentarse falla:¡., en los Servicios de Interconexión en uno de los 
PDICs, que pudieren ocasionar mala calidad u otras afectaciones en la 
Terminación de Tráfico, las Partes deberán enrutar dic~o Tráfico de manera 
temporal hacia el otro PDIC que se encuentre en serviciC'.. ljna vez reestablecida la 
conectiv[dad en el PDIC afectado, el Tráfico se deberá'balancear nuevamente 
sobre los PDICs entre los que se establece la interconexión. 

Los PDICs podrán ubicarse en los mismos o en diferentes Puntos de Interconexión 
(de los previstos en el Acuerdo de Puntos de Interconexión). 

En caso de habilitarse redundancia entre sitios, los enlaces por sitio deberán estar 
dimen9ionados para soportar la carga del otro sitio de modo que, en caso de falla 
de uno de los sitios, la ocupación de los enlaces de cada sitio no deberá rebasar 
el 85% (ochenta por ~iento) al soportar el tráfico del otro sitio, en cuyo caso se 
deberá incrementar ro capacidad de los enlaces de los \sitios redundados para 
soportar la carga total en caso de falla. 

Dentro del mes siguiente a la fecha de firma del presente Convenio las Partes se 
deberán proporcionar mutuamente un pronóstico de su demanda de Servicios de 
Interconexión, para el año de firma y el primer semestre calendario del año 
siguiente en los términos descritos en el Anexo E ylo hagan constar en el Formato 
de Pronóstico de Demanda de Servicios de Interconexión, contenidos en el Anexo 
F, los cuales forman parte integrant't al presente Convenio. 
•/ 

Posteriormente, en su caso, las Partes entregarán en el meses de julio y diciembre 
' - -- ' 1 

su Pronóstico d<? Demanda de Servicios de lnteréonel<ióm para el primer y segundo 
semestre del año calendario siguiente, mismos que deberán ser 'ratificados por 
c_ ___ _; en las techas descritas en la tabla 2 del numeral l. l. l. del anexo E, sin 
que dicho pronóstk::o limite, el hedía de que las Partes en el Convenio puedan 
solicitar Servicios de Interconexión en adición a los comprendidos en dicha 
prü'Íecclón durante la vigencia del presente Convenio, los cuales serán entregados 

- ' 
en la fecha que sea acordada entre las partes, la cual no podrá exceder de 60 
días naturales. 

Lo anterior, en el entendido de que el simple pronóstico de demanda de Servicios 
'-_de Interconexión no obligará a las Partes a adquirir cualquier tipo de equipos o a 

E)fectuar modificaciones o ampliaciones a su infraestructura. 

Dentro del mes siguiente a la fecha de firma del presente Convenio las Partes se 
deberán proporcionar mutuamente un pronóstico dE¡ su demando de Servicios de 
Interconexión. ' 

/ 15 

DE 



!/ 

/ 

/ 

En caso de que las partes acuerden una fecha compromiso con un plazo mayor a 
los sefialados eQ Ja Tabla 3 del numeral 1.1. l del Anexo E, prevalecerá la fecha 
acordqda. 

Para que proi=:eda la Cancelación de Solicitudes de Servicio de Interconexión, sin 
cargo, la porte que lo §Olicife deberá hacerlo por escrito antes de que definan la 
fecha efectivc;i de el)t(ega de los Servicios de Interconexión de que se trate.. 

• 1 

\ CLÁUSULA TERCERA. 

INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN. 
\ 

3.1 La~ Partes recohocen que la Información Confide'hcial que manejen entre ellas 
será de la exclusiva propiedad de la parte que la proporcione, para lo cual deberá 

1 

hacerlo por escrito haciendo constar que es la propietaria de la Información 
Confidencial. Bajo ninguna circunstqncia se entenderá que la Información 
Confidencial que se maneje entre las Partes es propiedad de ámbas. 

3.2 Las Partes sólo podrán revelar la Información Confidencial a los empleados, 
agentes, asesores, reJ=lresentantés o cualquier persona que 19 requiera en forma 
justificada, por lo que la parte receptora de la Información Confidencial se. hará 
responsable de los daños y perjuicios que pqr violación a la presente cláusula se 
causen por las personas antes/mencionadas a la parte que proporcionó la 
Información Confidencial de que se trate. 

3.3 La parte que haya proporcionado la Información Confidencial tendrá el 
derecho de exigir en cualquier momento que la misma.sea destruida o devuelta, 
independientemente de que se hdya entregado antes o después dE;) la 
celebración del presente Convenio. 

3.4 Las Partes no podrán copiar o reproducir total o parcialmenté\la l11formación 
Confidencial recibida sin el consentimierito,>por escrito, de la contraparte. ,, 

. . \ 
3:5.ta lnforma<::;ión Confidencial proporcionada con anterior;idad a la firma del 
presente Convénio, recibirá el mismo tratar;niento que la quE;1 se proporcione al 
amparo del mismo. , , 

'· 

3.6 No obstante lo anterior, las Partes no tendrán obligación de mantener como 
Información Confidencial la informaci:ión q·ue las mismas obtengan bajo cualquiera 
de los siguientes supuestos: ' · 

a) que previamente a su divulgaCión1fuese conocida por la parte receptora, 
libre de cualquier obligación de; mantenerla confidencial, según se 
evidencie er:i la documentación bajo su posesión; 
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b) 

c) 

d) 

que sea desarrollada o elaborada de manera independiente por o de 
parte del receptor o legalmente recibida, libre de restricciones, de otra 
fuente con derecho a divulgarla; 
que sea o llegue a ser del dominio público, sin mediar incumplimiento dé. 
este Convenio por la parte receptora, y; i 
que 'se reciba legítimamente de un tercero, sin que esa divulgación 
quebrante o viole una obligación d<? son~,dencialidad, 

-. - -- / --

'. 3.7 Asimismo, la parte receptora se obliga a dar Únicamente la información que le 
haya sido requerida por autoridad judicial o administrativa compete~te, hgciendo 
su mejor esfuerzo para que en caso 'de que la autoridad no haya delimitado la 
información solicitada, intente se delimite, cTrin de afectar lo menos posible a la 
Información confidencial que <;Jeba proporciqílarse en tal evento, notificando a su 
vez a la otra parte de' manera inmediata para que ésta tome las medidas que 
consi,dere pertinentes, previamente a la entrega que, por mandato judicial o acto 
admiílistrativo, requiera hacer la parte receptora 

3.8 La terminación c:jel presente convenio, no exime a las Partes de todas las 
obligaciones contraídas en tiempo y forma contenidas en esta cláusula. '- _ 

3.9 Para el caso de que cualquiera de las Partes, incluyendo a sus respectivos 
empleados, asesores, socios o personas allegadas a estos, inCl,Jmpla alguna de las 
estipulaciones previstas en esta cláusula, .la parte infractora pagará a la otra parte 
los daños y perjuicios que tal incumplimiento ocasionarE¡J, sin perjuicio de las demás 
ad::iones legales que procedan, por violación a los derechos de propiedad 
intelectual o industrial, o los <:Jelitos qUe dichdco11ducta llegare a encuadrar. 

1 

3, 10 La Información Confidencial no podrá ser divulgada en forma alguna por la 
parte receptora, sin el consentimiento, por escrito, de la parte que la proporcionó. 

3. 11 Las obligaciones y derechos con respecto de la Información Confü:Jenoial, 
entrarán en vigor a partir de la fecha de firma del presente Convenio, y 
permanecerán vigentes por un períoc:j<:< de 5 (cinco) años, aún después de 

~- terminada la vigencia del presente Convehio. 

1 

3. 12 En términos de las disposiciones aplicables, las Partes convienen inscribir el 
presente conv:enio en el Registro Público de Concesiones del Instituto dentro de los 
30 (treinta) díds hábiles siguientes a la celebraGl,ón del mismo, así mismo las Partes 
deberán de registrar todos los anexos del mismo o bien cualquier modificación 
actualización o adhesión al presente convenio o a sus anexos _dentro de los 15 
(quince) días hábiles siguientes a la celebración o modificación de los mismos. La 
información contenida • aentro del presente c;:onvenio será considerada 
información de carácter público en términos de la legislación aplicable. 

3, 13 No podró ser intercambiada entre las Partes toda aquella información que se 
encuentre protegida conforme a la Ley Federal i'Je Protección de Datos Personales 

...... 
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o q1,Je conforme a alguna otra disposición normativa o sus respectivos Títulos de 
Concesión las Partes tengan obligación de conservarla y utilizarla únicamente para 
los fines. que les fue proporcio[iada. 

"~- 1 

cLAusULACUARTA. 

CONTRAPRESTACIONES. 
1 

4.1 TARIFAS Y FORMAS DE PAGO. 
1 

• 1 

Las tarifas aplicables a los Servicios de Interconexión que se provean las pqrtes 
deberán cumplir con los siguientes principios: · 

• Sujetarse a lo establecido en el artículo 131 de la Ley. 

• Estar basadas en costos, que sean transparentes, razonables, 
económidamente factibles y que sean lo suficientemente desagregadas 
para quej31 concesionario solicitante no necesite pagar'por componentes o 
recursos de la red que no se requieran para que el servicio sea otorgad(>. 

• Permitir recuperar al menos el costo incremental total promedio de largo 
plazo o· ei' costo incremental de largo plazo puro, según sea el servicio de 
intercdnexión de que se trate. · 

' • No deberán contel'!er costos no asociados a la prestación del Servicio de 
Interconexión relevante.' 

• No deberán incluir cualquier otro costo fijo o vmiable que sea recuperado a 
través del usuario. 

1 

4.1.1 Contfaprestaciones. Las. éontraprestaciones aplicables a IÓs Servicios de 
Interconexión que las Partes se provean conforme a este Convenio, serán las 
previstas en el Anexc(''B", mismas que se tienen por reproducidas en este apartado, 
como si a la:letra se'insertasen. Sin embargo, ambas Partes acuerdan que cuando · 
cualquiera de ellas solicite a la otra la prestac;ión de Servicios de lnterconexicbn perzi 
'no existiese ni continúe vigente una contraprestación pactada expresamente pbr 
escrito, la contraprestacipn aplicable deberá convenirse previamente a la 
prestación del servicio de que se trate, salvo lo estat:¡lecido en el inciso 4.1.2 
siguiente. · 

las Partes estarán obligadas al pago de las contraprestaciones que resulten 
aplicables a nuevos Servicios de lntérconexión que, con posterioridad a la firma de 
este Convenio, convengan prestarse 'entre sí, siempre /y cuando dichas 
contraprestaciones sean acordadas por las mismas o adoptadas por ellas en 
oumplimiento de alguno disposición admir'Íistratiya emitida pQÍ la autoridad 
competente, la cual serÓ aplicable en los términos en que determine E;>I Instituto. 

/' 
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Dichas contraprestaciones se incorporarán en los términos de una modificación al 
Anexo "B" que al efecto suscribirán las Partesy que formará parte integrante de este 
Convenio. 

Las contraprestaciones estarán sujetas a la legislación fiscal que sea aplicable. 

4.1.2 Vigencia. No obstante lo anteriqr, en el supuesto de que durante la vigencia 
del presente Convenio, cualquiera de dichas contraprestaciones dejase de estar 
en vigor, ya sea por efecto de un acuerdo adoptado entre las Partes o por una 
resolución administrativa o judicial y, entanto las nuevas contrapr¡:¡staciones que 
sustituyan a las anteriores no hubiesen sido le§almente determinadas, las 
contraprestaciones que las Partes deberán pagarse entre sí, en forma temporal. en 
los términos del presente Convenio, por los Servicios de Interconexión, serán iguales 
a aquéllas que para cada upo de los Servicios de Interconexión correspondientes 
hubiesen estado en vigor el día inmediato ante¡ior a la fecha de su terminación en 
los términos en que las Partes las hubieren convenido. 

~o anterior, en el entendid.o de que, una vez que se determinen las nuevas 
contraprestaciones aplicable,s, éstas surtirán efecto a partir de la fecha de 
conclusión de vigencia de las anteriores, en cuyo cáso, las diferencias que resulten, 
a cargo o a favor de cualquiera de las Partes, deberán reintegrarse a la Parte que 
corresponda, a más tardar dentro de los 10 (diez) días hábiles contados a partir de 
la fecha en qwe sea requerido por escrito, lo1 cual podrá realizarse en cualquier 
momento a partir de la fécha del acuerdo, adoptado entre las Partes o de la 
resolución admin.istrativa o judicial correspondiente. Las nuevas contraprestaciones 
estarán expresadas al valor de la fecha en que fuesen determinadas, salvo que las 
Partes hubiesen pactado algo distihto, o bien: en caso de resolución administrativa, 
salvo que el Instituto, hubiese establecido una fecha distinta. · 

4. 1.3 Modificacion~s~ E~caso d? que cualquiera de las P_grtes requifÍese modificar 
las características de los Servicios de. Interconexión definidos y existentes en los 
Acuerqos Técnicos, y co'mo consecuencia de dicha modificqción haya un 
incremento en los costos que sirvieron de base para acordar las tarifas 
_correspondientes o costos adicionales, la parte solicitante una vez acordado con 
la parte solicitada, pagará a esta ultima la contraprestación o monto que 
corresponda conforme a lo convenido para la situación original. más una cantidad "', 
que, en su caso, acuerden las Partes y que refleje el incremento en los costos 
correspondientes. En caso de desacLJerdo, las Partes podrán resolverlo a través'del 
Procedimiento de Arreglo Amistqso de Diferencias previsto en el presente convenio, 

··.'o en su caso cualquiera de.las Partes tendrá sus derechos a salvo para solicitar la 
intervención del Instituto, a fin de que éste determine las tarifas, términos y 
condiciones que deban ser aplicables de conformidad eón la legislación vigente. 

4.1 A Otras Contraprestaciones. Ambas Partes aceptan que cuando se solicite a 
Telmex un servicio de interconexión que no cuente con tarifo acordada a la firma 

' de este Convenio y que Telmex esté ofreciendo a otro concesionario, Telmex 

I __ _/ 
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deberá proveerlo en el plazo acordado para atender las Solicitudes de Servicios de 
Interconexión, con independencia de que las Partes acuerden una 
contraprestación para estos servicios. En caso de que las Partes no lleguen a un 
acuerdo, solicitarán al Instituto definir las tarifas, términos y condiciones que deban 
ser aplicables de cdnformidad con la legislación vigente. 

4,2 LUGAR DE PAGO. Cualquier contraprestación, gasto Ó reembolso a cargo de 
las Partes será pagado por las mismas a la parte acreedora de acuerdo a las 
siguientes opcion~s: 

a) Vía cheque Certificado, en el domicilio que corresponda a la Parte 
acreedora, según lo previsto er1 la Cláusula Decimosexta; o 

b) Depósito, abono o transferencia bancaria en alguna cuenta que haya 
notificado para dichos efectos la Parte acreedora, en las instituciones que 
para este fin estén establecidas en los Estados Unidos Mexicanos; o 

c) otra manera que las Partes acuerden previamente por escrito. 

Para los efectos de la presente Cláusula y en general del presente Convenio y sus 
Anexos, los domiciliéÍs de las Partes serán los respectivamente señalados en la 
Cláusula Decimosexta posterior. '· 

Para todo lo relativo al, presente Convenio las Partes ac;uerdan que el mismo se 
regirá por el derecho sbstantivo, tratados, leyes y disposiciones aplicables en los 
Estados Unidos Mexicanos. 

" 
4.3 DENOMINACIÓN. Salvo que las Partes acuerden otra' cosa por escrito, las 
contraprestaciones, reembolsos y cualquier pago relacionado con este Convenio 
, que una Parte haga a la otra se denominarán invariablemente en pesos, moneda 
de curso legal en' México, y amqas Partes solventarán sus 'Obligaciones 
precisamente en dicha moneda. 

4,4 CONDICIONES 1bE PAGO. Para 
Servicios de Interconexión objeto 
condiciones de pago: 

el pago de las contraprestaciones por los 
de este Convenio, regirán las' siguientes 

1 

4,4, 1 Facturas. Las Partes se entregarán mutuamente en la dirección señalada o vía 
correo electrónico señalado para tales efectos en la Cláusula DecimoseÜa 
posterior, una fact~ra ñsica o electr9nica que incluya los, cargos por los Servicios de 
lnteréonexión y cualquier otro serviCio que haya sido acordado con posterioridad 
por las Partes generados en el mes inmedtato anterior. Dicha .factura deberá 
contener una descripción completa de los cargos por Servicios de Interconexión 
prestados durante dicho periodo e ir acompañada de la información que 
convengan las Partes expresamente y por escrito en el Anexó respectivq. Asimismo, 
deberán: (i) cumplir conJos requisitos fiscales requeridos por la legislaciópr vigente 
a la fecha de su expedición; ii) cumplir con los requisitos de d<?sglose que, en su 
caso, convengan las Partes y que habrán de especificarse en un Anexo que las 
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Partes suscribirán; (iii) cumplir con los requisitos de detalle comercial que las Partes 
igualmente convengan y que también deberán hacerse constar en un Anexo que 
las Partes suscribirán; y (iv) reflejar las operaciones de Interconexión de la parte que 
corresponda (v) estar acompañada de la información de soporte de los cargos 
realizados por Servicios de Interconexión prestados. 

Dentro de los 18 (dieciocho) días naturales siguientes a la fecha de su recepción, 
las facturas podrán ser füvisadas y, en su caso, podrán objetarlas, con razones 

/ claras y debidamente justificadas, E:Jn cuyo caso se cubrirán únicamente aquellas 
contraprestaciones no objetadas. En caso de que no se objeten ppr escrito las 
contraprestaciones o las facturas que contengan las liquidaciones 
correspondientes en el plazo referido en este párrafo, las mismas se considerarán 
aceptadas, salvo por lo preyisto en el inciso 4.4.5 

4.4,2 Época y Forma de Pago. La parte receptora de la factura válida realizará el 
pago de la misma dentro de lbs 18 e dieciocho) días naturóies siguientes a la fecha 
de que 513 haya recibido la factura correspondiente debidamente soportada en 
los términos del presente Convenio, salvd en el caso en que se hayan objetado 
C::argos incluidos en dicha factura, en cuyo caso se estará a b dispuesto en el 
numeral siguiente. En caso que la fecha de pago de las contraprestaciones 
corresponda a un día inhábil; ¡§~te se realizara en el día hábil siguiente. 

Los pagos de las contraprestaciones no objetadas y, en su caso, los realizados bajo 
protesta, deberán efectuarse adjuntando a los mismos un documento que 
contenga una relación desglosada de los importes correspoodientes a cada uno 
de los servicios a que dichas contraprestaciones se refieran. A falta de dicha 
relación, la parte acreedora a¡:>licará, a su 0iscreción, el pago recibido a las 
contraprestaciones no objetada$ y, en su caso, a aquellas pagadas bajo protesta, 

,según corresponda. 

4.4._3 Facturas Objetadas. Cualquier Factura objetada deberá sujetarse al 
procedimiento incluido en el punto 2 "Metodología para la aclaración de 

-- cbnsumos no reconocidos (disputas)" del anexo D "Formato de Facturación". Para 
que cualquier objeción ~ea procedente deberá (i) referirse exclusivamente al 
número de unidades o cualquier otro parámetro de medición aplicable a los 

- Servicios de 1nterconexión, así como a errores matemátic-0s, de cálculo o de1 
' actuali¡¡:ación, pero por ningún motivo a la tarifa misma pactada por unidad' 

conforme a este Convenio y sus Anexos, ni tampoco a la calidad con que cada 
unidad de Servicios de Interconexión fue prestada; (ii) hacerse valer dentro de los 
18 (dieciocho) días naturales siguientes a la fecha de recepción de la/factura 
original de qL!e se trate, y (iii) acompañarse necesariamente de: (a) j11 rechazo 
formal, por escrito, en que la parte objetante ~anifieste las razones de su objeción 
para los Servics¡ios de Interconexión prestados, Zb) el pago total de los serviciosº'
cargos no objetados, adjuntando a dicho pago un documento que contenga una 
relación desglosada de los importes correspondientes a cada uno de los servicios 
cuyas correlativas contraprestaciones) hubiesen sido pagadas. A falta de relación, 

/ 
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la parte acreedora aplicará el pago recibido a las contraprestaciones no 
objetadas, y (c) como alternativa, la parte que objete la factura o receptora del 
servicio podrá pagar, bajo protesta, la totalidad o una porción de la factura, y ésta 
se considerará como Factura Objetada, por esa porción o la totalidad, en su caso. 
Lo anterior no implica una renuncia a los derechos de la parte objetante respecto 

/de aquellas tarifas que sean determinadas administrativamente por la\outorid¡:id 
competente. 

Salvo lo establecido en el inciso de Factyración y Aijustes siguiente, queda 
clarbm9nte entendido por las Partes que las objeciones que ho reúnan los requisitos 
precedentes no tendrán efecto o validez alguna y, en consecuencia, las facturas, 
y estado~de adeudos correspondientes se tendrán por consentidos. 

( 

Las Facturas Objetadas se sujetc;;1tán a lo siguiente: 
/ 

,-~4.4.3.1.- Aquellas facturas· qye alguna de las Partes hubiese objetado, serán 
revisadas por ambas Partes para determinar el montó efectivo a pagar dentro de 
un plazo que no/excederá de 60 (sesenta) días naturales contados a partir de la 
recepción de la notificación por escrito de la objeción correspondiente, misma que 
no procederá si no es realizada dentro de los 18 (dieciochofcffas naturales 
siguientes a la fecha de recepción de la factura de que se tratey de acuerdo con 
los demás términos y condic¡iones previstos en el primer párrafo de este inciso. 1\ 

' 4.4.3.2.- Pagos Recibidos en Exceso. Para el paso de (i) devoluciones o reembolsos 
de pagos recibidos en excestrpor la Parte prestadora del servicio; y (ii) devolución 
de pagos bajo protesta; estos deberán realizarse en l\ln plazo de 60 (sesenta) días 
en.el entendido de que los plazos se computarán: (i) d partir de la fecha en que la 
Parte receptora del servi,cio hubiese presentado a la Parte prestadora del servicio 
la reclamación correspondiente por escrito en el primer caso; y (ii) a partir de la 
fecha en que la Parte prestadora del servicio hubiese hecho el pago bajo protesta, 
en el segundo caso. Aún en el supuesto de que la Parte prestadora hubiese 
devuelto los pagos bajo protesta, continuará el procedimiento de aclaración. 

4.4.4.- Intereses Moratorias. En caso de incumplimiento de cualquiera de las Partes 
respecto G!.el pago puntual de: .. 1 

4.4.4. 1.- Las contraprestaci<pnes no objetadas, determinadas o consentidas, o 

'/4.4.4.2.- Lo~ reembolsos de pagos recibidos en exceso por .cualquiera de las Partes, 
una vez qUe, hUbiesen sido determinadas por acuerdo de las . mismas. o por 
resolución en los términos de los procedimientos de resolución de cüntro\/ersias 
previstos en el presente ConveniO: en el entendido de que, en este caso, mientras 

' no exista tal determinación no procederá el pago de intereses moratorias. 
. 1 ' ' 

En ambos casos, . la Parte qu~ incumplió pagará en adición a dichas 
contraprestaciones o reembolsos, en su caso, y desde la fecha de vehC:::imi'ento de 

\ / 
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las contraprestaciones o reembolsos hasta Id fecha en que queden totalmente 
pagados, intereses moratorias sobre saldos insolutos a una tasa anual que será igual 
a la Tasa de Interés lnterbancaria de Equilibrio anual más reciente en relación con 
la fecha en que ocurra la mora, sobre bases de cálculos mensuale!J, ' 

La tasa bas~ para efectos del cálculo de interesesmoratorios en el primer periodo 
mensual será la Tasa de Interés lnterbancaria de Equilibrio vigente en la fecha de 
vencimiento de las contraprestaciones o reembolsos éOrrespondientes. Dicha tasa 

\ 

base se ajustara mensualmente empleando la Tasa dry Interés lnterbancaria de 
Equilibrio vigente en la fecha en que inicie cada peri6do mensual subsecuente, 
-contado a partir de la fecha de vencimiento de las contraprestaciones o 
reembolsos correspondientes. ' 

Los intereses moratorias se calcularán sobre las cantidades no pagadas y se 
computarán por días calendario sobre la base de l (un) año de 360 (trescientos./ 
sesenta) días por el número de días efectivamente transcurridos desde la fecha de 
vencimiento de las contraprestaciones o reembolsos, en su caso, hasta la fecha en 
que sé pongan las SJ11ntidades a disposición del acreedor en la inteligencia de que 
los intereses moratorias variarán mensualmente junto con las variaciones'que sufra 
la tasa de referencia durante el periodo en que subsista el incumplimiento. 

Para el supuesto en que desaparezca la Tasa de Interés lnterbancaria de Equilibrio, 
la tasa de interés que sirva como base para determinar los intereses moratorias no 
podrá ser menor a la tasa de interés más alta dei, bono o instrumento que el : 
Gobierno Federal coloque en el mercado de dinero que se aproxime al plazo de 
28 días. 

4.4.5. Refacturación y ajustes. ('Jo obstante lo dispuesto en los incifos precedentes, 
la Parte prestadora podró',presentar fachJKas complementarias por servicios 
omitidos o incorrectamente facturados, hasta' 120 (ciento veinte) días naturalep 
después de . .l,a conclusión del cicio m.ensual de facturación correspondiente. Este 
plazo se interrump:>irá por demanda' o cualquier otro género de interpelación 
judicial, requerimiento o por reconocimiento del adeudo. La Parte receptora podrá 
reclamar la devolución de cantida.des pagadas en exceso por causa de 
facturación indebida ~óSt(J_ 60 (sesenta) días naturales después de la cond,isión 
del c.icio mensual de facturación correspg_ndiente. ) i\ 

Los pagos y ,devoluciones a que se refiere Jste inciso, deberán incluir intereses 
ordinarios a 16 Tasa de Interés lnterbariCaria de Equilibrio, computados por los días 
efectivamente transcurridos, como sigue: (i) en el caso de que la diferencia resulte 
a favor de la Parte prestadora, desde los 18 ( die~iocho) días naturall;)s de la fecha 
en que ·se reciba la factura hasta la fecha del pago total; o (ii) en el caso de que 
la diferencia resulte a favor de la Parte receptora, desde la fecha dé recepción 
del pago indebido hasta la fecha de la devolución total. 
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4.5 REVISIÓN DE COST<DS. CuandQ durante la vigencia de este Convenio ocurran 
circunstancias de orden eco0ómico no previstbs en el mismo. pero que de he,eno 
y sin dolo, culpa, negligencia o ineptitud de alguna de las Partes. determinen un 
aumento o reducción de los costos de los Servicios de Interconexión aún no 
prestados, dichos costos y, en consecuencia, las contraprestaciones respectivas, 
pod(án ser revisadaf en los 'términos que acuerden las Pprtes V, en <oso de no 
alcanzar un acuerdb, las Partes resolverán los mismos de conformidad con los 

. procedimientos-de resolución de controversias previsJos en el presente Convenio. 
' 

CLÁUSUIA QUINTA / 

ASPECTOS TÉCNICOS. 

Pa,ra la prestación de los Servicios de Interconexión las Partes tendrán la obligación 
de observar un trato no discriminatorio respecto a las condiciones otorgadas a otros 
Concesionarios de Redes Públicas de Telecomunicaciones y a su f)ropia operación. 

Las Pa.rtes establecerán procedimientos y especificaciones que se inciuirán en los 
Acuerdos Técnicos. mismos que deberán observar al menos lo siguiente: 

5.1 ARQUITECTURA ABIERTA: Las Partes acuerdan adoptar diseños de arquitectura 
abierta Cle red y no incurrir er¡ prácticas discriminatorias en la conducción de Tráfico 

-Público Conmutado dentro de su Red Pública de Telecomunicaciones. a fin de 
garantizar la Interconexión e lnteroperabilidad de las redes. En tal sentido, y ante ja 
falta de acuerdos diferentes. la Interconexión se sujetará al cumplimie¡-ito de lo 
establecido en los planes técnicos fundamentales. Disposiciones Técnicas emitidas 
por el.'lnstituto. i'Jormas Oficiales Mexicanas y demás disposiciones de carácter 
general que para ta~efecto emita el Instituto. 

Sin menoscabo de lo anterior y de conformidad con el principio de neutralidad 
tecnológica consagrado en la Ley, quEil implica la libertad de !.os Concesionarios 
de Redes Públicas de Telecomunicaciones para seleccionar las tecnologías 
empleadas por los medios de transmisión. centrales. dispositivos de conmutación o 
cualquier otro equipo inherente a las Redes Públic6s de Telecomunicaciones> las 
Partes acuerdan que ante la falta de disposición administrativa de carácter 
general para llevar a cabo la Interconexión de las Redes Públicas de 
Telecomunicaciones para el intercambio de Tráfico Público Conmutado, ésta se 
llevará a cabo utilizando algún protocolo que ambas determinen. basándose.en 
Disposiciones Técnicas emitidas por el Instituto. Normas Oficiales f\/lexicar1as. 
recomendaciones internacionales emitidas por la Unión lnterndcional ' de 
Telecomunicbciones o elaboradas por organismos internacionales que resulten 
aplicables" En caso de controversia entre id partes. éstas podrán recurrir a los 
medios de solución contemplados en la Ley. 
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5.2. PDIC Y COUBICACIONES. Telmex se encuentra obligado a proporcionar, a 
solicitud de ( ) un listado actualizado.de todos losPDIC's señalados en el 
Subanexo A-1 que contenga ld\información que más adela()te se indica. Las 
especificaciones técnicas de las 'coubicaciones se definen en el Anexo A. ( 
____ ) podrá recibir en una Coubicación, los Enlaces de Transmisión de 
Interconexión que le pro\jea Telm'.3x. 

/ 

En el caso de interconexión IP: 

l. Nombre y código de identificación de los puntos de interconexión. 

2.1 Dirección y coordenadas geográficas dEnos puntos de.interconexión. 
' 

3.' En cuanto se encuentre disponible la interconexión IP y una vez que 
entren en operación, las Direcciones IP de los Controladores de Frontera 
de Sesión (SBC del inglés Session Border Controller). 

En el caso de interconexión TDM (Multiplexación por División de .Tiempo): 

l . 

2. 

3. 

4. 

5. 

Nombre y código de identificación de los puntos de intercofiexión. 

Dirección y coordenedas geográficas de los puntos de interconexión. 

Ubicación de los binados de Puntos de Transferen,cia de Señalización. 

Puntos de Transferencia de Señalización a los que está interconectado 
cada punto de interconexión en caso de señalización número 7 (SS7). 

Códigos de puntos de señalización de origen y destino. 

Previamente a cualquier mobificación, Telmex y ( ) .. deberán acordar un 
plan de trabajo para 'realizar los cambios en su respectivas redes públicas .de 
telecomunicaciones a fin de poder enrutar el tráfico de origen y destino con, la 

) información de los Puntos de lnterconexi~n. 

En caso de que Telmex habilite nuevos nod~s en sus puntos de interconexión 
deberá poner a disposición de los concesionarios solicitantes la información de los 
mismos en el Sistema Electrónico de Gestión. 

5.3 INTERCONEXIÓN ENTRE OTROS CONCESIONARIOS. Telmex se obliga a atender 
a los principios de eficiencia y sanó competencia en sus espacios de Coubicación, 
por lo que permitirá a la Parte Solicitante interconectar su red dentro de las 
instalaciones de Telmex con la Red Pública de Telecomunicaciones de otro 
Concesionario que tengan presencia y/o espacios de coubicación en el mismo 
edificio de Telmex (Interconexión Cru_zada), esto a través de: 

•• Enlace de transmisión de Interconexión gestionado, el cual por cuestiones 
de seg\jridad y operabilidad, Telmex proveerá el servicio-cubriendo la 

\ 
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operación y el mantenimiento, Por su parte ( ) deberá cubrir a 
.. T elmex las tprifas respectivas. _ 

• Enlace de Interconexión no gestionado, consiste en un cat;>le de conexión 
a través de herrajes de escalerillas que provee Jelme2cdejando las puntas 
en las coubicaciones de los concesionarios involucrados, este servicio no 
considera la operación, mantenimiento y supervisión del enlace dado que 
no cuenta con elementos que permitan 11.;ivar a cabo estas tareas de 
gestión del servicio .. Cuolquier tarea asociada Ó este servicio requ<¡Írirá la¡ 
presenoiá físic(J de los concesionarios involucrados en sus respectivas · 
Coubicacione!/para garantizar el acceso del personal de Telmex. Para el 
¡:raso dE\ atención de> una falla es indispensable contar con el oc.ceso/ 
señaladb y será en ese momento en el cual iniciará el cómputo del tiempo 
de falla. De no cumpi'irse, esta condición, Telmex se deslinc¡:Ja de toda 
responsabilidad en caso de presentarse alguna falla en el cable de 
cohexión. Por su parte ( ) deberá cubrir a Telmex el costo del 
proyecto correspondiente. 

Los parárrletros de cali<;Jad de los enlaces de transmisión no gestionados se 
especi~ican en el Anexo E, mientras gu~ los enlaces gestionados se sujetan a lo 
establecido en el Anexo G. 

Por su parte( ) y el·tercer concesionario deberán cubrir a Telmex las 
tarifas respectivas. Ninguna de las Partes estará obligada q contratar el Servicio dé 
Tránsito al propietario de las instalaciones donde se ubique la Coubicación. 

( 

5,3. l. Espacios de coubicación. Asimismo, para fines de proveer la interconexión, 
deberá permitirse que en los espacios de Coubicación, la'Parte contratante del 
servicio, pueda recibir y entregar Tráfico de sus Usuarios así como la entrega de 
puertos de interconexión contratados por otros concesionarios distintos al que 

,· tiene contr.atada la coubicación, Los costos derivados~de los Enlaces de Transmisió~
de Interconexión entre Coubicaciones a que se refiere el numeral 5.3 anterior 
correrán a cuenta de la parte que lo requiera. 

( 

5;4 PUERTOS DE ACCESO. 

Los Puertos de Acceso no generarán un costo adicional pues éste ya está incluido 
( 

en la tarifa de los ServiCi(p,s Conm_utados de Interconexión, 
-\1 

Los Puertósde Acceso que debe proporcionar Telmex deberán permitir l0entrega 
de Tráfico de cualquier origen, de cualquier tipo (local, transito, móvil, fijo, etc.) y 
con terminación en cualquier destino nacional. Para clientes diferentes de Telmex 
la entrega se re.aliforá mediante el Servicio de Tránsito para redes fijas y móviles. 

Los concesionarios interconectados deberán acordar el uso de los recursos 
existentE¡>s para intercambiar tráfico en función .de la arquitectura de sus redes y su 
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interés de trófico, siempre que ello les permita llevar a cabo una efectiva y eficaz 
interconexidn e interoperablTiC:iad de sus redes públicas. · 

Previamente a cualquier modificación, Telmex y ( deberán acordar un 
plan de trabajo para realizar los cambios en sus respectivas redes públicas de 
telecomunicaciones. 

5.5. ENLACES DEDICADOS DE INTERCONEXIÓN. 
\ 

1 

Telmex deberá proporcionar a ( ) los kiguientes tipos de Enlaces 
Dedicados de Interconexión: Ethernet de l Gbps. Es.tos enlaces de transmisión de 
interconexión podrán ser utilizados para conducción de .. Tráfico Público 
Conmutado de cualquier tipo ya sea servicio fijo, móvil o de tránsito. \ 

Lo anterior con independencig de que los enlaces de transmisión entre redes y lc¡s' 
puertos de acceso asoeiados para interconexión TDM sean los que los 

. concesionarios tengan establecidos, los cuales deben corresponder a enlaces 
digitales con capacidad de nivel El y E3 (de acuerdo con la Disposición Técnica 
IFT-005-2016) o STM l (de acuerdo a las Recomendaciones de la Unión Internacional 
.de Telec0.municaciones ITU G.780, G.803 y G.810). 

En el Anexo G del presente convenio se indican las condiciones de la oferta de los 
Enlaces Dedicados de Interconexión. 

5.6. TRÁNSITO. 

Telmex deberá. ofrecer el Servicio de Transito ya sea para la Originación o 
Terminación de Tráfico, dentro del territorio nacional. 

• 
5.7 REALIZACIÓN FfSICA DE LA INTERCONEXIÓN. 

5.7. l General. Telmex deberá permitir el acceso de 'manera desagregada a 
servicios, capacidad y funcioRes de su red sobre bases de tarifas no 
discriminatorias, establecidas en el Anexo B del prE1sente Convenio. Asimismo/cada 
una de las P"<sirtes será responsable de los enlaces dedicados de interconexión 
necesarios para la Conducción de Tráfico Publico Conmutado. Los enlaces 
dedicados de interconexión podrán ser propios,1 arrendados a Telmex o de un 
tercero yJos costos correspondientes serán cubiertos por la parte que los requiera 
para terminar su Tráfico. 

5.7.2 Realización Física. Las Partes aceptan y se obligan a que los enlaces 
· dedicados de interconexión entre sus respectivas redes sean pr9veídos físicarnente 
de acuerdo con una de las siguientes opciones: 1 

(i) Opción 1 Enlace Dedicado de Interconexión Unidireccional/Bidireccional: 

1 
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(a) Enlace Dedicado de' Interconexión Propio. Cada una de las Partes-instalará su 
propio Enlace Dedicado de. Interconexión~ mismo_ que terl'ninará en una· 
Coubicación de la otra Parte y, por tanto, la primera de ellas solicitará Servicios de 
Coubicación, en el entendido de que el Enlace dedicado de Interconexión será 
unidireccional. · 

' (b) Enlace Dediéado de Interconexión bidireccional propio o arrendado. Cada 
una de las Partes podrá instalar un enlace dedicado de_ interconexión ya sea 
própioo arrendado mismo que terminará en una Coubicaci,ón de la otra Parte y, 
por tanto, la primera de ellas solicitará Servicios de Coubicación, en ekentendido 
deque el enlace dedicado de interconexión podrá ser bidireccional. ) . 

' ', ! 

(c) Enlace Dedicado de Interconexión proporcionado por un Tercero. Cada una 
de las Parte~ podrá solicitar a un tercero que le prop9rcione el enlace dedicado 
de interconexión~Este Enlace Dedicado de lntercor:iexión deberá terminar en una / 
Coubicación de la otra Parte, o en un punto intermedio acordado por ambas 
Partes, el Enlace podrá haber sido contratado por la Parte que lo solicite o por el 
tercero que provea el Enlace Dedicado de Interconexión. Asimismo, las Partes 

· convienen en que aún en el supuesto ,dE:J que el Enlac;e Dedicado de Interconexión 
sea propórciona9'o por un tercero, aquella de las Partes que solicitó el servicio serq 
/a Única y directamente responsable frente a la otra Parte en relación con los 
Servicios de Interconexión que hubiese solicitado en _los términ,os de este Convenio. 

(ii) Opción 2 Servicios de Enlace Dedicado de Interconexión EAtre las Partes. ( 
____ ) podrá solicitar a Telmex, en los términos del presente Convenio y sus 
Anexos, los Enlaces Dedicado de Interconexión que forman porte de los Servicios 
de 11-iterconexiÓn para lo C\Jal no se requerirá solicitar)3ervicios de Coubic;:ación. 

:' 1 ,'.., 

5.7.3,Especificaciones Técnicas de los Enloces Dedicados de Interconexión. Los 
Enlacks Dedicados de Interconexión entre redes y los Puertos de Acceso asociados, 
deberán establecerse de manera digital. 

Cuando se utilice señalización número 7, la <;:¡opacidad de enlÓces dedicado de 
interconexió¡i debe ser de ni\{el~l, E3 y/o STNÍl, si ?sílo req~i~re ). 

\ ' 

Dichos Enlaces Dedicados .de Interconexión podrán ser uni-direccionales o 
bidireccionales y usará el total de la capacidad disponible en los m_ismos. Para el 
caso de capacidades de nivel El se usarán los 31 canales disponiblés. ~---~ 
podrá, entregar en estos enlaces y por un mismo 'Puerto de Acceso, Tráfico 
proveniente de cualquie"r origen, de cualquier tipo y para cualquier destino y 
Telmex no podrá obligar a separar los tráficos por <;>rigen, tipo o destino. 

Telmex deberá, a solicitud de la otra Parte, permitir el intercambio de Tráfico Público 
Conmutado en protocolo SIP(Session lnitiaton Protocol). 

-
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Las condiciones mínimas requ<¡&ridgs para el intercambio d/:J tráfico SIP deberón ser 
las siguientes: · ' 

• Telmex entrega en el Subanexo A-1 los Puntosde Interconexión IP, en donde 
pueden ihterconectar su Red Pública de Telecomunicaciones en protocolo 
SIP. Los Puntos de Interconexión deberán ser capaces de atender a todas 
las regiones de México. 

• Telmex bajo el principio de trato no discriminatorio hace disponible el punto 
de interconexión para cualquier concesionario que lo solicite a efecto de 

·,que se realice la interconexión IP. 

• Los Puntos de Interconexión a la red pública de telecomunicaciones de 
Telmex para intercambiar tráfico de cualquier origen o destino ,dentro del 
territorio nadonal mediante el protocolo de Internet (IP) correspÓndientes a 
Íos servicios .de telecomunicaciones fijos estar6n ubicados en las ciudades 

•' 

• 

• 

que se indiquen en el Ane.xo A de Acuerdos Técnicos. / 
1 ' 

La interconexión se llevará a cabo a nivel/de capa física mediante enlaces 
/ "-

ópticos dedicados bajo el estándar Ethernet por lo que las Partes se 
sujetarán a las características técnicas indicadas'Bn el Anexo A 

En la interconexión se utilizará el protocolo de señalización SIP. 
/ 
En este 

sentido, las Partes deberán implementar el protogolo SIP conforme a las 
recomendaciones del Internet Engineering fosk Force (IETF, por sus siglas en 
inglés) y con las características técnicas indicadas en el Anexo A 

Las Partes deberán implEllJ)entar los equipos, protocolos y procedimientos 
técnicos a fin de cumplir con lo dispuesto en el Plan Técnico Fundamental 
de Numeración y en el numeral 8 del Plan, Técnico Fundamental de 
Señalización respecto a la información que se deberá enviar dé'acuerdo,al 1

·, 

tipo de tráfico público conmu¿ado que entreguen. ' 

• Dentro de la interfaz activa se incremehtar6 la capacidad de manejo de 
tráfico con incrementos de l O Mbps o l QO Mbps. Los crecimientos s'El· 
realizarán .al llegar al 85% de ocupación de Id interfaz. 

1 ' ' 

~ \ 

5.7.4 Realización Física de la Señalización cuando se utilice señalización número 7. 
En.caso de que ambas redes utilicen señalización número 7 y cuenten con Puntos 
de Transferern;ia de Señalización, la Interconexión de éstos se realizará bajo el 
principio de que cada una de las Partes cubrirá sus propios costos, compartiendo 
el costo del enlace para transmisión de Interconexión correspondiente, o bien, 
utilizando los Enlaces Dedicados .de Interconexión existentes para el manejo de 
Tráfico o los Enlaces de Señalizaéión que alguna de las Partes o cualquiera filial de 
alguna de ellas tenga instalados. 

/ 
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En el supuesto de que ombas Partes cuenten cq>n al menos un Punto de 
··Transferencia de Señalización, cada una cubrirá sus propios cosfos, en los.términos 

del p\imer párrafo de este irJciso, y en <¡Hcho caso, acuerdan que consfruirán los 
Enlqces de Señalización y los Puertos de Señalización necesarios pa_¡a proveer .la 
ser\alizac¡ión• correspondiente con diversidad en los Puntos• de Transferencia de 
Señalizad,ón determinados por las partes, quienes a.su vez indicarán los Puntos de 
Interconexión que son servidos por cada par dEi Puntos de Transferencia de 
Señalización. Para logJar 16 diversidad, se instalarán pares de Enlaces de 
Señalizacióh para interconectar los Puntos de Transferencia de Señalización de las 
Partes, siendo cada una de éllasJesponsable de asumir los costos de uno de los 
enlace~ que forman el par, en el entendido de que el cosJo de los Puertos de 
Señdización será por G::uenta de c6da ur-¡a de las Partes. 

~-----

En caso de que. alguna de .. las Partes no cuente con al menos un ·Punto de 
Tri:msferencia de Señalización~ ésta podrá solicitar a la otra la Interconexión a su 
sistema, pagando las tarifas de Puertos de,SeF\glización y enlaces correlativamente 
establE¡cidas en el Anexo B. En tal caso, las Partes deberán Interconectar sus 
respedivas Redes de Señalización en los Puntos de Transferencia de Señalización 
señalados en el Anexo A del presente Convenio y, en todo mom'ento, deberán 
cumplir con los términos, condiciones y acuerdÓs técnicos establecidos por las 
Partes. 

·· .. Todo lo anterior, en el entendido de que lo previsto en el presente inciso es exclusivo 
para Tráfico y, por tanto, en ningún caso se podrán utilizar Puertos de Señalización 
y Enlaces de Señalización para Tráfico interno de cada una de las redes ,de las 
~~. . 

1 

En caso de que 
1
alguna de las Partes no utilice en su red para el intercambio d.e 

Tráfico el sistema de señalización SS? o SIP, <t:Jeberá instalar los equipos respectivos 
que le permitan .llevar a cabo la Interconexión utilizando uno de dichos' protocolos, 

· garantizando ef cumplimiento de 1.as Normas Oficiales Mexicanas correspondientes. 

Para efectos del intercambio de información las Partes convienen en sujetarse a lo 
dispuesto por. el Plan de.Señalizaci<jin, no obstante lo anterior, las Partes podrán 
intE!'rcambiarinformación adicional observando al n:ienos lo siguiente: / 

• Abstenerse de llevar a cabo acciones, que deriven en el ocultarrliento o 
/ 

interpretación errónea del origen o naturaleza del Tráfico. 

• Abstenerse de llevar a cabo acciones que deriven en una interpretación 
errónea co)'l respecto a las contraprestrn;;iones establecidas en el r;iresente 
convenio. 
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Telmex deberá permitir la Interconexión utilizando ,protocolos de señalización o 
estándaré'.9 de transmisión que esté utilizando en su interconexión con otros 
operadore1s de telecomunicaciones, cuando ( ) así lo solicite. 

-" 5.8. CAMBIOS A LA INTERCONEXIÓN. Las Partes acuerdan que cualquier cambio 
que pudiera afectar las características técnicas de la Interconexión, deberá ser 
notificado a la otra Parte, así como al 111stituto) al menos con 2 meses de 
anticipación a la fecha en que se pretenda•realizar. Cuando dichos cambios se 
deriven por decisión exclusivgde uno de las Partes, ésta deberá cubrir los costos 
asociados a la adecuación de los Puntos de Interconexión o Enlaces Dedicados cie 
Interconexión necesarios. '--

\ __ _ 

Tratándose de cambios acordados por ambas partes, o que deriven del 
cumplimiento de alguna resolución emitida por el Instituto, cada Porté c;ubrirá sus 
propios costos. 

CLÁUSULA SEXTA 

RESPONSABILIDADES. 

6, 1. GENERALES. Cada Parte es responsable del servicio que presta as~ cliente. Por 
dicha razón cada una de las Partes de este Convenio sólo podrá exigir a la otra las 
responsabilidades en que hubiese podido incurrir por la prestación de un Servicio 
de lnterconexiGi_n. , '--

Dada la dificultad que para los Usuarios tiene determinar a qué parte sea imputable 
la defectuosa .calidC:Íd del servicio' recibido, las Partes acuerdan colaborar en la 
mejora continua de dicha calidad, comprometiéndose a no traspasar a los clientes 
informaciones que no hayan sido previamente pactadas. 

Cada Parte coritratante responderá de los daños y perjuicios directos causados a 
. la otra por sus acciones u omisiones que supongan un incumplimiento de las 
'.obligaciones previstas en el presente Convenio y:su Anexos. · 

----
No existirá responsabilidad de los contratantes si los daños y' perjuicios estuvieran 
causados por Caso Fortuito o Fuerza Mayor. En estos supuestos, 10 parte cuya red 
resultó afectada podrá en conocimiento de la otra la concurrencia los supuestos 
indicados, si es posible, su duración estimada y en todo caso, el momento de su 

- - - 1 

cesación. 

No obstante lo reflejado en los puntos anteriores, las Partes.acuerdan que para 
ac;(uellos servicios a'los que se acceda usando la red del otro operador, el opérador 
con1ra el que se dirija alguna causa o litigio que afecte a la interCOC)exión 
comunicará en un plazo no mayor de 5 (cinco) días a la otra Parte la iniciación de 
dicha causa o litigio, asumiendo cada operador las responsabilidades, 
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obligaciones, indemnizaciones o cualesquiera otras resoluciones judiciales que 
puedan derivarse de dicha causa o litig!9· 

Cada Parte liberará a la otra de toda responsabilidad judicial o extrajydicial, 
siempre y cuando estos no sean actos ilícitos y cuya cc;iusa sean acciones u 
omisiones, propias o de sus clíecites, agentes, empleados' o personal de empresas 
contratadas, en relación con el- uso de la red y de las faCilidades asignadas de 
forma distinta a la contemplada en el presE?hte Convenio y en la legislación 
vigente, debiendo en este caso cada parte dejar indemne a la otra de todas las 
obligaciones indemnizatorias a terceros que se produzcan como consecuencia de 
la reclamación judicial o extrajudicial antes indicada. 

~ ' 

Erflodo caso, la_r'\'sponsabilidad civil de las Partes estará limitada a (i) la reparación 
de los daños directos causados debidamente comprobado o (ii) al pago de las 
penas 9onvencionales específicas que le\sean aplicables en los términos del 
presen;te Convenio o sus Anexos, en su caso. 

6,2 CALIDAD DE LOS SERVICIOS DE INTERCONEXION. 

Telmex se obliga a instalar, la capacidad suficiente para satisf0cer la demanda de 
Servicios de Interconexión, a solicitud de incrementan.do Ta capacidad 
requerida una vez que ésta llegue a U11a-ocupación del 85% (ochenta y cinco por 

___ ciento) en hora pico. De manera recíproca el Operador Solicitante se obliga a 
instalar"la capacidad sufi<;:iente para satisfacer la demanda de Servicios. de 
•Interconexión a solicitud de Telmex. 

Telmex se obliga a instalar la capacidad suficiente para satisfacer la demanda de 
tráfico de interconexión hacia la red de ), incrementando )o 
capacidad una vez que esta llegue a una ocupación del 85% (ochenta y cinco 
por ciento) en hora pito. 

Las Partes reconocen qwe la ca)idad del servicio que experimenten los Usuarios de 
ambas Partes, dep~nde de la dalidad individual de cada una de las redes de ellas. 
Por ello se comprometen a realizar los mejores esfl)erzos para mantener, a nivel 
adecuado, la calidad de sus respectivas redes. ' ' 

Telmex y ~---l garantizÓrán en su re'~ los niveles de cali¿jad descritos en el 
Anexo E. 

/ 
CLÁUSULA SÉPTIMA 

7.1 SUSPENSIÓN TEMPORAL. Cuando se afecte la lyiterconexión e lnteroperabilidad 
entre las redes, si sobreviniese un evento de Casd Fortuito o de Fuerza Mayor, que 
impidieren temporalmente a cualquiera de 1cls Partes prestar los Servicios de 

1 Interconexión en los términos del presente Convenio, las Partes deberán proveerse 
1 mutuamente soluciones que les permitan restablecer, regularizar y garantizar la 
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continuidad y calidad d~I servicio en tanto sea técinicamentE¡l factible en un tiempo 
inferior a l (una)hora, a partir de que se presente el reporte respectivo y cuando la 
qfectación sea parcial, el periodo máximo en que debe ser reparada será de 3 
(tres) horas a partir de la presentación del report: correspondiente. 

, -Los plazos mencionados en el párrafo anterior, comenzarán a correr a partir de que 
' el personal designado por las Partes determine conjuntamente el origen y el sentido 

de la falla o afectación, debiendo estar en constante comunicación h<l:ista que el 
origen y/o el sentido de la falla y/o afectación sea aclarado o determinado. Una 
vez determinado el origen y/o el sentido de la falla y/o afectación, la parte 
afectada por el Caso Fortuito o Fuerza Mayor llevará a cabo las acciones 
conducentes para lograr una solución lo antes posible. 

Si sobreviniese un Caso Fortuito o de Fuerza Mayor durante periodos de emergencia 
que impidan temporalmente a cualquierd de las Partes prestar los Servicios de 
)nterconexión en los términos del presente Convenio, se suspenderán los efectos del 
presente convenio, por lo que en tal supuesto, las Partes informarán al Instituto, 
debiendo proveerse mutuamente'. soluciones que les permitan restablecer, 
regularizar y garantizar la continuidad y calidad de la interconexión e 
interoperabilidad de las redes, hasta en tanto la situación que dio origen a la 
afectación de que se trate, sea superadas se reestablezcan los Servicios de 
Interconexión e lnteroperabilidad entre IÓs redes afectadas. 

. ( 

En tales casos, las Partes pagarán; según corresponda, las contraprestaciorí"es 
- -, ' 1 

correspondientes d los.Servicios de Interconexión efectivamente prestados hasta el 
momento en que estos hubiesen sido suspendidos. 

7.2 CONTINUIDAD · DE LOS. SERVICIOS DE INTERCONEXIÓN EN VENTANAS DE 
ty1ANTENIMIENTO. 

Las Partes deberán informarse mutuamente con cuando menos 2 (dos) días hábiles 
de anticipaéión, o antes si es razonablemente posible, acerca de cualquier trabajo, 
obra o actividad que sea razonablemente previsible que pueda afectar: (i) la 
prestación continua de los Servicios de Interconexión, (ii) cualquier tipo de vías de 
comunicación, o (iii) bienes de uso común. A dicho efecto, se identificarán las 
áreas en riesgo, la naturaleza de jos trabajÓs, obras o actividades involucradas•el 
tiempo requerido para su desarrollo y conclusión total y el! tiempo estimado de 
interrupción de cualquiera de los Servicios de lnterconexiór:i. Si lo anterior no es 
posible por tratarse de trabajos de emergencia, las Partes acuerdan notificarse 
dicha circunstancia entre sí tan pronto como sea posiqle. En todo caso, las Partes 
harán su mejor esfuerzo para restablecer el servicio. 

', 

Tratándose de labores de mantenimiento preventivo las Partes deberán 
programarse y coordinarse con una anticipación de 8 (ocho) días naturdies. ParaC. 
efectos de lo anterior, la parte que solicite la realización de las labores dé 
mante~miento deberá envbr un informe detallado 

1

en el que se incluydn las 
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actividades a realizar y la posible afectación a los Servicios de Interconexión, así 
como los tiempos estimiados para concluirlas. Estas activiclad¡ps deberán realizarse 

/ 1 ', ' 1 

preferentemente durante los fin~ de semana o días no hábiles, en los horarios de 
menor Tráfico, o bien dura.nte periodos acordados por ambas Partes. 

En el caso de ser necesario para evitar la interrupción de los servicios de 
'interconexión y siempre y cuando existo viabilidad de rutas alternas, Telmex 
proveerá a ( ) rutas alternas qué permitan mantener ld..continuidad de ( 
los Servicios de lntE:>rconexión afectados. 

. r-
Las Partes (econocen que los Servicios de Interconexión resultan esenciales para la 
debida prestación de los-servicios que les fueron concesionados, por lo que se 
obligan a realizar sus mejores esfuerzos para evitar su interrupci9Jn. Al efecto, sin 
perjuicio de las' obligaciones dé-cada una de las Partes conforme a este Convenio, 
ambas deberán asistirse mutuamente para que se procure la continuidad de los 
Servicios de Interconexión en los términos pactados en el presente ~onvenio. 

CIÁUSWLAOCTAVA. 
j 

Cl±SIÓN Y ADHESIÓN. Las Partes se obligar(a cumplir sus obligaciones objeto del 
presente Convenio por sí mismas y, en consecuencia, los derechos y obligaciones 
derivados del presente Convenio en ningún caso podrán ser cedidos, gravados o 

. transmitid6s en forma alguna sin la autorizac)ón previa y por escrito <;Je la otra parte, 
misma que no será negada sin razón justificada, sierr¡pre y cuandu'ciuien recibe la 
cesión tenga ,la capacidad jurídica parq llevar a cabo las obligaciones adquiridas. 
Dicha autorización, sin embargo, no será necesaria en caso de cesión por cualquier 
título de cuentas por cobrar presentes o futuras, en favor de instituciones de crédito, 
fideicomisos u organizaciones auxiliares del crédito, o cualquier otra persona o 
entidad, tanto nacional como extranjera. En todo caso, la cesión de cuentas por 
cobrar estará sujeta a las defensas causales o personales entre las Partes, salvo el 
caso de facturas no objetadas conforme a este Convenio. 

No obstante lo dispuesto e~\el párrafo anterior, cualquiera de las Partes podrá 
ceder libremente a sus filiales o subsidiarias aquella parte de la explotación de los 
Servicios de Telecomunicaciones que le fueron concesionados, con la sola 
autorización que al efecto expida el Instituto, siempre que continúe obligada la 
pqt<:;> cedente conforme a este Convenio, salvo consentimiento expreso de lootra 
Po~.' ·- , 

Las Partés éstablecen que cualquier cesión y/o transferencia realizada por 
cualquiera de ellas en contravención a los términos del presente Convenio 
constituirá incumplimiento del mismo. La Parte que incumpla deberá responder, 
mantener en ]::iaz yµ s9Jvp e indemnizar de los gastos razonables a la otra Parte de 
cualquier reclamo o responsabilidad en que pudierE;>n incurrir como consecuencia 
de lacesión realizada en contravención a lo dispuesto ~m el pr\Olsente Convenio. 

e 
\ 
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PROPIEDAD Y POSESIÓN DE BIENES. En el supuesto de que los equipos y dispositivos 
hubiesen sido situados en los Sitios de Coubica.ción o inmuebles de la otra Parte, 
por ningún motivo se entender<;i o presumirá que dicha Parte ha concedido a la 
otra la posesión sobre dichos Sitios de Coubicación o inmuebles u otorgado el uso 
o cualquier derecho real sobre los mismos o, en su caso, sobre los equipos y 
dispositi~os. ' 

¡' \ / ., 

CLÁUSULA DÉCIMA. 

SEGUROS Y RELACIONES LABORALES. Cada ung de las Partes séDbliga a contlatar · 
y rr'Íantener vigente UnEl póliza de seguro, así como cualquier cobertura adicional, 
para cubrir los riesgos que por la instalación y operación de los equipos y dispositivos 
en los Sitios de Coubicación se pudiesen derivar para la red dé cualquiera de las 
Partes y los Sitios de Coubicación mismos; en el entendido de que las Partes 
deberán designarse como recíprocamente beneficiarias en cada una de las 
pólizas correspondientes. 

'· Estos seguros deberán ser contratados con institucíones deseguros legalmente 
autorizadas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. ¡ 

Todos los Servicios de Interconexión que las Partes se presten mutuamente a trc;:ivés 
de personas físicas, serán llevados a cabo por personal que será contratado y 
pagado por la Parte que preste el servicio, la cual, como empresario y patrón de 
dicho personal que ocupe con ryiotivo de los Servicios de Interconexión materia del 
Convenio, será el Único responsable de las obligaciones .. derivadas de las 
disposiciones legales y demás ordenamientos en mqteria de trabajo y de seguridad 
social para con dicho personal, sin que exista relación contractual alguna, ya sea 
de carácter laboral o de cualquier otra naturaleza, entre el personal de la Parte 
que preste el servicio materia del Convenio y la Parte a quien le preste el servicio. 

En tal sentido, las Partes convienen, por. lo mismo, en responder de todas las 
reclamacior;ies que sus.trabajad.ores presentasen en contra de Id oficJ Parte, en. 
relación con los Servicios de Interconexión prestados a través de personas físicas y 
a tal efecto, cada una de las Partes se obl)ga a sacar en paz y a sCÍlvo a lq otra de 
cualquier .reclamación que pudiera hacer él personal de la Parte que presta el 
serviciOY, en su caso, a inderT)nizar y por tanto a reembolsar a la Parte a quien se 
le presta el servicio de ,cualquier cantidad que por motivo de cualquier 
reciamación del personal de la Parte que presta el servicio, la Parte a quien se le 
presta el servicio tuviese que pagar . 

. CLÁUSULA DÉCIMOPRIMERA. 

CONDUCTAS FRAUDULENTAS. Las Partes acuerdan trabajar estrechamente y en 
forma conjuntq para combatir el uso fraudulerto de su,s redes por parte de terceros. 

\ 
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Para tal efeC;to, desarrollarán equipos de trabajo conjuntos con el propósito de 
mantener una estrecha vigilancia sobre productos, servicios y segmentos de 
Usuarios y concesionarios de Redes Públicas de ,Telecomunicaciones para 
identificar áreas de alto riesgo de-fraude, valorando ,dicho riesgo, desarrollando e 
implementando políticas y prácticas para la eliminación def m,ismo, De manera 
enunciativa más no limitativa, las Partes se obligan a realizar las actividades para 
la detección y prevención del uso fraudulento c;le sus redes que convenga de 

/ ', " 
tiempo en tiempo. ) 

En caso de que alguna de las Partes detecte que un tercero se encuentra 
haciendo Liso fraudulento de sus Redes Públicas de Telecomunicaciones, la Parte 
que lo haya detectado se obliga q dar un aviso a la otra en/un plazo no mayor a 5 
(cinco) días naturales a partir de la;fecha en la que se tenga la sospecha de dicha 
conducta. En este c¡aso, la Parte receptora del aviso tendrá un plqzo de 60 
(sesenta) días naturd6s para allegarse la información n'ecesaria para idi7ntificar y 
acredikir las conductas que originaion el aviso y para entregar esta información a 
la parte solicitante. Este supuesto se aplicará tanto pard el tráfico de la Parte como 
para el tráfico de un operador tercero que transporte por Enlaces Dedicados de 
lnte'rconexión o Tránsito de alguna de las Partes. 

Asimismo, las Partes se obligan a no utilizar ningún mecanismo fraudulento con el 
objeto dE) evitar el pago de cualquier contraprestación a fayor de alguna d_e ellas 
que ~e deba generar bejo ey presente Convenio, incluyendo de manera 
enunciativa más 1"0 limitativa, -a la evasión del pago de contraprestaciones 
or,iginadas por la pri?stación,de Servicios de Interconexión. 

En cualquier caso, las consecuencias económicas de un posible fraude de los 
Usuarios de la red de una parte no son trasladables a la otra parte,,salvo por 
incumplimiento de las obligaciones que las Partes asuman. ' 
( 

'Para facilitar la prevención del tráfico irregular, fraude o morosidad, las Partes se _ 
intercambiarán las informaciones oportunas permitidas por la legislaci'ón vigente 
que se acuerden. 

Cuando se detecte un caso de fraude o morosidad, aml;:>as Partes cooperaran, 
. para comprob

1
brlo, controlarlo y resolverlo en el plazo más breve posible,, \ 

Las partes reconocen la facultad que legalmente corresponde al Instituto : para 
realÍ;;:ar inspecciones, verificaciones y monltoreos en las instalaciones de cualquiera _ 
de las Partes, a solicitud debidamente justificada de la otra, con el propósito de 
yerificar la existencia, en s_u caso, de conductas que impliquen el uso fraudulento 

, de sus redes, con base a IÜ acordado por las mismas en los términos del Anexo que 
·,al efecto suscriban. 

· Las P9rtes se obligan a no llevar a cab<;J, .pn forma directa o indirecta, nin\;}Ún acto 
u omisión con el objeto de evadir las obligaciones de pagQ, acuerdos técnicos u , 

,-,,, ', \ -..___, 
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otras obligaciones establecidas.bajo protesta en elpresente Convenio, incluyendo 
de rpanera enunciativa mas no limitativa, (i) la evasión del pago de 

,..contraprestaciones originodas por la prestación de Servicios de .Interconexión 
usand6 la Red de cualquiera de las Partes, (ii) la manipulación baje¡ cualquier 
modalidad de.la señalización establecida para cada tipo de llamado permitida 
bajo el presente 'Convenio y sus Anexos, y (iii) la entrega en la Red de alguna de las 
Partes de cualquier tipo de Tráfico Público Conmutado bajo el control de la otra 
Parte, diferente al permitido bajo la legislación o reglamentación aplicable. 

' 1 

·, / '1 

' CLÁUSULA DECIMOSEGUNDA. , . 

12.1. TRATO NO DISCRIMINATORIO. Telmex y C.--~ convienen en que deberán 
actuar sobre bases de Trato No Discriminatorio respecto de los SeNicios de 
Interconexión que pr.Qvean a dtros concesióiÍarios. 

En caso de que Telmex heya otorgado u ot~&ue, ya sea por acuerdo o po~ 
resolución del · Instituto términos, condiciones o tarifas distintas a otros 
Concesionarios, a sus propi~s operaciones, subSidiarias, filiales o empresas qtie .. 
pertenezcan cil mismo grupo de interés económico respecto de servicios de : 
interconexión deberá hacer extensivos los mismos términos y condiciones al ·~. 

concesidnario, en términos del artículo 125 de .la Ley él partir de. la fecha en que se 
lo soliciten. A petición del concesionario, podr(m celebrar el convenio o la 
modificación correspondiente, en un plazo no mayara 20 (veinfe1 días hábiles 
contados a partir de la fecha de solicitud. • 

CLÁUSULA DECIMOTERCERA. ; 

----" 1 1: 

13. l ACCESO IRRESTRICTO. Telmex acyerda permitir a sus Usuarios, el acceso 1 a 
cualqt,1ier contenido, servicio o aplicacion que se ofrezca por cualquier prestador 
de servicios legalmente ;autorizado, sin cargo adicional alguno por el uso bajo la 
capacidad contratada, así como para conectar cualquier disp\)sitivo que se tenga 
debidamente homologado. · 

En ningún caso Telm~x podrá obligar al pago de elementos o funcionalidades de 
la Red que no se requieran para la Interconexión o para la prestación de los 
Servicios de Interconexión. 

-

13.2 USO COMPARTIDO DE INFRAESTRUCTURA. Las partes acuerdan que Telmex se 
encuentra obligado a permitir el Uso Compartido de lnfraestructt,1ra, para fines de 
interconexión. 

CLÁUSULA DECIMOCUARTA. 
1 1 

CAUSALES DE RESCISIÓN. Son causas de rescisión del presente Convenio, además' 
de cualquiera otra zstablecida al efecto en el mismo, los ev:enfos que a 
continuación se describen. . 

\ 

37 



14. l REVOCACIÓN DE LA CONCESIÓN DE ALGUNA-DE LAS PARTES. Si el Instituto o 
cualquier autoridad competente revoq'lra la c_oncesión otorgc;ida en favor de 
Telmex o de ( ), según corrésponda; conforme a lÓ previsto en las 
DeclaraclonE?sl b) y 11 b) de este instrumento y la resolución de ie11¡ocaclón hubiese 

--' 1, 1 ', 

quedado firme, para todos los efectos legales a que hubiese lugar. 

1 

14.2 RESCISIÓN POR INCUMPLIMIENTO A OBLIGACIONES DE PAGO. Si el evento 
(Causa de Rescisión) descrito a continuaclónocurriese y subsistiese por más de 3Q 
(treinta) días a partir de que la Parte afectada hubiese efectuado la notificación a 
la que se hqce referencia a continuación, independienfemente de los _remedios 
previstos po~ la Legislación aplicabl¡:¡, la Parte afectada podrá rescindir este 
Convenio, mediante una notificación/ por escrito a la parte incumplida, con copia 
para el Instituto dada con 30 (treinta) días.naturales de anticipación a la fecha de 
rescisión prevista. 

Si alguna de las Pa;tes incumple eh el pago de contraprestaciones debidas a la 
otra por Se¡;viclos de Interconexión por más de 30 (treinta) días naturales a partir del 
venclmienfo de la deuda correspondiente, siempre y cuando el monto no se 

/ 
encuentre en procedimiento de disputa conforme al presente Convenio. 

En el ent<?"ndido de que la falta de pago de aquellas Facturas Objetadas en 
proceso de resolución no será considerada como incumplimiento a obligación de 
pago alguna, hasta en tanto se agote el procedimien/D establecido en el presente 
Convenio. ' 

En caso de que ocurriese cµalquiera de las Causas de Rescisión indicadas en esta 
' cláusula, la Parte prestadora del servicio deberá presentar a la Parte receptora del 

servicio, el aviso_ correspondiente dentro de los 90 (noventa) días hábiles posteriores 
a la fecha er;i que se presente dicha Causa de Rescisión, indicando su deseo de 
dar por terminado el presente Convenio'>. en cuyo caso la Parte receptora tendrá 

·, 1 ,· ,' 

i:.m pe~íodo de gracia de 30 (treinta) días naturales, contados a partir¡ de la fecha ''-
de rece¡:i¡:::ión del aviso pdra subsanar o evitar que se continúe presentando la 
Causa de Rescisión correspondiente. Transcurrido dieho plazo sin que se subsane la 
Causa de Rescisión respectiva, la rescisión surtirá sus efectos inmediatamente al 
finalizar el período serialado. En este caso los días hábiles ,se', computarán en 
términos de lo_.establecldo por el Código Federal dé Procedimientos Civiles. 

/ ' 

,! A partir del momento en que surta efectos la rescisión, de este Convenio, en l_os 
términos previstos en el mismo, las Partes acuerdan y reconocen que el lnstitGto 
podrá adoptar las medidas pertinentes para-la protección de los intereses del 
público en general, de los Usuarios y de los Suscriptore~ de las Partes. 

Conforme a Jas.estipulacionescontenidas en la Ley, las Partes se abstendrán de 
' ·' ,.---

interrumpir el tráfico de señales de telecomunicaciones entre concesionarios 
interconectados, sin la previa autorización del Instituto. 

1 . 
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14.3 CONDUCTAS FRAUDULENTAS. Si alguna de las Partes incurre en alguna práctica 
a las que hace referencia la Cláusula Décima Primera -Conductas Fraudulentas-
del presente Convenio. 

14.4 LIQUIDACIÓN, INSOLVENCIA O QUIEBRA. En caso de que: (a) se afecten todos 
o parte. sustancial de bienes de cualquiera de las partes y/o sus Filiales 
contemplddas bajo el supuesto establecido en el Convenio, y/o 1('0) se impida a 
cualquiera de ellas el cumplimiento de cualquiera de sus términos y condiciones, 
derivados de: (i) acción o procedimiento de insolvencia, quiebra, disolución, cesión 
general qle sus bienes para beneficio de sus acreedores u otros de naturaleza 
análoga, en tanto haya causado E)jecutoria y/o (ii) orden de embargo, ejecución 
o confiscación (en tanto no sea garantizaqa, desechada o dejada sin efectos, 
dentro de los lo (diez) días hábiles siguiéntes a la fecha en que surta efectos dicha 
orden en lo que se resuelve deforma definitiva), en tanto haya causado ejecutoria. 

,-~" 

En los supuestos de conductas fraudulentas, liquidación, insolvencia y quiebra 
bastará la notificación de rescisión dada en términos del primer párrafo de esta 
cláusula y que transcurra el térmiMo señalado en dicho primer párrafo, para que la /' 
rescisión surta plenos efectos legales. ' . 

CLÁUSULA DECIMOQUINTA. 

VIGENCIA.\ 
i 

15. l PLAZO INICIAL El presente Convenio,Jendrá una viger¡cia de un año que 
abarca ):lel l de enero al 31 de diciembre de 2018, salvo que sea modificado, 
terminado anticipadamente o rescindido\conforme a lo previsto en el presente 
convenio y dem.ás disposiciones aplicables. \ 

Sin embargo, si al concluí~ el píazo del presente Convenio, las Partes continúan 
siendo titulares de una concesión de 'las p~evistas en la ley, lós ! términos y 
condiciones del presente Convenio continuarán aplicándose hasta que, las Partes 
celebren un nuevo\ convenio de interconexión o exista una resolución emitida por 
parte del Instituto al respecto. • 

~- . 
En todo caso, las' obligaciones de pago líquidas y exigibles derivadas del presente 
Convenio relacionadas c;_'<n los Servicios de Interconexión efectivamente prestados 
subsistirán hasta su debida e íntegra solventación. 

Las Partes podrán iniciar las negociaciones del nuevo Convenio, para efectos de 
que al momento de la terminación por vigencia del presente Convenio ya estén 
en posibilidad de firmar un nuevo convenio de interconexión para el año siguiente. 

·. 15.2. REVISIÓN DEL CONVENIO. Telmex deberá presentar a más tardar el 30 de junio 
de cada año, para aprobación del Instituto lasn:iodificaciones al Convenio Marco 
de Interconexión que pretende aplicarse para el sigµiente año, las cuales deberán 

·, 1 1 
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reflejar cuando menos los cambios normativos y las resoluciones judi<;;iales y 
administrativas firmes o que hayan causado estado, que, en su caso , se hubieren 
'eQJitido durante el año de vigencia del Con11enio y que modifiquen las condiciones 
de interconexión en él establecidas, garantizando condiciones de certidumbre 
jurídica y confidencialidad para Telmex. ·· 

CLÁUSULA DECIMOSEXTA · 

AVISOS YNOTIFICACIONES 

16. l DOMICILIO DE LAS PARTES. Para todo lo relativo o relacionado con este 
Convenio o para todas las notificaciones, comunicaciones o avisos que las Partes 
deban darse en cumplimi~nto del presenté Convenio, éstas designar\ como sus 
domicilios convencionales, los siguientes: ' 

Telmex: 

____ ): 

Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. 
Parque Vía 190, Oficina 209 
Colonia Cuauhtémoc 
Código Postal 06500 
Ciudad. de México 
Teléfono: 5222-69-47 
Atención: Lic. Alejahdro Coca Sánchez 

C-~-l 
Teléfono: 
Atención: 

16.2 NOTIFICACIONES. Todas las. notificacJones o avisos que las Partes deban darse 
' conforme a este Convenio, se efectuarán por escrito con acwse de recibo y se 

considerarán realizadas en la fecha de su recibo, en forma fehaciente, por la parte 
a quien van dirigidas. \\ , 

1

, 

En <;:aso de que una de \las Partes, lleve a cabo una modificación a la 
denominación sodal o de representante legal, previsto en el presente Convenio, 
se encuentra obligado a hacerlo del conocimiento de la otra parte a la brevedad 
posible y las notificaciones y efectos del presente Convenio con los tlatos anteriores 
al cambio surtirán efectos legales hasta 5 (cinco) días hábiles posteriores a dicha 
notificación. 

/ : ' 
-Las notificaciones vinculadas con las obligaciones derivadas del convenio podrán 
realizar a través de medios electrónicos si las Partes así lo determinan para lo. cual 
se regirán de acuerdo a las disposiciones del Código de Come,rcio. 

16.3 CAMBIOS DE DOMICILIO. En caso de que cualquiera de las Partes cambiara 
de domicilio, deberá notificarlo a la otra parte con cuando menos cinco días 
hábiles de anticipación a le/ fecha en que ocurra tal event9, de lo contrario se 

¡io 
' 
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entenderá que los avisos, notificaciones o comunicaciones que conforme a este 
Convenig deban darse, surfüán efectos legales J_h el últi.mo don¡icilio así infor_mado 
a la otra parte; en el entendido de que, en todo caso; dicho dom1c1l10 debera estar 
ubicado jOin México/ 

CLÁUSULA DtCIMOSÉPTIMA. 

FORMALIZACIÓN DE LOS ANEXOS. Los Anexos correspondientes deberán adjuntarse 
al cuerpo del presente Convenio debidamente firmapos por los representantes 
legales de las Partes, los cuales formarán parte integrarhe del mismo. 

CLÁUSULA DECIMO OCTAVA. 

JURISDICCIÓN, DERECHO APLICABLE Y DIVERSOS 

18.1 JURISDICCIÓN. Para todo lo relativo a este Convenio, las Partes acuerdan 
expresamente someterse a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes 
con residencia en la Ciudad de México, por lo tanto, renuncian expresamente al 
fuero que pudiera corresponderles por razón de su domicilio presente, futuro o por 
cualquier otra causa. 

' 1 

18.2\ARREGLO AMISTOSO DE DIFERENCIAS. Las Partes expresan su firme cgnvicción 
que, •de toda buena fe, en caso de presentarse diferencias o disputas por virtud de 
la interpretación y cumplimiento dE¡>I presente Convenio o de sus-Ane)(0S, y para 
cualquier aspecto técnico y administrativo, de determinación de costos, 
contraprestaciones y otros que requieran capacidad técnica específica, tratarán 
razonablemente de resolverlas entre ellos en forma amistosa en un plazo de al 
menos 30 (treinta) días antes de iniciar otro tipo de procedimiento, y al efecto, 
seguirán un proceso de consulta mutua a efecto de eyitar controversias, 

-incluyendo, si las Partes lo consideran necesario, consultas a expertos o autoridades 
sin que esto implique renuncia a los derechos que tengan, lo anterior con 
independencia de la posibilidad que tien:eh los concesionarios de solicitar la 
intervención del Instituto en caso de existir términos y condiciones no convenidas 
entre las partes. /--

se- considerará que los intentos para lograr una solución amistosa de común 
acuerdo hdn fracasado, cuando una de las Partes notifique por escrito a la otra 
que las negociaciones no han sido satisfactorias en cualquier estado del 
procedimiento, en cuyo caso, las Partes podrán ejercer sus derechos como 
proceda conforme' a la ley. 

I 
18.3 EMPLAZAMIENTOS. Las Partes por este medio irrevocablemente aceptan que 
solamente podrán ser emplazadas en relación con cualquier acción o 
rcirocedimiento relacionado con el presente Convenio en el domicilio convencional 
indicado en este Convenio. 

1 
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18.4 RENUNCIA DE INMUNIDAD. Las Partes declaran y convienen en: que en la 
medida en que cualquiera de ellas y sus socios o accionistas c5 cualquiera de sus 
bienes tenga o posteriormente adquiera cualquiér derecho de inmunidad de 
demanda, de jurisdicción de tribunal, de embargo precautorio, embargo en 
ejecución de sentencia, de compensación, de ejecución b de cualquier otro 
procedimiento legal . por cualquier causa, por este :medio · renuncian 
irrmiod;iblemente a dicho dere,cho de inmunidad con respeéto a sus deberes y 
obligaciones conforme a este Cbnvenio y cor;i respecto a cualquier procedimiento 
legal, para exigirlos 'y para ejecutar cualquier'laudÓ o sentencia dictada en 
cualquiera de dichos pcocedimientos. 

/ Del mismo modo, Ibis Partes declaran y conviE¡nen en e:iue ellas, sus filiales, \'.Ífiliadas, 
socios o accionistas, se obligan a considerar$e como mexicanos respecto de los 
bienes, derechos, concisiones, participaciones o intereses d<;i que sean titulares 
relacionados con el objetO y cumplimiento de este Convenio; y d no invocar, por 
lo mismo, la protección de gobierno exfranjero alguno, ya sea por la·. vía 
diplomática o por cualquier otra. 

18.5 LEY APLICABLE. Para-todo lo relativo al presente Convenio las Partes acuerdan 
que el mismo se regirá por efderecho sustantivo y las IE)yes y disposiciones 
aplicables en los Estados Unidos Mexicanos. 

' ' 
\ '1 

lS.6 MODIFICACIONES. Ninguna modificación dé término o condición 'alguna dé 
este Convenio, y ningún consentimiento, renuncia o dispensa en relación con 
cualquiera de c¡'jichos términos o condiciones, tendrá efecto a menos ,que conste 
por escrito em6nado de un acuercioadoptado entre las Partes o por una resolución 
administrativa o judicial firme o que haya causado estado y aun entonces dicha 
modificación/remlncia/dispensa o consentimiento sólo tendrá efecto para el caso, 
y fin específicos pa~a el cual fue otorgado. ' 

18.TTÍTULOS. Los títulos de las Cláusulas y los subtítulos de los numerales, incisos y 
subincisos de este Convenio no tienen más fin que la conveniencia de las Partes y 
no podrán afectar ni tendrán efecto alguno para la interpretación de este 
Convenio., 

1 

18.8 VALIDEZ DE LAS DISPOSICIONES. Toda disposición de este Convenio que esté o 
llegare a ésfor prohibida por la ley o sea inexigible, será ineficaz e inefectiva en la 
misma medida de dicha prohibición o inexigibilidal:J,\sin por éll0 restar valor o 
eficacia a las demás disposiciones de este Convenio. 

\ 1 

18.9 INFRACCIÓN DE DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL. las Partes serán 
responsables, in<:Jemnizarán y mantendrán en paz y a salvo a la otra parte por todos 
los gastos, incluyendo honqrarios de abogados, pérdidas o daños que pudiese 
provocar cualquier reclamación, acción o demanda que tuviera como origen el 
que una de ellas inftingiera o violara derechos de propiedad industrial o intelectual 
de terceros en relación a los Servicios de Interconexión. 

1, ; --" 
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Las Partes, de ningún modo, podrán dificultar o impedir, de hecho o de derecho, 
la interconexión ' de las Redes Públicas de Telecomunicaciones y 'la , 

1 / 

interoperab~idad de los servicios conforme a lo previsto en este Convenio mediante 
el ejercicio de los derechos de propiedad intelectual e industrial. 

/ 

18.10 ACUERDO INTEGRAL. Este Convenio, incluyendo sus Anexos, constituye el 
acuerdo integral de prestación de Servicios de Interconexión entre Telmex y ( 
--+, __ ),y deja sin efecto toda negociación previa, declaración y acuerdo, ,ya 
sea verbal o escrito, en lo que se oponga al presente Convenio. --

18.11 NO RENUNCIA DE DERECHOS Y ACCIONES. Las Partes entienden y acúerdan 
que el no ejercicio o demora en el ejercicio de cualquier derecho, acción, facultad 
o privilegio establecido en este Convenio que no resulte en caducidad, preclusión 

', o prescripción por causa de ley, no operará como una renuncia, _ni cualquier 
ejercidio único o parcial que exista preciuirá a cualquier ejercicio futurc)de acción, 
derecho, facultad o privilegio previsto. _ 

CLÁU!¡LJLA DECIMONOVENA 

CONDICIONES RESOLUTORIAS, Las partes acuerdan que las condiciones 
establecidas en el cuerpo del presente Convenio y sus Anexos, estarán vigentes 
mientras Telmex tenga el carácter de agente económico preponderante que le 
fue determinado por el Instituto, sin embargo, en el momento en que Telmex deje 
de tener tal caré¡eter, ya sea porque así le sea notificado por el Instituto dpor virtud 
de unc;i resoluci6n favorable que recaiga a los medios de impugnación interpuestos 
por ésta en contra de las resoluciones que asi la hayan deciaradÓ, las partes 
negociarán'las nuevas condiciones, términos y tarifas de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 129 de la Ley, y una vez que se haya satisfecho el 
procedimiento establecido en el artículo 131 de la Ley. 

Las partes se obligan a negociar los términos, condicione~ y tarifas que modificará'n 
el presente Convenio en todo lo que sea necesario, en el momento en que Telmex 
deje de tener el carácter de agente económico preponderante en 
telecomunicaciones que le fue determinado por el lnsti):ldto, ya sea porque así le 
sea notificado a Telmex por el propio Instituto o porque Telmex haya obtenido 
resOl_ución favorable en cualesquiera de los litigios a que se hace mención en el 
inciso f) de las deciaraciones de este Convenio, dentro de los 120 (cif)nto veinte) 
días naturales sigui<;)ntes a la notificación de cualquiera de los supuestos anteriores, 

' obligándose a aplicar, I~ ú~timas tarifas y términos y demás condiciones suscritos 
\ entre las Partes. 
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Las Partes podrán acordÓrprorrogar el periodo de negociación cuantas veces lo 
consideren necesario. 

El presente Convenio se firma' por triplicado, por los representantes debidamente 
/ 

facultados de las partes, en la Ciudad de México, el XX de XXXXXX de 2018. 
\ ', ', 

TELÉFONOS DE MÉXICO, 
S.A.B DE C.V. 

LIC. ALEJANDRO COCA SÁNCHEZ 
Apoderado Lega[ 

Testigo 

Por: Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. 

___ / 

./ 

( 
\ 

/ 

____ ) 

· Apoderado Legal 

Testigo 
' 

Por( __ ~-

; 
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ANEXO A ,/ 
! 

ACUERDbS TÉCNICOS 

EL PRESENTE DOCUMENTO CONSTITUYE UN ANEXO INTEGRANTE DEL CONVENIO 
MAkcp DE INTERCONEXIÓN ENTRFLAS REDES DE TELMEX CON LA RED PÚBLICA DE 
TELECOM,UNICA(:IONES DE f._ __ _:__)). 

' 

A. ACUERDO TÉCNICO PARA LA INTERCONEXIÓN DE LAS REDES 

Las PARTES acuerdan establecer los siguientes términos y condiciones para la 
interconexión de sus respectivas redes públicas de-telecomunicaciones, no 
obstante en caso de duda o interpretación al respecto, las PARTES podrán 

! 
tomar como referencia )Qs términos y condiciones aplicab'les, de conformi<:Jad 
con las condiciones mínimas de interconexión determinadas por el Instituto, 

debiendo en t<\docaso asegurarse la interc;perabilidad entre ambas redes, 

A. l. ACUERDOS TÉCNICOS DE INTERCONEXIÓN PARA SEÑALIZACIÓN PAUSl-MX. 
/ 

Este inciso A. l _se aplicará exclusivamente para las interconexione~1 que 
utilicen señalización PAUSl-MX. 

/ 
TEMA l. PDIC's. 

Te/mex entrega a ( ) los puntos de interconexión señalados en el 

Subanexo A-1 , con la siguiente información para cada punto: 

l) Nombre y código de identificación de los puntos de interconexión. 

2) Dirección y coorderadas geográficas eje los puntos de interconexión. 
\ . 

3) Ubicación dé los binados de Puntos de Transferencia de Señalización 

4) Puntos de Transferencia de Señalización a los que está interconectado 
cada punto de interconexión en caso de señalización número 7 (SS?). , 

5) Códigos de puntos de señalización de origen y destino. 

TEMA 2. Señalización 

INCISO: 2.1 Definición de,la norma de interconexión 

J 
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1. Para efectos de interconexión, todos los Concesionarios aceptan la 
señalización PAUSl-MX a que hace referendo la "Disposición Técnica IFY-
009-2015, Telecomurhicaciones-lnterfaz-Parte de usuario d« servicios 

·,_ ', / 1 

integ'rados del sistema de señalización por canal común", sujetándose de 
igual manera a lo dispuesto en las Especificaciones Técnicas de 
Portabilidad, las disposiciones administrativas que emita el Instituto y por el 
presente Convenio en lo relativo a señalización. 

2. Previamente a cada nueva interconexión directa que se lleve a cabo, 
ambas P<;irtes rec;iliza\án los procedimientos establecido~ en la Disposición 
Técnica IFT-009"2015; para lograr ló eficaz interconexión de sus resp<l(ctivas 
redes. ' 

INCISO: 2.2 Códigos de punto de señalización 

1. El administrador de los ~éódigos de Punto de Señalización Nacionales 
(CPSN) e Internacionales (CSPI) es el Instituto, que será el encargado de 
asignarlos a los Concesionarios de Redes Públicas de Telet;om1unicaciones. 

' ' 
,/ 

2. La longitud de código a utilizar es de 14 bits. 

3. Los códigós se asignarán en bloques de 8 ó 128 códigos continuos para 
Concesionarios, quedando los 2048 códigos del grupo 001 reservados para 
Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. (en lo,sucesivo, "Telmex"). 

4. La estructura de los bloques de Telmex será 

3 bits 11 bits códigos asignados 

7 bits ID Operador 7 bits códigos asignados 

· 11 bits ID Operador 3 bits códigos asignados 

J INCISO: 2.3 intercambiO de Dígitos 

A,!continuación se definen los dígitos que deberá enviar el concesionario origen al 
concesionario desti.no <;!i3 la llamada. 
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Llamada Local 

Llamada Lqcal 

Llamada Nacional 

Llamada Nocional 

Llamada LD 
Jnternacionol/Mundiol 

Llamada LD 
lnternoclonal/MLJndial 

Presúscripción Nacional 

'Presusc,.rfpción Nacional 

Llamadas de cobro revertido 

,. Llamadas a Números 900 

- . LD Internacional /Mundial 
presuscripción 

EQLLP 

EQRP o FIJO 

EQLLP 

i::QRP o FIJO 

EQLLP 

EQRP o FIJO 

EQLLP 

EQRP o FIJO 

Núm. No 
Geogrófi9.o-

Núm. No 
Geográfico 

FIJO 

IDD +BCD+ 045 + NN 

IDD +BCD+ NN 

IDD +BCD+ l + NN 

IDD +BCD+ NN 

IDD + ABC + 045 + NN . 

IDD + ABC + NN 

01 +ABC+ID0+800+7 D 

01 +ABC+ID0+900+7 D 

) 

I 

INSTITUTO FEDERAL DE 
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OO+_f\BC+Numero Internacional/Mundial 

Para escenarios de tránsito, el intercambio de dí 

Recibe IDD+ID0+044+NN IDD+ID0+044+NN 

Envía IDD +IDO+ NN IDD +IDO+ NN 
Local EQRP 

Recibe IDD +IDO+NN IDD +IDO+ NN 

Envía IDD +IDO+ NN IDD +IDO+ NN 
FIJO 

Recibe IDD +IDO+ NN IDD +IDO+ NN 

Efivía IDD+BCD+045+NN IDD+BCD+045+NN 
EQLLP 

Recibe IDD+BCD+045+NN IDD+BCD+045+NN 

Envía IDD +BCD+ NN IDD +BCD+ NN 
Nacional EQR~ 

R')cíbe IDD +BCD+ NN IDD +BCD+ NN 

Envía 
FIJO 

IDD +BCD+ NN IDD +BCD+ NN 

Recibe IDD +BCD+ NN IDD +BCD+ NN 

Envía " IDD+BC.D+ l + NN IDD. +BCD+ l +NN 
EQLLP 

Recibe IDD +BCD+ l +NN IDO + BCD + l +NN 
LO E-nvía IDO+ BCD+ NN IDD +BCD+ NN 
Internacional EQRP 
/Mundial Recibe IDO+ BCD+ NN IDO+ BCD +NN 

Envía _ IDO+ BCD+ NN IDO+ BCD+ NN 
FIJO 

Recibe IDD +BCD+ NN IDO.+ BCD+ NN 

Llamadas de cobro .' Envía O l +ABC+ID0+800+70 Ol+ABC+I00+800+7D 
-· 

revertido Recibe 01 +ABC+I00+800+7D 01 +ABC+I00+800+7D 
Llamadas a Nos. 900 Envía 01 +ABC+ID0+900+70 01 +ABC+I00+900+7D 

3 
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I Recibe 101+ABC+ID0+900+7D1 Ol+ABC+ID0~900+7D 

NN = Numero Nacional 
Número Nacipnal = Número de Identificación de Región + Número Local 
Notas: · 
• El punto de interconexión en el cual se entregará este tipo de tráfico será el acorc:jado 

entre los concesionarios ¡ 
.. • Para todo el. tráfico el Número reól d<f "A" será intercambiado entre concesionarios 

como NN / 
• Las marcaciones de llamadas LD erróneas deberán ser bloqueadas en lared de origen: I 

1 • J . 1 / 

· \NCISO: 2.4 Topología de la red de señalización 

1 •. 

l. 

2 .. 

3. 

( - / 

Las Partes deberán intercoriectarse a los PTS (Punfo de Transferencia de 
Señalización) correspondien1es. 

La interconexión en Señalización en.tre Concesionarios se re©lizará en 
modo Cuasiasociado entre sus pares de PTS. 

Los Concesio~arios involucrados garantizarán la sufidente capacidad E?n 
sus PTS pÓrd manejar la señalización requeriddpara)a correcta operación 
de su red. · 

4. La ingeniería de los enlaces se hará en base a 0.4 Erlang en operación 
normal por cada uno y a 0.8 Erlang en caso de falla: 

5. Los Enlaces <:Je Señalización serán en orden de Els conectados 
,directamente a los PTS, manejando canales de 64 kbps iniciando con el 
SLC1 =O y luego creciendo secuencialmente. 1 

6. La toma de !!os circuitos se hará en forma ascendente secuencial (l, 2, 3 
........ ) desc:Je la central de conmutación que posea el Código de Punto de 
Originaciótn ("Of\..C', por sus siglas en inglés) mayor; y en forma 
descendente secuenciaJ-(63, 62, 61; 50, 59, .......... .) desde la central de 
conmutación queposea el "OPC" menor. 

/,,--- ' 

INCISO: 2.5 Especificación de Señalización. . ~ 

Envío de información: 

~ . . / 
l. La informaCión para el establecimiento de la llqmada PAUSl-MX Disposición 

Técnica IFT-009-2015 se enviará en bloque. · 
2. En los casos en que la llama.da de <;>rigen local o nacional se incluirá el 

número origen de; la llarrada como ncJmero nacional dentro del mensaje 
inicial de direccionamiento (IAM por sus. siglas en idioma inglés). En los 

,/ ' ' --

1 SLC es el Código de Enlace de Señalización, por sus siglas en inglés. 
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casos que la llamada sea origen internacional y cuando el número de "A" 
esté disponibl(j), se entregará a la red de destirio en el siguiente formato: 00 
+ código de país + NN. Cuando no esté disponible, el campo se dejará 
vacío. 

TEMA: 3. Suministro de Circuitos y Puertos. 

INCISO: 3. J. Recepción de Enlaces de Señalización y Puertos de Acceso. 
1 • 

1. Los requerimientos de servicios de puertos y enlaces de señalización 
deberán ser contratad.os conforme\? los plazos establecidos en el Anexo 
E. . 

2. Una vez realizado un contrato de puert9~ y enlaces de señalización, el 
Concesionario Contratante no podrá cánc;elar o modificar la ubicación 
de dichos puertos o enlaces de señdlización arífes del período 
mencionado en el punto anterior. 

1 3. Paro la recepción de los puertos y Enlaces de Señalización se seguirá el 
procedimiento descrito en el diagrama de flujo aríexo. 

Se realizarán pruebas conjuntamente entre las '·Partes del medio de 
transmisión durante un tiempo de 15 minutos. 

Se llevará a cabo uh monitoreo de 241 horas de los puertos
1 
y enlaces de 

señalización que se están recibiendo, previamente a la puesta en 
operación de los mismos. Dicho periodo de" observación o rnonitoreo será 
responsabilidad del contratante. En los casos en que el contrak1nte no 
tenga acceso a uno de los dos extremos, el \:iroveedor conectará en.bucle 
dicho extremo. 

L~ego de que sean exitosas las pruebas de 24 horas del medio de
transmisión, se realizarán pruebas de correspondencia a nivel transmisión 
y, en caso de ser exitosas, se continuara con pruebas de correspondencia 
de CIC, detectando el bloqueo y procgsando al menos una llamada por 
el canal 1 y 17 de cada puerto a nivel El, dejando el puerto y el enlace de 
señalización en servici() a .partir del mbmento de concluir las pruebas. 
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PROCEDIMIENTO PARA lA RECEPCIQN Y PUESTA EN OPERACIÓN DE SERVICIOS DE 
INJmcoNEXIÓN 

\ 

MEDlClÓN DE 
ERRORES DEL ENLACE 

POR \5 WNUTOS 

NO ¡' 

l~E-~b-tt-il~-·cr-1'-tlo-¡,. ____ ~SJ ~Sh¡ ~ 
_ <5B ~<;;~¡¡($ME] 

Notos: 

SE """ Segundos con Eneros 
SME =Segundos con Mtkhos Errores 
Sl (Sf 64 kbps) ~ 3 . 
Sl (SME64 kbps) ºO 
Sl (SE 2048 kbps) ºO 
Sl (SME 2043 kbps)" O 

\ 

(i) 
1 

Bu..;car r-mllly 
Corregir-

TEMA: 4. Operación y Mantenimiento 

INCISO: 4.1 Premisas ) 

l. Se considera aceptado un erlace de señalización y/o puerto' para su 
operación, cuando ha cumplido exitosamente el inciso 3. l anterior. 

2. Todqs las funciones de mane ji"'> de tráfii:co conmutado serán ejecutadas, de 
manera no discriminatoria, si,n excepcióuy bajo toda circunstancia. 

3. Para una mism6 categoría de servicio, los enlaces de señalización deberán 

ser tratrn¡Jos en forma nq discriminatoria. 
~----

4. Los Enlaces de Señaliz.ación que se utilizarán serán a nivel El. 

6 
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INCISO: 4.2 Mantenimiento,Programado 

ll~STITUTO, FEDERAi. DE 
TELECOMUNICACIONES 

l. Se define cómo "Mantenimiento Programado" cualquier actividad 
programada con anticipación que se realice en la red de un 
Concesionario y pueda afectar el servicio de otro Concesionario. 

2. Cada Concesion(Jrio deberá establecer un Punto único de Contacto 
Operativo que se,rá responsable de notificar y coordinar los 
mantenimientos programados con el o losptros Concesionarios. 

3. Todo Mantenimiento Programado deberá: 
- Ser notificado con al menos 8 (ocho) días naturales c¡le anticipación. 
- Ser ejecutado preferentemente entre las 00:00 y lasÓ6:00 horas (hora 

local) 
Contener.en la notificación, como mínimo: 

- Nombre y cargo de la persona que notifica. 
- 'Día y hora de inicio 

1 

- ·Tiempo estimado de duración del mantenimiento 
- Probable afectación o efectos en la Red del otro Concesionario 

durante las acciones de mantenimiento (incluir listado de servicios 
afectados por intervención) 

- Número($) telefónicos de coordinación 
- Acciones preventivas en caso de contingencia que ocu~ran 

durante las acciones de mantenimiento. 

4. La recepción de toda notificación deberá ser confirmada de forma 
inmediata y por escrito vía correo electrónico y debe contener como 
mínimo: 

• Nombre y cargó de la persona qué _recibe la notificación. 
• Día y hora de notificación. 
• Número(s) telefónicos de coordinación. 
• Número o clave de acuse de recibo. 

INCIS0_:.4.3 Delimitación de Responsabilidades 

l. Las interconexione:¡\ preferidas entre Concesionarios se realizarán en un 
BDTD (Bastidor Distribuidor de Troncales Digitales). Los BDTD estarán 
divididos e identificados clqramente en un ladQ "anfitrión" y un lado 
"visitante". Poniendo en cada caso. el nombre del Concesionario. 
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2. El BDTD o cualquier panel de distribución de troncales digitales será provisto 

y defi~ido por él visitante e instalado en su coubicación. Para garantizar la 
compatibilidad mecánica y eléctrica deberán cumplir con la Disposición 

\ / 

Técnica IFT-005-2016, "Interfaz digital a redes públicas (interfaz digital a 
2048 Kbit/s). En caso de qui3 1<». conectores requieran cÓnectores 
específic;os "espeCiciles" para realizpr las conexiones en el BDTD, estas 
serán proporcionados por eí Concesionario visitante a su contraparte. 

( 

3. La responsabilidad de mantenimiento por parte del anfitrión/ queda 
defi[1ida hasta el lado anfitrión del BDTD. 

4. Punto de DerT)brcación: El límite de responsabilidad corresponde al 
conector estandarizado lado anfitrión del BDTD (incluido). 

',, ' 

5. En caso de que la interconexión sea en IP, remplazando el BDTD por un 
BDFO (Bastidor Distribuidor de Fibra Óptica) y se aplicará' un esquema de 
delimitación de-responsabilidad. 

INCISO: 4.4 Mantenim~nto Correctivo 

l. Se define como "Mantenimiento CÓrrectivo" el conjunto de acciones que 
se realizan' desde que se detecta.que los parámetros de operación están 
debajo de los niveles mínimos con)!enidos, hasta que dicha situación se 

corrija. 

2. Notificación y recepción de reportes d~ fallas. 
Cada Concesionario tendrá cj\de establecer un Punto Único de Contacto 
para notificación y recepción de reportes de fallas con disponibilidad de 
7 días a la semana, 24 horas ai'Bía, todos los día~ del año, así7omo tambiér} 
deberá proveer información referente al próceso de escalamiento. El 

, 1 

Punto Unico de Contacto de las Partes es: 

Telmex 
- Nombre del contacto: Centro de Atención ,á Operadores (CA(j)) 
- Puesto del contactó: Ingenieros de CAO 
- Teléfonos de localización del contacto (fijo y móvil): 

"-----

Fijo (55) 54 90 3000 
-~orreo electróniq:i: \ 

- Nombre del contacto: Cent/o de Operación de la Red (NOC) 
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- Puesto del contacto: ' Ingenieros de NOC 
- Teléfonos de localización del contacto (fijo y móvil): 

~ijo 

Ce\ 
, Correo electrónico' 

3. ; Todo reporte de falla deberá contener como mínimo: 
- Nombre y cargo de la persona que notifica. 
- Día y hora de reporte. 
- Día y hora de la falla. 
- Tipo de falla;-con todos los datos necesarios para su ubicación. 

Serviclo(s) con sus identificadores 
- Puntos de interconexión afectados 
- Número(s) telefónicos de 6oordinación. 
- Según el tipo de falla se entregará la información disponible para su 

localización. 

4. Las responsabilidades del Punto Único de Contacto serán: 
- Recibir reporte de quejas. 
- Notificar, a más tardar una hora después de recibir un reporte-ele falla, 

un diagnóstico inicial y un tiempo estimado de reparación. 
- En caso de que cambie el tiempo estimado de reparci6ión. o en su 

defecto, media hora antes de expirar el tiempo de reparac,;:ión 
' inicialmente señalado, deberá existir una actualización y un nuevo 

tiempo estimado de sólución de la falla. 
- Co0rdinar con las propias áreas de mantenimiento la ubicación y 

reparación de fallds. 
Coordinar actividades conjuntas entre Concesionarios para min'imizar 
el impacto de las fallas en las redes. 

- Notificar sobre problemas o circunstancias que afecten el servicio, 
iniciar acción correctiva y pr'<porcionar los reportes de estado de 
avance correspondientes. 

- Coordinar con su contraparte la verificación y .pruebas requeridds 
- ' 

para asegurar que la falla ha sido reparada. · 

5. Para los casqs de mantenimientos correctivos de emergencia que se 
tengan que realizar para restablecer los ser11icios en caso de una fólla en 
_los equipos que intervienen en la interconexión, los Concesi9narios 
permitirán el acceso al otro concesionario el mismo día que se le solicite, 

6. En caso de que se detecten problemas con la completación de llamadas, 
ambas partes realizarán actividqdes conjuntas para eLanálisis de la falla, y 

/ 
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establecerán conjuntamente las acciones ppra su corrección. En caso de 
que Te!mex proporcione el Servicio de Tránsito y<¡ue se presente una falla, 
Te!mex deberá participar conjunfamente con los otros Concesionarios 
invo.lucrados e0 las pruebas y solución dEp la misma. 

: 1 '·. 

7. El proceso Y: tiempos de atención por tipo de falla se indican a detalle en 
el Anexo E~ 

Tema 5. Sincronización 

INCISO: 5.1 Sincronización 

l. Cada Concesionario seró'resporjsable de la sincronizació~ de su red. 

2c Las difererites redes se interconectarán en forma plesiócrona olimentadas 
por medio de relojes de Estrato l, de acuerdo a la Recomendc\ción G.811 

.de la UIT-T 
~ 

3. L(J sincronía para la interconexión entre \las redes deberá cumplir con las 
Recomendaciones G. 703, G.822 y G.823 enlos Puntos de Interconexión ycon 
la Recomendación G.812 para los relojes de las centrales de interconexión, ' . ~ 

para la eventu~ad de la perdida en referencia en Estrato l. 

TEMA 6. Coul;)icaciones 
' 

INCISO 6.1. Coubicación 

Las condiciones técnicas de la Coubicación son: Para cada espacio de 
Coubicación, latarifa de arrendamiento gprantizará un consumo mensual máximo 
de acuerdo a Vo ~iguiente: 

a) Espacio: 

b) Área del local: 

Delimitación física 

Tipo l (Local): Área de 4 m2 (2x2), con 
delimitación de tabla roca pudiendo utilizar las 
paredes existentes. 

Tipo 2 (Local): Área de 9 m2 (3x3), con 
delimitación de tabla roca pudiendo utilizar l<bs 
paredes existentes. 

: Tipo 3 (Gabinete): Área cerrada delimitada por 
· tabla roca pudiendo utilizar paredes existentes, 

igual o mayor a 20 m2 dependiendo de la 
disponibilidad de espÓcio, que tendrá la 

I 

/ 
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e) Acceso: 

INSTITUTO FEDEilAl DE 
TELECOMUN[CAClONES 

capácidad de almacenar ggbinetes cerrados 
con rack de 21 pulgadas que cumplen el ; 
estándar ETSI 300 119: \ 

• Altura: 2200 (mm) 
• Ancho: 600 (mm) 
• Profundidad: 600 (mm) 

6unidades de rack serán reservadas para el PDU 
(unidad de distribución de energía) y el sistyma 
de ventilación. ', \ 

Telroex permitirá al Concesionario Solicitante 
cómpartir con otros Concesionarios que ·se lo 
requieran, el gabinete que al efecto Telmex le 
haya proporcionado. En cuyo caso el 
responsable del gabinete seguirá siendo el 
Concesionario Solicitante 

Este tipo de coubicacion se aplica bnicamente 
en los puntos de interconexión indicados en el 
Subanexo A-1. 

7X24 hrs. Todos los'días del año atendiendo los 
procedimientos correspondientes 
' d) Contactos eléctricos: 2 contactos dobles polarizados, voltaje 

e) Corriente Directa: 

f) ·Corriente Alterna: 

g) Temperatura: 

h) Altura libre: 

i) Sistema de tierras: 

suministrado por la compañía comercial +/- 10% 
máximo 

-48 volts, con 10 Amperes y respaldo d~ 4 horas, 
en su caso se podrá rbquerir respaldo opcional. 

l O Amperes, con dos contactos polarizados a 127 
volts con respaldo opcional 

Menor a 25 grados cen.tígrac:1os, cor{un consumo 
máximo de 2500 Kwh/mes. 

3.Ó m para instalación de equipo. Los duetos y 
escalerillas estarán dentro de esta altura (2.40 m) 

Conquctor principal d~ puesta a tierra calibre l /0 
AWG con derivación a cada local con cable 
calibre 6 AWG con un valor máximo de 5 ohms. 

11 
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j) Acceso por 
mantenimiento: 

k) Herraje y Jo ducte.ría: 
. / 

1) Identificación de 
' Alimentación: 

m) Fijación del equipo: 

n) Acabado del piso: 

Avisar previamente al centro de control de la Red. 

Será provisto por él propietario del edificio, parci 
conectar el punto de llegada al edificio con las 
áreas asignadas y con otras coubicaciones en 
caso de requerirse . 

Identificación de los interruptores 
termomagnéticos asignados a los concesionarios 
en él tabler6 general de C.A. 

,l\nciaje a piso y/o techo de común acuerdo 

Firme de concreto 400Kg/m2
, sin ondulaciones, 3 

mm de desnivel cubierto con .loseta vinílica. 

En caso de que dos concesionarios tengan presencia en un mismo punto de 
interconexión y estén interesados en contratar un fnjace de Transmisión de 
lnterc~l)exión entre CoubicacionFJS (intE!rconexión cruzada), es decir la 
interconexión directa entre coubicaciones, ésta se realizará por medio de 
estrueturas de_ soporte y enlaces dé transmisión que deberón ser 
proporcionados y arrendados por el concesionario propietario de los 

'· Jnstalociones en que se encuentren coubicados los concesionarios interesados. 
/ -

En caso de que ( -~ ) requiera capacidad odici()nal de Corriente Directo, 
Cc¡rriente Alterno o clima, deberá solicitar';ümpliaci6n y pagar por el cbnsumo 
excedente bajo los términos y condiciones establecidas en el Anexo B de este 

' ' 
Convenio. 

~.2. ACUERDOS TÉCNICOS DE INTERCONEXIÓN PARA SEÑALIZACl.ÓN SIP. 

Este inciso A.2 se a¡plicará exclusi_vamente para las intercon7xion~s que utilicen 
señalización SIP. / · · 

TEMA 1. Puntos de lnterco~exión 
Telmex entrega en el Subonex0 A-1' los Puntos de lntercone.xión IP, en,donde ( 
____ ) puedo intercone~tar su Red. Pública dsJ.elecomunicociones en 
protocolo SIP. Los Puntos de Interconexión deberán ser capaces de atender a 
todas las regiones de México. ' 

Los Puntos de Interconexión IP de la ~ed pública de telecomunicacion_es de 
Telmex paro intercambiar tráfico de cualquier origen o destino del te_rritorio 

12 
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T[:U:CO[VUUN~CACIONES 

nacional mediante el protocolo de ihternet (IP), corresponcjientes a los servicios 
de telecomunicaciones fijos estarán ubicados en las ciudades indicadas en el 

·~ .. 

Subanexo A-1. 

Telmex deberá interconectar a ( ) en los puntos de interconexión 
definidos en el Subanexo A-1 y en los plazos establecido~'tln las disposiciones ' 
qué resulten aplicables. 

La interconexión lógica para el intercbmbio de tráfico de interconexión IP se 
establecerá empleando una topologí\) SBC-SBC mediante un modelo peer-to-, 
peer privado, esto es mediante el establecimiento de enlaces punto a punto 
entre los concesionarios que intercambian tráfico. Sin embargo, en función de 
la necesidad dé redundando,' cada una de las partes tendrá libertad de 
involucrar uno o varios SBC. 

TEMA 2. Señalización 

INCISO 2.1 Protocolo de señalización 

Para este tipo de interconexiones se utilizará el protocolo SIP 2.0 (Protocolo de 
Iniciación de Sesiones). SIP soporta la comunicación en tiempo real para voz 
sobre. el protocolo IP. SIP desempeña tareas bÓsicas ~e control de llamadas, 
tales como establecer y terminar llamadas y señalización para funcionalidades 
como llamada en espera; identificador de llamad

1
0 y transferencia de 

llamadas. 

En la interconexiórnP se utilizará el protocolo de señalización SIP 2.0, en este 
sentido, las Partes deberán implementar dicho protocolo conforme a las 
recomendaciones del Internet Engineering Task .Force (IETF, por sus siglas en 
inglés) y la Norma Técnica que .emita el Instituto. Su función es similar ql Sistema 
de Se!l9lización 7 (SS7) en la telefonía tradicional. 

Este sistema de señalizac'ión se utilizará para todas aquéllas comunicaciones 
que requieran de la creación y administración de sesiones a través de 
protocoló IP. Se utilizará .en el intercambio de tráfico telefónico y en el futuro, 
podrá ser ampliada y modificada para otros 'tipos de tráfico. 

Am8os Concesionarios aceptan utilizar la señalización SIP 2.0, según las 
recomendaciones de la RFC 3261. 

Adicionalmente se utilizan las siguientes normas: 
1 La utilización del protscolo UDP (RFC 768) 
- Real-time Transport Protocol (RTP) (RFC 1889) para transportar datos en 

tiempo real y proveer Óalidad de servicio (QoS) 

\ 
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- Session Description Protocol (SDP) (RFC 4566) para describir las sesiones 
multimedios .. 

Las características específicas que se utilizarán en este protocolo son: 

- Se utilizará 1Pv4 y/o el 1Pv6 de comúr;i acuerdo entré las partes. 

DentrS de la negociación inicial.SDP, se deber¡Jn enviar los perfiles de codificación 
y compresión de voz: 

'1 

- G.729 Payload Type: 18 ahnexb=no -"'-

- · .. G.729b Payload Type: 18 annexb=yes 
- G.711 Ley A Payload Type: 8 
- AMR-NB Payload Type: 96-127 
- AMR-WB Payload Type:98 
- Las direcciones utilizarán tel URL (RFC 3966). 
- Se utilizará un tamaño de 20ms para el muestreo y encapsulamiento de la 

voz. 
- Se utilizara un tamaño de hasta 1500 bytes sin fragment~ para los 

paquetes de señalización. 
Se trasportará SIP a trbvés de paquetes UDP. 

En el modelo de oferta/contestación la red origen propondrá la preferencia en el 
uso de ios códecs y la red destino detf3rminorá el códec a utilizar. 

Si la red origen y destino utilizan señalización IP, la red de tránsito no realizará·hingún 
proceso de transcodificación rvermitiendo flúir los paquetes de voz, tal como las 
redes de origen y destino lo hayan negociado. 

. r , 
Si la red origen y la red de destino están interconectadas a IÓ red de tránsito 
mediante tecnologías diferentes, Telmex en su calidad de red de tránsito deberá 
realizar la convérsión entre protocolos de señalización' SS7 y SIP, a fin ''de permitir la 
interoperabilidad eritre las redes. ·. 

' 

La utilización del Anexo B para el Codee G729 se guiará bajo la siguiente tabla: 

14 
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Oferta Respuesta 
Anexo 

Anexo B=yes B=yes 
Anexo 

Anexo B=yes B=no 
.. · Anexo 

Anexo B=no B=yes 
Anexo 

Anexo B=no B=no 

Utilizar 

Anexo B=yes 

Anexo B=no 

Anexo B=no 

A¡nexo B=no 

1 

INSTITUTO FEDERAL DE 
lElECOMUMICACIONES 

Si no está presente Anexo B se consici¡:¡ra que es soportado y la llamada se 
establecer6 c0n el anexo B activado. 

La transmision de FAX debe ser en la modalidad de MODEM/FAX donde se indica 
que una vez establecida una llamada de voz es prioritariél'establecer primero la 
sesión de MolP conforme al A.NEXO F de Id recomendación T.38 de UIT-T y 
posteriormente conmutar al protocolo T.38. 

En caso-. de que ambas redes, origen y destino soporten T.38, se utilizará dicho 
Codee para gestionar la sesión de Fax/modem, pero en cáso contrario, la red 
origen indicará un cambio de CODEC a G.71 lA y deshabilitará la cancelación de 
Eco y Detección de actividad de voz (VAD). 

Las direcciones utilizarán el formato "SIP URI", de acuerdo con el RFC 2396 - Uniform 
Resource ldentifiers (U~I), e i~cluyeran el f)arámetro "user=phone" y RFC 3261 

sip,rinnnn@host:5060;user=phone 

El parámetro "user=phone" indica que la porción "user del URI" (parte izquierda del 
signo @) corresponde a un número telefónico. 

Se utilizarán los siguientes mensajes de la n6rma RFC 3261: (M: Obligatorio, O. 
Opcional) : 

1 

No. Mensaje Envío Recepción Refe're'ncia 
SIP 

/ - -
l. · ACK 

; M M De acuerdo a RFC 3261 
2 BYE fy1 M De acuerdo a RFC 3261 

3 CANCEL M M De acuerdo a RFC 3261 

4 INVITE M M 
' 

De acuerdo a RFC Y26 l 

5 UPDATE M M De acuerdo a RFC 3311 
1 6 \PRACK M M De acuerdo a RFC 3262 

7 OPTIONS* M M De acuerdo a RFC 3261 
(') Co~ Max-Forwards=D, para venfrcar que el obJet1vo es alcanzable 

\ 15 
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, El método OPTIONS será utilizado para generar un "keep olive~, 'de la siguierüe 
manera: El nodo A envía de manera periódica el mensaje OPTIONS pi nodo B, y 
el nocio B responde con un "200 OK". Si el nodo B deja de responder entonces el 
nodo A bloquea la ruta pero continúa enviando el mensaje. En el momento que 
el nodo B vuelve a responder se reactiva la ruta. 

i '· Se utilizará el método INVITE para iniciar el establecimiento de la llamada, y podrá 
utilizarse las respuestas temporales l xx, y en función d.k la dinámica de la llamada 
podrá haber envío de "medio prematuro para envío de anuncios o ring-back 

'tone por la red terminante", pero NO será sino hasta que haya una respuesta 
permanente: 200 OK, (invite), cuando se considere que la llamada se ha 
estciblE3cido y proceda cobro alguno. 

La liberación de la llamada podrá presentarse en tres diferentes etapas: 

l. Cuando la llamada sea rechazada, se utilizará la una respuesta tipo 4xx, 5x 
o óxx, y se podrá agregar ,el valor de causa en el encabezado "Reason", 
bajo la especifitación Q.850. ··. 

2. éuando la llamada se encuentra en proceso d~ establecimiento, se utilizará 
el método CANCEL, 

3. Cuando se requiera terminar una llamada que se ha establecido 
exitosamente, se considerará con el mensaje- de liberación (BYE). La 
recepción de BYE indica 'el fin d~ la tasación de lci llamada. 

) 

Los valores de los números Origen (A) y desfino (B);"Se enviarán en método SIP' INVITE 
como sigue: ' 

Origen: ParámEitro "user'' contenido en el header From y header P-Asserted-ld y 
para los casos de uso del encabezado Privacy se utilizará el header. P-Aserted-Í'd. 
En caso de discrepancia entre ellos, se utilizará el P-Asserted-ld para facturación. 
Solo para el intercambio de tráfico entre Telmex y , Telmex no es 
responsable del formato que utilicen otras redes que ~agan tránsito hacia 

En '1os casos en que la llamada sea de origen nacional se incluirá el número origen 
de acuerd9 con el formato definido por la autoridad, es decir l O dígitos (NIR +7 u 8 
dígitos). Erí los casos en los que la llamada sea de origen internacionaly cuando el 
número de "A" esté disponible, se entregará a la red de destino. Cuando no esté 
disponible, se utilizará el valor unknown@unknown.invalid. 

Destino: Parámetro "user'' contenido en el heaper Request URI. 

El mensaje PR~K se utilizara cuando se requiera lq transmisión confiable de 
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respuestas SIP provisionales SIP.(l 01-199) 

INSTITUTO FEDER/\l DE 
!ElECOMUNICACIONES 

El mensaje UPDATE se utilizará para modificar el estado de la sesión sin cambiar el 
estado del diálogo o pqra la actualización de la sesión establecida (refresh). 

'---- ' 

Envío de Medio prematuro para el Tono de Llamada Normal y Anuncios 

El medio temprano hacia atrás le permite a la red terminante proporcionar 
información a la parte llamante estrictamente para propósitos de progreso de lo 
llamada y no involucra intercambio de datos entre los usuarios terminales. 

' 1 

Para propósitos de autorización··. de medio temprano se podrá ufilizar el 
ehcabezado P-Early-Media (con valor sendonly) y Require: l 00 rel en una respuesta 
18x hacia la red originante. 1 

Cuando existe interacción con l\1l RTPé, el medio temprano hacia atrás enviado 
por la RTPC comprende típicamente el envío del Tono de Llamada Normal ("ring
back"). 

La recepción de la ;espuesta PRACK al mensaje l 8x permitirá a la red Terminante 
·el envío del medio temprano. ' 

Se podrá utilizar la Respuesta SIP 183 ,(Progress), incluyendo "SDP",de tal manera 
que la Red origir)ante que reciba este mensaje abrirá el canal de audio para la 
reproducción del medio temprano. ! 

' 
Cuando no exista medio temprano la recepción de la respuesta 180 permitirá a la 
red Originante la reproducción de toAer de !'lomada normal localmente conforme 
a la RFC 3960. 

' 

No obstante lo anterior y tompndo en cuenta el rápido desarrollo tecnológico, 
innovación y dinamismo de las telecomunicaciones, las especificaciones y 

yecomendaciones técnicas antes mencionadas podrán ser modificadas, sustituidas 
'o actualizada¡;, de acuerdo a la evolución de las Recomendaciones de los 
organismos intemacio¡iales o de la norma o- disposición técnica que en su 
momento emita el Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

\' ( 

Ac:Jicionalmente, se considerarán los siguientes encabezados: 
privacy, Reason (en uría respuesta), P-AssertecF-ldentity y From. 

' 
1 

De forma opcional se podrá utilizar el encabezado P-Early-Media. 

! 

'"-- _ _/ 
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Ofertadel SDP (Session Description Protocol) para la Retención de Llamada 
', ' : 

Un flujo de medios se colocb "en retención" sepa;adamente en cada dirección. 
Cada flujo se coloca "en retención" independientemente. De ,acuerdo al RFC 

3264. 

Para cada flujo de medios que se desea retener, la oferta SDP debe contener: 
- Un atributo SDP "sendonly" si el flujo de medio se encontraba 

previamente establ.ecido a "sendrecv". 
- Un atributo SDP "inactive" si el flujo de me\1io se encontraba previamente 

esjablecido a "recvonly". · 

Nota: Si )a direc;:cionalidd del atributo del medio actualmente se7ncuentra como 
"sendonly" o "inactive", entonces aquel flujo de medios no se pone en retención, 
en la oferk1 SDP, la direccionalidad para aquel flujo de medios permanece sin 

' ' 
cambio . 

. Para cada flujo de medio retenido que será reanudado, la oferta SóP debe 
contener: 

- Un atributo SDP "recvonly" si el flujo de medio se encontraba previamente 
establecido como "inactive". ' 

- Un atributo SDP "sendrecv" si el flujo de medio se encontraba 
previamente establecido a "sendonly". 

INCISO 2.2 Pruebas previas del protocolo de señalización 

( 
1 

- Los Concesion<;:ir1os aceptanJos protocolos de señalización de acuerdo a la 
Norma o DisplSsición Técnica que para tal efecto emita el :Ínstituto y/o que 
acuerden entre' ellos. 

Previamente a ¡:;oda nueva interconexión directa que se lleve a cabo en SIP, 
ambas Partes ' realizarán pruebas de interoperabilidad entre l'as redes 
conforme al calendario qLleBmbas acuerden para ello, que en ningún caso 
podrán demorar más de 90 (noventa) días naturales. 

: 

Las partes informarán las direcciones IP de cada Punto de Interconexión IP. 

INCISO: 2.3 lnterC::ambiq ?e Dígifqs 

/ 
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TEU~COivllJNK~AC!ONES 

A continuación se definen los dígitos que debéá enviar el concesionario origen 
al concesionario destino de la llamada. 

Llamada Local EQLLP · IDD + IDO + 044 + NN 

Llamada Local EQRP o FIJO IDD +IDO+ NN 

Llamada Nacional EQLLP IDD + BCD+ 045 + NN 
~ / 

Llamada Nacional EQRP ()FIJO IDD + BC\D + NN 

Llamada LD 
EQLLP IDD +'BCD+ l + NN 

Internacional/Mundial 

Llamada LD 
' EQRP o FIJO IDD +BCD+ NN 

Internacional/Mundial 

PreSuscripción Nacional EQLLP IDD + ABC+ 045 + NN 

' Presuscripción Nacional EQRP o FIJO IDD +ABC + NN 

Llamadas de cobro revertido Núm. No 
01 +ABC+ID0+800+7D 

Geográfico 

Llamadas a Números 900 Núm. No 
01 +ABC+ID0í°900+7D 

' Geográfico 

LD Internacional /Mundial 
FIJO 

OO+ABC+Numero 
presuscripción lnterna9ional/Mundial 

Nota: l) Para este escenario se considerará llamada local cuando el NIR de destino 
coincida con el NIR del Punto de Interconexión y la llamada sea de origen nacional. 
Opcionalmente, la parte que envía la llamada podrá er)viar fados las llamadas en 
formato LD Nacional y la-red de destino deberá recibirla'.-

2) L___J enviará IDO=XXX y BCD=XXX .. TELMEX verificará que el puerto coiÁcida 
con el Operador que entrega la llamada. 

Para escenarios de tránsito, el intercambio de dígitos será: 
' 

Recibe IDD+ID0+044+NN IDD+ID0+044+NN 

Envía IDD +IDO+ NN 
EQRP 

Recibe IDD +IDO+ NN 
Local 

IDD + IDO+ NN. 

IDD+ IDO+ NN 

Envía IDD'+ IDO+ NN 
FIJO 

Recibe 

IDD + llYD + NN 

IDD+ IDO+ NN IDO+ IDO+ NN 

19 

\ 



\ 

I 

/ 

·, Envía IDD+BCD+045+NN IDD+BCD+045+NN 
EQLLP 

IDD+BCD+045+NN Recibe IDD+BCD+O.:IB.+NN 
E-nvía IDD +BCD+ NN IDD+ BCD+ NN 

Nacional EQRP . 

IDD +BCD+ NN IDD+ BCD+ NN Recibe 

JJ Envía IDD+ BCD+ NN IDD +BCD+ NN 
FIJO 

Recibe IDD +BCD+ NN ··. IDD+ BCD./NN 

' Envía- IDD+BCD+ l + NN IDD +BCD+ l +NN EQLLP · ·· 
Recibe . IDD +BCD + l +NN IDD + BCD + l +NN 

LD 
Envía IDD +:BCD+ NN · IDD,+ BCD+ NN . 

Internacional EQRP 
Reéibe -

/MundiaJ IDD+ BCD+ NN IDEl + Bcp + NN 

En\(Ía IDD+ BCD+ NN IDD+ BCD+ NN ' FIJO 
Recibe IDD +BCD+ NN ', "-- IDD+ BCD+ NN 

Llamadas dE! cobro Envía 01 +ABC+ID0+800+7D 01 +ABC+ID0+800+7D ./ 

revertido Recibe 01 +ABC+ID0+800:;_7D 01 +ABC+ID0+800+7[). 
------ -

Llamadas a Números Envía 01 +ABC+ID0+900+7D 01 +ABC+ID0+900+7¡D / 
900 ./ 

Recibe 01 +ABC+ID0+900+7D ·01 +ABC+ID0+900+7D 

NN = Nµmero Nacional 

Número Nacional = Numero de Identificación de Región + Número Local 
Notas: 
• El punto de interconexión en iel cual se entregará este tipo de tráfico será el acordado 

,entriy los concesionarios 
• Para todo el tráfico el Número real de "A" será intercambiado-entre concesionarios 

comoNN 
• Las marcaciones de llafnadas LD erróneas deberán ser bloqueadas en la red de origen. 

Nota: l) Para este escenario se considerará llamada local cuando el NIR de destino 

coincida con el NIR del Purito de Interconexión y la llamada sea de origen nacional. 

Opcionalmente, 19 parte que envía ta llamada podrá enviar todas las llamadas eh' 

formato LD NacionaÍ y t'a red de destino deberórecibirla. 

2) L___J enviará IDO=XXX y BCD=XXX. TELMEX verificará que el puerto coincida 

con el Operador que entrega ta tlannadrn. 

3) En los escenarios de tránsito, Telmex conservará sin modificar et IDO Y BCD de 

origen. 

TEMA 3. Interconexión 

INCISO 3.1 Realización ñsica 

20 
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Cada Concesionario proveerá un enlace de fibra óptica tipo monomodo que 
podrá ser propio o arrendado y un Puerto de Acceso óptico para que se conecte 
el enlace de la otra parte. 

El enlace 'Jrá tipo Ethernet de(¡icado con el estándar IEEE.802.3 versión 2012, con 
una interfaz activa l 000 Base - LX con un conector LC y un tamaño de trama de 

. ' 

1536 bytes. · 

Dentro de la interfaz activa se crecerá la capacidad de manejo de tráfico con --
incrementos de 10 Mbps o 100 Mbps. Los crecimientos se realizarán al llegar al 85% 
de ocupÓción. 1 

Los puértos de acceso que proporcione el Concesionario Solicitado serán de 
capacidades a.cardes a la capacidad del enlace de transmisión de interconexión 

1 

TEMA 4. Suministro de Circuitos y Puertos 

INCISO: 4J Reeepción de Enlaces de Señalización y Puertos de Acceso. 
' l. Los requerimientos de servicios de puertos y enlaces de señalizacióry 

deberán ser contratados conforme a los plazos es¡ablecidos en el Anexo E 

2. ; Una vez realizado un contrato de puertos o enlaces de señalización, el 
Concesionario Contratante no podrá cancelar o modificar la ubicación 
de dichos puertos o enlaces de señalización antes del periodo 
mencionado en el punto anterior. 

3. Pari::t la recepción de los puertos y enlaces de señalización se seguirá' el 
procedimientb que las Partes acuerden. 

Se realizarán pruebas conjuntamente entre las Partes del medio de transmisión 
durante un tiempo de 15 minutos 

Se llevará a cabo un monitoreo de 24 horas de los puertos y enlaces de 
señalización que se están recibiendo, previamente a la puesta en operación 
de los mismos. Dicho periodo d1'J observación () monitoreo será 
responsabilidad del contratante. En los' casos en que el contratante no tenga 
acceso a uno de los dos extremos, el proveedor 9onectara er¡ bucie dicho 
extremo. 

TEMA 5. Operación y Mantenimiento 

INCISO 5.1. Premisas. 
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Se consJdera aceptado un ehlaCE¡,de señalización para su operación cuando 
ha cumplido exit9samente el o los Procedim.ientos especificados en el inciso 
4 ante¡Jor. 

' 
' 1 

Todas las funciones"de manejo de tráfico serán ejecutadas de manera no 
discriminatoria, sin excepción y bajo toda circunstancia( 

Para una misma categoría de servicio los enlaces de señalización yleberán ser 
tratados en forma.no discriminatoria. 

·~ 

INCISO: 5.2 Mantenimiento Programado 

l. Se define como "Mantenimiento Programado" cualquier actividad 
programada con anticipación que se realice en la red de un 
Concesionario y pueda aféctar el servicio de otro Concesionario. 

2. ~oda Concesionario deberá estdblecer un Punto Único de Contacto 
Qperativo que será responsc¡ible de notificar y coordinar los 
mantenimientos programados con el o los qtros Concesionarios. 

3. Todo Mantenimiento deberá: 
- Ser notificado con 8 (ocho). días naturales de anticipación. 
- Ser ejecutado preferentemente entre las 00:00 y las 06:00 horas (nora 

local). 
Contener en la notificación, como mínimo: 

- Nombre y cargo de la persona que notific9, 
- Día y hora de inicio. / 
- Tiempo estimado de duración del mantenimiento 
- , Probable afectación o efec;::tos en la Red del otro Concesionario 

durante las acciones de mantenimiento (incluir lista_yJo de .servicios-
afectados por intervención) 

- Número(s) telefónicos de coordinación. 
Acciones preyentivas en caso de contingencia que ocurran durante 
las acciones de mantenimiento. 

_/ ' 
4. La recepción de toda notificación deberá ser confirm(JdO de forma 

inmediata y por escrito vía correo electrónico y debe contener como 
mínimo:, 

\Nombre y cargo de la persona que recibe la notificación. 
- Día y hora de1notificación. 

\ ' 

Número(s) telefónicos de coordinación. 
- Número o ciCl\/e de acuse de recibo. 

.! 

' 
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' INSTiTUTO FEDERAL DE 

INCISO: 5.3 Mantenimiento Correctivo 

l. Se define como "Mantenimiento Correctivo" el conjunto d,e acciones que 
se realizan desde que;Se detecta que los parámetros de operación están 
debajo de lbs niveles mínimos convenidós, hasta que

1 
dicha situación se 

=rrija. ~ 

2. Notificación y recepción de reportes de fallas. 
Cada Concesionario tendrá que establecer un Punto Único de Contacto 
para notificación y recepción de reportes de fallas con disponibilidad de 
7 días a la semana, 24 horas al día todos los días·oel año, así corno también / 
deberá proveer información referente al proceso de escalamiento. El 
Punto Único <;le Contacto de la$ 8artes es: 

'~ Telmex 

- Nombre del contacto: Centro de Atención a Operadores (CAO) 
- Puesto del contacto: Ingenieros .de CAO '\ 
- Teléfonos de lqcalización del contacto (fijo y móvil): 

Fijo: (55) 5490 3000 
- Correo electrónico: 

( ) 
- Nombre del contacto: c:;entr,o de Operación de la Red (NOC) 
- Puesto del contacto: Ingenieros de NOC 
- Teléfonos de localización del contacto (fijo y móvil): 

Fijo 
Cel 

- Correo electi;ónico: . 

3. Todo reporte de falla deberá contener corno mínimo: 
- Nombre y cargo de la persona que notifica. 
- Día y hora de 1reporte 
- Día y hora de la falla 
- Tipo de falla; con todos los datos necesarios para su ubicación ' 
- Servicio(s) y NIR afectado(s) 
- Número(s) telefónicos de coordinación 
- Puntos de Interconexión afectados 
- Según el fipo de falla se entregara la información disponible para su 

localización. -, 

4. Las re~ponsabilidades;del Punto Único de Contacto serán: 
Recibir reporte de quejas. 
Notificar, a más tardar una hora después de recibir un reporte de falla, 
un diagnóstico inicial y un tiempo estimado de réparación\ 

- En caso de que cambie el tiempo estimado de reparación, o en su 
<;Jefecto, media hora antes de expirar el tiempo de reparación 
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ir)icialmente señalado deberá existir una actualizació~ y un nuevo 
tiempo estimado de solución de la falla. · · 

- Coordinar cori las propias áreas de mantenimiento la ubicación y 
reparación de fallas\ . ' 

- Coordinar actividpdes conjuntas entre Concesionarios para minimizar 
el impacto de las fallas en las redes 

- Activación de los procedimientos de emergencia y contingencia 
' acordados en el Anexo E del presente Convenio, en caso nece~ario. 
- Notificar sobre problemas o circunstancias que afecte1¡1 el servicio, 

iniciar acción correctiva y proporcionar los reportes d8 estado de 
avance correspondientes. 
Coordinar con su contraparte la verificación y pruebas requeridas 
para asegurar que la falla ha sido reparada 

5. Para los casos de mantenimrentos correctivos de emergencia que ,se 
tengan que realizar para restablecer los servicios en caso de una falla/en 
los equipos que intervienen en la interconexión, los Concesionarios 
permitirán el acceso al otro concesionario el mismo día que se le solicite. 

6. En caso de que se detecten problemas con la completación de llamadas, 
ambas partes realizarán actividades conjuntas para el análisis de la falla, y 
establecerán conjuntamente las acciones para su corrección. En caso de 
que Telmex proporcione el servicio de Tránsito y que se presente una fc:illa, 
Telmex deberá, participar conjuntamente con los otros Concesionarios 
involucrados en las pruebas y solución de la misma. 

7. El proceso y tiempos de atención' pbr tipo de falla se indican a detalle.en 
el Anexo E. ' 

TEMA 6 Coubicación 

INCISO 6. 1 Coubicación 

Las condiciones técnicas de la coubicación son: Para cada espacio de 
coubicación la tarifa de. arrendamiento garantizará un consumo mensual 
máximo de acuerdo a lo siguiente: 

a) Espacio: 

b) Área del locól: 

\ 

Delimitación física 

Tipo l (Local): Área de 4 m2 (2x2), con delimitación de 
. tabla roca pudiendo utiliwrlas paredes existentes. 

Tipo 2 (Local): Área de 9 m' (3x3), con delimitación de 
tabla roca pudiendo utilizar las paredes existentes. 

Tipo 3 (Gabinete): Área cerrada delimitaqa por1~abla 
roca pudiery¡Jo .utilizar paredes existentes, igual o mayor 
a 20 m2 dependiendo de la. disponibilidad de espacio, 

i \ 

f 
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c) Acceso: 

d) Contactos f31éctricos: 
\," 

e) Corriente Directa: 

f) Corriente Alterna: 
~ 

g) Temperatura: 

h) Altura libre: 

i) Sistema de tierras: 

jf Acceso por 

k) 

mantenirniento: 

Herrqje y/o 
ductería: 

/ 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

que tendrá la capacidad de. almacenar gabinetes 
cerrados con {ack de 21 pulgadas que cumplen el 
estándar ETSI 300 119: 

• Altura: 2200 (mm) 
• Ancho: 600 (mm) 
• Profundidad: 600 (mm) 

6 ·unidades de rock serán reservadas poro el PDU 
(unidad de distribución de energía) y el sistema de 
ventilación. 

Telmex permitirá al Concesionario Solicitante compartir 
con otros Concesionarios que se lo requieran, el 
gabinete que al efecto Telmex le hoyo proporcionado. 
En cuyo é'oso el responsable del gabinete seguirá 
siendo el Concesionario Solicitante. ' 

Este tipo de coubicacion se aplica/únicamente en los · 
puntos d_e interconexiqn indicados en el Subo nexo A-1. 

7X24 hrs. Todos los días del año atendiendo los 
procedimientos correspondientes 

2 contactos dobles polarizados, voltaje suministrado por 
la compañía comercial +/- 10% máximo 

-48 volts, con 10 Amperes y respaldo de 4 horas, en su 
. caso se podrá requerir respaldo opcional. 

10 Amperes, con dos contactos pol~rizados a 127 volts 
con respaldo opcional 

Menor a 25 grados centígrados. con un consumo 
máximo de 2500 Kwh/mes. 

3.0 m poro instalación de equipo. Los duetos y 
escalerillas estarán dentro de esta altura (2.40 m) 

Conductor principal de puesto a tierra calibre l /0 AWG 

con derivación o coda local con cable calibre 6 AWG 
con un valor máximo de 5 ohms. 

Avisar previamente al centro de control de lo Red. 

Será provisto por el propietario del edificio, paro 

conectar el punto de llegado.al edificio con'ias áreas 
asignadas y con otros coubicociones en coso de 
requerirse, 

' / 
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/ 

1) 

m) 

n) 

ldentificació"1 de 
' /__,.-

Alimentación: 

Fijación del equipo: 

Acabado del piso: 

Identificación de los interruptores termomagnéticos 
asignados a los concesionarios en el tablero general de 
C.A. 

Anclaje a piso y/o techo de común acuerdo 

Firme de concreto 400Kg/m2
, sin ondulaciones, 3 mm de 

desnivel~ubierto con loseta vinílica, 

En caso de que dos conce~ionarios tengan presencia en un mismo punto de 
interconexión. y estén interesados en contratar un Enlace de Transmisión de 
Interconexión entre Coubicaciones (interconexión cruzada), es decir la 
intE)r(orrexión directa entre coubicaciones:. ésta se realizará por medio de 
estructyras de soporte y, enlaées de transmisión que deberán ser 
proporcionados y arrenc;Jados por el concesionario propietario de las 
instalaciones en que s13 enc':uentren coubicados los concesionarios interesados. 

En caso de qúe ( ) requiera ca'pacidad adicional de Corriente 
Directa, Corriente Alterna o ciima, deberá solicitar ampliación y pagar por el 
consumo exce"dente bajo los términos y condiciones establecidasen el Anexo 
"B" de este Convenio, / 

El presente Anexo A, se firma por triplicado, por los representantes debidamente 
facultados de las partes, en la Ciudad de México, el de de 
2018. 

TELÉFONOS DE. MÉXICO, 
' S.A.RDE C.V. 

ALEJANDRO COCA SÁNCHEZ Apoderado 
Legal 

Testigo 

1 

Por: Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. 

(_~_} 

Apoderado Legal 

Testigo 

Por( ___ ) 

) 
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ANEXO B 

f 

l~!SffflJTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

ANEXO DE PRECIOS Y TARIFAS QUE SE ADJUNTA AL CONVENIO MARCO DE 
IN1ERCONEXIÓN ENTRE LAS REDES DE TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C.V. 
(EN ADELANTE "TELMEX") CON LA RED PÚBLICA DE.TELECOMUNICACIONES 
DE ( ) (EN ADELANTE " ( )"). . . 

l . Servicios Conmutados de lntercor;iexión; 

l . l . TELMEX pagará . a ( ) la cantidad de SXXX (XXXX pesos 
M.N.), PO\ minuto de intercqnexión por concepto de servicios de 
terminación del servicio local en usuarios fijos o móviles. 

1.2. TELMEX pagará a ( ) 1a cantidad de SXXX ()Q(XX pesos 
M.N.), por minuto de interconexión por servicios de originación del 
Servicio Local en usuorios fijos o móviles. \ · 

1.3. ) no pagará por servicios de terminación del servicio local 
pn u~uarios fijos' mientras TELMEX tenga el carácter de agente 
eyon,omico preponderante que le fue de,,rminado por el Instituto.,' 

i l .4. ) pagará a TELMEX la cantidad de $XXX (XXXX pesos 
M.N.), por minuto de interconexión por servicios de originación del 
Servicio Local en usuarios fijos. ' 

2. Contraprestaciones por Servicios de Tránsito. 

____ )pagará a TELMEX la cantidad de SXXX (XXXX pesos M.N.), 
por minuto por concepto de servicios de tránsito. Las partes acuerdan 
que esta tarifa no incluye la contraprestación que la tercera Rei::J 
Local cobre por la terminación conmutadti en la central de destino 
del tráfico. Los acuerdos· para realizar esta función de tránsito 
deberán establecerse por las tres partes involucradas. 

Las tarifas mencionadas en los numerales l y 2 dnterion;is estarán vigentés 
durante el período comprendido entre el l de enero de 2018 y el 31 de 
diciembre de 2018. 

Las contraprestaciones a que se refieren los numerales l y 2 anteriores ya 
incluyen las tarifas correspondientes a los Servicios de Puertos de 
Interconexión en nivel de El. 



En la aplicación de las tarifas indicadas en los numerales l y 2 anteriores, ;9 
calcularán con base en los términos descritos en el numeral 4 del presente 
anexo "B". · /' ' 

3. Servicios Complementarios. 

Cada una de las partes será responsable ae la ir;,frc;estructura de ;transporte 
necesaria para la Interconexión Local para terminar Trófi\So en la Red de destino. 
¡ ' 

1 
Las Partes también serán responsables de cubrir los costos asociados a Puertos de 
Señalización, Servicios de Enlaces de Interconexión Local, Servicios de Enlates de 

\ Señalización Local y fos Servicios de Coubicación que se requieran para llevar a 
cabo la lnterd:onexión. 

4. Medició'n del Tráfico intercambiado entre las Redes. 

La unidc¡id de me<;Jida utilizada en la liquidación del Tráfico Conmutado, descrjtos 
en los incisos anteriores, será el minuto a~ nivel segundos y se aplicará d la 
facturación contabilizando los segundos reales de comunicación ef~ctiva 
realizada en cada llamada, que se sumarán al final de cada cicio de facturación 
(que será por lo menos de un mes), se dividirán entre 60 segundos, para determinar 
los minutos reales de uso y si quedan segundos fraccionales se redondearan. al 
minuto siguiente en cada ciclo de facturación. 

Teléfonos de Mé)é!co, S.A.B. de C.V. y ( ____ )no podrán establecer cargos 
adicionales por intentos de llamadas. 

Servicios No Conmutadqs de Interconexión. 

5 Enlaces. Dedicados de Interconexión El . 
1 

____ ) podrá requerir a TELM~X Enlaces de Tra11smisj~n en El 
sigyientefs tarifas: 

·/ pagarÓ las 

\ '\ 
5.1 

' ' 1 ,_ ', 

Servicios d~ EnlacesDedicados para la lnterconexiór;i Local (El). 

5. l. l' Servicios de Enlaces Dedicados de Interconexión Local 
(El). La parte que requiera el servicio pagará a la Parte 
Prestadora, por cada Enlace .Dedicado de 
Interconexión Local (El) las siguientes t6rifas: 

5. l. l. l Gastos de Instalación: Sxxx (xxxx pesos M.N.) d~sde,el l ~ 
de enero de 2018 y hasta el 31 de diciembre del 2018. 

5.1. 1.2 -Renta Mensual: Sxxx (xxxxxx pesos M.N.) desde el l de 
enero de 2018 y hasta el 31 de diciembre del 2018/ \ 

2 
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_ Las Partes se reservan el derecho de modificar estas tarifas, una vey re.al izada la 
inscripción en el Registro de Telecomunicaciories que lle~ el lnstitutó. 

Las/tarifas mencionadas en el presente numeral 5 se actualizarán mensualmente 
durante el periodo comprendido entre el l de enero de 2018 y el 31 de diciembre 
de 2018,'con base en la metodología de Actualización del numeral 8 descrita en el 
presente convenio. ' 

LÓ anterior con independencia de la posibilidad que tienen 1os concesionarios de 
so)icitar la intervención del Instituto en caso de existir términos y condiciones ho 
cónvenidas entre las partes. 

6. Servicios de Señalización. 

En caso de interconexión utilizando PAUSl-MX y que las redes de las 
partes cuenten con puntos de transferencia de señalización, la 
interconexión de estos se realizará bajo el principio de que cada una 
de las partes cubrirá sus propios cqstos, compartiendo el enlace 
correspondiente, o bien, utilizando los enlaces de -transmisión 
existentes para el manejo de tráfico publico conmutado cuando sea 
técnicamente factible, previamente acordado en cada caso. 

Las partes reconocen y acuerdan que ambas redes cuentan eón al 
menos un punto de transferencia de señalización, por lo que cada 
una cubrírá sus propios costos, en los términos del primer párrafo de 
.este numeral 6. Asimismo, acuerdan que construirán los enlaces de 
señalización y los puertos de señalización necesarios para proveer el 
servicio de señalización con diversidad en los puntos de transferencia 
de señalización. Cada parte indicará los puntos de interconexión que 
son servidos por cada par de puntos de transferencia de señalización. 
Para lograr la diversidad se instalarán pares de enlaces de 
señalización para interconectar los puntos de transferencia de 
señalizadón de las partes, siendo cada uoa de ellas.responsable de 
asumir los costos de uno de los enlaces que forman el par. En el 
entendido que el costo de los puertos de señalización será por cuenta 
de cada una de las partes, pagando las siguientes tarifas. 

6.1 Servicios de Puertos de Señalización. El concesionario sÓlicitante 
del servicio pagará a la parte prestadora, por cada Puerto de 
~eñalización de 64 Kilobits por segundo de señalización local con 
capacidad de 0.4 erlangs, las ~iguientes tarifas: 

6.1. L Gastos de Instalación: Sxxx (xxxx pesos M.N.) 

6.1.2 Renta Mensual: Sxx~x (xxxxx pesos M.N.) 
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7. 

6.2. Servicios de Enlaces de Señalización Local (El). La parte que 
·requiera el servicio pagará a la(Parte Prestadora, por cada 
Enlace de Señalizqcióri Local (E 1) las siguientes tarifas: 

6.2.1 . Gastos de Instalación: Sxxxx (xxxx pesos M.N.) 
desde el l de enero de 2018 y hasta el 31 de 
diciembre del 2018. -~-

6.2.2 Renta Mensual: Sxxxx (xxxxx pesos M.N.) desde el 
l de enero de 2018 y hasta el 31 dq' diciembre del 
2018. ! > 

Las tarifas mencionadas en el presente numeral 6 se actualizarán 
mensualmente\:Jurante el periodo comprendido entre el l d(;> enero 
de 2018 y el 31 1de diciembre de 2018, con base en la metodología de. 
Actualización del numeral 8 descrita en el presente convenio. 

Lo anterior con independencia de la posibilidad que tienen los 
concesionarios de solicitar la intervenciót(¡ del Instituto en cqso de 
existir términos y condiciones no convenidas entre las partes. --

Servicios de Coubicación. La parte que requiera el servicio pagará a 
la Parte Prestadora, por Servicios de Coubicación las siguientes tarifas: 

7.1. Gastos de Instalación: Sxxx (xxxxx pesos M.N.), por 4.00 m2 (2m 
x 2m) de espacio en Sitios de Coubicación. 

7.2. Renta Mensual por metro cuadrado: Dependerá del nivel de 
costo de la región ecoriómica de que./se trata, conforme al 
Subanexq B-1 adjunto al presente, siendo éstas: 

/" 

7.2.1 Región de costo alto.: Sxxx (xxxxx pesos M.N.). 

7.2.2 Región de costo medio: Sxxxx (xxxxx_pesos M.N.). 

7.2.3 RelJión de costo bajo: Sxxx (xxxx pesós M.N.). 

7.3. Gastos delnstalación: Sxxx (xxxxx pesos M.N.), por 9.00 m2 (3m 
' __ / - " 

x 3m) ae espócio en Sitios de Coubicación. 

7.4. Renta Mensual por ,metro cuadrado: Dependerá del nivel de 
costo de id· región económica de que~ trata,, conforme al 
Subanexo B-1 adjunto al presente, siendo $stas: " 

\ 
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7.4.1 Región de costo alto: Sxxx (~xxx pesos M.N.). 

7.4.2 Región de i:::o~to medio: Sxxxx (xxxxxpesos M.N.). 

7.4.3 Región de costo bajo: Sxxx (xxxx pesos M.N.). 

7.5 Gastos de Instalación: Sxxx (xxxxx pesos M.~.). por 9.00 m2 (3m 
x 3m) de espac,io en Sitios de Coubicación. 

7.6 Renta Mensual por metro cuadrado: Dependerá del nivel de 
costo de la región económica de que se trata, conforme al 
Subanexo B-1 adjunto al presente, siendo éstas: 

"\ 
7.6. l Región de costo alto: Sxxx (xxxxx pesos M.f:J,). 

' 

7.6.2 
1 .. 

Región de costo medio: Sxxxx (xxxxx pesos M.N.). 

7.6.3 Región.de e.asto bajo: Sxxx (xxxx pesos M.N.). 

7.7 Por el servicio de enlace de transmisión de interconexión entre 
coubicaciones gestionado, se tienen las siguientes tarifas: 

/ 

'Por costos de instalación de una sola vez y dependiendo de la 
velocidad del enlace contratado: 

a) Por cada coubicacion y tratándose de un enlace de 
Gbps: Sxxx (xxxxx pesos M.N.). 

b) Despliegue de fibra por metro lineal: Sxxx (xxxxx pesos M.N.) 
c) Construcción de escalerilla por metro lineal: Sxxx (xxxxx 

pesos M.NJ 

Por gastos de mantenimiento mensuales: 

a) Por cada coubicacion y tratándose de un enlace de 
Gbps: Sxxx (xxxxx pesos M.N.). 

b) Escalerilla y fibra por metro lineal: Sxxx (xxxxx pesos M.N.) 

Las tarifas anteriores estarán vigentes del l de enero de 201 Bol 31 de 
di<;;iembre de 2ü.l 8. 

"7.8 Por el servicio de enlace de transmisión de interconexión entre 
coubiGaciones no gestionado, se tienen las siguientes tarifas: 

Por costos de instptc¡ción de una sola vez: 
/ 

', 
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a) Despliegue de fibra por metro lineal: Sxxx (xxxxx pesos M.N.) 
b) Construcción de escalerilld por metro lineal: Sxxx (xxxxx 

pesos M.N.) · · 

Por gastos de mantenimiento mensuales: 

a) Escalerilla y fibra por metro lineal: Sxxx (xxxxx pesos M.N.) 

LÓ~ tarifas anteriores estarán ~entes del 1 de enero de 2018 al 31 de 
diciembre de 2018 

7.9 ) podrá elegir la utiliz(Jc;iór:i de enlaces de 
transmisión entre C::oubicaciones gestionados o enli::Jces de 
transmisión 1 entre Coubicaciones no gestionados, mismos que 
deberán sér ofrecidos por Telmex, en términos del Convenio marco de 
Interconexión y aplicando las tarifas establecidas en los numerales 7.3 
y 7.4. 

/i,; 

La prestación de los serv1c1os de enlaces de transmisión entre 
Coubicacioi;ies gestionados o enlaces de transmisión entre 
Coubicacit;>hes no gestionados, se realizará de conformidad con lo 
establecido en el Convenio Marco ·de Interconexión y Anexos 
vigentes firmados entre las partes. 

Las cantidades descritas en las tarifas registradas en el presente 
Anexo, relativas a los Servicios No Conmutados objeto de la 
Interconexión Local, son las aplicables al mes de eníero de 1999 por lo 
que estáh expresadas en unidades monetarias de valor constante del 
mes de noviembre de 1998. 

Las tarifas mencionadas en el presente num'e1al 7 se actuolízarán 
mensualmente durante el periodo comprendido entre el 1 de enero 
de 2018 y el 31 de diciembre de 2018, cqn base en la métodología de 
Actualización del numeral 8 desqrita eniel presente convenio. · 

. \ \ 
Lo anterior con independencia de la posibilidad que tienen los 
concesionarios de solicitar la intervenció(l del Instituto en caso de 
existir términos y condiciones no convenidas entre las partes. 

8. Actualización. 

/Las tarifas para los serviÓios indicados, convenidas por las partes, en los puntos 5, / 

6 y 7 anteriores, corresponden a noviembre de 1998 y servirán como base para 
su actualización mensual, observando la mecáf1ica siguiente: Se obtendrá un 
factor de actualización dividiendo el Índice Nadional de Precios al Consumidor 

) 
6 
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(INPC) publicado por el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación 
1 

de dos meses, anteriores al de aplicación, entre el INPC de noviembre de 1998; __ 
este- factor de actualización se multiplicará siempre por las tarifas base 
(noviembre de 1998), dando como resultado las tarifas del mes requerido. 

9. Enlacés de lnjerconexión (E3, Ethernet), 
____ / 

9,L Gastos_ de Instalación: ( pagará a TELMEX por \. 
concepto de Gastos de Instalación correspondiente a los Enlaces 
Dedicados de Interconexión E3, y Ethernet de l Gbps las tarifas que 
se muestran en la Tabla siguiente: 

9.1. l · Servicios de Enlaces para la Interconexión Local (E3), 
! 

9,l,l.l 

9, 1.1.2 

9.1. l .3 

Servicios de Enlaces de Interconexión Local (E3). La 
parte que requiera el servicio pagará a la Parte 
Prestadora, por cada Enlace de Interconexión Local (E3) 
las siguientes tarifas: 

Gastos de Instalación: Sxxx (xxxx pesos M.N.) desee el l 
de enero de 2018 y hasta el 31 de diciembre del 2018, 

Renta Mensual: Sxxx (xxxxxx pesos M.N.) desde el l de 
enero de 2018 y hasta el 31 de diciembre del 2018, 

-9. l .2 Servicios de Enlaces para la Interconexión Local (STM l ). 

9.1.2. l 

9.1.2.2 

9.1.2:3 

Servicio? de Enlaces de Interconexión Local (STM'l). La 
parte qu~ requiera el servicio pagará a la Parte 
Prestadord; por cada Enlace de Interconexión Lc\cal 
(STM l) las siguientes tarifas: ' · 

Gastos de Instalación: Sxxx (xxxx pesos M.N.) desde el l 
de enero de 2018 y hasta el 31 de diCiEj>mbre del 2018. · 

Renta Mensual: Sxxx (xxxxxx pesos M.N,) desde el l de 
enero de 2018 y hasta el 31 de diciembre del 2018. 

2. l ,3 Servicios de Enlaces para la Interconexión Local (Ethernet de l Gbps). 

9. l ,3,] 

r -
/Servicios de Enla_ces de Interconexión Loc:;al (Eth"!rnet de 

l Gbps). La parte que requiera _el servicio pagará a la 
Parte Prestadora, por cada Enlace de Interconexión 
Local (Ethernet de l Gbps) las siguientes tarifas: 

7 
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10. 

11. 

9.1.3.2 

9.1.3.3 

Gastos dé Instalación: Sxxx (xxxx pesos M.N.) desde el 1 
de enero ele 201 ¡l y hasta el 31 de diciembre del 2018. 

i. 

Renta Mensual: Sxxx (xxxxxx pesos M.N.) .desde el 1 de 
enero de 2018 y hasta el 31 de diciembre del 201R 

Para los Enlaces Dedicados de Interconexión no aplican cargos por 
bajas anticipadas. 

Las tarifas mencionadas en el \presente numeral 9 se actualizarán 
mensualmente durante el periodo comprendido entre el.\ 1 de enero 
de 2018 y el 31 de diciembre de 2018, con base en la mefodologíade 
Actualización del numeral 8 descrita en el presente convenio. · 

Lo anterior 6on independencia de la posibilidad que tienen los 
concesionarios de solicitar la intervención del Instituto en ces°' de 

~existir términos y condiciones no convenidas entre las partes. 

Las partes se obligan a negociar la modificación del presente Anexo B en 
todo lo que sea necesario, en el momento en que TELMEX deje de tener el 
carácter ·de agente económico preponderante en telecomunicaciones 
que le fue determinado po~ el Instituto, ya sea porque así le sea notificado a 
TELMEX por el propio Instituto o porque TELMEX haya obtenido resolución 
favorable en cualesqui13/a de los litigios que a que se hace mención en la 
cláusula respectiva de este Convenio, obligándose a aplicar las tarifas que 
¡:\()rotales efectos acuerden las partes. 

I 
Capacidad bdiciqnal de Corriente Directa, Corriente Alterna o.clima en la 
Coubicación' Para cada una de las capacic:lades adicionales se tendrá una 
tarifa independiente, contemplando: 

\ ' 
12.1 Gastos de Instalación: Sxxx (xxx 1pesc;¡s M.N.). / 1 

12.2 Renta Mensual: Sxxx (xxxxx pesos M.N.). 

12. Facturación y cobranzd. 

C l pagará .a Telmex por el servitio de facturación y cobranza la cantidad de 
: 1 ',_ 

XXXXXX ( XXXX pesos M.N.) •. 

13. De conformidad con la medida Trigésima Sexta eje la Resolución d13 
Preponderancia, las tarifas aplicables a los Servicios de Interconexión prestados pó¡ 
Te.lmex se determinarán de conformidad a lo establecido en el Título V, Capítulo 111 
"Del Acceso y la Interconexión" de la Ley Federal !de Telecomunicaciones y 

' Radiodifusión, o con la 1$gislación que la sustituya o modifique; por lo que las tarifas 

8 
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que al efecto publique el Instituto de conformidad con el artículo 137 de jD LFTR 
deberán ser aplicables a Telmex. 

'· El presente Anexo B se firma por triplicado, por los representantes debidamente 

DE 

facultados de las partes, el\) la Ciudad de México, el __ de-------~-
~ ~-· ( 

TELÉFONOS DE MÉXICO, 

S.ABDEC.V. 

LIC. ALEJANDRO COCA,SÁNCHEZ 
Apoderado Legal 

Testigo 

Por: Teléfonos de México, S.AB. de C.V. 

Apoderado Legal 

Testigo 

Por( ___ ) 
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Subanexo B-1 

Niveles de Costo de Coubicación de la Región Económica 
' 

No. . CIUDAD ESTADO NIVEL DE COUBICACION 
l ACAPULCO GRO MEDIA ' 

2 AGUASCALIENTES AGS MEDIA 
3 CAMPECHE - CAMP BAJA ; 

4' --
CANCUN 1 QROO BAJA 

5 CDMEXICO CDMEX. ALTA 
6 CDJUAREZ CHIH ALTA 
7 CDOBREGON SON BAJA 
8 CD VICTORIA TAMPS BAJA 
9 CELA YA GTO ALTA 
10 CHALCO MEX BAJA. ·--
11 CHIHUAHUA CHIH ALTA . ; 

12 CHILPANCINGO GRO BAJA 
13 CDMANTE TAMPS BAJA 
14 COATZACOALCOS VER ALTA 
15 COLIMA COL BAJA 
16 CORDOBA VER BAJA 
17 CUAUTLA MOR BAJA ' .. 

,' 

18 CUERNAVACA MOR ALTA 
~---

_._ .. ·-· 
19 CULIACAN SIN MEDIA 
20 DURANGO DGQ MEDIA 
21 ENSENADA BCN BAJA '' 

22 FRESNILLO ZAC. BAJA 
23 GUADALAJARA JAL ALTA 
24 GUANAJUATO GTO ALTA .. 

25 HERMOSILLO SON ALTA 
·-·-

26 HIDALGO DEL PARRAL CHIH BAJA 
27 IRAPUATO GTO BAJA 1 / 
28 JALAPA VER MEDIA 
29 LA PAZ 

•' 

BCS BAJA 
30 LEON GTO ' /ALTA 

', 

31 LERMA MEX·· BAJA ; 

32 ~os MOCf:llS SIN BAJA '· 

33 MATAMOROS TAMPS BAJA ; 

34 MAZATLAN SIN - / 

MEDIA ' 
35 MERIDA YUC ALTA 

; 

'·, . 36 MEXICALI BCN MEDIA 
37 MONTERREY 

' 
NL ALTA \ 

·· .. 

38 MORELIA ··MICH MEDIA 
39 NUEVO LAREDO TAMPS BAJA ·, 



-.--~--------.-:;'". '="----" -- " ---------o-"''-;•1:o:::_::__:---_ 

' 
No. CIUDAD 
40 OAXACA -

41 PACHIJCA 
42 POZA RICA 
43 PUEBLA / 

44 PUERTO VALLARTA 
45 QUERETARO; 
46 REYNOSA 
47 SALTILLO ~ 
48 SAN LUIS POTOSI 
49 TAMPICO 
50 TEPIC 

---·-·---

\ I 
51 TEXCOCO 
52 TIJUANA 
53 TLAXCALA 
54 TOLUCA 
55 TORREON ·. 

56 TUXTLA GUTIERREZ 
57 VERA CRUZ 
58 VILLAHERMOSA 
59 ZACATECAS ' -- -

60 ZAMORA 
61 O RIZABA 
62 \ MONCLOVA 
63 URUAPAN 

. 64 NOGALES 
65 SA_LAMANCA 
66 GUAYMAS . 

67 MINATITLAN 
68 TEHUACAN 
69 TULANCINGO 
70 IGUALA 

/ 71 PIEDRAS NEGRAS ·· .. 
72 MANZANILLO 
73 LA PIEDAD 

' 74 SAN LUIS RIO COLORADO 
75 CDGUZMAN 
76 CD CUAUHTEMOC 
77 SAN JUAN DEL RIO 
78 NAVOJOA 

\ 79 SAHUAYO 

&O ATLIXCO 
81 APIZACO / 

82 CD VALLES 

\ 

ESTADO 
OAX 
HGO 
VER 
PUE - ···-·-
'.ÍAL 
QRO 
TAMPS -

COAH 
SLP 
TAMPS 
NAY 
MEX 
BCN 
TLAX 
MEX 
COAH 
CHIS ! 
VER 
TAB 
ZAC 
MICH 
VER 
COAH 
MICH -

SON 
GTO 
SON ' 

VER 
PUE 
HGO 

- GRO 

COAH 
COL ... ,,_ __ 

MICH 
SON, 

JAL 
CHIH 
QRO 
SON 
MICH 
PUE 
TLAX 
SLP 

f 

INSTITUTO FEDERAL DE 
lELECOMUNICACIONES 

NIVEL DE COUBICACION 
BAJA -----

BAJA 
BAJA 
ALTA 

.. ·-···- ····-
BAJA \ ' 

MEDIA 
BAJA 
MEDIA 
MEDIA 
MEDIA 

---

BAJA - ,, _____ .__,_ --·----
BAJA -

ALTA 
BAJA . 

MEDIA 
ALTA 
BAJA, 
MEDIA ·. 

BAJA 
BAJA 
BAJA·. 

-
BAJA 
BAJA 
BAJA 
BAJA 

. BAJA 

BAJA 
BAJA -
BAJA 
BAJA 
BAJA 
BAJA 
BAJA ---
BAJA 
BAJA 
BAJA 
BAJA 
BAJA 
BAJA 
BAJA 

---....... __ 

BAJA 
BAJA 
BAJA 

2 
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No. CIUDAD ESTADO NIVEL DE COUBICACION 
83 TEPATITLAN JAL BAJA 
84 OCOTLAN JAL BAJA 

' 

! 
' 

! 

85 TAXCO ! GRO BAJA, .·' 

86 LAGOS DE MORENO JAL BAJA 1 

- --------·-- -··- -
87 APATZINGAN MICH BAJA 
88 GUASAVE i SON BAJA 
89 SAN MIGUEL ALLENDE GTO BAJA 
90 TEZIUTLAN PUE BAJA. 

91 ROSARITO BCN BAJA 
92 TULA •, HGO BAJA 
93 OAXTEPEC ! ,MOR BAJA ------

'·VER'· 
-·--

94 TUXPAN BAJA 
95 MOROLEON GTO BAJA 
96 CD LAZARO CARDENAS MICH BAJA ' 

; -

97 ZITACUARO MICH BAJA ' ' 

98 LINARES ; 1 '·. NL BAJA 
'j 

' 

99 SANTIAGO TIANGUIESTENCO MEX BAJA 
100 MATEHUALA SLP BAJA 
101 CQCAMARGO CHIH BAJA 
102 CD DELICIAS CHIH, BAJA 
103 NUEVO CASAS GRANDES CHIH BAJA 
104 OJINAGA CHIH BAJA 
105 AUTLAN .. ·-- JAL BAJA 
106 JEREZ DE GARCIA SALINAS ZAC BAJA 
10} LA BARCA JAL BAJA ', 

' 
108 RIO GRANDE ZAC BAJA - --·~-·-

109 SANTIAGO IXCUINTLA ' NAY BAJA 
110 TALA / JAL BAJA 
111 TECOMAN COL BAJA · .. 

112 AGUA PRIETA SON, BAJA ' 

113 CD CONSTITUCION BCS , BAJA " 114 HUATABAMPO SON BAJA 
115 MAGDALENA ' \ SON BAJA _./ 

'----------··- - -.. ·-· -
116 PUERTO PEÑASCO SON '--~-- BAJA 
117 SAN JOSE DEL CABO BCS BAJA ---, 

118 CD DEL CARMEN CAMP BAJA 
119 CHETUMAL ' QROO BAJA 

-

120 JUCHITAN OAX BAJA 
121 TAPACHULA 

' 
CHIS BAJA 

122 AMECAMECA MEX BAJA ' 
! 

123 IXTAPAN DE LA SAL ' MEX BAJA 
124 TENANCINGO MEX BAJA 
125 VALLE DE BRAVO MEX BAJA 

3 
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No. CIUDAD 
126 ZUMPANGO -

127 CDAClJNA 
128 ALLENDE 
129 CADEREYTA 
130 MONTEMORELOS 
131 .-, PARRAS DE LA FUENTE 
132 SAN FERNANDO 
133 ACTOPAN 
134 CDSAHAGUN 
135 IXTAPA 
136 \,_ IZUCAR DE MATAMOROS 
,137 JOJUTLA . 
138 MARTINEZ DE LA TORRE 
139 TUXTEPEC 
140 CD HIDALGO 
141 LOS REYES 

142 - PATZCUARO 
143" PENJAMO 
144 PU RUAN DI RO 
145 RIOVERDE 
146 SALVATIERRA -
147 SAN LUIS DE LA PAZ 
148 SILAO 
)49 ZACAPU 
150 TECA TE -- ' 

151 GUADALUPE VICTORIA __ ,, ___ 
-ENCARNACIÓN DE DIAZ 152 

153 CABORCA 
154 CANANEA ~ 

155 GUAMUCHIL 
156 COZUMEL 
157 VILLA FLORES 
158 ATLACOMULCO ¡..........-..------- -·--~--
159 HUl1TAMO 
160 JALPA 
161 TEQUILA . 
162 BAHIA DE HUATULCO 
163 'HIDALGO 
164 SABINAS 
165 ARCELIA 

--_ 

--

166 TIZA YUCA 

\ 
167 CATEMACO / 

168 CHILAPA 

ESTADO 
MEX 
COAH-. 
COAH 

--

NL 
NL 
COAH 
TAMPS 
HGO 
HGO --

GRO 
PUE 
MOR 
VER 
OAX 
MICH 
MICH 
MICH 
GTO 
MICH 
SLP .----

GTO 
GTO 
GTO 
MICH / 

BCN 
DGO -

JAL 
SON 
SON 
SIN 
Q.R. 
CHIS_ 
EDO. DE MEX. 
MICH 
z¿.,c 1 

JAL 
OAX 
N.L. 
COAH 
GRO _.-

HGO 
VER 
GRO 

f 

INSTITUTO FEDERAL DE 
Tt~~COl\11UU\i!CACK1MtS 

NIVEL DE COUBICACION 
BAJA 
BAJA 
BAJA 
.BAJA 
'BAJA 
BAJA ' 
BAJK 
BAJA 
BAJA 
BAJA: 
BAJA 

-·-· 
BAJA 
BAJA 
BAJA --

BAJA ( 

BAJA . 
BAJA 
BAJA 
BAJA 
BAJA 

( 

BAJA ' 

BAJA 
BAJA 
BA:cJA 
BAJA 
BAJA 

-
BAJA 
BAJA 
BAJA ~---

BAJA· 
BAJA 
BAJA 
BAJA ---
BAJA 
BAJA 
BAJA \ 
BAJA -

BAJA 
BAJA 
BAJA 
BAJA 

' 

BAJA 
BAJA 

/ 4 



', ' 
.. No. CIUDAD ' ESTADO NIVEL DE COUBICACION 

169 HUITZUCO GRO BAJA 
170 IXTLAN DEL RIO ·· . NAY BAJA "' 171 PALENQUE CHIS BAJA 
172 CINTALAPA CHIS BAJA \ 

' "---
173 CHINA N.L. BAJA ' 
174 . TELOLOAPAN GRO BAJA 
175 SANTA ROSALIA B.C.S BAJA 
176 OMETEPEC GRO BAJA 
177 TLAPA DE COMONFORT GRO BAJA 1 

178 LERDO DE TEJADA VER BAJA ' 
179 ZINAPECUARO MICH BAJA ' 

-··'-··· ' ' --
180 ACAPONETA NAY 

/ 

BAJA 
181 TECUALA NAY BAJA 
182 NACOZARI SON BAJA 
183 SAN CR1STOBAL DE LAS CASAS CHIS BAJA 
184 CD. CAMARGO TAPS BAJA 
185 CERRALVO ' N.L. BAJA 
186 ALTAMIRANO GRO 

•. -

BAJA ' 

.137 PETATLAN GRO BAJA 
188 ( TECPAN DE GALEANA ', GRO BAJA 
189 TIXTLA GRO BAJA '· 
19Cl SANTIAGO PAPASQUIARO DGO BAJA 
191 SANTA ANA SON BAJA ' 

192 URES . SON BAJA 
193 TICUL YUC BAJA 
194 TIZIMIN YUC BAJA 

.,------..·--·- . '' . -·--- -~~--"··- -

195 HUIMANGUILLO TAB BAJA 
196 MANUEL TAPS BAJA 
197 TLACOTALPAN VER ; 1filAJA 
198 SAN JOSE GRACIA MICH 'BAJA 

'• 

199 VURECUARO MICH BAJA 
200 SAN QUINTIN B:C.N. BAJA 

/ 

( 
5 
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ANEXO C 
FORMATO DE SOLICITUDES DE SERVICIOS 

EL PRESENTE DOCUMENTO CONSTITUYE UN ANEXO INTEG~ANTE DEL CONV~~~L~~~gºA~~~~i¿~g~~i7~9Ei¿~r~~x~~SN~EDES POBLICAS DE TELECOMUNICAC/OÑES DE "TELMEX' y 

solk11uo Df~éllVICIOS PARA PUrnTm y fNLAC[:) D[: l~TERCONtXlóN. B)-fl<t'.Íl/\ClóN y-~O~ülCACION(~ 

DATOS GENERAi.ES DH OPERADOR 
FECHA DE ENV)O DE SOUG:ílLID 
REFERENCIA DE LA SOUCllUD 
NOMBRE OH OPERADOR 
ABC, BCD o IDO DEL OPERADOR 

Locolldcd Colonia Calle N(;merc '" Delogoc•ó.1 y/o Mu.1,c ¡:xo 
DOMlülrJFISCAL 
Rf.C. DEL OP'i'RADCT< 
NOMBRE DELRESPON.IABLE DE lA INSfAlACIÓN 
TElHONOS 

DATOS DEL SfRVICIO REQUERIDO 
TIPO DE S!:RVICIO 
llPO DE ENLACE 
TIPO DE S!::~AllZAClóW" 
CAPACIDAD DEL ENl,AÚ 
CAPACIDAO 6fi. P,tÍ!ORTO 
llPO DE MOVl¡VllENTO 
SERVICIO Ft<ONOS11CADO 
IDENllFfCADOR DE PRONÓ511CO 
SERVICIO RATIFIQ,oo 
FECHI\ RATIFfCACIÓN DE PRONOSTICO 
FOLIO SEG 
REl·rnENclASISA ' 
OFIORA[}Q[l QUE c'OMPARTE 
REF. DE COUBICACióN O PUERTO COMPARTIDO 

LOCALIDAD 
IJl-l .IH<Vlr.10 

IOIAI {)[ 
liUNICIOS 

fNlACES INIERCONfX;óN ( ) 
ENIACE DE INTERCONEXIÓN ( 
CONSTP ( ) 
Hl-IERNH lGbps ( 
Hl--IERNH lGbps ( 
ALTA ( ) BAJA ( ) 
SI ( ) NO ( ) 

SI ( ) .,~' 

IN/'01/MACIÓN IX 
PUfRTOS 

PUERTOSSfÑ/\L~ACIÓN ( ) 
ENLACE DE SEflALIZACIÓN ( 
CONSIP ( ) 

CANCELACIÓN ( 

UPC CIC 11/_/-HIENCIA 
OPFJ? ASIGNADO ílAIA/CANC 

COUBICACIÓN ( } 

DIRECCIÓN IP D<lSBC 

ENlACE REQUERIDO 

ENLACT DE lRANSMBIÓN DE INTERCONEXIÓN ( ) 

llUfRICNCIA 
BAJA/CANC 

~~~~~~~~~~~~......., f-~~~~~f-~~~~~~~-+-~~~~~~~~~~-+~~" 

C€ntral le<rn:"xde Pverhs CJenta CTL 0 PIS (~n~~:~el LattCJd Pur.ta º'"tral Laltud Punta 8 Longitud '~enm,ica~a Cuento 
Caub1coc1ón Ma<"tra es A Telms' Pi_.o1a B Punta 8 es _ Maest'a 

Cer.talde 
Tf>lm"' 

COUBICACIÓN 

·., 
.~ 

Coub. 

TOTAL DE 
SERVICIOS 

Oaslr Tipo 
(A M 8) (l 2 3) 

0Js-1>a
Ma0stra 

REFEREN<f!A 
BAJA/CANC OBSERVACIONfS. 

9:::; 
m~ 

~'" m:.-¡ 
--() :=¡ 
Oc 
~o 
" ¿, 'Tl 

ºº l>m 
Q~ 
O;
"'ci mm 

--,'-..._ 

1:1 

·1 

'! 
:-: 
::) 

1 
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<ANEXOD 

FORMATO DE FACTURACIO]\J 

'\ 

-, 

EL PRESENTE DOCUMENTO CONSTITUYE UN ANEXO INTEGRANTE DEL CONVENIO MARCO DE INTERCONEXIÓN tNTRE LAS 
REDES DE TELMEX CON LA RED PÚBLICA DE TELECOMUNICACIONES DE ( - ). ' 

/ 
l.c Introducción: 

La emisión de la facturación y-el proceso de pago correspondient7e sujetarón a los términos establecidos en cuerpo 
principal de. 1 Convenio de Interconexión. 

' ' 

El acuerdo se basa en los siguientes conceptos: 

1. Al facturar: 
facturación. 

' 

Se establece la siguJSJnte información que debe con\ener la factura: 

a) Requisitos de información técnica. 
' 

b) Información adicional. 

' 2. Posteriormente a la facturación: 
Metodología para la aclaración de. consumos no reconocidos (objeciones). 

Se establece la metodología a seguir para la aclaración de consumos no reconocid9s por una de las parte_s. 

11.-Acuerdo: 

1.- Facturación. 

a) Información técnica: 
) 

La facturación entre las partes para losS-ervicios de interconexión se presenta de la siguiente monera: 

Facturó impresa 

:s°' 

/ 
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TELMEX fact.urará al OPERADOR consumos de interconexión por tráfico daentrada ]por tránsito en su red mensualmente 
(del día l dÍ día último de cada mes), para la cual se definieron las siguientes ley13ndas para los conceptos que presentarán 
las facturas que se expidc¡n: 

/ 
CONCEPTO 

Interconexión Origen 

Interconexión Terminación 
" 

Interconexión Trémsito 

EL OPERADOR facturará a TELMEX consumos de interconexión por tráfico de entrada y por tránsito en su red 
mensualmente (del día l al día últirÍlo de cada mes), y la leyenda que se definió que deberán presentar las facturas es la 
siguiente: 

CONCEPTO 

Interconexión Terminación. 

Interconexión Origen. 

Archivo soporte previamente acordado 'formato de conciliación de interconexión" (Anexo 1) 

Se definió que para la identificación de los archivos que se entreguen c;on el soporte de los cargos faeturados se generará 
una·nomenclatura que permita diferenciar claramente un archivo de otro, misma que deberá de estar compuesfa con 
los siguientes datos: \ · 

Operador Origen/) Total de Dígitos Operador Destino Mes 
/ 

Año .. 

Dígitos 1 XXX 1 XXX 1 99 1 9999 . 1 12 1 

\ ,"-
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DENOMINACION SOCIAL OPERADOR ACNA CIC SECTOR 

TELEFONOS DE MEXICO, S.A.B. DE C.V. TELMEX TLX 123 LD 
TELEFONOS DEL NOROESTE, S.A. DE C.V. / TELNOR TLR 191 LD 
AVANTELS.A. DE C.V. AVANTEL AVN 111 LD 

MARCATEL, S.A. DE C.V. MARCATEL 
1 

MRC 777 LD ---._ 

ALESTRA S.DE R.L.DE C.V ALESTRA ALS 288 LD 
TOTAL PLAY TELECOMUNICACIONES, S.A. DE C.V. TOTAL PLAY IST 333 LD 

CONVERGIA DE MEXICO, S.A. DE C.V. CONVERGIA •' CNV 323 LD 

/ 
OPERADORA PROTEL, S.A. DE C.V. PROTEL INV 234 LD 
OPERBES, S.A. DE C.V . • . OPERBES BST 200 LD 

BTEL, S.A. de C.V. • BTEL . ... ··. BTL 224 . LD 
CABLEMAS TELECOMUNICACIONES S.A. DE C.V CABLEMAS LO 

'• 

- CBM 260 . LD 

TEL'EFONIA INALAMBRICA DEL NORTE, S.A. DE C.V AXTEL ----- TLN 555. LD 
MAXCOM, TELECOMUNICACIONES S.A. DE C.V.- - MAXCOM ,•'' MXC 444 LD 

QUALTEL, S.A. DE C.V. QUALTEL QTL - 112 LD 
ATSI COMUNICACIONES, S.A. DE C.V. ······ ....... ATSI ATS 432 . ' LD ' 

CORPORAC.IÓN DE TELECOMU.NICACIONES REGIONALES, S.A. DE C.V. . CTR CTR 734 LD 
GRUPO DE TElECOMUNICAdONES MEXICANAS S.A. DE C.V. GTM GTM 471 LD 
RADIO MOVIL DIPSA, S.A. DE C.V. TELCEL LD TLD 888 LD 

--- _·, MÉXICO RED DE TELECOMUNICACIONES S. DE R.L. DE C.V. METRORED LD MTD •226 LD 
INVERSIONES NEXTEL DE MEXICO, S.A. DE C.V. NEXTEL LD INX• 388 LD 
TALKTEL, S.A. DE C.V. 

,•' 

TALKTEL LD TLK .. 220 LD 
MEGA CABLE, S.A. DE C.V. MEGA CABLE LD MGL ~98 LD 
MEGACABLE COMUNICACIONES DE MEXICO, S.A. DE C.V. MEG.ACABLECOMUNICACIONES (MCM) MCM 238 LD 
TELEFONOS DE MEXICO, S.A.B. DE C.V. . 

' 
TELMEX TLX 014 LOC 

TELEFONOS DEL NOROESTE, S.A. DE C.V. ' TELNOR TLR 013 LOC 

' MAXCOM, TELECOMUNICACIO.NES S. A. DE C.V, MAXCOM ·, AMR 001 LOC 

TELEFONIA 11'.JALAMBRICA DEL NORTE, S.A. DE C.V. AXTEL LOCAL ¡' - TEN 002 LOC 

MEGACABLE COMUNICACIONES DE MEXICO S.A. DE C.V. MEGACABLE (MCM) MGC 003 LOC 

SISTEMAS PROFESIONALES DE COMUNICACIÓN S.A DE C.V. UNEFON UNF 004 LOC 
AVANTEL, S.A. DE C.V. 

-----------
AVANTEL LOCAL : AVT 0.20 LOC 

ALESTRA S.DE R.l.DE C.V - - ALESTRA LOCAL ALT oh LOC 
GLOBALSTAR, S.A. DE C.V. GLOBALSTAR N/A 025 LOC 
PROTEll,NEXT, S.A. DE C.V. . PROTEL 1-NEXT PTN 026 LOC 
OPERADORA DE COMUNICACIONES, S.A. DE C.V. OPERCOM (Nll Digital) OCM 027 LOC 
BESTPHONE, S.A. DE C.V. BESTPHONE BSP 029 LOC 
CORPORACIÓN DETELECOMUNÍCACIONES REGIONALES CTR LOCAL CTG OJG· LOC 
MARCATEL COM S.A. DE C.V. MARCATfL COM /-CNX 031 LOC 

3 
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IP MATRIX S.A. DE C.V. 
GRUPO DE TELECOMUNICACIONES MEXICANAS S.A. DE C.v.·· . 

CABLEMAS TELECOMUNICACIONES, S.A. DE C.V. 
CABLE Y COMUNICACIONES DE CAMPECHE, S.A. DE C.V. 
MEGA éABLE, S.A. DE C.V. 
MEXICO RED DE TELECOMUNICACINES S. DE RL DE C.V. 

GRUPO CABLE T.V. DE SAN LUIS POTOSI, S.A. DE C.V. 
TELE AZTECA, S.A. DE C.V:(Reynosa) 
TELE CABLE DE CIUDAD DEL CARMEN S.A. DE C.V. 
TELE CABLE DEL ESTADO DE MEXICO, S.A. DE C.V. -

TELEVISION DEL NORTE DE COAHUILA, S.A. DE C.V. 

TELEVISION POR CABLE DE TABASCO, S.A. DE C.V. \ 
TLAXCABLE, S.A. DE C.V. 
TVI NACIONAL S.A. DE C.V. . 

CABLJNISION S.A. DE C.V. 
CABLEVISION RED S.A. DE C.V. 

-.. _ 

LOGICA INDUSTRIAL, S.A. D~ C.V. 
GTEL COMUNICACIONES, S.A. DE C.V. 

CONVERGIA DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
TELEVISION INTERNACIONAL, S.A. DE C.V. 

TELECOMUNICACIONES BRIHMCA, S.A. DE C.V. 
TV REY DE OCCIDENTE S.A. DE C.V. 

RADIO MOVIL DIPSA, S./!.. DE C.V1, 
PEGASO COMUNICACIONES Y SISTEMAS,S.A. DE C.V. \ 

TELEFONIA CELULAR DEL NORTE, S.A. DE C.V. 
'""- MOVITEL DEL NOROESTE, S.A. DE C.V. 

BAJA CELULAR MEXICANA, S.A. DE C.V. --

CELULAR DETELEFONIA S.A. DE C.V. 
IUSACELL, SJ, DE C.V. 
COMUNICAICONES CELULARES DE OCCIDENTE, S.A. DE C.V. 
SIST-EMAS TELEFONICOS PORTATILES CELULARES, S.A. DE C.V. 
TELECOMUNICACIONES DEL GOLFO, S.A. DE C.V. . 
PORTATEL DEL SURESTE, S.A. DE C.V. 
IUSACEL PCS, S.A. DE C.V. 
OPERADORA UNEFON, S.A. DE C.V. / 

OPERADORA DE COMUNICACIONES, S.A. DE C.V. 

SERVlc'IOS DE ACCESO INALAMBRICOS SA DE CV, 

/ 

Spf( 

IP MATRIX 
GTM LOCAL 
CABLE MAS 
CABLEMAS CAMPECHE 

MEGA CABLE 
METRORED 

CABLECOM TV SLP 
CABLECOM AZl'l;CA . -

CABLECOM
0

CD CÁRMEN 
CABLECOM EDOM EX 
CABLECOM NORTE 
CABLECOM TABASCO 

. 
-

CABLECOM TLAXCABLE 
CABLECOM TVI NAL 
CABLEVISION 
CABLEVISION RED (Gpo Hevi) 
INTEGRHA 
GTEL 

CONVERGIA LOC 
TELE INTERNAL 
BRIHMCA 
TV REY 
TELCEL 

MOVISTAR -

NORCEL 
MOVITEL 

BAJACEL 
CEDETEL . 

IUSACELL 
COMCEL 
PORTACEL -

TELCOM 
PORTATEL 
IUSACELL PCS 
.UNE FON -- ... 

OPERCOM CEL (Nll Digital) ··. 

SAIPCS 

---," 

IPM 
GTV 

TCH 
ccc 
MGB 
MTR 

GCS 
TAZ 
TCD 
TCX 
TNH 
TCT 
TXC 
TVI 
CBV 

CVR 
LGL 
GTC 

CNL 
TIN 

'• BRH 
TVR . 

TLC 
PEG 
NRC 
MVT 

BJC 
CDT 
ISC 
CMC 
PRC 
TEC 
PRL 
ISC 
UNN 

occ / 

SAi 

032 
034 
036 
037 
038 
033 
039 
040 
041 
042 
043 
044 

.. 045 
046 
047 
051 
053 
'054 
\J55 
056 
057 
059 
006 
018 
008 
009 
010 
011 
007 
015 
016 
017 
-012 
022 
019 

050 
048 

LOC 
LOC 
LOC 
LOC 

LOC 
LOC 

LOC 

toe 
LOC 
LOC 
LOC 
LOC 

LOC 
LOC 

LOC 
LOC 
LOC 
LOC 
LOC 
LOC 
LOC 
LOC 

CEL 
CEL 
CEL 
CEL 

CEL 
CEL 
CEL 
CEL 
CEL 
CEL 
CEL 
CEL 
CEL 

CEL 
CEL 
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Así mismo, todos los archivos (en el medio electrónico establecido), que se turnen entre las Companf:9s deberán 
estar debidamente etiquetados con datos_que permitan identificar fácilmente a quien corresponde, la -
cantidad de regi'stros que contieqen y el período de facturac.ión del que se trata: 

Ejemplo: 

Nornbre de la CÓ~pañía: Teléfonos de México S.A.B. de C.V. 
\ 

-Cuenta de facturación. 
-, 

· Período de facturación: enero de 2001. / 

/ 

Lqsfacturas correspondientes se elaborarán de acuerdo a lo siguiente: 

·,_ • Factura Concentradora. 
• Emitir facturas independientes de acuerdo con el l.V.A. correspondiente 
• Desglose por tipo de tráfico. 
• Minutos e importe. 

b) Información adicional: 

• Se establece conjuntamente la estructura'·ael archivo por serie que será utilizada para la, facturación y 
yalidación de facturas (Aílexo l). 

• Lbs llamadas de meses anteriores se facturarán conforme a lo establecido en el, Convenio Marco de 
Interconexión. / 

2.- Metodología para la aclaración de consumos no reconocidos (disputas). 

a) Presentar redamo por consumo~ no reconocidos (objeciones), a través del founato previamente 
· establecido, en el cual se iQ<:::luye por serie, tipo de tráfico y día, los consumos registradQs en su propia red, la 

comparación cont\a los facturados;así como su diferencia. (Anexo 3). ·--
' / 

b) Elegir el día cuyos consumos se intercambiarán. 

/" 
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c) Intercambiar registros utilizclndo elformato del Anexo 2. 
d) Validar 
e) Intercambiar resultados. 
f) (:orcegir el problema que causó las diferencias. 
g) Proceder de acuerdo a convenio. 

LAYOUT PARA FACTURACIÓN. 

N 
o. 

NOMBRE TIPO FORMATO 1 LONGITUD 

/ 
/ 

DESCRIPCION 

ANEXO 1 

~R-EG~IS-TR-O~H-E_A_D_E_R~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~....,....~~~~~~~~~~~~~ 

2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 

2 
3 
4 
5 
6 
7. 

Identificador de req. 
Número de batch 
Ooerador·Oriaen 
Ooeradqr destino 
Fecha facturación 
Fecha oroceso 
Fecha de corte 
Filler 

REGISTRO DETALLE 
Identificador de reg. 

ASL 
Día 
Tioo de Tráfico 
Serie Destino 
Número de llamadas 
Número de minutos 

' -

N 
N 

.··· N 
N 
N 

N ·-
N 
c 

N 

N 
N 
N 

- - N 
~N 

N 

9 l ldentificador'.de inicio de archivo,;EI valor debe ser cero. 
9999 4 Número de batch (consecutivo)··. 
999 3 Clave del ooerador aue factura. CIC --

999 - 3 Clave del ooerador a quien se le factura. CIC 
Aaaammdd 8 Fecha de emisión de factura 
Aaaammdd 8 Fecha de proceso del archivo 
Aaaammdd 8 Fecha de corte de facturación 

,•' 65 Caracteres en blanco para completar la longitud del registro a 
100 oosiciones 

100 

9 Identificador de inicio de detalle de llamadas. El valor debe ser 
uno. 

99999 5 Area de Servicio Local'len caso de aolicar 
Aaaammdd 8 Día en que se inició la llamada. 

99 2 2 Indica éltioo de tráfico de acúerdo con el catáloao anexo 
9999999 - 7 3 Serie destino. (Justificado q la derecha 

(12)9 12 Número de llamadas de un mismo tioo realizadas en uh día 
9(9).99 12 

·--···--·-·-·- -·· -·· -··-· 
9-mz 8 Torito 

9 •-------¡;;;~ n-
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~o 
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l 4 "'\T""as"'a"'d"'emtl""v A"" c 9 Tasa de IVA aplicada 5= 16% (Opc'ional, su uso es de c~ún 

acuerdo 
l 51Filler c c 15 Caracteres en blanco paró completar la longitud del registro a 

l 00 posiciones 
100 

REGISTRO TRAILER 
Identificador.de re¡:i. N 9 l Identificador de inicio de trailer. El valor debe ser 9. --

Operador oríaen N 999 3 Clave del operador que factura. CIC '-

Operador destino ' N 999 3 Clave del operador a quien se le factura. CIC ' ' 
Fecha de corte N Aaaammdd 8 Fecha de corte de facturación .. --

Total llamadas N -- (15)9 15 Número total.de llamadas (Incluye todos los tipos) -, 

Total minutos N ____ / •, (12)9.99 15 Número total de minutos (Incluye todos los tipos) 

l 
2 
3 
4 
5 
6 
7 Total registros N (15)9 15 Número total de registros que contiene el archivo (No incluye _ 

FH y FD · 
8 Filler c 40 Caracteres en blanco pa¡a completar la longitud del registro a 

- - 100 posioi'ones 
100 

GUIA DEL LAYOUT GENERAL DE FACTURACIÓN 
Registro Campo Descripción 
' 

Header Identificador de inicio de encabezado. El valor.debe ser cero. 

2 !Número de batch, consecutivo de cada empresa y por cada tipo de factura para 
su control interno. 

3 !Clave d;,1 operador que factura. CIC 

1 4 lc1ave del operador a quien se. le factura. CIC 1 

5 -iFecha de emisión de la factura. 

6 Fecha de proceso_ del archivo. Fecha de generación del archivo detalle de 
facturación · · 

-~7 !Fecha de corte de facturación. Fecha del consumo más reciente 

8 CaraBteres~en blanco para completar la longitud del registro a l 00 posiciones / 

..____ '5l::><¡' 

~---

----

7 

"'--



--/ 
Detalle l 

/ 
2 

\ 
' 

3 

4 

5 

6 

7 

-

8 

9 

10 

-

11 
/ 

12 

13 ,,----.._ 

14 
15 

~ 

Identificador de inicio derégistro detalle, el valór debe ser uno. 
·' 

Área9e Servicio Local oficialmente definida, sin importar si ya fue conformada (En 
cascide aplicarse). ) 

. 

Fecha del inicio de la conferencia 
. 

Indica el tipo de tráfico: OlTerminación para los consumos locales que facture el 
OPERADOR a TELMEX. 03 Tránsito (Local,,celular y de LD). 05 Originado (LD). 06 •·······.·.· .. 
Terminado{LD). ___ ! . 
Serie destino justificado a la derecha, es la suma hasta el millar delriúmero de B. 

Número de llamadas de un mismo fipo realizadás e.n un día 

Número de minutos de las conferencias con dos decimales. 
---

Tarifa por minuto por tipo de llamada -

/ 

Serie origen justificado a la derecha, es la sJJma hasta el millar del número de A. 

Identificador de la pr9cedencia de la llamada O: Nacional, l :lnternOcionaL 
2:Mundial. Se aplica solo pOrainterconexión de LD. 

-- . 

Tipo de llamada l :Automátita, 8¡No. 800. Estos dos tipos api'ican solamente para 
Local y LD. 

Filler ---- .. ·· 

-

Cuenta de facturación asignada. -

Tasa de IVA aplicada 5= 16% 
Caracteres en blanco para completar la longitud del registro a l 00 posiciones 

~"" m¿ 
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Trailer 1 Identificador de inicio de trailer. El valor debe ser 9. 
! _/ 

2 Clave del operador que faetura. CIC 
3 Clave del ooerador a auien se le factura. CIC 
4 F.echa de corte de facturación. Fecha del consumo más reciente 

5 NLÍmero total de llamadas (lnCluye todos los tipos) 

6 Número total ,de minutos (Incluye todos los tipos) con dos decimales 

7 Número total de reaistros due contiene el archivo sin contar Header ni Trailer 
8 Caracteres erl blanco para completar la longitud .d.el registro a l 00 posiciones 

--- - - - ' - \ - ,' 

Notas: 

~ Solamente uno de los campos "Serie origen" y "Serie Destino" contendrá información y depende del tipo de 
interconexión, así tenemos que en: ~ · ··. ·· >~ 

1. Interconexión de Origen: Se sumarizará por serle origen o del número de A. 

2. Interconexión de Terminación: Se-sumarizará por serle destino o del''número B. 

' \ 
3. Interconexión Tránsito: Seí"suniarizará por serie destino o del número B. 

~----

/', 

~ Los números portados serán facturados en la serle 0000000 según corresponda en "Serle origen" o "Serie destino". 
' 

( ~-

~---

' Si?-~ 

----
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,ANEXO 2 

LAYOUT PARA INTERCAMBIO DE REGISTROS. 
No NOMBRE TIPO 

REGISTRO HEADER 
Identificador de reg, N 

2 Operador N 
3 Filler c 

1 REGISTRO DETALLE 
Identificador de reg, N 

2 !Número de A N 

3 Número de B N 

4 Fecha de inicio N 
5 Durocíón N 

6 Hora inicio N 

7 Tipo de Trafico N 

10 Filler c 

REGISTRO TRAILER 
1 Identificador de reg, N 
2 Operador N 
3 Fecha proceso N -

4 Total de llamadas N 
5 Filler c 

FORMATO 

9 

999 

', ' 
·· .. 9 

9(15)1 

9(15) 

AAAAMMDD 
99999999 
HHMMSS 

99 

9 

999 
"· Aaaamm.dd 

(5)9 

LONGITUD 

100 

J 

3 
96 

100 

15 

15 

8 
8 
6 

2 

43 

100 

DESCRIPCIÓN 

Identifica el tipo de registro que para el caso del "header" efvalor debe ser 
cero. 
Clave (CIC) del operador que presenta los registros, 
Caracteres en blanco para completar la longitud del r¡sgistro a TOO posiciones, 

ldentificddor del registro que pa'ra el caso del "detalle-'; ·el valor debe se_r uno. 

Número de origen (justificado a la derecha, es decir el número recorrídó a lo 
derecha De la columna~. 
Número d~ destino Uustificodo a lo derecho, es decir el número recorrido o la 
derecha de la columna), 
Fecha en que inicio la llamada, 
Lp duración será en SEGUNDOS, En todos los casos justificado a la derecha, 
Hora en la cual inició de la llamada, 

Indica.el tipo de tráfico: 01Terminación para los consumos 
locales que facture el OPERADOR a TELMEX. 03 Tránsito (local, 
celular v de LD). 05 Originado (LD), 06 Terminado (LD), 

Caracteres en blanco para completar la longitud del r<;ogistro a 100 posiciones, 

1 1 Identifica el tipo de registro qye para el "trailer" el valor debe ser 9, 
3 1 Clave (CIC) del operador que presenta los registros, 
8 1 Fecha de.proceso del archivo de intercambio, 
5 1 Llamados obtenidas de la serie intercambiada 
83 Caracteres en blanco para completar la longitud del registro a 100 posiciones:! z 

];~ 
() "' O e 

EN TODOS LOS CAMPOS EXCEPTO EL FILLER, LOS ESPACIOS QUE NO SE UTILICEN SE LLENARAN CQ.N CEROS, ~o 
~ ;:g 
no 
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\ 
GUIA DEL LAYOUT PARA EL INTERCAMBIO DE REGISTROS. 

Registro Campo Descripción ' 

', 

l Identificador de inicio de encabezado. El valor debe ser cero. 
Header . -

2 Clave del operador que presenta los registros. 

/ 3 Caracteres en blanco para completar la longitud del registro a l 00 posiciones. -----

/' ·• .. ', ,··· 

l ldentificadói de inicio de registro detalle, el valor debe/ser uno. 
Detalle 

:2, Número de origen justificado a la derecha. -', 

3 Número de desf1no just'1f1cado a la derecha. -
- - ( 

•', 

4 Día en que lnicio)a llamada. 

5 ' _La ;;Juración será en SEGUNDOS. 
' 

Jusliflcado a la derecha. 
6 Hora en la cual inicio la llamada. 

/ 

' 7 Indica el tipo de trófic9: OlTerminación para lo:¡cconsumos locales que facture el OPERADOR a 
TELMEX. 03 Tráns'ltoflocal, celular v de-lDI. 05 Oriainado <LDl. 06 Terminado <LDl. 

8 1clenfificador de la procedencia de la llamada O:Nacion~I, l :lnterrmcional, 2:Mundial. 

-9 Tipo de llámada l :Automática, 8:No. 800. -, 
10 Caracteres en blanco para completar la longitud del registro a l rlo posiciones 

) 

""-,, 

2 
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Trailer 1 Identificador de inicio de trailer. El valor debe ser 9. 

2 Clave del operador q'ue presenta los registros. CIC (Código de Identificación de Carrier). 

3 Fecha de proceso del archivo de intercambio. 

4 Número total de llamadas Llamadas obtenidas de la serie intercambiada. 
... , 

Q Caracteres en blanco para completar la longitud del registro a 100 posiciones 
'.· 

...... 
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LAYOUT PARA LA PRESENTACIÓN DE OBJECIONES PARA LOS SERVICIOS DE INTERCOl'jEXIÓN. 

NOMBRE TIPO FORMATO LONGITUD DESC:RIPCION 
REGISTRO HEADER ; 130 

l Identificador de rea, N 9 l 
2 Ooerador Oriaen N 999 3 
3 Ooerador ,destino N 999 3 Clave del operador a auien se le factur6, CIC, 
4 Fecha facturación N ' - 8 FE>cha de emisión de factura de la cual se presentó el reclamo, 

Aaaammdd 1 I 

:I\ 5 1 Filler c 115 Coráderes en blanco para completar la longitud del registro a 1'30 1 
1, 

-
- oosiciones. 

REGISTRO DETALLE 130 
l Identificador de rea, N 9' l 1 Identificador del reaistro aue oara el "detalle" el valor debe ser uno, 
2 1 ASL N 99999 5 1 Area de Servicio Local oficialmente definida, sin importpr si ya fue . 

conformada, Se aplica sólo para i'nterconexión Local, Celular y QLLP, (En 
' caso de a licor) 

3 1 Día N 8 Día en que sé inicio la llamada, 
Aaaammdd 

4 1 Tipo de Tráfico 1 N 1 99 2 Indica el tipo de tráfico: OlTerminación para los consumos locales que 
facture el OPERADOR a TELMEX, 03 Tránsito (Local, celulGlr y de LD), 05 
Ori inado LD , 06 Terminado LD, Local , ' , 

5 Serie Destino 'N 99999 7 Serie 'ustificada a la derecha, es Tá suma hasta el millar del número, 
6 Número de llamadas 

'• ·, N (12)9 12 Número de llamadas de 0n mismo·tipo realizadas en urH1ía, 
facturadas 

; 7 1 Número de minutos N 9(9),99 12 Número de minutos de las llamadas de un mismo ti'pó realizadas en un 
facturados día, 

8 · T arito facturada N 99,9999999 10 Tarifa por minutc·por tipo de llamada justificado ala derecha, 

9 Serie origen N 9999999 7 Serie origen justificado a la derecha, es la suma hasta el millatdel número ~-~A ,- , 

,~~--

Núm('lro de llamadas Número de llarriaddS de un mismo tipo realizadas en un día, 
re istradás /---

15 1 Número de minutos N 9(9),99 12 Número de minutoode las llamadas de un mismo tipo realizadas en un día 
re istrados 

,/ 1 16 Tarifa reconocida N 99,9999999 10 Tarifa or minuto or ti o de llamada ustificado a la derecha, 
17 Fill,er e 12 Caracteres en blanco para completar la ·rangitud del registro a 130 

os'iciones . 

.....,_ 

Sr;>< 



REGISTRO TRAILER 
1 Identificador de reo, N 9 
2 Operodor Ílriaen N 999 
3 Ooerador destino N 999 
4 Total registros N (15)9 

5 Fecha facturaóiO-ri N Aaaammdd 
6 Filler c 

_/ 

/ 

// 

,~, 

"'"~ 

130 
1 
3 
3 
15 

8 
100 

' 
Identifica el tipo de recistro oue pard el "trailer" el valor debe ser 9, 
Clove del operador oue factura, CIC 
Clave del operador a ouien se le factura, CIC 
Número total de regístros _que contiene el archivo justificado a la derecha 

(No incluye Header y Trailer), 
Fecha de emisión de factura de la cual se oresenta el reclamo, 
Caracteres en blanco para completar la longitud del registro a 130 
posiciones " 

j 

/" 

---""'-

/ 

___ __/ 
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GÚÍA DEL LAYOUT PARA LA PRESENTACIÓN DE OBJECIONES PARA LOS SERVICIOS DE INTERCONEXIÓN. 

Registro Campo Descripción 

' .... ' 

Header l Identificador de inicio de encabezado. El valor debe ser cero. 
2 Clave del operador que factura. CIC (Código de Identificación de Carrler). 
3 Clave del operador a quien se le factura. CIC (Código de Identificación de Carrier). 
4 Fecha de emisión de la factura de la cual se presenta el reclamo. 

-
"-----

5 Caracteres en blanco para completar la lonaitud del reaistro a 130 posiciones. 
', 

~ ' ' 

Detalle l Identificador de inicio de registro detalle, el valor debe ser uno. 
2 ..é-~ea de Servicio Local oficialmente definida. sin importar si ya fue conformada. Aplica solo 

para interconexión Local, Celular y QLLP. (En caso de aplicarse) 
3 Día en que se inició la llamada. ··· ... 

4 lndiqa el tipo de tráfico: OlTerminación para los consumos locales que facture el OPERADOR a 
TELMEX. 03 Tránsito (Local, celular y'CJe LD). 05 Originado (LD). 06 Terminado (lD). 

5 Se utiliza la serie destino para interconexión de terminación y tránsito. 
-- '---' 

__ /-' 

/ 6 Número de llamadas daun mismo tipo realizadas en un día. 
7 Número de minutos de las lomadas de un mismo tipo realizadas en un día. ./ 
8 Tarif.a par minuta por tipo de llamada justificado a la derecha. '. 

', 9 Serie origen justificddo a la derecha, es la suma hasta el millar del número de A para la - - -" 
interconexión de origen. 

10 Identificador de la procedencia de la llamada O: Nacional, l :Internacional, 2:Mundial. 
11 Tipo de llamada l :Automática, 8:No. 8.00. 
12\ Filler, caracte/S en cero. 

13 Cuenta de facturación. '•, '' 

14 Número de llamadas no reconocidds de un mismo tipo realizadas en un día. 
15 Número de minutos de-las llamadas no reconocidas de un mismo tipo realizadqs en un día. 
16 Tarifa por minuto por tipo de llamada justificado a la derecha 
17 Caracteres en blanco para completar la longitud del registro a 130 posiciones 

Trailer l ldentificad¡ir de inicio de trailer. El valor debe ser 9. 
2 Clave del operadc'ir que factura, CIC (Código de Identificación de Carrier). 
3 Clave del operador a quien se le factura. CIC (Código de Identificación de' Carrier). , 
4 Número total de registros que contiene el archivo justificado a la derecha (No incluye Header 

'• 1 

ni Trailerl. 
5 Fecho de emísión de la foct-Uro 'de la cual se presenta el reclamo. 
6 Caracteres en blanco para completar la longitud del registro a 130 posiciones 

3 

'>\ 

SI?~ 
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Notas: --
Para todos aquellos campos justificados se usara O (cero) como relleno. 

El presentE? Anexo "D" se firmo por triplicado, por los representantes debidamente facultados de los portes, en 
lo Ciudad de México, el __ de de 20_ 

// - -
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. TELÉFONOS DE MÉXICO 
S.A.B DE C.V. 

LIC. ALEJANDRO COCA SANCHEZ. 
Apoderado Legal 

Testigo 

Por: Teléfonos de México, S.A.B. de 
: ~>:- c.v. 

----',---) 

. Apoderado LeGal 

Testigo 
''\, 

Por ( )/ 
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ANEXO E 
/ 

CALIDAD 

EL PRESENTE DOCUMENTO CONSTITUYE UN ANEXO INTEGRANTE DEL CONVENIO 
MARCO DE INTERCONEXIÓN ENTRE LAS REDES DE TELMEX CON LA RED PÚBLICA DE 
TELECOMUNICACIONES DE ( ). 

1. Suministro de servicios. 

' ' 

Telmex a través del Sistema Electrónico de Gestión (SEG) que contiene un subsistema de . 
atendón de solicitudes de servicios pc;:ira el registro, control y seguimiento de las solicitudes 
de Servicios de Interconexión de todos los concesionarios de redes públicas de 
telecomunicac,iones, garantizará / que todas las órdene,s de servicio que le sean 
presentadas, para cada Servicio de Interconexión, serón registradas en tiempo real en el 
SEG y atendidas en estricto orden de arribo, salvo causa justificada que para fines de 
eficiencia obligue a retrasar la atención de alguna orden de servicio, siempre y cuando 
dicho retraso no rebase los tiempos límites '· de entrega de conformidad con el 
procedimiento contenido en el presente anexo: con excepción de las peticiones de ( 
~---) con fecha Due Date posterior al tiempo límite de entrega o solicitudes fuera 
de pronóstico. ·· / 

El registro de las solicitudes de servicios en el SEG se realiza~á en forma electrónica, con 
copia al ejecutivo de cuenta designado por Telmex para atender a ( ). Para 
cada solicitud debidamente registrada, el SEG enviará a ( ) y al éjecutivo de 
cuenta, el número de folio consecutivo que le corresponda, paró su debida 
identificación, así como la fecha y horp de recepción, por lo que se considerará para 
todos los efectos como una cómunicación oficial entre Telmex y ( . ). 

Telmex mantendrá en funcionamiento el SEG las 24 horas, del día, los 365 días del año, por 
l°'\lue deberá garantizar la continuidad del sistema y el respaldo de la información. 

Las solicitudes serán vqlidas y exigieles en el momento que Telmex entregue el número de 
referencia asoC:iado a cada servicio, lo cual sucederá en un plazo máximo de 2 ( dps) días 
hábiles posteriores a la recepción de las solicitudes. · ' 

Prna acc~der al SEG, ~--~ d.eberá solicitar la asignación de una clave de usuario. 

Telmex deberá habilitar un centro telefónico de atención, así como una dirección de 
correo electrónico, para que en el supuesto de alguna falla o caída del SEG que impida 
a registrar sus solicitydes, éste lo reportará/a Telmex mediante llamada 
telefónica al Centro de Atención a Operadores (018007134100) y/o al correo electrónico 
previamente habilitado dirigido a su ejecutivo de_cuenta, haciendo por estas vías la , r 
solicitud de servicíosque no pudo registrarse en el SEG. Este correo y/o la llamada tendrán "" 
el mismo valor que una solicitud realizada en el sistema. Telmex garantizará que, una vez 
restablecido el SEG y previamente a la recepción de nuevas solicitudes, ingresará al 



I 

INSTITUTO FEDERAL DE 
l!lECOMUNICACIONES 

mismo todas las solicitudes que hubieren sido recibidas vía correo electrónico y /o llamada 
telefónica, en el 'orden cronológico en que fuesen recibidas. Asimismo, enviará a 
L-, ___ -J un correo electrónico con el número de folio correspondiente.' 

El SEG deberá contar permanentemente con facilidades de generar reportes dél estado 
de las solicitudes de , con el siguiente csntenido: 

1 

- Solicitudes pendientes de aten~er y estado en el que se 'encuentran, incluyendo, fecha 
programada de entrega. 
- Solicitudes atendidas y fecha de entrega. ¡ 
- Solicitudes con problemas, indicando el problema y las correcciones necesarias. 

El SEG deberá asegurar la confidencialidad de los datos proporcionados por ( ___ _ 
), permitiéndole el acceso exclusivamente a su propia información, por medio de una 

\contraseña de acceso. La información contenida en el SEG d'Zberá conservarse, cuando 
menos, durante l (uno) año. ' ' 

1.1 Plazot máximos pa\a la entrega de sf3rvicios. 

Teln;iex debe entregar sus servicios en los plazos máximos de in~talación siguientes: 

1.1. l Pronóstico de Servicios. 
El concesionario de una red pública dé télecomunicaciones solicitante- del serv1c10 
deqerá presentar un pronóstico de demanda de servidos para el año siguiente a más 
tardar el 30 de junio del año en curso conforme a la tabla l siguiente: 

Tabla l 
Fecha límite 'Pronóstico 

' 30 de junio Enero-junio d~_I_ pñ6 inmediato posterior. 

31 de Julio-diciembre del año inmediato 

diciembre posterior. 

' 

Los servicios pronosticados conforme a la tabla anterior, deberán ser ratificados por ( 
-'------- ) sobre bases bimestrales a más tardar en las fechas que se indican en la tabla 

\ 2 siguiente: -
1 fubb2 

Fechdlímite 
i 

Pronóstic¡;o 

30 de septiembre Enero-febrero del añb inmediato poste.rior. 

30 de noviembre Marzo-abril del año inmediato posterior, 

31 de enero Mayo-junio del mismo año. 1 

., --· 
31 de marzo Julio-agosto del mismo año. 

31 de mayo Septiembre-octubr~ dSJ mismo año. 

31 de julio Noviembre-diciembre del mismo año. 

' 

2 
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Los pronósticos y ratificaciones deberán ser presentados en el formato cont19nipo en el 
/ 

Anexo "F'\'. /; 
'\ 

Una vez ratificado- el pronóstico, los servicios solicitados serán obligatorios para ambas 
partes, en lo~ plazos máximo$' para entrega de servicios de la tapia 3 siguiente. Sin 
embargo, ( ) podrá cancelar los servicios solicitados que hayan sido ratificados 
sin cargo alguno, siempre y 9uando dicha cancelaéión se efectúe dentro de los 30 días 
naturales posteriores a la ratificación de los mismos. En caso de que 191-cancelación se 
realice con posterioridad al plpzo anteriormente señalado, deberá pagar a J. 

Telmex-los Gastos de. lnstalaC:ión correspondientes, en términos de lo estipulado en el 
Anexo "B". 

Tabla 3 
', ) '; 

Facilidad nueva , Facilidad existente 
.<Días hábiles) (ampliación días hábiles) 

Puerto de'Señalización (PA\¿Sl~i\11-29 15 7 
Puertq de Senalización IP ', 15 7 
Puerto de Acceso 15 7 
Coubicación 15 No aplica 

( 
Facturación 15 10 
Tránsito 7 3 
Enlace de\ Trqnsmisión entre 15 No aplica 
coubicaciones no oestionado 

En caso de que los servicios solicitados excedan un 20% o más de los pronosticados, los 
servicios excedentes seréin instalados en un plaz9 definido 'por mutuo acuerdo bajo 
esquema defecha compromiso (Due Dote). Situación que .será informada al Instituto, / 
junto con las nuevas fe¡:;has de entrega. 

. . 
Cui::ilquier solicitud de servicio acjicional fuera de pronóstico será entregada en la fecha 
en que sea acordada por las partes bajo esquema fecha compromiso (Due Date). 

En caso de que las partes acuerden una fecha ~ompromiso (que Dote) con un plazo 
mayor a los señalados en ldtabla anterior, prevalecerá la fecha compromiso acorda_<:la. 

/ 

Para la medición del cumplimento de los plazos de entrega no se computarán' los días de 
retraso atribuibles a_ lo siguiente: 

/• Los que deriven de una causa de fuerza.mayor o caso fortuito, los que eje manera 
enunciativa más no limitativa, pue'-den. consistir en: huracanes, .terremotos, 
incendios, inund9ciones, guerras, sismos, mótines, explosiones, actos de gobierno, 
insurreccion, disturbios, accidentes, condicion<9S climatológicas adversas. 

• Los imputables a , los que de manera enunciativa más no- limitativa, 
pueden consistir en: acondicionamiento de sitios del cliente que no estén listos, 
negación de accesos a las instalaciones, retrasos en los permisos para acceder a 

. ! 
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los sitios, tiempo de traslado del personal técnico, reporte con datos erróneos, fallas 
en sus, equipos o instalaciones. / 

! 

Aquellos no imputables a Telmex, los que de manera enunciativa m¡Js no,limitativa, 
pueden consistir en: retrasos por permisos de trabajos en vías públic'as (municipales, 
estatales o federales), accesos a zonas ejidales o comunales, inseguridad en zonas 
y horas específicas, tiempo de suministro de equipos por proveedores, fallas en el 
suministro eléctrico de CFE mayores a 4 horas, plantones en vía pública y los 
tiempos atribuibles a las notificaciones que Telmex realice a los concesionarios de 
redes públicas de telecomunicaciones para que manifiesten su interés por 
participar en las nuevas 0>bras civiles. , 

' Con la finalidad de que Telmex pueda realizar lp instalación de los elementos necesarios 
para prestar los servicios contratados, ( ) deberá notificar a Telmex que los 
insumo~ y las adecuaciones, señalados en el Anexo "A", se encuentran¡, disponibles en 
ambos sitios donde se recibirán los serl?icios contratados. El cómputo de los plazos de 
entrega se iniciará a partir de la confirmación de ( ) sobre la disponibilidad de 
los insumos y adecuaciones aludidós y verificados por Telmex. 

Una vez que Telmex notifique a ( ') que el servicio se encuentra terminado, 
instalado y listo para realizar las pruebas se detendrá el cómpyto c¡Jel pla¡¡o de entrega. 

Las partes tendrán un plazo de 2 días para realizal las pruebas de transmisión y 
conmutación y concluir la entrega del servicio. En caso de que dichas pruebas no sean 
realizables por causas imputables a ( ) y se venza este plazo, Telrnex iniciará la 
facturación correspondiente y se reagendará la entrega del servicio cuando ( ___ _ 
) no'tifique que 1se encuentra listo para recibirlo, solo para el casó de que ( ___ _ 
contrate enlaces y/ocoubicaciohes a Telmex. 

2. Parámetros de calidad de los servicios de interconexión. 

' ' Telmex tramitará todas las llamadas que le sean entregadas por ( ) en las 
mismas condiciones de calidad que ofrece a sus filiales, afiliadas o subsidiarias. 

/' 

Telmex nQ puede bloqueár o degradar la calidad de los servicios de' una red 
interconectada y en' caso de que ofrezca calidad diferenciada de servicio a sus propias 
filiales, afiliadas, subsidiarias, deberá ofrecerlo también a otros operadores en los mismos 
términos y condiciones. 

\ Definic~ones que serán aplicables a este numeral: 
\ 

\ • lndisponibilidad.- Pqriodo de tiempo: duran(e el cual no ,se cumplen los 
parámetros mínimos de cada uno de, los servicios de interconexión, este tiempo 
será considerado como tiempo no disponible. 

• 
' 

Disponibilidad.- Tiempo total de evaluación menos la su~a de todos los_tiempos 
indisponibles dentro del tiempo de evaluación. , 

4 
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2.1 Telmex se obliga al cumplimiento de los.siguientes parámetros de calidad: 
1 1 

' 2.1. l Parámetros de calidad en las llamadas. 

Telmex delperá cumplir con las siguientes normas y recomendaciones: 

• 

• 
• 
• 
• 

• 
• 

• 
• 
• 
• 

• 

' 

Índices de Sonoridad: recomendaciones G.11.l, G.121.de la Unión Internacional 
de Telecocr\iunicaciones (U11) 
Est9bilidad: recomendaciones G.122, Gl31 de la UIT 
Eco: recomendaciones G. 122, Gl3 l, G. 165 de la UIT 
Ruido: recomendación G. 120 de la UIT 
'Degradación de la cal)dad debido 9 procesos digitales: recomendación G. 113 
de la UIT . 
Comportamiento a Errores: recomendaciones G.921 y M.2100 de la UIT 
Tasa de deslizamientos: la tasa media de deslizamientos deb,eró ser 5 
deslizami.entos en 24 horas, dwante > 98.9% del tiempo en un peribdó de un 
año. 
Ley de Codificqción: recomenciaciónG.711 de la UIT . 
Fluctuación dé fase: recomendación G.823 de la UIT 
Retardos: recomendación G.114 de la UIJ 
Ofrecer de manera equitativa y no _.discriminatoria, el mismo tiempo de 
establecimiento y tasa de completdción de llamadas, en originación y 
term¡nación, que se presta así mismo 'o a sus filiales 
En los casos de lránsito, el bloqueo interno deberá ser menor al l % 

2.1.2 Parárr\etros de calidad en la transmisión. 
1 -~ 

Telmex deberá cumpli[ con las siguientes normas y récomendaciónes: 

• 
• 
• 

Ley de Codificación: recomendación G.711-UIT. 
Fluctuación de fase: recomendacióh G.823-UIT . 
Retardos: recomendación G. 114-UIT 

2.1.3 Parámetros de calidad en la señalización. 

2.1.3. l Parámetros de calidad en señalización PAUSl-MX 

Telmex deberá cumplir con lo siglliente: 

• 

• 

• 

Disponer de un par de Puntos de Transferencia de Señalización que contro{en 
todos y cada uno de los dispositivos de conmutación de su red, conectados en 
cuadratura 
La lndisponibilidad para las rutas de señalización (ro deberá ser mayor a 10 
minutos por año, según la recomendgción Q.706 de la UIT-T. 
Garantizar la redundancia y diversidad en los enlaces a nivel 64 kbps entre los 
Puntos de Señalización y los Pur:itos de Transferencia de Señalización. 

' 1 
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• Cumplir con las disposiciohes técnicas IFT-006-2016 e IFT-009-2015 . 

2.1.3.2 Parámetros de calidad en señalización SIP 

\os parámetros de señalización SIP serán los que en su mo¡wmto acuerden las partes1
, 

2.1.4 Parámetros de calidad de Puertos de Acceso. Telmex. deberá cumplir con lo 
siguiente: 

• Los puertos de salida ',de Telmex hacia ( ), deberán estar-. 
dimensionados para un bloqueo menor,al 0.5% en las 5 horas de mayor tráfico 
de cada mes. _ 

3. Fallas, mantenimiento y reparaciones. 

Se considerará como falla: 

' Enlace o puerto dé. interconexión totalmente caído; 
• Pérdida total y.Je llamadas en algún punto entre a(nbas redes o grave deterioro de 

Id calidad de'servicio; ! 

• Cqrte permanente de circuito o puerto; 
Cortes intermitentes o errores en circuito o puerto; 
Degradación total del servicio; \ 

• 
• 
• Cruces de llamadas en una ruta de intercon13xión; 
• Corte parcial del servicio sin pérdida de tráfico; 

~ _, 

Se considerará como falla recurrente aquEjílla que se presenta 3 o más v.eces sobre un 
mismo servicio dentro de un lapso de dos meses calendario y cuando éstas se deban a 
la misma causa. 

3.1 Sistema de Atención de Fallas. 

Telmex implementó el SEG que contiené un subsistema de atención de fcillas de servicios 
para el registro, control y seguimiento de los reportes .de füílas de servicios de 
interconexión. Telmex garantizará que todos los reportes de fallas que le sean 
presentados, para cada tipo de falla, sean registrados en tiempo real en el SEG y 
atendidos en estricto orden de arribo, ¡:Je conformidad con el procedimiento contenido 
en el presente numeral. ' 

A través del SEG el registro de los reportes de fallas se realizará en forma electrónica, con 
copia al responsable designado por Telmex para atender a ( ). Para cada 
reporte debidamente registrado, el SEG enviará a ( ) y al responsable, el 
número de folio consecutivo que le corresponda, pqra su debida identificación, así como 
la fecha y hora eje recepción, por lo que se considerará para todos los efectos como una 
comunic6c,Yón oficial entre Telmex y ( ). ~ 

6 



Telmex mantendrá en-funcionamiento el SEG las 24 horas.del día, los 365días del año, por 
lo que deberá garantizar la continuidad del sistema y el respaldo de la información. 

Telmex deberá habilitar un centro telefónico de atención, así como una dirección de 
correo electrónico, para que en el supuesto de alguna falla o caída del SEG que impida 
a ( ) registrar sus reportes, éste lo reportará a :Telmex mediante llamada 
telefónica al Centro d~ Atención aOperadores (018007134100) y/o al correo eleCtrónico 
previst0mente habilitado dirigido al responsable de atención de primer nivel, h,aciendo 
por estas vías el reporte de la falla que no pudo registrarse en el SEG. Este correo y/o la 
llamada tendrán el mismo valor que un, reporte realizado en el sistema. Una vez 
restablecido el SEG y previamente a la recepción de nuevos reportes, ingresará al mismo 
todos los reportes qÜe hubieren sido recibid0s vía correo electrónico y/Ó llamada 
telefónica, en el orden, cronológico en que fuesen .recibidos. Asimismo, enviará a ( 
____ )un correo-electrónico con el número de folio. correspondiente. 

El'SEG cuenta don facilidades de generar reportes del estado de los reportes,de falla de 
( ' ), con el siguiente contenido: , 

- Reportes p¡o¡ndientes de atender y estado en el que se encuentran, incluyendo la hora 
y fecha estimada de solµción. 
- Reportes solucionados, hora_ de inicio y hora de solución. 

El SEG deberá asegurar la confidencialidad de los datos proporcionados por ( ___ _ 
), permitiéndole el acceso exclusivamente a su propia información, por medio de una 
contraseña de accesó. La información contenida en el SEG deberá conservarse cuando 
menos durante ((uno) año. . -

3.2 Plazos máximos para la solución de fallas. 

Telmex debe solucionar las fallas reportadas en los plazos IT\áJ<imos dE;J reparación 
siguientes: 

Tipo de Prioridad l Prioridad 2 Prioridod 3 
Serv:Jcio (Servicio (Afectación • 

• Totalmente Parcial) 
Afectado) / 

Interconexión l Hr 2 Hrs 5 Hrs 

Para los plazos de atención de fallas no se computará el tiempo de traslado al sitio de la 
falla fuera de lqs Ciudades o los retrasos atribuibles a prestadores de servicios o terceros. 

/ . 
' 

La mediciófi del cumplimento de losplazos de reparación de incide-ncias, se comenzarán 
a computar a partir de que el concesionario levante el reporte y se genere el foiio 
correspondiente en el Centro de Atención a Operadores o en el SEG. 
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No se computarán aquellos retrasos que deriven de una causa de fuerza mayor o caso 
fortuito ni aquellos no imputables a Telmex, los que de manera enunciativa más no 
limitativa, pueden consistir en: huracanes, terremotos, incendios, inundaciones, guerras, 
sismos, motines, explosiones, actos de gobierno, insurrecciones, disturlj>ios, accidentes, 
condiciones ciimatológicas, cortes de fibra óptica o cables por terceros; vandalismo por 
robo o daño de cable, infraestructura o combustible; postes derribados; permisos en vías 
púl¡:llicas, acceso en zonas ejidales o comunales, plantones en vía pública, inseguridad 
en zonas y horarios específicos, tiempo de suministro de equipos por proveedores, fallas 
en el suministro eléctrico cié CFE mayores a 4 horas. Así como los casos atribuibles al 
Concesionario Solicitante del servicio respectivo, los que de manera enunciativa más no 
limitativa, pueden consistir en: negación de accesos a las instalaciones del Concesionario 
o cliente final, fallas en sus equipos o instalaciones, retrasos en los permis9s de acceso, 
tiempo de traslado del personal técnico. Telmex informará al Instituto (en el mes de enero 
y el mes de julio) sobre aquellas entidades Federativas oregiones donde no se computará 
el tiempo transcurrido entre~as 6pm y las 8am del día siguiente como consecuencia de 
la inseguridad existente en dichas zonas. -

4. Contingencias. 

Cuando una folla afecte más del 50% del tráfico de un NIR o no pueda ser resuelta en 'e1' 
plazo máximo,establecido en el numeral anterior, Telmex y ( ) aplicarán las 
medidas siguientes: 

4. l En caso de que ( ) no pueda terminar tráfic;o enl la red de Telmex luego de 
haber r~pmkldo la falla de acuerdo al procedimiento establecido en el numeral 3 
anterior y hQbiendo transcurrido el plazo máximo para su solución sin haberse 
restablecido el servicio, ( _ .J podrá entregar a Telmex las llamadas en un punto 
que Telmex defina que no afecte la operación de la red de Telmex y solamente mientras 
dure la falla y hasta 30 minutos posteriores a su cierre, pagando por dicha termina9ión las 
tarifas que hubieran correspondido,en caso de no existir la falla. , ' 

En el caso de que los enlaces de interconexión sean unidireccionales, ambas redes 
procederán en dar bidireccionalidad a estos enlaces para que ( ____ ) envíe el 
tráfico por la ruta bidireccional habilitada por Telme/--

4.2En caso de que Telmex no pueda terminar tráfico en la .red de ( ), luego de 
haber reportado la falla de m::uerdo, al procedimiento establecido en el numeral 3 
anterior y habiendo transcurrido el ·plazo máximo para su solución sin haberse 
restablecido el servicio, Telmex poqrá entregar a ( ) las llamac:jas en un punto 
acordado mutuamente y solamente mientras dure la falla yhasta 30 minutos ppsterjpres 
a su cierre. · 

En el supuesto del párrafo anterior, Telmex podrá solicitar a ( ) el desborde del 
tráfico por las rutas unidireccionales q\Je se encuentren disponibles convirtiéndolas en 
bidireccionales. 

," \ 

' 1 

Para los plazos de atención de fallas no se computará el tiempo de traslado al sitio de la 
, \ "---- -
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falla fuera de la~ ciudades o los retrasos atribuibles a prestádores de servicios o terceros. 
La medición del cumplimento de los plazos de reparación de incidencias, se comenzarán 
a computar a partir de que el concesionario levante el reporte correspondiente en el 
SEG. 

No se computarán aquellos retrasos que deriven de una causa de fuer~a mayor o caso 
' -fortuito ni aquellos no imputables a !elmex, los qu¡;¡ de manera enunciativa más no 

limitativa, pueden consistir en: huracanes, terremotos, incendios, inundaciones, guerras, 
sismos, motines, explosiones, actos de gobierno, insurrecciones, distÚrbios, accidentes, 
condiciones climatoló,Qiéas, cortes de fibra óptica o cables por terceros, vandalismo por 
robo o daño de cablé, infraestructura o combustible, postes derribados, permisos en vías 
públicas, acceso en zonas ejidales o comunales, plantones en vía pública, inseguridad 
en zonas y horarios específicos, tiempo de suministro de equipos por pxoveedores, fallas 
en el suministro eléctrico de CFE mayores a 4 horas. Así como los casos atribuibl~s al 
Concesion.ario Solicitante del servicio respectivo, los_g_ue de manera enunciativa más no 
limitativa, pueden consistir en: negación de accesos a las instalaciones del Concesionario 
o cliente final, fallas en sus equipos o instalaciones, retrasos en los permisos de acceso, 
tiempo de traslado del personal técnico: Telmex informará al Instituto (en el mes de enero 
y el mes de julio) sobre aquellas entidades Federativas o regiones donde no se computará 
§'I tiempo:transcurrido §'ntre las 6pm y las 8am del día siguiente como consecuencia de 
la inseguridad existeñfe en dichas zonas. 

La condición anterior se mantendrá hasta media hora d\")spués de restablf')cerse 
totalmente el servicio. 

El presente 1\nexo "E" se firma por triplicado, por los repres~ntantes debidamente 
facultados de las partes, en la Ciudad de Méxic9, el __ de. ~ de 20_ 

TELÉFONOS DE MÉXICO 
S.ABDEC.V. 

LIC. ALEJANDRO COCA SÁNCHEZ 
Apoderad9 Legal 

Testigo 

Por: Teléfonos de México;S.AB. de C.V. 

( ___ ) 

Apoderado Legal 

Testigo 

Por( ___ _ 
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ANEXO "F" 
FORMATO DE PRONÓSTICOS DE PUERTOS, ENLACES D~SEÑALIZACIÓN V 

'·. COUBICACIONES. 
1 

' . 
El presente documento constituye un Anexo integrante del Convenio Marco de 
Prestqción de Servicios de Interconexión celebrado entre TELMEXy ( ____ ),relativo 
a la interconexión de los siguientes Servicios: 

COUBICACIONES 

· .. TELMEX CONCESIONARIO SOLICITANTE 
. 

• 
Ciudad PDIC Ciudad 1 Dirección . Mes 

SEMESmE -

\ 
--; 

\ . 
· .. 

PUERTOS 
. 

TELMEX 
1 

CONCESIONARIO SOLICITANTE 
1 

REQUERIMIENTOS 
. . . 

Ciudad PPIC Ciudad Central '· Dirección Puertos de Puertos de Puertos de 
+ Acce~o TDl\1 Accesá/P Señalizacíon 

. TDM 
. SEMESmE --

. 

' '· - / 

. 
-

NOTA: Puertos de Acceso IP corresponden a un enlace de l Gbps y se activará en 
bloques incrementales de 10 Mbps o 100 Mbps, en lo' columna se indicará la 
capacidad a activar. 

ENLACES DE SEÑALIZACIÓN 

~::--: TELMEX - . 
CONCESIONARIO SOLICITANTE · · . 

REQUERIMIENTOS 
-_-_ -- Ciudad ··.¡., .. f'DIC '· . ~ciudad ___ ,-. -1-- ·Dlrección.1 - -- . . ·• .. EJs-- -- -- . ',' -. · .. 

• SEMESmE ) 

1 

' . 

NOTA: Los enlaces Ethernet serán.de cualquier capacidad. 
. . . 

Lic. Alejandro Coca Sánchez 
Por: Teléfonos de México. SAB. de C.V. Por: ( ) ' Appderado Legal Apoderado Legal 1 1 • 

Mes 

... 

--. 

/ 

) __ 
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ANEXO DE LA PRESTACIÓN D~L SERVICIO MAYORISTA DE ARRENDAMIENTO DE ENLACES 
DEDICADOS DE INTERCONEXIÓN LOCALES Y NACIONALES QUE CONSTITUYE PARTE DEL 
CONVENIO MARCO DE INTERCONEXIÓN ENTRE LAS REDES DE TELÉFONOS DE MÉXICO, 
S.A.B. DE C.V. (EN ADELANTE, "TELMEX") CON LA RED PÜBLICA DE TELECOMUNICACIONES 
DE ( ). 

l. Oferta 

Las partes acuerdan que el Servicio Mayorista de ArrendamientQ de EÍílaces Dedicados 
de lntercone'!(ión se \ecilizará en los términos establecidos en el presente Anexo, así __ 
como en sus sub Anexos. 1 

1 

Los Subanexos que integran el presehte anexo se listan a continuacidn: 

• _"G-1" Procedimiento de Entrega/Recepción. 
• "G-2" Procedimiento de Acceso a Sitios. 
• "G-3" Formato de Pronóstico de Requerimientos de Servicios. 
• "G-4" Tiempos de traslado para atención a fallas. 

2. Servicio Comercio! de Telecomunicaciones. 

2.1 SE?!vicios Mayoristas de Arrendamiento de Enlaces Dedicad.os de Interconexión. 

! 

En el formato de solicitud de servipio, señalado en el Anexo "C", Telmex especifica las 
condiciones particulares aplicables a los servicios de Arrendamier¡fo de Enlaces 
Dedicados de Interconexión, tales como condiciones t.~cnicas y operativas. 

El servicio Mayorista de Arrendamiento de Enlaces Dedicados de Interconexión, será 
ofrecido con velocidad de l Gbps Ethdrnet. 

/ 
Lo anterior con independencia de que los enlaces ,de transmisión entre redes y los 
puertos de acceso asociados para interconexión TDM sean los que los concesionarios 
tengan establecidos, los cuales deben corresponder a enlaces digitales con capacidad 
de nivel El y E3 (de acuerdo con la Disposición Técnica IFT-005-2016) o STMl (de acuerdo~ 
a las Recomendaciones de la Unión Internacional de Telecomunicaciones ITU G.780, 
G.803 y G.81 O). 

2.2 flronóstico de Servicios. / 
El concesionario de una red pública de telecomunicaciones solicitante del servicio 
presentará un pronóstico de demanda de servicios para _el año siguiente con base en 
la fecha límite del año en curso, indicada en la tabla siguiente: 

Fecha límite ' Pronóstico 
30dejunio Enero-jur¡io del año inmediato posterior. 

31 de diciembre- - · Julio-diciembre del año inmedldto posterior. 
/ 2 
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Los serv1c1os pronosticados conforme a la tabla anterior, serán ratificados por el 
Concesionario Solicitante sobre bases bimestrales a más tardar en las fechas que se 
indican en la tabla siguiente: 

Fecha límite Pronóstico 
30 de septiembre Enero-febrero del año inmediato posterior. 
30 de nQviembre Marzo-abril del año inmediato posterior. 

31 dé enero ·· .. Mayo-j\:Jnio del mismo ano. 
--·-·--·~ 

31 de marzo Julio-aaosto del m!smo año. 
31 de mayo Septiembre-octubre del mismo año. 
31 de julio Noviembre-diciembre del mismo ano . 

. 

Los pronósticos y ratificaciones serán presentados en el formato contenido en el 
Subanexo "G-3". 

En caso de que no exista pronóstico de servicios, los plazos de entrega podrán ser 

1 acordpdos entre las PA'RTES. , 
! 1 ' 

2.3 Capacidad de los Servicios. 
·. ~ 

El servido Mc;;yorista de Arre'ndamiento de Enlaces Dedicados de Interconexión, será 
ofrecido con velocidad de 'l Gbps Ethernet. 

Lo anterior con independencia de que los enlaces de transmisión entre redes y los 
puertos de acceso asociados para interconexión TDM sean los que los concesionarios 
tengan estql:ílecidos, los cuales deben corresponder a enlaces digitales con capacidad 
de nivel El y E3 (de acuerdo con la Djsposición Técnica IFT-005-2016) o STMl ~de acuerdo 
a las Recomendaciones de la Unión Internacional de Telecomunicaciones ITU G.780, 
G.Íl03y G.810). 

' 2.4 Plazos de entrega de los Servicios. 

Las 'solicitud<;ls de servicio deberán presentarse mediante el Sistema Elec:trónico de 
. Gestión (SEG). 

Las solicitudes serán válidas y exigibles en el momento que Telmex entregue el número 
de referencia asociado a cada servicio, lo cual sucederá en un plazo máximo de 2 (dos) 
días_ hábiles posteriores a la recepción de.las solicitudes. 

2.4. l Plazos de entrega. 
\ .. 

2.4. l. l Los pidzos de entrega indicados en la tabla del presente numeral, rio podrán 
excederse en: 

) 
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Una vez ratifj(::9do el pronóstico indicado en el punto 2.2 anterior, los servicios solicitados 
serán obligatorios parqi ambas partes, en los plazos máximos para entrega de ~EO)rvicios 
de la siguiente tabla. Sin embargo, ( ) podrá cancelar l'os servicios solicitados 
que hayar\ sido ratific.ados sin cargo: alguno, sie~pre y cua_ndo dichd cancelación se 
efectúe dentro de los 30 días naturales posteriores a la ratificación de los mismos. En 
caso de que la cancelación se rec;ilice con posterioridad al plazo .anteriormente 

. s<:¡ñalado, ( . ) deberá 1pagar a Telmex los Gastos d°9 Instalación· 
... \ 

corresponaientes, en términos delo estipulado en el Ariexo "8". 
..···. 

\ Díashábile} 
Enlaces Dedicados de Interconexión Locales 15 

-· -·-- ... . ----·-· 
Enlaces Dedicados de Interconexión 15 
Nacionales ' \ 
Enlace de Transmisión entre coubicaciones 15 
gestidnado 

Cualqui"lr.solicitqd de se;vici~ adicional fuera de pronóstico será entregado en la fecha 
en que sea acordada por las partes bajo esquema fecha compromiso (Due Date). 

En caso de que las partes acuerc;:len una fecha compromiso (Due Date) con lin plazo 
mayor a los señalados en la tab.la anterior, prevalecerá la fecha compromiso acordada. 

\ 

La entreg\J de enloces con base en fecha compromiso no podrá exceder de 25 días 
hábiles para. enlaces locales y de 35 días. hábiles para \enlaces entre localidades, 
independientemente de la tecnología. 

Para la medición del cumplimento de los . plazos de entrega, Telmex habiendo 
demostrado fehacientemente el hecho de que se trate, no se computarán los días de 
retraso atribuibles a lo siguiente: ·., 

• Los que deriven de Caso Fortuito o Fuerza Mayor. 

• Los imputables a , los que de manera enunciativa más no limitativa, 
pueden consistir. en: acondicionamiento de sitios cjel cliente que no estén listos, 
retrasos en los permisos para acceder a los sitios. 

• Aquellos no imputables a Telmex, los que de manera e9unciativd más no 
limitativa, püeden consistir en: retrasos por permisos de trabajos en vías públicas 
(municipales, estatai~s o federales), plantones en vía pública y los"tiempos 
atribuibles a las notificaciones que Telmex realice a los concesionarios de redes 
públicas de felecomu~icaciones para qL,Je manifiesten su interés porparticipar en 
las nuevas obras civiles. · 

Con la finalidad de quk Telmex pueda realizar la instalación de los elementos necesarios 
para prestar los servicios contratados, ( ) deberá notificar a,Telmex que los 
insumos y las adecuacbnes se encuentran disponibles e.n los sitios donde se recibirán 

. ~ ' 
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los servicios contratados. El cómputo de los plazos de entrega se iniciará a partir de la 
confirmación de ( ) sobre la dispo,hibilidad·de los insumos y adecuaciones 
aludidos y verificados por Telmex. ' · 

Una vez que Telmex notifiqu~ a ( ) que el servicio se enclientra terminado, 
instalado y listo para realizar las pruebas se detendrá el cómputo del plazo de entrego. 
Las partes tendrán un plazo de 2 días para realizar las pruebas de transmisión y 
conmutación y concluir la entrega del servicio. En caso de que dichas pruebas no sean 
realizables por causas imputables a ( ) y se venza este plazo, Telmex iniciará 
la facturación correspondiente y se reagendará la entrega del servi

0

eio cuando ( 
-e_---) notifique que se encuentra listq para recibirlo. 

2.4. 1.2 Para los casos en que el Concesionario Solicitante requiera Enlaces de manera 
anticipada (tiempos de entrega menores a los señalados en la tabla respectiva), Telmex 
responderá a esta petición en:un plazo máximo de 2 (dos) días hábiles; en caso de 
respuesta negativa se indicarán las causas, en caso de ser afirmativa, se incluirán 
también los cargos que este tipo de solicitud genecen adicionales a los gastos de 
instalación convencional; estos cargos adicionales serán equivalentes a.1 doble de los 
gastos de insfalación correspondientes a cada tipo de Enlace,, Una vez realizada la 
aceptación y pago por parte del Concesionario Solicitante se iniciara el conteo del 
tiempo de entrega acordado E¡ntre el Concesionario Solicitante y Telmex, el cual no 
podrá exceder dela mitad de los tiempos establecidos, y deberá cumplirse al l QO% (cien 
por ciento) de los casos. · 

2.4. 1.3 El Concesionario Solieitante podrá cancelar los servicios solicitados sin cargo 
alguno, siempre y cwando dicha cancelación se efectúe antes que le sea notificada la 
fecha de entrega vinculante. En caso de que la cancelación se realice con 
posterioridad cil plazo anteriormente señalado, el Concesionorio Solicitante pagará a 
Telmex los Gastos de Instalación corresi:>ondientes, en términos de lo estipulado en el 
Anexo "8" del convenio. 

2.4. 1.4 En caso de que los servicios solicitados excedan ún 20% o más de los 
pronosticados, los Enlaces excedentes serán instalados en un plazo definido por mutuo 
acuerdo bajo esquema fecha compromiso (Due Date). Situación que será informada al 
Instituto, junto con las nuevas fechas de entrega. 

2.4.2 Reprogramación o modificación de fecha de entrega vinculante 

El Concesionario Solicitante podrá reprogramar o modificar la fecha de entrega 
vinculante pdra que sea posterior a la fecha que resulte de aplicar lo acordado en el 
punto 2.4. l. l, esto antes de que Telmex haya informado qt:m el servício se encuentra 
terminado y listo para realizar las pruebas, en este caso la fecha de reprogramación o 
modificación de entrega se acordará entre las partes: 

2.4.3 Medición del cumplimiento de los plazos de entrega. 

,_/ 
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2.4.3. l Para la medic;ión del cumplimento de los plazos de entrega no se computarán 
1os días de retraso atribuibles', a: 

a) Caso Fbrtuito o Fuerza Mayor no imputables a Telmex ni al Concesionario Solicitante.'. 

b) Causas imputables al Concesionario Solicitante 

• Los retrasoslQ1putables al Concesionaric;i Solicitante en la ot¡itención de permisos 
para acceder a los sitios del propio Concesionario Solicitante. · 

• De igual forma cuando se requieran condiciones especiales para acceso en el 
domicilio del Concesionario Solicitante, los cuales de manera enunciativa mas no 
limitativa podrón ser: horarios limitados de acceso y de permanencia, solicitar el 
permiso de acceso con varios días de anticipación, requerir un permiso ¡j5r cada 
vez que se acceda a las iQstalaciones, entrega de documentación específica 
con varios días de anticipación de los técnicos de Telmex. 

\ 
c) Causas imputables a terceros 

\ 

• Aquellos no imputables a Telmex, los que.de manera enunci9tiva más no 
limitativa; pueden consistir en: retrasos por permisos de trabajos en vías públicas 
(municipales, estatales o federales), acceso en zonas ejidales o comunales, 
plantones en vía pública que impida el acceso a la zona de atención. 

" ' 

• En situaciones de inseguridad en las que se requiero el apoyo de la fuerza pública 
para desplazarse o circular a horas específicas del día, se informará mediante 
una llamd<:la telefónica y/o vía correo electrónico al Concesionario Soli~itqnte 
para h0cer de su conocimierlto que se detendrá el conteo del tiempo de 
instalación, y una vez restablecidas las condiciones de seguridad se informará la 
reanudación de los trqbajos, ofreciendo pruebas fehacientes al Concesionario 
Solicitante o al lnstitu~o, que justifiquen las causas ~el retraso de que se trate. 

/ 

'2.4.3.2 Cuando se requiera el despliegue de nueva obra civil, que implique la obtención 
dwpermisos de autG{idades federal13s, ·estatales o municipales y que excedan un 
kilómetro lineal, o mayor'a 500 metros lineales sí el despliegue está destinado q atender 
zonas turísticas, industriales, resi¡tienciales, comerciales de alta relevancia, el conteo del 
plazo de instalación se detendrá conforme a los términos y condiciones de la Oferta de 
Compartición de Infraestructura que para este efecto establezca. 

/ \ 

/ ,J 

_Las solicitudes serán válidas y exigibles én el momento que Telmex entregue el-húmero 
de/eferencia asociado a cada servicio, lo cual sucederá en un plazo máximo de 2 (dos) 
d(as hábiles posteriores a.16 recepción de las solicitudes. 

1 

2.4.3.3 Una vez que Telmex notifique al Concesionario Solicitante que el servicio se 
encuéntra terminado, instalado y listo para realizar las pruebas se detendrá el cómputo 
del plazo de entrega. Las partes tendrán ún plazo de 2 (dos) días hábiles pam realizar 
las pruebas de transmisión y concluir la entrega del servicio. En caso de ,que dicha 
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prueba no se re~lice por causas imputables al Concesionario Solicitante y se venza este 
plazo, Telmex iniciará la facturaci~n correspondiente y se repro9ramará la entrega del 
servicio cuando el Concesionario Solicitante notifique que s~ encuentra listo para 
recib1rlo. 

2.5 Proceso de Validación de las solicitudes de Servicios. 

2.5. l Las solicitudes serán válidas y exigibles en el f¡llOmento que Telmex entregue el 
número de referencia.asociado a cada servicio, lo i±uatsucederá en un plazo máximo 
de 2 (dos) días hábiles posteriores a la recepción de las solicitudes. En caso de ser 
rechazada por información incompleta o incprrecta, se presentará una nueva solicitud. 

2.5.2 Las solicitudes inciuirán en caso de requerirse un plano con las coordenadas (latitud 
y longitud) y croquis de¡ loéalización del nodo, así como la ubicación específica dél 
punto donde se entregará el servicio. ) 

2.5.3 Una vez aceptada la solicitud y entregada la referencia correspondiente, en caso 
de requerirse elµncesionario Solicitante, proporcionará dentro de los 3 (tres) días 
hábiles siguientes el diagrama con las indicaciones de las trayectorias de los cableadbs 
desde las acometidas del predio hasta el punto del sitró donde se '?ntrega el servicio. En 
caso de que el Concesionario Solicitante no proporcione el diagrama, se realizará un 
paro de reloj hasta que el diagrama sea entregado o el Concesionario Solicitante podrá 
solicitar a Telmex el site survey y se hará un paro de reloj hasta que se concluya el mismo, 

' el; cual inciuirá previamente una cotización para la realización de este trabajo de 
acuerdo a las condiéiones particulares de cada sitio, en este últimd caso, Telmex tendrá 
l (un) día hábil para cotizar el trabajo, el CS tendrá l (un)'día hábil para aceptar o 
rechazar la cotización y Telmex tendrá 4 (cuatro) días hábiles para realizar la 11isita. 

2.5.4 El Concesionario Solicitante llevará a cabo todas las acciones necesarias con la 
finalidad de que Telmex acceda a los sitios en la hora y día indicados por ésta para la 
realización de los trai:Dajos correspondientes, lo cual implica, de manera enunciativa 
mas no limitativa, permisos, condiciones de seguridad y documentación que sed 
requerida. 

'-- -- '' 
2.5.5 Telmex notificará la fecha de entrega vincu'iante de los Enlaces Dedicados de 
lntercóilexióp al Concesionario Solicitante eri un plazo máximo 5 (cinco) días hábiles a 
partir de la entrega del número de referencia. . , 

2.6 Operación y mantenimiento. 

2.6. l La operación y mantenimiento de los Servicios, será responsabilidad de Telmex a 
partir de lo fecha de entrega y recepción de los mismos, fecha que será considerado 
en este dqcumento para el in¡eio de la facturación correspondiente. 

2.6.2 Los reportes de afectaciones que pudieron ocurrir en la prestación de los Enlaces ~ 
Dedicados de Interconexión p9drán presentarse mediante e!Sistema. Electrónico de 



/ Gestión (SEG), el cual se mantendrá operando las 24 (veinticuatro) hi;:ras del día, los 7 
(siete) díds de la semana,, 

En relcÍción con las afectaciones que pudieran ocurrir con el Servicio de ArrendaíJ'."iento 
de Enlaces Dedicados de Interconexión, Telmex se compromete a solucionarlos 
considerando su ubicación y gravedad, contados a partir de la debida y formal 
notificación a Telmex, de conformidad con los siguientes plazos: 

Tipo de ', 

,, 
' ' 

Prioridad l Prioridad 2 Prioridad 3 " Servicio 
' 

Interconexión l Hrs 2Hrs 
•\ 

5 Hrs 

Para los plazos de atención.de fallas no se computará el tiempo de traslado al sitio de 
la folla fuerp de las ciudades o los retrasos atribuibles a prestadores de servicips o 

' / , 

terceros. 

La- medición del cumplimento de los plazos de reparación de incidencias, se 
comenzarán a computar a partir d'é que el concesionario levante el reporte y se genere 
el folio correspondiente en el Sistema Electrónico de G\3stión. 

No se computarán aquellos retrasos que deriven de un Caso Fortuito o Fuerza Mayor ni 
aquellos no ¡mputables a Telmex, los que de manera enunciativa más no limitativa, 
pueden consistir en: cortes .ele fibra óptica o cables por terceros; vandalismo por robo o · 
daño de cable, infraestructura o combustible. Así comó los casos atribuibles al 
Concesiof!ario Solicitante del servicio respectivo, los que de manera enunciativa más no 
limitativa, pueden consJstir ,eh: negación de accesos a las instalaciones del 
Concesionario, fallas en sCs equipos o instdiaciones, retrasos en los permisos de acceso, 
tiempo de traslado del personal técnico. Telmex informárá al Instituto (en el mes de 
enero y el mes de'julio) sobre aquellas entidG:ides Federativas o regiones donde no se 
computará el tiempo transcurrido entre las 6pm y las 8am del día siguiente como 
consecuencia de la inseguridad existente en dichas zonas. 

2.6.3 Para el caso de falla en Enlaces Dedicados de Interconexión y con el fin de evitar 
en lo posible la pérdida de tráfico, Te,lmex y el concesionario realizarán lo siguiente: 

• Los !;nlaces Dedicados de interconexión que estén .configurados como 
unidireccionalEís, ambas redes procederán · a 'configurarlos (temporalmente 

' ' 
(mientras dure la falla) corno bidireccionales para. que el Concesionario 
Solicitante envíe el tráfico público conmutado de' interconexión por la ruta 
habilitada por Telmex y de igual forma, Telmex envíe el tráfico público 
con¡nuta,do a través de la ruta habilitada por el Concesionario Solicitante y haSta 
1 

30 (treinta) minutos después de solucionada la falla. 
/ ' :, 

• Los cohcesionarios afectados podrán redirecdonar el tráfico del enlace con falla 
a través de -otros enlaces propios, esto bajo la obligación que tiene los 
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concesionarios de recibir tráfico de i~terconexión de cualquier origen en 
cualquiera de sus puntos de interconexión. 

\ 

En virtud de que el servi6io ya fue restaurado habilitando la ruta alterna de manera 
bidireccional o reqireccionando el tráfico por otras rutas alternas, en este momento se 
detiene el tiempo establecido para determinar la disponibilidad del servicio, sin 
embargo se continúa con los trabÓjos necesarios pararepararde forma definitiva la . / 

falla reportada en los tiempos acordados COQ el Concesionario Solicitante. 

2.6.4 El alcance de cada Prioridad se enuncia a continuación: 
1 

Prioridad l: Se considerarán con tal carácter a las que consi,stan en lo siguiente: 

• 
• 

Enlace Dedicado ,de interconexión caldo totaln:iente . 
Pérdida total de llamadas en algún punto entr~ambas redes o grave deterioro 
de la calidad del servicio. 

• 
• 
• 

Corte permanente de ott:cuito SIN redundancia . 
Cortes intermitentes o errores en circuito SIN redundancia . 
Degradación total del servicio . 

Prioridad 2: Se considerarán con tql carácter a las que consistan en lo siguiente: 
, ,' ·, ,/ 

• Cortes 1 intermitentes o errores en circuito SIN redundanc.ia NO suponiendo·· ' 
incomunicación sino degradación del servicio. 

• C<(irte permanente de circuito CON redundancia. 
• Degradación parcial del Servicio de Interconexión. 
• Cruces de llamadas en una ruta de Interconexión.· 

Prioridad 3: Se considerarár'í con tal cmácter a las que consistC:m en lo siguiente: 

• Corte parcial del servicio sin pérdida de Tráfico . 
• Cortes intermitentes o errores en circuito de cliente final SIN redundancia NO ' 

suponiendo la incomunicación del servicio. 
Otros que afecten la calidad del s§Nicio . • 

2.6,5 En caso de que ocurra alguno de los siguientes eventos listados a 'continuación, 
Telr'nex hal:(iendo demostrado fehacientemente el hecho de que se trate, su tiempo de 
duración no se tomará en cuenta para la medición de los tiempos de reparación de 
cada una de las fallas y disponibilidad de los enlaces: 

a) Cuando se requiera el traslado al sitio de la falla; dicho tiempo se.manejará en función 
de la localidpdN de conformidad con el Subanexo "G-4". 

~, b) Casos Fortuitos o Fuerza Mayor no imputables a Telmex ni al Concesionario Solicitante. 

' é)Causas imputables al Concesionario Solicitante .. 

9 
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• Los re,trasos imputables al Concesionario Solicitante en la obtención de permisos 
para acceder a los sitios del propio Cm1cesionario Solicitallte. 

• De igual forma, cuando se requieran condiciones especiales para acceso en el 
domicilio del C9ncesionario Solicitante, los cudesde maneráenunci;;ith1a mas no 
limitativa podrán s_er: horarios limitados de acceso y de permanencia, solicitar el 
permisode acceso con varios dlas de arjticipación, requerir un permiso por cada 
vez que se aoceda a las instalaciones, entrega de documentación específica 
con varios días d<p anticipación de los técnicos de Telmex. 

' 

• El tiempo en que tarde en llegar el personal técnico del Concesionario Solicitante. 
a sus instalaciones para la' atención de manera conjúnta de fallas de 
interconexión. 

• El tiempo que tarde Telmex en identificar el ser~icio con falla debido a que el 
Conc&sionario Solicitante reportó 1una falla Son datos erróneos. ' 

/ • Cuando IÜfalla fue provocada por problemas en los sitios del Concesionario 
Solicitante y hasta que sean reparados, como sucede en remodelaciones, 
cambio de ubicación de sus equipos, goteras, suministro de energía, clima, , 
plagas de roedores, etc. 

d) Causas imputableis a terceros. 

• El tiempo de suministro de equipos por parte de proveedores, cuando la falla 
requiere el remplazo del equipo completo o refacciones, no pudiendo ser mayor 

1 • / 

al 5% de l,9s incidencias totales~ 

• 

• 
• 

I . 
Con afectación en zona urbana: 3 horas 

1 

Con afectación en zona Suburbana y Rural: 24 horas 
Sin afectación cualquier zona: 48 horas ,~ 

• Los anteriores sonplazos máxirr:os, no obstante Telmex se obliga a reinici~r el 
cómputo de los plazos de reparación una vez que cuente eón las refacciones 
necesarias y no pudiendo ser mayor al 5% de las incidencias totales. 

• En los casos de cortes de fibra óptica, no pudiendo ser mayor de 12 horas y no 
pudiendo ser mayor al 5% de las incidencias totales, 

' / 

' El Instituto podrá realizar.las verificaciones que resulten pertinentes. 

- \ __ -

• Vandalismo (daño de fibra o infraestructura). 
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' • Aquellos no impdtables a Telmex, los que de manera enunciativcr más no 
limitat¡iva, pueden consistir en: retrasosror permisos de trabajos en vías públicas 
(municipales, estatales o federales), acceso en zonas ejidales o comunales, 
plantones'e~ vía pública que impida el acceso a la zona de atención. 

• En situaciones de inseguridad en las que se requiera el apoyo de la fuer'ZO pública 
P(!ra desplazarse o circular ó horas específicas del dfa, se informará mediante 
una llamada telefónica y/o vía correo electrónico al Concesionario Solicitante 
para hacer de su conocimiento que se detendrá el conteo del tiempo de 
reparación de falla, y una vez restablecidas las condidones de seguridad se. 
informará la reanudación de los trabajos. 

' \ 

Las fallas provocadas por cortes generalizados en el suministro eléctrico de CFE por un 
tiempo mayor a 4 (cuatro) horas que afecten a insta!Ociones de Telmex. 

En todos los casos mencionados anteriormente que detienen el tiempo de reparación 
de la falla se llevará un registro que será del conocimiento tanto ,del Concesionario 
Solicitante como del Instituto mediante el Sistema Electrónico de Gestión. 

Todas aquellas actividades efectuadas por Telmex tales como: pruebas, 
desplazamientos, y trabajos necesariop para la reparación de fallas reportadas por el 
Concesionario S9licitante que le resulten imputables a este último, serán facturadas con 
cargo al Con9esionario Solicitante. 

2.6.6 Telmex garantizará el cumplimiento anual por enlace de calidad para losEl'llaces 
Dedicados de Interconexión: 

•, Sin redundancia 99.92% (novenfü y nueve punto noventa y dos por 
ciento). ' ' 

• Con redundancia 99.9595% (noventa y nueve punto nueve mil 
! 

quinientos noventa y cinco por tiento). / 

En los servicios Ethernet los parámetros de Calidad sé validarán a la entrega de los 
'··Enlaces Dedicados de Interconexión basándose en fa aplicación del estándar RFC 2544 

del IETF considerando los siguientes valores: 

• Tasa máxima de pérdida de paquetes de 10"' 

• Porcentaje de anchq de banda de la interfaz garantizada: l 00% en la interfaz 
física de interconexión con el cliente. 

• Retardo de Transmisión de Trama (en un solo sentido): 6.2 mili segundos 

Estos parámetros se cumplirán de.acuerdo con lo siguiente: 

11 
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• Respecto al porcentaje del ancho de banda de la interfaz de capa física de 
interconexión con el Concesionario se garantiza el l 00%. 

La medición del cumplimento de los plazos de reparación de fallas y disponibilidad de 
servicio, se comenzarán a computar a partir de que el Concesionario Solicitante levante 

) el reporte correspondiente en el Sistema Electrórico de Gestión. 

Una vez reparada la falla Telmex notificará_al Concesionario Solicitante con la finalidad 
de que este realice las pruebas correspondientes. El tiempo durante el cual el 
Concesionario Solicitante lleve a cobo dichas pruebas no será tomado en cuenta para 
el plazo establecido1para llevar a ~abo la reparación de falla$': 

1 

( 

2. 7 Penaljiationes. 

' ' ' ' 1 

2. 7.1 La penalización por entregas tardías se calculará considerando el monto 
económico correspondiente al l 0% de la renta mensual del enlace por cada día (hábil) 

' de retraso en la entrega, respecto a las fechas comprometidas del servicio en cuestión; 
hasta por on máximo de seis rentas mensuales. 

2. 7.2 Por incumplimiento en los parámetros de disponibilidad, se calculará de acuerdo 
a lo siguiente: , · 

Para Enlaces Dedicados de lntercÓnexión: 

Rango 
. 

Porceptaje de la renta 
disponibilidad Rango disponibilidad 

anuCil del servicio con 
anual sin anual con redundancia 

falla. redundqncia · .. 
,?9%a <9~92% 99%a <99.9595% •' 0.55% 

--~~--- ·---~ ··-·-··-· ---.·-···- ., __ ... ··--·-·----·· - -- ~-- -·-·--·-·- __ _._,,_ .... _ _. ____ --·-- -----~--

989'o-a < 99% 98%a< 99% 0.85% 
< 98% <98% ' 1.25% 

2.7.3 En todos aquellos casos donde se demuestre que .la falla es imputable al 
Concesionario Solicitante o a su cliente final,·el.tiempo de indisponibilidad se restará al 
final del periodo paró efectos de cómputo de ias penas del trimestre., ___ _/ --- -

2.7.4 Procedimiento oe liqlJidación de penalizaciones. 

Todas las penalidades en que haydn incurrido los contratantes deberán ser identificadas 
y aceptadas por Telmexy el Concesionario Solicitante. Asimismo, cuando incurran en 
una penalización, se procederá a determinar el monto en moneda de circulación 
nacional. · ·· 

La liquidación de las penalizaciones se llevará, á1,cabo factJrándose de manera 
independiente al resto de conceptos facturables asociados a la prestación de servicio. 

12 
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Los mismos términos y condiciones de pago que son aplicables a las facturas por 
prestación de servicios serán también de aplicación al pago de lps penalizaciones. 

Para la liquidación de las penalizaciones, las partes se comprometen a pagar el monto 
de las mismas en términos de lo establecido en el numeral 4.4 del Convenio, o si así lo 
deciden ambas partes _será en los tiempos que acuerden y de la forma en que 

'· -. 
coll';'engJ2u;i. 

2.8 Aclaración de facturas. 
', 

1 -- ' 

a) Telmex enviará mensualmente una factura por los, servicios solic\itados al 
Concesionario Solicitante, la cual deberá pagar u objetar en un plazo de 18 
(dieciocho) días naturales después de su recepción. La objeción deberá referirse 
a las unidades y servicios que no reconozca mas no por la tarifa. 

b) El Concesionario Solicitar:ite deberá presentar lo Solicitud de aclaración, 
acompañada del soporte correspondiente con los datos necesarios para 
atenderla (servicios reclamados, referencias, ilnportes; justificación). 

e) Telmex analizará los datos (3nviados por el Concesionario Solicitante para 
determinar le¡ procedencia o improceqencia del mismo e informará del resultado 
del reclamo. 

d) Para los montos objetados que sean procedentes, Telmex emitirá la nota de 
crédito correspondiente, para los rec.lamos improcedentes el Concesionario 
Solicitante deberá realizar el Pª9?· 

2.9 Aciaración de Instalaciones. 

' \ . 
a) El Concesionario Solicitante en' cualquier momento podrá solicitar aciaraciones o 

informes de avance de los servicios en proceso de instalación mediante correo 
electrónico a su Ejecutivo de cuenta o vía el SEG. 

b) Telmex proporcionará la información necesaria de ser posible, esto vía correo 
eJectrónico y mediante el Sistema Electrónico de Gestión). 

e) Si el Concesionario Solicitante desea alguna otra 'aclaración o información 
procederá nµevamente al paso a), _de lo contrario se termina el proceso. 

2. l O Trabajos Programados. 
( 

1 

a) Telmex notificará vía correo electrónico o el Sistema Electrónico de Gestión con 
48 (cuarenta y ocho) horaS'ode anticipación y en casos excepcionales con 24 
(veinticuatro) ~oras de dnticipación, los mantenimientos programados por fallas 
en su red.\ 
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b) El Concesionario Solicitantd enviará acuse de recibo en 2 (dos) horas y en casos 
' excepcionales solicitará ajustes en la ventana de mantenimiento. 

e) De ser necesario, el Conéesionario Solicitante dará seguimiento al mantenimiento 
programado mediante , una confer<;'lncia con el Centro de Atención a 
Operadores. · 

d) EJ mantenimiento programado, concluirá con la validación de los servicios por 
r'Jartede Telmex y del Concesionario Solicitante. 

2.11 Aclaración de Incidencias y reclamaciones por fallas. 
! 

a) El ConcEfsionario Solicitante en cualquier momento podrá solicitar aclaraciones o 
ir;rformes de avance dE:j la solución de fallas resueltas, mediante correo 
electrónico a su Ejecutivo d~ cuénta o vía el Sistema Electrónico de Gestión. 

' 1 
b) Telmex proporcionará la información necesaria de ser posible, esto vía corrE¡o 

electrónico y mediante el Sistema Electri;Snico de. Gestión. 
' ' 

' 1 ---

c) Si el Concesionario Solicitante desea alguna otra aclaración o información 
debera proceder nuevamente al paso a), de .lb contrario se termjna el proceso . 

. El presente Anexo "G" se firma por triplicado, por los representantes debidamente 
facultados de las partes, en la Ciudad de México, el __ de de 20_ 

TELÉFONOS DE MÉXICO 
S.A.B DE C.V. 

LIC. ALEJANDRO COCA SÁNCHEZ 
Apode(Ódo Legal 

\, 
Testigo 

Por: Teléfonos de México, S.A.B. d~ C.V. 

( 

< ((~) ___ ) 

Apoderado Legal 

Testigo 

\ 

Por( ___ ~ 
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SUBANEXO "G-1" 

PROCEDIMIENTO DE ENTREGA/ RECEPCIÓN 

INSTITUTO FEDERAL DE 
lElECOMUMICACIONES 

Telmex notificará vía ~orreo ele~(Ónico o bien, mediante el sistema ~formático una vez 
que entre en operación (llamado Sistema Electrónico de Gestión), al Concesionario 
Solicitante cuando un servició esté listo para ser entregado, con la finalidad de que 
ambas partes acuerden la fecha y hora de entrega para realizar las pruebas 
correspondientes, en el entendido de que las pruebas deberán realizarse der;itro de los 
dos (2) días hábiles siguientes a la notificación antes citada. · 

l. Una vez que Telmex notifique al Concesionario Solicitante que el servicio se 
encuentra terminado, instalado y listo para realizar' las pruebas se detendrá el 
córr;iputd del plazo de entrega. Las partes tendrán un plazo de dos (2) días hábil.ps 
paró realizar las pruebas deJransmisión y concluir 12i entrega del servicio. En caso de 
que dicha prueba no sea realizable por causds imputables al Concesionario 
Solicitahte y se venza este plazo, Telmex iniciará la facturación correspondiente y se 
reagendará la entrega del servicio cuando el Concesionario Solicitante notifique 
que se encuentra listo para recibirlo. 

' ~ 
2. Si dentro del periodo de pruebas de dos (2) días.el Concesionario Solicitante observa 

qüe el servicio presenta fallas o problemas, lo notificará al Área de Suministro df3 
Telmex correspondiente, mediante correo e1(3ctrónico o bien una conferencia 
telefónica, organizada por el Concesionario Sdicitante con el responsable local del 
Concesionrnio Solicitante, indicando la causa exacta que impide la ÜC(3ptación del . 
servicio para su atención y solución. · · 

3. Si el Concesionario Solicitante reportó falla en el servicio y no se encuentra problema 
en el mismo, el área Operativa de Telme:i( deberá de reentregar el servicio a 
Concesionario Solicitante. - 1. 

4., A partir de la aceptación de los servicios, las actividades de mantenimiento serán 
coordinadas mediante la interacción del Concesionario Solicitante y el Área de ' 
Mantenimiento de Telmex. ~ 

En caso del reporte de una falla, la retroalimentación del avance y tiempos probables 
de solución de los servicios, podrá darse directamente entre los Responsables del 
Concesionario Solicitante y los responsables del Área de Ma_ntenimiento de Telmex, o 
bien, mecjiante el sistema informático una vez que entre en operación ( Sistema 
Electrónico de Gestión). 

/ 
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APENDICE A-LISTA DE CONTACTOS YESCALACION tONCESIONARIO SOLICITANTE 

ESCALACIÓN lng. Operador de Turno TELEFONOS 

1 er escalación: 
1ng. 

1 

Tel. (55) 
' Móvil: ' ' -- ····--

2 da escalación lng. Tel. 
3 er escalación lng. 

' 
Tel. 

APÉNDIC!t B-LISTA DE CONfÁCTOSV ESCALACION TELME(< 

. 
ESCALACIÓN ' lna. Operador de Turno TELÉFONOS 

1 er. escalación: 
• 

'-

2da. escalación 
3er. escalación 

' 
/ 

En caso di3 modificación a este apéndice, Telmex y/o el Concesionario Solicitante harán 
la notificación correspondiente a1 1a cont(dparte por escrito, o víacorreo\electrónico 

\ asegurándose de que la contrapárte se dé por notificada con el acuse de recibo 
\ -

\ 

correspondiente_ 

PROCESO DE ESCALACIÓN EN EL CASO DE REPORTE DE FALLAS 

PROCESO DE ESCALACIÓN TELMEX PARA ENLACES DE INTERCONEXIÓN: 
' ' ' 

Tiempos de escalación según la severiddd de la falla 
- - __; Afectación 

Puesto Responsable Teléfono 1 Teléfono 2 total 
Afectación 

parcial 

Centro de Llamado Llamado 
ateAéión Telmex Inmediato Inmediato 

Después d<3 Después de 
Supervi~ores 

···-
30minutos l hora-. 
Después de Después de 

SubQerente ' 30 minutos l hora 
Después' de Después de 

Gerente 1 ,- 1 hora 2 horas 

2 



PROCESO DE ESCA.LACION DEL CONCESIONARIO SOLICITANTE (NOC): 

Tiempos de escalación según la severidad de la falla 
Prioridad l 

Puesto Responsable Teléfono l Teléfono 2/ Afectación 
total 

Ingeniero Junior 
'· 

Llamado 
de Monitoreo Inmediato 
Ingeniero Senior Después de 
de Monitoreo 30 minutos 
Gerente de Después de 
Monitoreo l hora 

Después de 
Director del NOC .. 2 hora's 
Director de Después de 
Operaciones 

' 
4 horas 

----------

/ 

-~~~~--~~-· 

~:~- ---- __ :_-: _________ : ____ -:-_: ~"-=""''-°"""º'-~-''"-~':'! 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TEU:CO~º~UNICAC~OMtS 

Prioridad 2 
Afectación 

parcial 
Llamado 

Inmediato 
Después de 

l hora 
Después de 

\ 
2 horas 

Después de 
4 horas 

Después de 
8horas 

\ 
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SUBANEXO "G-2" 

PROCEDIMIENTO DE ACCESO A SITIOS 

l. CONDICIONES GENERALES. 

1.1. ACCESO. 
\ 

El Cor¡cesionario Solicitante, proporcionará en sus instalaciones un sitio de fácil .acceso 
durante los 24 horas los 365 días del año, con vigilancia permanente, .así como urí croquis 

.,// ·, 

que indique la localización del sitio, lo cual implica, de manera enunciativa más no 
limitativa, trámites con terceros, permisos, condiciones de seguridad y documentación 
-que sea requerida. 

1.2. REcjEPCION DE SQHCITUDES DE ACCESO. 

Telmex deberá envitir sus solicitudes de alceso con un mínimo de 48 hora? de 
anticipación dentro del horario de 8:00 o 18:00 horas al Centro de Atención de Red del 
Concesionario $o licitante.' Cuando sea mantenimiento correctivo podrá ser en 
cuolquier día del año a cualquier horo del dí.a. 

1.3. INFORMACION DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO. 

Las solicitudes de .acceso deberán cor:itener como m.ínimo la siguiente información: 
'i: 

• Nombre, teléfono y correo electrónico del solicitante 
• Nombre de la empresa 
• Nombre y Ciudad de cada uno de los sitios a los que se solicita el a9ceso 
• Relación del personal, de sus tilialE;Js o contratistas que accederán d fas instalaciones 
• Descripción de los trabajos a realizar 
• Horprio de trabajos . . 
• Período de tiemrJ:>o en el que se requiere el acceso. . rj · 

' ' •Cuando los trabajosinciuyan retiro de equipo deberá agregarse la desd;ripción (y el 
número de serie cuando aplica) del equipo' a retirpr. · 

•-érea tuera del sitio pi que se dresea acceder (cu-ando se requiera) .. _ 

Los tipos de solicitud de autorización se dividen en: 

~Accesb programado en la techa y hora señaladas para la instal_9ción 
y entrega de un nuevq servicio. 

/ 
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•Acceso trimestral al sitio las 24 horas para trabajos de "Mantenimiento 
Preventivo, correc;;tivo y Atención de Fallas". 

( 

• Acceso urgente al sitio para atención de fallas, retiro de equipo 
desconectado, etc. por personal n;o incluido en el acceso trimestral. 

1 • 

• Accesc;:> a áreas fuera del sitio para reparación de c~bleado, fuéntes de 
energía, antenas, etc. 

Los accesos de personal de Telmex, filiales y contratistas, a los sitio:Ldel Concesionario 
Solicitante contarán con la presencia de un empleado del Concesionario Solicitante. 

Todo personal que ingrese a la instalación deberá identificarse com,o trabajador de la 
Compañía a la que·pertenece mediante credencial dctualizada qué lo acredite como 
personal de la misma. 

Dentro de la instalación, debe existir una bitácora con la finalidad de que el personal 
que ingrese se registre y anote el motivo de su visita, indicando la hora de entrada, 
nombre de la persona que visita la instalación, empresa, trabajo realizado, firma y hora. 
de salida, p~-r ejemplo: · · -

Hora de Nombre Empresa Trabajo Realizado Firma\, Hora de 
Entrada \ Salida 

10:25 Antonio Bello C. Telmex ' Restablecimiento 
de, alarma 

1.4. IDENTIFICACION. 

Se deben colocar señalami.entos claros y visibles conrnorcadores de Seguridad 
lndustri-al que indiquen la locali.zación del sitio en el área asignada, 

11:45 

Así mismo, el propietario debe señalar, mediante rótulos y/o simbología normada por 
el mismo, la ubicación de la infraéstructura que se empleq,en cada instalación, como 
son: Equipos de Fuerza (C.A_.,y CD.), Referencia a Tierra, Cableados de F.O. y demÓs 
elementos que se utilicen por los Concesionarios Solicitantes. 

/ 
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SUBANEXO "G-3 

FORMATO DE PRONÓSTICO DE REQUERIMIENTOS DE SERVICIO DE ENLACES DEDICADOS 
DE INTERCONEXIÓN 

¡ 

Concesionario Solicitante: -----

FJcha de entrega: 30 de junio de 20_ 
• Fecha de entrega: 31 de diciembre de 
'20_ . 

¡---

/1---------+------+'-----1 ~----~--+---------¡¡---------; 

\ 

( 

I 

\ 



INSTITUTO FEDERAL DE 
TEL~COMUNiCACiOf\~!l:S 

FORMATO DE CONFIRMACIÓN DE PRONÓSTICO DE REQUERIMIENTOS DE SERVICIO DE 
ENLACES DEPICADOS DE INTERCONEXIÓN 

" ' Concesionario SoHcitante: 
' 1 --------',--

Fecha de entrega: ______ _ 

bimestre de 20_ 

\ 

) 

\ 

2 

( 
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Subanexo "G-4" 

Tiempos de Traslado para Atención a FaÍlds 

Zona Metro 

METRO CD. MÉXICO BOSQUES DEL LAGO 

CIUC!AD LABOR 

SANTA MARIA TULTEPEC 

TEPOTZOTLAN 

VILLA DE LAS FLORES 

ZUMPANGO 
'( 

CHALCO 

CIUDAD LOPEZ MATEOS 

VILLA NICOLAS ROMERO 

CHIMALHUACAN' '\,- --

LOS REYES 

OJO DE AGUA 

TEOTIHGACAN 

VENTA DE CARPIO 

ACAPULCO OMETEPEC 

PIE DE LA CUESTA 

TECPAl'J.DE GAlEANA 

ZIHUATANEJO 

CHILPANCINGO CIUDAD ALTAMIRANO / 
' IGUALA 

' 
TAXCO 

' TOLUCA ATl'.ACOMULCO 
1 

LERMA 

SANTIAGO TIANGu1SriiNco / 
TENANCINGO 

VALLE DE BRAVO 

CUERNA VACA CUAUTLA 

JOJUTLA 

/ 3 



, Zona Sur 

CIUDAD DEL 
SUR CAMPECHE CA~MEN 

,CANCUN CHETUMAL 
COZUMEL 
PLAYA DEL 

CARMEN 

COATZACOALCOS ACAYUCAN 

AGUA DULCE 
LASCHOAPAS 

MINATITLAN 

CORDOBA O RIZABA 
TIERRA BLANCA 

TUXTEPEC 
MARTINEZ DE LA 

JALAPA TORRE 

TEZIUTLAN 
/ 
/ 

MERIDA ·.PROGRESO / 

TICUL 

TIZIMIN 

VALLADOLID 

"' BAHIAS DE 
OAXACA HUATULCO 

.HUAJUAPAN DE 
LEON 

JUCHITAN 
PINOTEPA 
NAC!dNAL 
PUERTO 
ES,CONDIDO 

\ 
SALINA CRUZ 

/ TLACOLULA 

PACHUCA AOPAN 

APAM 
CIUDAD 

SAHAGUN 

TULA 

TULANCINGO 

POZA RICA TUXPAN 

Sur 

/' 

PUEBLA 
TLAXCALA 

-~ 

TUXTLA 
GUTIERREZ 

VERACRUZ 

VILLAHERMOSA 

( 
1, 

'\ 

INSTITUTO FEDERAL DE 
!El.ECOMUNICACIONES 

CHOLULA 
APIZACO 
HUAMANTLA 

HUAUCHINANGO 
IZUCAR DE 
MATAMOROS 
SAN MARTIN 

TEXMELUCAN 
TECAMACHALCO 
TEHUACAN 

ARRIAGA 
COMITAN 
SAN CRISTOBAL DE 
LAS CASAS 

TAPACHULA 

COSAMALOAPAN 

SAN ANDRES :ruxTLA 

CARDENAS 

COMALCALCO 

EMILIANO ZAPATA 

MACUSPANA 

PALENQUE 

PICHUCALCO 

TEAPA 

TENOSIQUE 

4 
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CIUDAD JUAREZ 

c;IUDAD OBREGON 

COLIMA 

CULIACAN 

HERMOSILLO 

GUADALAJARA 
' 

LA PAZ 

LOSMOCHIS 

MORELIA 

Zona Occidente 

CIUDAD CAMARGO 

CIUDAD CUAUHTEMOC 

CIUDAD DELICIAS 

CIUDAD JIMENEZ 

OJINAGA 

PARRAL 
NUEVO CASAS 

GRANDES 

HUATABAMPO 

NAVOJOA 

AUTLAN 

CIUDAD GUZMAN 

MANZANILLO .. 

TE COMAN 

GUAMUCHIL 

NAVOLATO 

GUAYMAS 

EL SALTO 

A MECA 

CHAPALA 

LAGOS DE MORENO 

OCOTLAN 
SAN JUAN DE LOS 
LAGOS 

TEPATITLAN 

CIUDAD CONSTITUCION 

SAN JOSE DEL CABO 

SANTA ROSALIA 

GUASA VE 

APATZINGAN 

CIUDAD HIDALGO 
CIUDAD LAZARO 
CARDENAS. 

PATZCUARO 

PURUANDIRO ,· 

URUAPAN 

ZA CAP U 

ZITACUARO 

OCCIDENTE NOGALES 

TE~IC 
ZAMORA 

AGUA PRIETA 

CABORCA 

CANANEA 

PUERTO PEÑASCO 
'SANTIAGO 
IXCUINTLA 

LA PIEDAD. 

LOS REYES 

SÁHUAYO 

5 
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Zona Norte 

Norte AGUASCALiENTES 
~--~~--

CELA YA 

CIUDAD VICTORIA 

IRAPUATO 

LEON 

MATAMOROS 

MONTERREY 

NUEVO LAREDO 

QUERETARO 

REYNOSA 

SABINAS 

SAL TILLO 

SAN LUIS POTOSI 

TAMPICO 

TORREON 

ZACATECAS 

\ 
) 

\ 
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